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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización para continuar realizando operaciones como oficina de 
representación otorgada a Banco General, S.A., Oficina de Representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Contenciosa.- Oficio: P038/2025.- Expediente: CNBV.2C.5 Revocación 212 () "17/04/2024 – 
17/04/2024", REV/373/EF/01 

ASUNTO: REVOCACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA CONTINUAR REALIZANDO OPERACIONES COMO OFICINA 
DE REPRESENTACIÓN DE UNA ENTIDAD FINANCIERA DEL EXTERIOR. 

REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO GENERAL, S.A., OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN MÉXICO 
Montes Urales No. 632, Tercer Piso, Colonia Lomas de Chapultepec, 
C.P 11000, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

[…] 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en el artículo 7, párrafo tercero de la Ley 
de Instituciones de Crédito (en adelante “LIC”), en relación con la fracción V de la Regla Décima Quinta de las 
Reglas de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior (en adelante “las Reglas”),  2 
primer párrafo; 4, fracciones I, XI y XXXVIII, 5, 12 fracciones V y XV y 16, fracciones VI y XVII de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en adelante LCNBV), tiene por objeto supervisar y regular en el 
ámbito de su competencia a las entidades integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su 
estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho 
sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público, autorizar la constitución y operación de 
aquellas entidades que señalan las leyes y, en su caso, acordar la revocación de dichas autorizaciones. 

Con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, se dicta la presente resolución de 
revocación de la autorización para continuar operando como oficina de representación de una sociedad 
financiera del exterior, que en su momento le fue otorgada a la sociedad denominada BANCO GENERAL, 
S.A., OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MÉXICO, (en adelante “Banco General, Oficina de 
Representación, Entidad o Sociedad”, indistintamente), al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 7, párrafo tercero de la LIC, 
en relación con la fracción V de la Regla Décima Quinta de las Reglas, 2, 4, fracciones I, XI, y XXXVIII,  12 
fracciones V y XV, 16, fracciones VI y XVII, de la LCNBV, de conformidad con la normatividad referida, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se encuentra facultada para autorizar la constitución y operación de oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior y, en su caso, para acordar la revocación de dichas 
autorizaciones. 

[…] 

Por lo antes expuesto es dable concluir que, de conformidad con la información con la que cuenta esta 
Comisión, concatenado al hecho de que esa oficina de representación no proporcionó elementos suficientes 
para desvirtuar la causal de revocación en comento, se ha actualizado la causal de revocación por la que fue 
emplazada BANCO GENERAL, S.A., OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MÉXICO, establecida en el 
artículo 7, párrafo tercero de la LIC, en relación con la fracción V de la Regla Décima Quinta de las Reglas. 

[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7, párrafo tercero 
de la Ley de Instituciones de Crédito, en relación con la fracción V de la Regla Décima Quinta de las Reglas 
de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior y 12, fracción V y XV, de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de conformidad con el Acuerdo PRIMERO adoptado por la Junta 
de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 12 de febrero de 2025, y a las 
consideraciones que quedaron expuestas en la presente resolución, REVOCA a BANCO GENERAL, S.A., 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MÉXICO, la autorización para la organización y funcionamiento para 
operar como oficina de representación de una entidad financiera del exterior. 
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SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, BANCO GENERAL, S.A., 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MÉXICO, se encuentra imposibilitada para realizar actividades. 

TERCERO. […] 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, fracción VI, y 
penúltimo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 14 del Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como en términos del Acuerdo QUINTO adoptado por la 
Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 12 de febrero de 2025 

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y firma, en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente Jurídico de esta Comisión, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 3, fracción III, segundo párrafo, 4, fracción I, apartado A, fracción II, apartado A, 
inciso 7), 9, 14 y 60 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México a 19 de febrero de 2025.- Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, Lic. Ángel Salvador Vargas Mitre.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización para continuar realizando operaciones como unión de crédito 
otorgada a Unión de Crédito Industrial y Agropecuaria de Tabasco, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Contenciosa.- Oficio: P039/2025.- Expediente: CNBV.2C.5. Revocación, 212, “07/05/2024 – 
07/05/2024”, REV/339/EF/01. 

ASUNTO: REVOCACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA CONTINUAR REALIZANDO OPERACIONES COMO UNIÓN DE 
CRÉDITO. 

UNIÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA DE TABASCO, 
S.A. DE C.V. 
Sindicato Agrario No. 208, Col. Adolfo López Materos, C.P 86040, 
Villahermosa, Tabasco 

[…] 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 
fracciones II y XIV, 99 y 100 de la Ley de Uniones de Crédito (en adelante LUC), 2 primer párrafo; 4, 
fracciones I, XI y XXXVIII, 5, 12 fracciones V y XV y 16, fracciones VI y XVII de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (en adelante LCNBV), en su carácter de Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las 
entidades integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto 
funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su 
conjunto, en protección de los intereses del público, autorizar la constitución y operación de aquellas 
entidades que señalan las leyes y, en su caso, acordar la revocación de dichas autorizaciones. 

Con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, se dicta la presente resolución de 
revocación de la autorización para continuar operando como Unión de Crédito, que en su momento le fue 
otorgada a la sociedad denominada UNIÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA DE TABASCO, 
S.A. DE C.V., (en adelante Tabasco, Unión de Crédito, Entidad o Sociedad, indistintamente), al tenor de los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 primer párrafo, 
fracciones II y XIV de la Ley de Uniones de Crédito, 2, 4, fracciones I, XI, y XXXVIII, 12 fracciones V y XV, 16, 
fracciones VI y XVII, de la LCNBV, de conformidad con la normatividad referida, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, como Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
encuentra facultada para autorizar la constitución y operación de uniones de crédito y, en su caso, para 
acordar la revocación de dichas autorizaciones. 
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[…] 

Por lo antes expuesto es dable concluir que, de conformidad con la información con la que cuenta esta 
Comisión, concatenado al hecho de que esa Unión de Crédito no proporcionó elementos para desvirtuar las 
causales de revocación por las que fue emplazada, y mucho menos ofreció elemento de convicción por el cual 
desacreditara dicha circunstancia, lo que lleva a esta Comisión a la convicción de que se han actualizado las 
causales de revocación por las que fue emplazada UNIÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA 
DE TABASCO, S.A. DE C.V., establecida en el artículo 97 fracciones II y XIV de la Ley de Uniones de 
Crédito. 

[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 97 fracciones II y 
XIV así como 99 y 100 de la precitada Ley de Uniones de Crédito y 12, fracción V y XV, de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de conformidad con el Acuerdo TERCERO adoptado por la Junta 
de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 12 de febrero de 2025, y a las 
consideraciones que quedaron expuestas en la presente resolución, REVOCA a UNIÓN DE CRÉDITO 
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA DE TABASCO, S.A. DE C.V., la autorización para la organización y 
funcionamiento para operar como Unión de Crédito. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, UNIÓN DE CRÉDITO 
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA DE TABASCO, S.A. DE C.V., se encuentra imposibilitada para realizar 
operaciones y se pondrá en estado de disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en el último 
párrafo del artículo 99 de la Ley de Uniones de Crédito. 

TERCERO. […] 

CUARTO. […] 

QUINTO. […] 

[…] 

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y firma, en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente Jurídico de esta Comisión, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 3, fracción III, segundo párrafo, 4, fracción I, apartado A, fracción II, apartado A, 
inciso 7), 9, 14 y 60 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México a 19 de febrero de 2025.- Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, Lic. Ángel Salvador Vargas Mitre.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización para continuar realizando operaciones como unión de crédito 
otorgada a Unión de Crédito de Reynosa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Contenciosa.- Oficio: P041/2025.- Expediente: CNBV.2C.9.1 Revocación, 212, “18/04/2024 – 
18/04/2024”, REV/290/EF/01. 

ASUNTO: REVOCACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA CONTINUAR REALIZANDO OPERACIONES COMO UNIÓN DE 
CRÉDITO 

UNIÓN DE CRÉDITO DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 
Plutarco Elías Calles No. 750, Col. Medardo González, C.P 88550, 
Reynosa, Tamaulipas. 

[…] 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 
fracciones II y XIV, 99 y 100 de la Ley de Uniones de Crédito (en adelante LUC), 2 primer párrafo; 4, 
fracciones I, XI y XXXVIII, 5, 12 fracciones V y XV y 16, fracciones VI y XVII de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (en adelante LCNBV), en su carácter de Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las 
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entidades integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto 
funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su 
conjunto, en protección de los intereses del público, autorizar la constitución y operación de aquellas 
entidades que señalan las leyes y, en su caso, acordar la revocación de dichas autorizaciones. 

Con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, se dicta la presente resolución de 
revocación de la autorización para continuar operando como Unión de Crédito, que en su momento le fue 
otorgada a la sociedad denominada UNIÓN DE CRÉDITO DE REYNOSA, S.A. DE C.V., (en adelante 
Reynosa, Unión de Crédito, Entidad o Sociedad, indistintamente), al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 primer párrafo, 
fracciones II y XIV de la Ley de Uniones de Crédito, 2, 4, fracciones I, XI, y XXXVIII, 12 fracciones V y XV, 16, 
fracciones VI y XVII, de la LCNBV, de conformidad con la normatividad referida, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, como Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
encuentra facultada para autorizar la constitución y operación de uniones de crédito y, en su caso, para 
acordar la revocación de dichas autorizaciones. 

[…] 

Por lo antes expuesto es dable concluir que, de conformidad con la información con la que cuenta esta 
Comisión, concatenado al hecho de que esa Unión de Crédito no proporcionó elementos suficientes para 
desvirtuar las causales de revocación por las que fue emplazada, y mucho menos ofreció elemento de 
convicción por el cual desacreditara dicha circunstancia, lo que lleva a esta Comisión a la convicción de que 
se han actualizado las causales de revocación por las que fue emplazada UNIÓN DE CRÉDITO DE 
REYNOSA, S.A. DE C.V., establecida en el artículo 97 fracciones II y XIV de la Ley de Uniones de Crédito. 

[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 97 fracciones II y 
XIV así como 99 y 100 de la precitada Ley de Uniones de Crédito y 12, fracción V y XV, de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de conformidad con el Acuerdo SEGUNDO adoptado por la Junta 
de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 12 de febrero de 2025, y a las 
consideraciones que quedaron expuestas en la presente resolución, REVOCA a UNIÓN DE CRÉDITO DE 
REYNOSA, S.A. DE C.V., la autorización para la organización y funcionamiento para operar como Unión de 
Crédito. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, UNIÓN DE CRÉDITO DE 
REYNOSA, S.A. DE C.V., se encuentra imposibilitada para realizar operaciones y se pondrá en estado de 
disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 99 de la Ley de 
Uniones de Crédito. 

TERCERO. […] 

CUARTO. […] 

QUINTO. […] 

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y firma, en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente Jurídico de esta Comisión, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 3, fracción III, segundo párrafo, 4, fracción I, apartado A, fracción II, apartado A, 
inciso 7), 9, 14 y 60 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México a 19 de febrero de 2025.- Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, Lic. Ángel Salvador Vargas Mitre.- Rúbrica. 
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PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para el ejercicio 2025. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA EL  EJERCICIO 

2025 

 2025 

 Febrero Junio Noviembre 

Primera Sesión 

1. Presentación para aprobación del Plan Anual de Trabajo 2025. 

2. Presentación del Informe Anual 2024 al Congreso de la Unión. 

3. Términos y Condiciones de los recursos para la armonización 
contable previstos en el PEF 2025. 

   

Segunda Sesión 

1. Avance sobre la aplicación de los recursos del fondo a que 
hace referencia el artículo 39 del PEF 2025. 

2. En su caso, la presentación, discusión y aprobación de las 
mejoras a los documentos aprobados por el CONAC. 

   

Tercera Sesión 

1. Reporte especial sobre la aplicación de los recursos del fondo a 
que hace referencia el artículo 39 del PEF 2025. 

2. En su caso, la presentación, discusión y aprobación de las 
mejoras a los documentos aprobados por el CONAC. 

   

 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 20 de febrero del año dos mil veinticinco, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 8, fracción IV, y 23 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Plan Anual de 
Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para el ejercicio 2025, aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 
primera sesión celebrada en primera convocatoria el 20 de febrero del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Mtro. Gerardo Almonte López.- 
Rúbrica. 

 

 

TÉRMINOS y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2025, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, EN BENEFICIO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 

MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

Que en términos del artículo 39 y del Anexo 20, Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, en el 

apartado denominado Desarrollo Regional, Provisión para la Armonización Contable, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, se aprobaron recursos para el proceso de la 

armonización contable; 
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Que dichas previsiones presupuestarias están destinadas al otorgamiento de subsidios a las entidades 
federativas y a los municipios para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas 
competentes en materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la 
información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable en los tres órdenes 
de gobierno, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

Que el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cumplimiento de 
sus facultades para asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e 
interpretación de las normas contables emitidas por el CONAC, presentó al Consejo en su primera sesión de 
2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, los Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en beneficio de las entidades 
federativas y municipios, para la capacitación y profesionalización, así como para la modernización de 
tecnologías de la información y comunicaciones, los cuales fueron aprobados en la misma sesión; 

Que, para los efectos anteriores, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con la participación que corresponda al CONAC, tiene la obligación de establecer los términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Por lo anteriormente expuesto, se emiten los siguientes: 

“TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES” 

Objeto 

1. Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), para el otorgamiento de recursos 
que se destinarán en beneficio de las entidades federativas y los municipios para la capacitación y 
profesionalización de las personas servidoras públicas adscritas a las unidades administrativas que 
deben adoptar e implementar la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y las 
disposiciones emitidas por el CONAC, así como para la modernización de tecnologías de la 
información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable de los tres 
órdenes de gobierno conforme a lo dispuesto en la LGCG. 

Población Objetivo 

2. Tratándose de capacitación, la población objetivo son todas las personas servidoras públicas 
adscritas a los entes públicos señalados en el artículo 1, segundo párrafo, de la LGCG. 

En lo concerniente a modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, la población 
objetivo son todos los entes públicos, sujetos obligados de la LGCG. 

Del Ejercicio de los Recursos 

3. El ejercicio de los recursos podrá realizarse a través del Poder Ejecutivo de las Entidades 
Federativas, por conducto de los titulares de las Secretarías de Finanzas de las Entidades 
Federativas u homólogos, o bien, por los titulares de las Entidades de Fiscalización Superior de las 
Entidades Federativas. 

De los Requisitos para Acceder a los Recursos PEF 2025 

4. Para acceder a los recursos a que se refieren los presentes términos y condiciones, el Poder 
Ejecutivo de las Entidades Federativas, ya sea de manera directa o a través de los titulares de las 
Secretarías de Finanzas de la Entidades Federativas u homólogos, deberán: 

i) Remitir al Secretario Técnico del CONAC, una solicitud debidamente signada, a más tardar el 
28 de marzo de 2025, la cual deberá contener el Plan de Trabajo conforme al formato que se 
establezca, elaborado o modificado, según corresponda, de manera coordinada, así como las 
fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación de la 
Armonización Contable, señalando quien será el responsable de la ejecución del recurso, ya 
sea el Poder Ejecutivo a través de los titulares de las Secretarías de Finanzas de la Entidades 
Federativas u homólogos, o de los titulares de las Entidades de Fiscalización Superior de las 
Entidades Federativas, y 

ii) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2025, con el 
Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y Secretario Técnico del CONAC, teniendo como testigo a la Entidad de Fiscalización 
Superior del Estado o a la Entidad Federativa, según corresponda. 
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De los Criterios de Asignación de Recursos 

5. Los montos a distribuir se determinarán atendiendo lo previsto en los respectivos planes de trabajo 
con las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación de la 
Armonización Contable de los entes públicos, así como a la disponibilidad presupuestaria, conforme 
a lo siguiente: 

i) Para la capacitación, se tomará en cuenta el costo y el impacto en la población objetivo de los 
cursos, talleres, seminarios y coloquios que se realicen, así como la modalidad en que se lleven 
a cabo, es decir, virtual, distancia y/o presencial, buscando que se economice en los costos de 
realización de los eventos; 

ii) Número de entes públicos y de personas servidoras públicas que se capacitarán; 

iii) En materia de modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, los montos se 
determinarán previendo que las acciones como adquisición de equipo, mejoras y desarrollo de 
las herramientas tecnológicas, licencias y renovaciones de las mismas, desarrollo o 
mantenimiento de páginas web, coadyuven al cumplimiento de la armonización contable en los 
tres órdenes de gobierno, buscando favorecer la armonización de los municipios, e incidan en 
las áreas de oportunidad detectadas, y 

iv) Los recursos que se encuentran disponibles, incluyendo los remanentes derivados de 
economías y los rendimientos financieros generados, que no se encuentran aplicados, deberán 
de reintegrarse a la Tesorería de la Federación, conforme a lo señalado en el Convenio. 

Avances y resultados reportados 

6. A fin de dar cumplimiento al artículo 39, párrafo tercero, fracción III del PEF 2025, los entes públicos 
que reciban el recurso previsto en el presente documento, deberán reportar los avances y resultados 
por la entidad federativa y sus municipios conforme al formato que se establezca, así como observar 
los plazos y términos previstos en los convenios respectivos. Las entidades federativas serán 
responsables de la veracidad de la información reportada. 

Responsabilidades 

7. Las entidades federativas serán responsables de realizar, de manera detallada y completa, su 
registro y control en materia jurídica, documental, contable, financiera, fiscal, administrativa, 
presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

8. Las entidades federativas deberán cumplir plenamente y por sí mismas los compromisos y 
responsabilidades vinculadas con las obligaciones jurídicas, financieras, laborales, administrativas, 
fiscales y de cualquier otro tipo relacionadas con los planes de trabajo, las tareas o proyectos a 
realizar con cargo a los recursos a que se refieren estos Términos y Condiciones. 

Interpretación 

9. Corresponderá al Secretario Técnico del CONAC, la interpretación y resolución de los casos no 
previstos en el presente documento. 

TRANSITORIO 

Único.- Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 20 de febrero del año dos mil veinticinco, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 8, fracción IV, y 23 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponden con el texto de los Términos 
y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2025, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, 
aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 
de dicho Consejo en su primera sesión celebrada en primera convocatoria el 20 de febrero del presente año, 
situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Mtro. Gerardo Almonte López.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación del ciudadano Víctor Manuel Zamudio 
Grave, como Corredor Público número 9 en la plaza del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ANDREA GENOVEVA SOLANO RENDÓN, Titular de la Unidad de Normatividad, Competitividad y 

Competencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., y 3o., fracción III de la Ley Federal de 

Correduría Pública; 72, fracción II, 74 y 75 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública; 12, 

fracción XIX, 16, fracciones XIII, XVI y XVII, y 38 fracción XIII y segundo párrafo inciso c) del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, y artículo primero, fracción VI, subfracción VI.2 del Acuerdo por el que 

se adscriben orgánicamente a las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, publicado el 10 de 

abril de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 2o., y 3o., fracción III de la Ley Federal de 

Correduría Pública (Ley) y 1o., del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, corresponde a la 

Secretaría de Economía aplicar y vigilar el debido cumplimiento de las disposiciones de la Ley y su 

Reglamento; 

Que con fecha 5 de julio de 2024 se recibió en la cuenta de correo electrónico 

tramites.dgnm@economia.gob.mx, el escrito de misma fecha, suscrito por el Licenciado Víctor Manuel 

Zamudio Grave, habilitado como Corredor Público número 9 en la Plaza del Estado de Veracruz, por medio 

del cual, presentó su renuncia expresa a la habilitación señalada, y 

Que posterior al desahogo del procedimiento establecido en la Ley y mediante oficio No. 192.2024.003428 

de fecha 8 de noviembre de 2024, emitido por el Lic. Jorge Eduardo Sierra Marín, Jefe de Departamento de 

Habilitaciones de Correduría Pública de la Dirección de Correduría Pública, adscrito a la Dirección General de 

Normatividad Mercantil, se determinó procedente la renuncia expresa del ciudadano Víctor Manuel Zamudio 

Grave, como Corredor Público número 9 en la plaza del Estado de Veracruz, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CESE DE EFECTOS DE LA HABILITACIÓN DEL 

CIUDADANO VÍCTOR MANUEL ZAMUDIO GRAVE, COMO CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 9 EN LA 

PLAZA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

PRIMERO. De conformidad con las disposiciones legales respectivas, se da a conocer el cese de efectos 

de la habilitación del ciudadano Víctor Manuel Zamudio Grave, para ejercer funciones como Corredor Público 

número 9 en la plaza del Estado de Veracruz, con motivo de su renuncia expresa. 

SEGUNDO. Se informa que el sello autorizado ha sido destruido, y los Libros de Registro, así como el 

archivo de Actas y Pólizas que generó durante el ejercicio de sus funciones quedan bajo la guarda y custodia 

del Archivo General de Correduría Pública a cargo de la Secretaría de Economía, quien lo administra a través 

de la Dirección General de Normatividad Mercantil. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2025.- Titular de la Unidad de Normatividad, Competitividad y 

Competencia, Mtra. Andrea Genoveva Solano Rendón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado el 11 de febrero de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agricultura.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

1, 2, 5 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de 

las Secretarías de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el 

Reglamento Interior respectivo, en cuyo caso deberá publicarse el acuerdo correspondiente en el Diario Oficial 

de la Federación; 

Que con fecha 30 de enero del 2025 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; el cual dispone en su artículo 5, fracción IX que 

corresponde al titular de la Secretaría adscribir orgánicamente las unidades administrativas y los órganos 

administrativos desconcentrados de la Dependencia; 

Que con fecha 11 de febrero del 2025 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO  

por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural.; 

Que con el objeto de contar con una adscripción de las unidades administrativas, actualizada y  

congruente con el Reglamento Interior, así como con los nuevos objetivos de esta Secretaría, he tenido a bien 

emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA  FEDERACIÓN EL 11 DE FEBRERO DE 2025 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA a la fracción I, un inciso g) y se DEROGA de la fracción II, el inciso h), 

ambos del ARTÍCULO ÚNICO del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 

administrativas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de febrero de 2025, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO ÚNICO: […] 

I. A la persona titular de la Secretaría: 

a) a f)  […] 

g) La Coordinación General de Asuntos Internacionales. 

II. A la persona titular de la Subsecretaría de Agricultura y Desarrollo Rural: 

a) a  g) […] 

h) Se Deroga 

III a XI […] 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2025.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio Antonio 

Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

AVISO a todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan en las 
carreteras federales, mediante el cual se informan los periodos en los que deberán presentar los vehículos a la 
verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y concentración de gases en 
el año 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Comunicaciones.- Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

LUIS RUIZ HERNÁNDEZ, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 

fracción I, 26 fracción XII, 36 fracciones I, IX y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

31, 32, 33, 34, 35 y 36 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmosfera; 1o. fracción IV inciso b, 5o., 9º., 24, 

25, 26, 27, 28, 35, 36 y 37, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente para la Prevención y Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores que 

Circulan por el Distrito Federal y los Municipios de su Zona Conurbada y 23 fracción XV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 

autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 

como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan 

en las carreteras federales, mediante el cual se informan los periodos en los que deberán presentar los 

vehículos a la verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y 

concentración de gases en el año 2025, conforme a lo siguiente: 

PRIMERA VERIFICACIÓN: 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2025 

SEGUNDA VERIFICACIÓN: 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

Dado en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil veinticinco.- Director 

General de Autotransporte Federal, Luis Ruiz Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 561456) 
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SECRETARIA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGIA E 
INNOVACION 

ACUERDO por el que se expide los Lineamientos del Sistema Nacional de Posgrados de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS DEL SISTEMA NACIONAL DE POSGRADOS DE LA 

SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 

ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ, Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, con 
fundamento en los artículos 2, fracción I y 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 29, 
33, 39 y 69, fracción XI, de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, 
artículo 7, fracciones II y IX y artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, publicado en el diario oficial el 24 de 
enero de 2025; los artículos segundo, cuarto y noveno transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2024; y, 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución reconoce en su artículo 3, fracción V, que toda persona tiene derecho a gozar de los 
beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. Asimismo, establece la obligación del 
Estado de apoyar la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y de garantizar el acceso 
abierto a la información que derive de ella, conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación 
que establezcan las leyes en la materia, asimismo establece que la educación será gratuita; 

Que, en el marco de la transformación nacional, con fecha 08 de mayo de 2023, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación (Ley General), y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; 

Que, en términos del artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le 
corresponderá a la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, formular y conducir la 
política nacional en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

Que, el artículo 11, fracción IX, de la Ley General establece como base de la política pública la promoción 
de la inversión privada en la investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
que permita la generación y diversificación de empleos, así como el desarrollo nacional incluyente. Asimismo, 
los artículos 29 y 33 fracción VI de la Ley General prevén que el sector privado concurra, mediante la 
aportación de recursos correspondientes, al financiamiento nacional en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación; 

Que, en términos del artículo 33, fracción III, de la Ley General, el Estado mexicano garantizará el acceso 
universal a becas a las personas estudiantes que, sin importar su situación laboral, cursen posgrados de 
maestría o doctorado en ciencias y humanidades, incluidas las disciplinas creativas, orientados a la 
investigación o docencia, así como posgrados enfocados a la formación de las personas profesionales que el 
país requiere para la gestión de los asuntos estratégicos o prioritarios y los temas de interés público nacional 
o de atención indispensable que contemple la Agenda Nacional, en universidades, instituciones de educación 
superior y centros de investigación del sector público; 

Que, en términos del artículo 39 de la Ley General, el otrora Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías, ahora Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, otorgará becas 
nacionales y apoyos complementarios con base en las categorías del Sistema Nacional de Posgrados y de 
sus correspondientes criterios de asignación, incluyendo a los estudiantes de programas de posgrado de 
universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación del sector privado, siempre que 
estas instituciones asuman el compromiso de no cobrar colegiaturas ni conceptos equivalentes a las personas 
becarias, adicionalmente establece que el Consejo Nacional ahora Secretaría de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación podrá asignar becas a estudiantes de programas de posgrado cuyas instituciones no 
les cobren colegiaturas u otros conceptos equivalentes; 
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Que, resulta imprescindible considerar las circunstancias sociales y económicas a las que cada persona 
se enfrenta al momento de hacer valer sus derechos humanos, por lo que no puede considerarse como 
iguales a quienes, por contextos diversos, históricamente han sido excluidos, resultando necesario que las 
medidas adoptadas por el Estado atiendan a las diferencias sociales y doten de los mecanismos suficientes 
que eliminen las brechas de desigualdad; 

Que, por este motivo, los Lineamientos de Becas deben atender a la diferencia existente entre las 
universidades, instituciones de educación superior o centros de investigación del sector público y el sector 
privado, debido a que estas últimas generan ganancias a través del cobro de colegiaturas y otras aportaciones 
por parte de los clientes que adquieren sus servicios educativos; además de que generan plusvalía al explotar 
el trabajo y la producción intelectual de las personas humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras que 
laboran en ellas, por lo que es indispensable que el Estado genere un equilibrio en las instituciones del sector 
público, las cuales no tienen como finalidad el lucro ni la especulación comercial, a efecto de garantizar los 
derechos humanos a la ciencia y a la educación; 

Que, el transitorio tercero, fracción II, del Decreto por el que se expide la Ley General de Educación 
Superior y se abroga la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, publicado el 20 de abril de 2021 
en el Diario Oficial de la Federación, establece que la gratuidad de la educación superior se implementará de 
manera progresiva en función de la suficiencia presupuestal, a partir del ciclo 2022-2023; 

Que, con el propósito de armonizar las disposiciones sobre la asignación de becas previstas en la Ley 
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación con las relativas a la gratuidad de la 
educación superior previstas en la Ley General de Educación Superior, es necesario implementar un régimen 
transitorio para la asignación de becas, que se corresponda con la implementación progresiva de la gratuidad 
de la educación superior; 

Por lo que se tiene a bien aprobar y expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DEL SISTEMA NACIONAL DE POSGRADOS DE LA SECRETARÍA DE CIENCIA, 
HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. En términos de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, la Secretaría de Ciencias, Humanidades, Tecnología e Innovación, mediante un Sistema Nacional 
de Posgrados, organizará los programas reconocidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría 
de Educación Pública, a partir de la naturaleza pública o privada de la institución en que se impartan, y de la 
orientación del programa de posgrado a la investigación o a la profesionalización de las personas, con el 
objetivo de asignar becas para estudios de posgrado. 

A través del Sistema Nacional de Posgrados, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación, facilitará y promoverá la creación y consolidación de programas de posgrado orientados a la 
investigación en todas las ciencias y humanidades, así como programas dedicados a la profesionalización de 
las personas en las áreas y los temas que defina la Secretaría conforme a la Agenda Nacional mediante el 
otorgamiento de becas y apoyos complementarios para las personas que realicen estudios de posgrado en 
universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación en México. 

Artículo 2. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer los criterios de clasificación de los 
programas de posgrado, regular los mecanismos para su registro en el Sistema Nacional de Posgrados y 
definir las obligaciones de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, así como de las 
universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación del país, a través de las 
coordinaciones de los programas de posgrado. 

Artículo 3. Para efectos del presente ordenamiento se entiende por: 

I. Coordinación de los programas de posgrado: Instancia responsable de los programas de 
estudios de posgrado en las universidades, instituciones de educación superior o centros de 
investigación, que funge como enlace ante la Secretaría; 

II. Comité de Becas y Posgrado: Instancia colegiada compuesta por personas funcionarias públicas 
pertenecientes a la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, encargadas de 
revisar, determinar y resolver los casos no previstos en los presentes Lineamientos así como en su 
caso, establecer las sanciones correspondientes; 
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III. Dirección General: Dirección General de Becas y Apoyos a la Comunidad Científica y 
Humanística; 

IV. Ley General: Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias y Tecnologías; 

V. Lineamientos: Lineamientos del Sistema Nacional de Posgrados; 

VI. Programa de posgrado: Programas de especialidad, maestría o doctorado; 

VII. Secretaría: Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; 

VIII. SNII: Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, y 

IX. SNP: Sistema Nacional de Posgrados. 

Artículo 4. En caso de duda respecto del sentido de alguna disposición de los presentes Lineamientos o 
sobre su aplicabilidad, la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría establecerá la interpretación de la 
norma en cuestión, de conformidad con la Ley General y la demás normativa aplicable. 

Los asuntos no previstos en los presentes Lineamientos serán resueltos por el Comité de Becas y 
Posgrado. 

Invariablemente, en la aplicación e interpretación de los presente Lineamientos, las autoridades deberán 
velar por el interés público y el beneficio del pueblo de México. 

Capítulo II. 

Del Registro y Clasificación de los Programas 

Artículo 5. Podrán registrarse en el SNP todos los programas de posgrado reconocidos por la unidad 
administrativa competente de la Secretaría de Educación Pública. 

Artículo 6. El registro se llevará a cabo en las siguientes etapas: 

I. Recepción de solicitudes; 

II. Revisión de la información proporcionada; 

III. Clasificación del programa de posgrado por parte de la Secretaría, de acuerdo con los presentes 
Lineamientos; y 

IV. Formalización del registro. 

Artículo 7. Las categorías SNP son las siguientes: 

I. Programas de posgrado impartidos por universidades, instituciones de educación superior y centros 
de investigación del sector público, que estén orientados a la investigación en ciencias y 
humanidades, incluidas las disciplinas creativas; 

II. Programas de posgrado impartidos por universidades, instituciones de educación superior y centros 
de investigación del sector privado, que estén orientados a la investigación en ciencias y 
humanidades, incluidas las disciplinas creativas; 

III. Programas de posgrado impartidos por universidades, instituciones de educación superior y centros 
de investigación del sector público, que estén orientados a la profesionalización de las personas, y 

IV. Programas de posgrado impartidos por universidades, instituciones de educación superior y centros 
de investigación del sector privado, que estén orientados a la profesionalización de las personas. 

Capítulo III. 

De los Criterios de Elegibilidad para la Asignación de Becas 

Artículo 8. Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por programas de posgrado con orientación 
a la investigación, a los programas de posgrado con los planes de estudio de doctorado directo, de maestría y 
doctorados integrados o concatenados, o bien doctorados que tengan por objeto la formación de personas 
humanistas, científicas o tecnólogas que aporten a la generación de nuevo conocimiento y que cuenten con lo 
siguiente: 

I. Al menos diez profesores investigadores de tiempo completo con reconocimiento vigente en el 
SNII, acreditados en el programa de posgrado; 
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II. Una planta académica en la que al menos el sesenta por ciento de sus profesores investigadores 
acreditados en el programa de posgrado cuenten con reconocimiento vigente en el SNII; 

III. Un proceso de acompañamiento al estudiante durante el desarrollo de su investigación para la 
obtención de grado en el que se garantice que cada profesor investigador con reconocimiento en el 
SNII o profesor investigador de tiempo completo acreditados en el programa de posgrado atienda 
un máximo de cinco estudiantes en la dirección y/o codirección, y 

IV. Garantizar que se exima a las personas becarias de cualquier pago de colegiatura o , en términos del 
transitorio tercero de los presentes Lineamientos. 

Aquellos programas de posgrado que cobren más de lo estipulado en el transitorio tercero de los 
presentes Lineamientos no podrán ser considerados entre los posgrados con orientación a la investigación, 
con independencia de los contenidos de sus programas de estudios. 

Tratándose de programas de posgrado en artes no se aplicarán las fracciones I y II del presente artículo. 

Artículo 9. Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por programas de posgrado con orientación 
a la profesionalización de las personas, los planes de estudio de especialidad, maestría y doctorado 
enfocados a la formación de personas dedicadas a aplicar el conocimiento humanístico, científico y 
tecnológico para el desempeño de su profesión, así como las maestrías que no estén integradas o 
concatenadas con un programa de doctorado de investigación. 

Artículo 10. Tratándose de los programas de posgrado con orientación a la profesionalización de las 
personas, la Secretaría procurará la equidad en la asignación de becas y fomentará la concurrencia de 
recursos de las universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación, así como de los 
gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales para alcanzar el acceso 
universal a becas de posgrado, conforme a las áreas y temas que defina el Comité de Becas y Posgrado. 

Para ser elegible en la asignación de becas todo programa de posgrado, sin excepción, deberá contar con 
reglamentos, instancias o protocolos para la atención y seguimiento a casos de hostigamiento, acoso y otras 
formas de violencia en razón de género o discriminación. 

Artículo 11. Los requisitos que deberán cubrir los programas de posgrado orientados a la 
profesionalización de las personas para ser elegibles en la asignación de las becas que otorgue la Secretaría 
y, por tanto, puedan registrar la relación de estudiantes admitidos son los siguientes: 

I. Contar con una planta académica con profesores investigadores o profesionales de tiempo 
completo acreditados en el programa de posgrado, que incluya al menos ocho con reconocimiento 
vigente en el SNII. 

Tratándose de programas de posgrado en artes no se aplicará la presente fracción; 

II. Tener planes de estudios que fomenten la realización de prácticas inmersivas en el sector público, 
social o privado; 

III. Incluir un proceso de acompañamiento al estudiante durante su actividad para la obtención de 
grado en el que se garantice que cada profesor de tiempo completo acreditado en el programa de 
posgrado atienda un máximo de cinco estudiantes en la dirección de su trabajo hasta la conclusión 
del mismo, y 

IV. Garantizar que se exima a las personas becarias de cualquier pago de colegiatura, o conceptos 
equivalentes, en términos del transitorio tercero de los presentes Lineamientos. 

Artículo 12. La Secretaría podrá revisar y, en su caso, modificar la clasificación del programa de posgrado 
con base en la información que le proporcione la coordinación del programa, en el periodo que la Secretaría 
determine para tal fin. 

Las universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación podrán solicitar la 
cancelación del registro en el SNP cuando lo considere pertinente. 

Artículo 13. En cumplimiento de los artículos 33, fracción III, y 39, fracción I, de la Ley General y de 
conformidad con el Reglamento de Becas de la Secretaría y la demás normativa aplicable, la Secretaría 
priorizará la asignación de becas a estudiantes de programas de posgrado impartidos en universidades, 
instituciones de educación superior y centros de investigación del sector público, que estén orientados a la 
investigación. 
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En todo caso, los programas de posgrado sólo podrán registrar la relación de estudiantes admitidos hasta 

el momento en que la Secretaría verifique la disponibilidad presupuestaria y habilite la plataforma que se 

establezca para tal efecto. Para garantizar la equidad en la asignación de becas, la Secretaría determinará el 

número máximo de estudiantes que éstos podrán registrar en la plataforma para solicitar una beca de 

posgrado. 

Capítulo IV. 

De las Obligaciones y Sanciones 

Artículo 14. En el marco de los presentes Lineamientos, serán obligaciones de la Secretaría las 

siguientes: 

I. Dar trámite a las solicitudes recibidas, observando los principios de disciplina, legalidad, 

objetividad, imparcialidad, no discriminación, profesionalismo, integridad, honradez, transparencia, 

racionalidad y buena fe; 

II. Establecer mecanismos de coordinación y colaboración con las universidades, instituciones de 

educación superior y centros de investigación de los sectores público y privado del país, para la 

formación de estudiantes en las áreas y temas prioritarios definidos por el Comité de Becas y 

Posgrado de la Secretaría, y 

III. Fomentar la pertinencia social y científica de los programas de posgrado para el desarrollo de las 

humanidades, ciencias, tecnologías e innovación en favor del país. 

Artículo 15. A las coordinaciones de los programas de posgrado les corresponde lo siguiente: 

I. Actualizar la información del programa en el SNP cuando ocurran cambios de la información 

entregada que afecten la clasificación del programa de posgrado realizada por la Secretaría; 

II. Garantizar que el desarrollo del programa de estudios se realice respetando principios éticos en 

relaciones libres de hostigamiento, acoso y otras formas de violencia, así como estableciendo 

mecanismos transparentes, equitativos en los procesos de ingreso, permanencia y obtención del 

grado; 

III. Registrar y mantener actualizada la información de manera periódica relacionada con la orientación 

y tipo de posgrado, así como el área, campo y tema a la que pertenece el programa y demás 

información relacionada con el cumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes 

Lineamientos; 

IV. Registrar la matrícula del programa de posgrado por generación cuando el programa cumpla con 

los requisitos de elegibilidad y apegándose a las cifras convenidas por esta Secretaría para cada 

Institución, una vez que la Secretaría confirme la disponibilidad presupuestaria para el programa en 

cuestión; 

V. Realizar oportunamente el reporte de las personas becarias vigentes en los medios que determine 

la Secretaría y notificar la suspensión o baja de los estudiantes en el programa de posgrado 

correspondiente; 

VI. Proporcionar información verídica, regular y oportuna de las personas que cursan estudios en el 

programa de posgrado y tienen una beca por parte de la Secretaría, notificando de manera 

inmediata, en un plazo que no exceda de quince días hábiles, a la Subdirección de Becas 

Nacionales sobre la suspensión o cancelación de la beca, y efectuando los trámites de modificación 

a las condiciones de la beca en los casos que sea requerido o necesario, siempre de conformidad a 

la normatividad de programa de becas; 

VII. Informar a la Secretaría sobre el cambio de la persona titular de la coordinación del programa de 

posgrado; 

VIII. Informar de las actividades de retribución social realizadas por las personas becarias en los 

términos que establezca la Secretaría, así como conservar la evidencia documental de dichas 

actividades y proporcionar a la Secretaría la información que sea requerida respecto a las mismas; 
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IX. Comunicar de manera oportuna y adecuada a las personas interesadas en realizar estudios en el 
programa de posgrado, la categoría en la que se encuentra clasificado el programa de posgrado 
por parte de la Secretaría y su prelación en el otorgamiento de becas, conforme la normativa vigente 
y la disponibilidad presupuestaria. 

X. Actualizar y resguardar el expediente electrónico de la persona becaria con la documentación 
soporte de todo trámite relacionado con su beca; así como proporcionar a la Secretaría la 
información que sea requerida, sobre el seguimiento administrativo de las personas becarias, 
dentro de los plazos indicados; 

XI. Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte de la persona becaria, 
establecidos en el Reglamento de Becas, Convenio de Asignación de la Beca (CAB), Convocatoria 
y normatividad correspondientes, e 

XII. Informar a la persona becaria sobre los procedimientos administrativos, así como del estado de los 
trámites gestionados ante el Sistema Nacional de Posgrado y/o la Subdirección de Becas 
Nacionales. 

Artículo 16. En caso de que las Coordinaciones de los programas de posgrado no cumplan con lo 
establecido en artículo 15 de los presentes Lineamientos, y de conformidad con lo que acuerde el Comité de 
Becas y Posgrado, serán acreedores a las siguientes sanciones: 

I. Oficio de amonestación hacia la institución y programa con respecto a la obligación incumplida; 

II. Suspensión temporal por un periodo académico, de acuerdo a la periodicidad registrada para cada 
programa en la plataforma del Sistema Nacional de Posgrados, y 

III. Suspensión definitiva del programa de posgrado en cuanto al registro en el Sistema Nacional de 
Posgrados. 

Las sanciones relacionadas con la fracción II y III del presente artículo no afectarán a los becarios que 
obtuvieron el apoyo en convocatorias previas. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO. Para efectos del artículo 39 de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación se podrán otorgar becas a las personas que estudien programas de posgrado en 
universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación de los sectores público y privado 
que les cobren colegiaturas o conceptos equivalentes hasta por el monto máximo anual que se determina a 
continuación: 

EJERCICIO 
FISCAL 

MONTO MÁXIMO ANUAL 

2025 y 2026 El equivalente a un 80% del valor mensual de la beca 

2027 y 2028 El equivalente a un 60% del valor mensual de la beca 

2029 y 2030 El equivalente a un 40% del valor mensual de la beca 

2031 y 2032 El equivalente a un 20% del valor mensual de la beca 

 

A partir del ejercicio fiscal 2033 sólo se otorgarán becas a las personas que estudien programas de 
posgrado en universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación de los sectores 
público y privado que no les cobre colegiaturas u otros conceptos equivalentes. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil veinticinco.- La 
Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se expiden los Lineamientos del Programa Presupuestario F003 "Programas Nacionales 
Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. 

ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ, Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 12 y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO F003 

"PROGRAMAS NACIONALES ESTRATÉGICOS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y VINCULACIÓN CON LOS 
SECTORES SOCIAL, PÚBLICO Y PRIVADO" 

ARTÍCULO ÚNICO: Se expiden los Lineamientos del Programa Presupuestario F003 "Programas 
Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado": 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO F003 

"PROGRAMAS NACIONALES ESTRATÉGICOS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y VINCULACIÓN CON LOS 
SECTORES SOCIAL, PÚBLICO Y PRIVADO" 

ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ, Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, con 
fundamento en los artículos 26 fracción XV y 38 Bis, fracciones II y VII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; así como el artículo 62 de la Ley General en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación; artículo 7, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación; Artículos Segundo, Cuarto, Quinto y Noveno Transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; y Artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución garantiza el derecho de toda persona a gozar de los beneficios del desarrollo de la 
ciencia y la innovación tecnológica. Para tal fin, establece que el Estado apoyará la investigación e innovación 
científica, humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que derive de ella, 
mediante la provisión de recursos y estímulos suficientes, conforme a las bases de coordinación, vinculación y 
participación que establezcan las leyes en la materia; 

Que, en el marco de la transformación nacional, con fecha 08 de mayo de 2023, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; 

Que en términos de los artículos 62 y 63 de la referida Ley General, transitorios Cuarto y Quinto del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado el 28 de noviembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación es la dependencia encargada de formular y 
conducir la política nacional en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 

Que, de conformidad con la fracción XXIX-F del artículo 73 de la Constitución, dicha Ley General 
promueve la transferencia de tecnología, así como la generación, difusión y aplicación de los conocimientos 
científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. En ese sentido, el artículo 34 de la citada Ley 
General establece que los mecanismos e instrumentos públicos de fomento y apoyo de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, se destinarán de manera preponderante, entre otros, a 
proyectos y actividades de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico e innovación 
relacionados con las áreas estratégicas o prioritarias del desarrollo nacional y los temas de interés público 
nacional o de atención indispensable considerados en la Agenda Nacional, en los términos de dicha Ley; 

Que para efectos de dar cumplimiento a la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, esta Secretaría cuenta con el programa presupuestario F003 "Programas 
Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado" por 
medio del cual fomenta y apoya la formación, investigación, difusión, divulgación y desarrollo de proyectos, en 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, así como el acceso abierto a la información que 
derive de dichas actividades, con el fin de contribuir al avance del conocimiento universal, al fortalecimiento de 
la soberanía nacional, al desarrollo integral y sostenible del país, al bienestar de las generaciones presentes y 
futuras, a la preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, y a la consecución de los 
objetivos constitucionales del Estado mexicano; 
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Que es facultad de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación emitir el presente 
ordenamiento; 

Por lo que ha tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO F003 

"PROGRAMAS NACIONALES ESTRATÉGICOS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y VINCULACIÓN CON LOS 
SECTORES SOCIAL, PÚBLICO Y PRIVADO" 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Fundamento jurídico; 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto: 

I. Establecer los objetivos del programa presupuestario F003 "Programas Nacionales Estratégicos 
de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado" en el marco de 
los fines, principios y bases de las políticas públicas previstos en la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

II. Regular la organización del programa presupuestario F003 "Programas Nacionales Estratégicos 
de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado", incluyendo la 
integración y facultades del Comité Técnico y de Administración; 

III. Establecer los criterios para la selección de propuestas mediante procedimientos públicos, 
transparentes, eficientes y equitativos, que incluyan una revisión técnica para valorar su rigor 
epistemológico en la que participen académicos y miembros de la comunidad con conocimientos, 
experiencia y solvencia profesional en las áreas y campos de las humanidades, las ciencias, las 
tecnologías y la innovación que correspondan; 

IV. Prever las bases generales para el seguimiento técnico y financiero de los proyectos, así como 
para la evaluación de sus resultados; 

V. Determinar las obligaciones de los beneficiarios y las facultades de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnologías e Innovación para el caso de incumplimiento; 

VI. Regular las formas de cancelación y terminación de los apoyos, y 

VII. Establecer las disposiciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

Las disposiciones de este documento serán aplicables a todo el personal adscrito a la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación que interviene en el Programa Presupuestario F003 
“Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y 
Privado“ y deberán ser cumplidas por los solicitantes y beneficiarios de apoyo de dicho Programa. 

La Secretaría, en cumplimiento del artículo 46 de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, implementará el Programa Presupuestario F003 "Programas Nacionales 
Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado"; orientado al 
fomento y apoyo a la formación, investigación, difusión, divulgación y desarrollo de proyectos, en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, así como el acceso abierto a la información que derive  de 
dichas actividades, con el fin de contribuir al avance del conocimiento universal, al fortalecimiento de la 
soberanía nacional, al desarrollo integral y sostenible del país, al bienestar de las generaciones presentes y 
futuras, a la preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, y a la consecución de los 
objetivos constitucionales del Estado mexicano. 

Artículo 2. Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

I. Agenda Nacional: Agenda Nacional en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación a la que se refieren los artículos 12, 13 y demás relativos de la Ley General en 
Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

II. Apoyo: recurso económico en numerario que otorga la Secretaría de Ciencias, Humanidades, 
Tecnología e Innovación, previa suscripción de un CAR o CDC, en el marco del programa 
presupuestario F003 "Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación 
con los Sectores Social, Público y Privado"; 
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III. Beneficiario: personas físicas o morales, así como instituciones de los sectores público, social o 
privado, incluyendo dependencias y entidades de la administración pública, empresas productivas 
del Estado, universidades, instituciones de educación superior, centros de investigación, ejidos y 
comunidades agrarias, pueblos y comunidades indígenas, afromexicanos, campesinos y 
equiparables, sociedades rurales, sociedades cooperativas, sociedades de solidaridad social, 
organizaciones de trabajadores, empresas, entre otros, que se encuentren registrados a través 
del Rizoma en el Sistema Nacional de Información en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, cuyas propuestas hayan sido aprobadas por el Comité Técnico y de 
Administración para recibir algún apoyo y éste se haya formalizado con la suscripción del 
convenio respectivo; 

IV. CAR: Convenio de Asignación de Recursos. Instrumento jurídico en el que se establecen los 
términos y condiciones bajo los cuales la Secretaría de Ciencias, Humanidades, Tecnologías e 
Innovación otorga los apoyos para la ejecución de los proyectos; 

V. CDC: Convenio de Colaboración. Instrumento jurídico que suscribe la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnologías e Innovación con personas físicas y morales, públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras y organismos internacionales, para establecer el compromiso de apoyar 
proyectos relacionados con el objeto y objetivos del Programa, sujetos a la evaluación 
correspondiente; 

VI. Secretaría o Secihti: Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnologías e Innovación; 

VII. Constancia de Conclusión del Proyecto: documento que acredita la conclusión ordinaria de los 
Proyectos, en los términos de estos Lineamientos; 

VIII. CTA: Comité Técnico y de Administración del Programa; 

IX. Devoluciones: la restitución de los recursos que realizan los beneficiarios a la Tesorería de la 
Federación, en términos de estos Lineamientos; 

X. Secretaria: Persona titular de la Secretaría de Ciencias, Humanidades, Tecnología e Innovación; 

XI. Etapa: periodo de ejecución, que corresponde con el ejercicio fiscal, en que se divide una 
propuesta o proyecto, en el que se especifican metas, resultados, productos entregables, 
beneficios esperados y recursos requeridos; 

XII. Evaluadores: personas profesionales, investigadoras, científicas, tecnólogas, peritas y, en 
general, aquellas con experiencia y capacidades necesarias que, en términos de los 
Lineamientos, el Manual de Procedimientos y demás normativa aplicable, apoyen a las 
Secretarías Técnicas y Administrativa o al CTA en la revisión, valoración, seguimiento o 
evaluación de propuestas o proyectos con opiniones y recomendaciones de carácter técnico y 
orientativo; 

XIII. Ley General: Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

XIV. Lineamientos: Lineamientos del Programa Presupuestario F003 "Programas Nacionales 
Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado"; 

XV. Manual de Procedimientos: Manual de Procedimientos del Programa; 

XVI. Órgano Interno de Control: Órgano Interno de Control en la Secihti; 

XVII. Programa: Programa presupuestario F003 "Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, 
Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado"; 

XVIII. PRONACES: Programas Nacionales Estratégicos en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación a los que se refieren los artículos 46, 47 y demás relativos de la Ley 
General; 

XIX. Propuesta: actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación 
presentadas a consideración del CTA para recibir apoyo del Programa; 

XX. Proyecto: la propuesta aprobada por el CTA para recibir apoyo del Programa. 

XXI. Rizoma: plataforma única de gestión de procesos que facilita el registro diferenciado de los 
usuarios del Sistema Nacional de Información, así como la optimización en la administración de 
los apoyos y programas de la Secretaría; 

XXII. Secretaría Administrativa: Secretaría Administrativa del Programa. 



  DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2025 

XXIII. Secretaría Técnica: Secretaría Técnica del Programa. 

XXIV. Sistema Nacional de Información: Sistema Nacional de Información en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación al que se refieren los artículos 57, 58, 59 y 
demás relativos de la Ley General; 

XXV. Solicitante: personas físicas o morales, así como instituciones de los sectores público, social o 
privado, incluyendo dependencias y entidades de la administración pública, empresas productivas 
del Estado, universidades, instituciones de educación superior, centros de investigación, ejidos y 
comunidades agrarias, pueblos y comunidades indígenas, afromexicanos, campesinos y 
equiparables, sociedades rurales, sociedades cooperativas, sociedades de solidaridad social, 
organizaciones de trabajadores, empresas, entre otros, que se encuentren registrados a través 
del Rizoma en el Sistema Nacional de Información en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, que hayan ingresado una propuesta para recibir apoyo; 

XXVI. Unidad de Administración y Finanzas: la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaría, y 

XXVII. Unidad de Asuntos Jurídicos: la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría. 

Artículo 3. El objetivo general del Programa es, conforme al artículo 9 de la Ley General, fomentar y 
apoyar la formación, investigación, difusión, divulgación y desarrollo de proyectos en materia de humanidades, 
ciencias, tecnologías e innovación, así como el acceso abierto a la información que derive de dichas 
actividades, con el fin de contribuir al avance del conocimiento universal, al fortalecimiento de la soberanía 
nacional, al desarrollo integral y sostenible del país, al bienestar de las generaciones presentes y futuras, a la 
preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, y a la consecución de los objetivos 
constitucionales del Estado mexicano. 

Artículo 4. Los objetivos particulares del Programa son, conforme al artículo 11 de la Ley General, los 
siguientes: 

I. El apoyo a las humanidades y a la investigación en ciencia básica y de frontera que contribuya al avance 
del conocimiento en todas las áreas y campos del saber científico, así como a aquélla orientada a 
diagnosticar, prospectar y proponer a las autoridades competentes acciones y medidas para la prevención, 
atención y solución de problemáticas nacionales; 

II. La definición democrática de la Agenda Nacional, para atender y afrontar las necesidades, 
problemáticas y retos contemporáneos de la sociedad mexicana, mediante la participación de la comunidad a 
nivel local, regional y nacional, así como al interior de las universidades, instituciones de educación superior y 
centros de investigación; 

III. El desarrollo y consolidación de las capacidades nacionales en la materia, incluyendo el apoyo para la 
formación especializada, técnica, profesional y de alto nivel de la comunidad, así como para el mantenimiento 
y el mejoramiento continuo de la infraestructura y los equipamientos indispensables para la investigación 
humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, además de los mecanismos de colaboración 
pertinentes para su aprovechamiento eficiente; 

IV. La promoción de la participación democrática, informada y efectiva de la comunidad en los procesos de 
toma de decisión y evaluación en la materia a nivel local, regional y nacional, así como al interior de las 
universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación del Sistema Nacional; 

V. La inserción laboral y el emprendimiento de las personas humanistas, científicas, tecnólogas e 
innovadoras en el Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, particularmente de 
las jóvenes, sin excluir a otros grupos etarios y con perspectiva de género; 

VI. La innovación como proceso social de descubrimiento o hallazgo de soluciones a problemas complejos 
que no pueden resolverse con fórmulas preestablecidas ni conocimientos convencionales o procedimientos 
estandarizados, con el propósito de construir respuestas eficaces y sustentables a necesidades colectivas en 
aras del interés público nacional; 

VII. La mejora continua de las condiciones y eficiencia de las fuerzas productivas del país y el impulso de 
la automatización de los procesos productivos e industriales para el bienestar social, con énfasis en el 
fortalecimiento de las empresas públicas y los sujetos de la economía social y solidaria; 

VIII. La promoción por parte del sector público en la constitución de empresas de base científica y 
tecnológica que apuntalen la rectoría económica del Estado mexicano y contribuyan a la prevención, atención 
y solución de problemáticas nacionales, en términos de las disposiciones aplicables; 
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IX. La promoción de la inversión privada en la investigación humanística y científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación que permita la generación y diversificación de empleos, así como el desarrollo 
nacional incluyente; 

X. La participación de los sectores público, social y privado en actividades de investigación humanística y 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, sobre la base de programas y proyectos específicos, así 
como su vinculación corresponsable con universidades, instituciones de educación superior, centros de 
investigación nacionales e internacionales y la comunidad en general; 

XI. La incorporación de los resultados de la investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico 
y la innovación en la gestión y administración de los asuntos públicos, los procesos productivos e industriales, 
el comercio, la prestación de servicios y el consumo popular, particularmente los relacionados con la 
economía datificada y la consolidación de entornos digitales; 

XII. La consolidación del gobierno y la ciudadanía digitales mediante el desarrollo e implementación de 
tecnologías de la información, en particular de software libre y código abierto, dirigidos a la mejora continua de 
los servicios públicos, así como al cumplimiento de los principios de austeridad, eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para la administración de los recursos públicos; 

XIII. La transición de un sistema energético basado en los combustibles fósiles a uno de bajas emisiones 
de gases y componentes de efecto invernadero, a partir del uso sustentable de las fuentes de energía más 
eficientes disponibles en cada región del país, conforme a la legislación aplicable en la materia y en 
cumplimiento de los compromisos internacionales suscritos por el Estado mexicano; 

XIV. La descentralización de las actividades del sector, a través de la colaboración, cooperación y 
articulación entre los órdenes de gobierno, con la finalidad de coadyuvar a la consolidación de las 
capacidades locales en la materia, así como al desarrollo regional del país; 

XV. La distribución equitativa y proporcional de los recursos públicos destinados a apoyar la investigación, 
así como su uso óptimo y transparente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y a los principios 
establecidos la Ley General; 

XVI. La independencia humanística, científica y tecnológica de México frente a actores y empresas del 
sector privado y organizaciones o Estados extranjeros, en un contexto global y regional que amplíe las redes 
de investigación a través del diálogo, intercambio y cooperación internacional; 

XVII. Una mayor y más efectiva incidencia del país en políticas globales de investigación, en congruencia 
con los principios constitucionales que rigen la conducción de la política exterior y en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XVIII. La construcción y desarrollo de una cultura humanística, científica, tecnológica y de innovación 
basada en el rigor epistemológico, el diálogo de saberes, la producción horizontal y transversal del 
conocimiento, la pluralidad y equidad epistémicas, la interculturalidad, el trabajo colaborativo y la 
reivindicación de las humanidades, así como comprometida con la ética, los derechos humanos, la 
preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, la protección de la salud, la conservación 
de la diversidad biocultural del país y el bienestar del pueblo de México; 

XIX. La inclusión social mediante el diseño e implementación de acciones afirmativas que contribuyan a la 
equidad social ya la reducción de las desigualdades sociales, culturales y económicas, en las actividades de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 

XX. La preservación de las lenguas indígenas, su reivindicación, inclusión y uso en todos los ámbitos de 
las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación, en confluencia con el español y las lenguas 
extranjeras; 

XXI. El acceso abierto y gratuito mediante plataformas digitales a la información que derive de la 
investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación apoyados por el Estado, así 
como su difusión y divulgación, con el fin de garantizar el derecho humano a la ciencia y el interés público, sin 
perjuicio de aquella información que sea confidencial o reservada en términos de la normativa aplicable; 

XXII. La promoción de la pluralidad epistémica, reconociendo la diversidad y el valor de los conocimientos 
tradicionales, así como el uso de categorías propias, sus formas de producirlos y sus múltiples utilidades 
sociales; 

XXIII. La protección pertinente de todas las formas del conocimiento y de los derechos de propiedad 
intelectual, favoreciendo siempre el interés público nacional. Asimismo, la salvaguarda, a través de todos los 
medios posibles que aseguren su preservación social y colectiva, del conocimiento generado por los pueblos y 
comunidades indígenas, afromexicanos, campesinos y equiparables en los ámbitos de las humanidades, las 
ciencias, las tecnologías y la innovación; 



  DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2025 

XXIV. La protección de los derechos de autor y de propiedad industrial conforme a la legislación aplicable 
y los tratados internacionales en la materia suscritos por el Estado mexicano; 

XXV. El desarrollo de la filosofía, las humanidades y las ciencias sociales, incluyendo la bioética y otras 
disciplinas de carácter inter y transdisciplinario, que permitan analizar y evaluar el progreso científico y 
tecnológico, así como sus consecuencias en las formas de ser y de pensar de los seres humanos y sus 
entornos naturales y culturales; 

XXVI. La erradicación del hostigamiento laboral, el acoso sexual y otras formas de violencia en razón de 
género que tienen lugar en los espacios académicos, y 

XXVII. Los demás que autorice el CTA, siempre que sean necesarios para el cumplimiento del objetivo 
general del Programa. 

Artículo 5. La operación del Programa se sujetará a los siguientes principios, de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley General: 

I. Tendrá un carácter integral, de largo plazo, plural, participativo, incluyente, interinstitucional y 
transversal; 

II. Fomentará la cooperación y la solidaridad internacionales, en los casos que sea conducente; 

III. Buscará reducir las desigualdades sociales y económicas en las distintas regiones del país; 

IV. Incluirá la equidad y perspectiva de género, los enfoques interculturales, de territorialidades y de 
derechos humanos, así como la responsabilidad ética, social y ambiental; 

V. Fomentará en las actividades de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación el rigor 
epistemológico, la igualdad y no discriminación, la inclusión, pluralidad y equidad epistémicas, la 
interculturalidad, el diálogo de saberes, la producción horizontal y transversal del conocimiento, el trabajo 
colaborativo, la solidaridad, el beneficio social y la precaución; 

VI. Impulsará un entorno favorable para la promoción, desarrollo y comunicación de las humanidades, las 
ciencias, las tecnologías y la innovación; 

VII. Promoverá la calidad técnica de la investigación, la disposición social y el acceso universal al 
conocimiento humanístico y científico y a sus beneficios sociales, así como la adecuación cultural y la 
seguridad humana y ambiental de sus aplicaciones tecnológicas, y 

VIII. Respetará la libertad académica y la autonomía que reconozca la ley a las universidades e 
instituciones públicas de educación superior. 

En todo caso, la operación del Programa deberá salvaguardar la investigación humanística y científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación en las áreas estratégicas y prioritarias del Estado mexicano conforme a 
los artículos 25 y 28 constitucionales y la legislación aplicable. 

Artículo 6. La población potencial del Programa son las personas físicas o morales, así como instituciones 
de los sectores público, social o privado, incluyendo dependencias y entidades de la administración pública, 
empresas productivas del Estado, universidades, instituciones de educación superior, centros de 
investigación, ejidos y comunidades agrarias, pueblos y comunidades indígenas, afromexicanos, campesinos 
y equiparables, sociedades rurales, sociedades cooperativas, sociedades de solidaridad social, 
organizaciones de trabajadores, empresas, entre otros. 

En ese sentido, la población objetivo es el subconjunto de la población potencial que se encuentren 
registrados a través del Rizoma en el Sistema Nacional de Información. 

De manera que, la población atendida es el subconjunto de la población objetivo cuyos proyectos hayan 
recibido algún apoyo del Programa por un periodo determinado. 

Artículo 7. El Programa contará con los recursos que le sean asignados por el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Los recursos se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el 
recurso al beneficiario, por haber acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, 
con independencia de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para el cobro 
correspondiente a través de los mecanismos previstos en estos Lineamientos, de conformidad con la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como en las demás 
disposiciones aplicables. 
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Artículo 8. Los recursos del Programa en ningún caso podrán afectarse para gastos fijos de la 
administración de la Secretaría, pero sí podrán cubrir los gastos de operación del Programa; para tal efecto la 
Secretaría podrá destinar hasta el 4% del presupuesto asignado al Programa en el Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Se considera gasto de operación las erogaciones necesarias para asegurar la ejecución de los diferentes 
procesos inherentes a los objetivos del Programa y comprende, entre otros, los relativos a las siguientes 
actividades: 

I. Identificación y diagnóstico de asuntos de interés público, problemas nacionales prioritarios y 
emergentes, temas estratégicos y necesidades, retos y áreas de oportunidad locales, estatales, regionales y 
nacionales, en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 

II. Articulación y vinculación de las actividades del Programa, así como de los Proyectos y sus resultados, 
con los sectores público, social y privado; 

III. Diseño, habilitación, fabricación y mantenimiento de sistemas informáticos que permitan a las 
instancias del Programa cumplir de manera eficiente con sus facultades y obligaciones. En particular, para el 
proceso de selección de propuestas y la administración de los proyectos y apoyos; 

IV. Gastos relacionados con visitas de seguimiento al desarrollo y conclusión de los proyectos apoyados 
por el Programa; 

V. Servicios especializados para el apoyo en el seguimiento técnico y financiero de los Proyectos y 
actividades relacionadas con las atribuciones de las Secretarías Técnicas y Administrativa, así como para la 
evaluación y seguimiento de los resultados que de este se deriven; 

VI. En su caso, talleres de capacitación para solicitantes y beneficiarios; 

VII. Eventos, materiales y otras acciones de divulgación de las convocatorias y proyectos apoyados por el 
Programa, y 

VIII. Otros debidamente justificados que apruebe el CTA para el cumplimiento del objetivo general del 
Programa. 

En apego a la normativa aplicable, la Secretaría podrá gestionar la contratación de los servicios 
necesarios para la operación del Programa. No obstante, queda prohibida la contratación de servicios con 
recursos del Programa para actividades de la Secretaria ajenas al objetivo general del Programa. 

En todo caso, el gasto de operación se llevará a cabo en estricto apego a los principios constitucionales en 
materia de administración de recursos públicos: eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así 
como a la Ley Federal de Austeridad Republicana y la demás normativa aplicable. 

Artículo 9. El Programa, el ejercicio de sus recursos, los proyectos y cualquier otro aspecto relacionado 
con su administración y operación será objeto de fiscalización por parte de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, del Órgano Interno de Control y de la Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Cualquier persona que conozca de presuntos actos de corrupción tendrá la obligación de informarlo al 
Órgano Interno de Control. 

Artículo 10. En caso de duda respecto del sentido o aplicabilidad de alguna disposición de los presentes 
Lineamientos, las instancias del Programa deberán consultar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, la que 
establecerá la interpretación de la norma en cuestión, de conformidad con la Ley General y la demás 
normativa aplicable. Lo anterior, sin perjuicio de que la resolución de los asuntos es responsabilidad exclusiva 
de la instancia del Programa que corresponda. 

Los casos no previstos en los presentes Lineamientos serán resueltos por el CTA, con base en la opinión 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Invariablemente, en la aplicación e interpretación de los Lineamientos, las autoridades deberán velar por el 
interés público nacional y el beneficio de la sociedad. 

Artículo 11. El CTA expedirá un Manual de Procedimientos, que tendrá por objeto reglamentar lo 
dispuesto en los presentes Lineamientos, particularmente en relación con la revisión, prelación y selección de 
propuestas, así como el seguimiento técnico y financiero de los proyectos y la evaluación de sus resultados. 

En dicho instrumento se podrán establecer las disposiciones necesarias para promover y facilitar que los 
apoyos se otorguen, total o parcialmente, de manera directa a las personas humanistas, científicas, 
tecnólogas e innovadoras. 
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CAPÍTULO II 

DE LAS INSTANCIAS DEL PROGRAMA 

Artículo 12. Para el cumplimiento de sus objetivos, el Programa contará con las siguientes instancias: 

I. El CTA, que se integrará conforme a los presentes Lineamientos y será la máxima autoridad del 
Programa, por lo que sus acuerdos serán inapelables; 

II. La Secretaría Administrativa, que recaerá en la persona titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, quien contará con las facultades que prevén los presentes Lineamientos y podrá 
designar un suplente preferentemente de nivel Director General, o en su caso Director de Área, 
que tendrá las mismas facultades, con excepción de la prevista en la fracción X del artículo 23, a 
menos de que el CTA lo autorice expresamente y se otorgue el poder correspondiente, y 

III. Las Secretarías Técnicas, que serán las personas titulares de las unidades administrativas que 
integren el CTA, quienes contarán con las facultades que prevén los presentes Lineamientos y 
podrán designar personas suplentes del nivel jerárquico inferior, que tendrán las mismas 
facultades, con excepción de la prevista en la fracción IX del artículo 24, a menos de que el CTA 
lo autorice expresamente y se otorgue el poder correspondiente. 

Las instancias del Programa, en el ámbito de sus competencias, deberán combatir la desigualdad social, 
la corrupción, la avaricia y el despilfarro de los bienes y recursos nacionales, administrando los recursos con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados, así como observar los principios constitucionales en materia de igualdad de oportunidades, 
equidad, no discriminación, perspectiva de derechos humanos, legalidad y los demás establecidos en la Ley 
General. 

Asimismo, al aplicar estos Lineamientos, tendrán la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos de los solicitantes y beneficiarios, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

En todo caso, el ejercicio de sus facultades lo harán bajo su más estricta responsabilidad. 

Sección Primera 

De la Integración del Comité Técnico y de Administración 

Artículo 13. El CTA estará integrado por las siguientes personas con derecho a voz y voto: 

I. La titular de la Secretaría, quien lo presidirá; 

II. La titular de la Subsecretaría de Ciencia y Humanidades; 

III. La titular de la Subsecretaría de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación; 

IV. La titular de la Unidad de Políticas Transversales, y 

V. La titular de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los 
Organismos Genéticamente Modificados. 

La persona titular de la Secretaría podrá ser suplida en sus ausencias por alguno de los titulares de la 
Subsecretaría de Ciencia y Humanidades, de la Subsecretaría de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e 
Innovación y de la Unidad de Políticas Transversales. 

La presidencia será suplida de manera alternada y será presentada junto con el calendario en la última 
sesión ordinaria del ejercicio. En el caso de las sesiones extraordinarias, será mediante designación expresa 
de la titular de la Secretaria. 

Las demás personas integrantes del CTA nombrarán por escrito a una suplente, con un nivel jerárquico al 
menos de dirección de área. Las suplentes tendrán las mismas facultades de quien los haya designado, pero 
no podrán delegar esta representación en ninguna otra persona. Cuando alguna de las titulares de la 
Subsecretaría de Ciencia y Humanidades, de la Subsecretaría de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e 
Innovación y de la Unidad de Políticas Transversales funja como Presidente del CTA, su respectivo suplente 
podrá estar en la sesión con plenas facultades. 

El cargo de integrante del CTA será honorífico y estará asociado al nombramiento en la Secretaría, por lo 
que no será necesario un nombramiento específico que lo acredite como integrante del CTA y estará vigente 
hasta la separación del cargo. 

El CTA es un órgano de la Secretaría, por lo que no tendrá personalidad jurídica propia, no podrá contar 
con personal bajo sus órdenes ni adquirir bienes para sí. 
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Artículo 14. Serán invitadas permanentes a las sesiones del CTA, con voz, pero sin voto, las siguientes 
personas: 

I. La Secretaria Administrativa; 

II. Las Secretarias Técnicas suplentes, cuando en la sesión se traten asuntos a su cargo 

III. La persona titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, y 

IV. La persona titular del Órgano Interno de Control. 

Las personas referidas podrán designar una suplente, con un nivel jerárquico preferentemente de nivel 
Director General, o en su caso Director de Área. 

Artículo 15. La persona que presida, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a las sesiones del 
CTA, con voz, pero sin voto, a las personas que estime pertinentes para el desahogo de los asuntos a tratar, 
incluyendo a representantes de los sectores social y privado, así como de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal o de los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con los que la Secretaría haya celebrado CDC. 

Sección Segunda 

De las Sesiones del Comité Técnico y de Administración 

Artículo 16. El CTA sesionará de manera ordinaria por lo menos una vez al mes y de forma extraordinaria 
hasta en cuatro ocasiones al mes, a efecto de cumplir con los objetivos del Programa, procurando que estas 
no excedan de una sesión por semana. 

Artículo 17. Las sesiones del CTA serán convocadas a través de la Secretaría Administrativa y serán 
realizadas en días y horas hábiles. 

Las convocatorias se realizarán preferentemente a través de medios electrónicos y deberán indicar el 
lugar, fecha y hora de celebración de la sesión. La convocatoria deberá ir acompañada del orden del día y de 
la información necesaria para su desahogo. 

En el caso de sesiones ordinarias, entre el día en que se realice la convocatoria y el día en que tenga 
verificativo la sesión, deberán mediar al menos cuatro días hábiles. 

Tratándose de sesiones extraordinarias, la convocatoria podrá realizarse aún en días y horas inhábiles. 
Entre el día en que se realice la convocatoria y el día en que tenga verificativo la sesión deberán mediar al 
menos dos días hábiles. 

Los asuntos a someter ante el CTA, deberán ser enviados a la Secretaría Administrativa para la 
integración de la carpeta dentro del término en que esta lo solite, previo a la fecha programada conforme al 
calendario autorizado por el CTA. 

Artículo 18. Las sesiones del CTA se considerarán válidamente instaladas cuando se cuente con la 
presencia de su Presidente y con la mayoría simple de las personas integrantes con derecho a voto. Si a la 
hora señalada en la convocatoria de la sesión no se reúne el quórum suficiente, se realizará un nuevo conteo 
quince minutos después de la hora originalmente programada. En caso de no contar con la mayoría simple de 
las personas integrantes del CTA con derecho a voto, la Presidente podrá determinar el lugar, fecha y hora de 
recalendarización. 

Artículo 19. Las sesiones del CTA se llevarán a cabo de conformidad con las siguientes bases: 

I. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate en los votos emitidos, la persona 
Presidente tendrá el voto de calidad; 

II. No recaerá acuerdo alguno sobre los asuntos que se le presenten al CTA para toma de conocimiento; 

III. En las sesiones ordinarias la Secretaría Administrativa deberá informar al CTA la situación financiera 
del Programa; 

IV. Habrá sólo una sesión extraordinaria por día; 

V. En las sesiones del CTA únicamente podrán tratarse los asuntos para los cuales fue expresamente 
convocada; en ese sentido, al aprobar el orden del día podrán retirarse asuntos, pero no podrán añadirse 
nuevos. Tratándose de sesiones extraordinarias no podrán ser más de siete asuntos, sin contar la lista de 
asistencia y la aprobación del orden del día; 
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VI. El CTA podrá sesionar total o parcialmente en línea, a través de medios de comunicación remota que 
permitan la participación en directo de sus integrantes, verificándose las formalidades de la lista de asistencia 
y suscripción de los acuerdos de manera posterior, y 

VII. La Secretaría Administrativa, las Secretarías Técnicas, las invitadas permanentes y las demás 
personas que participen en las sesiones del CTA, lo harán de manera honorífica por lo que no recibirán 
emolumento alguno por las funciones que desempeñen, y conservarán bajo su cuidado, impidiendo su uso, 
divulgación, substracción, ocultamiento o utilización indebida la información de carácter confidencial o 
reservada que manejen. 

Artículo 20. Por cada sesión del CTA se conformará un expediente que estará en resguardo de la 
Secretaría Administrativa y que deberá contener, al menos, lo siguiente: 

I. Lista de asistencia firmada por las personas integrantes del CTA y las invitadas a la sesión; 

II. Orden del día aprobado por el CTA; 

III. Observaciones y recomendaciones que, en su caso, emitan por escrito el Órgano Interno de Control y 
la Unidad de Asuntos Jurídicos, en relación con los asuntos de la sesión, así como la atención que hayan 
brindado las Secretarías Técnicas y Administrativa, según corresponda, incluyendo la documentación 
correspondiente; 

IV. Acuerdos en original firmados por las personas integrantes del CTA con derecho a voto, los cuales 
deberán incluir los antecedentes y justificación correspondientes, así como, en su caso, los documentos 
anexos; 

V. Acta de la sesión, y 

VI. Acuses de notificación de los acuerdos de la sesión a las Secretarías Técnicas. 

Sección Tercera 

De las Facultades de las Instancias del Programa 

Artículo 21. El CTA cuenta con las facultades siguientes: 

I. Acordar la celebración y otorgamiento de toda clase de actos y documentos relacionados con el 
objeto del Programa, cuando no sea atribución expresa de otra instancia; 

II. Aprobar el orden del día de sus sesiones; 

III. Aprobar la realización de las acciones necesarias para que los apoyos sean suficientes, 
oportunos y adecuados, así como para garantizar que los proyectos contribuyan de manera 
significativa al cumplimiento de los objetivos del Programa; 

IV. Establecer medidas para que la administración de los recursos públicos se realice de manera 
óptima, en función de los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez; 

V. Autorizar que la Secretaría Administrativa realice las gestiones necesarias para la contratación de 
los servicios que contribuyan al funcionamiento óptimo del Programa, en estricto apego al 
principio de austeridad y sin perjuicio de la normativa aplicable en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; 

VI. Aprobar y expedir el Manual de Procedimientos, así como sus reformas, previa opinión de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos; 

VII. Aprobar las convocatorias del Programa, incluyendo sus términos de referencia, previa opinión de 
la Unidad de Asuntos Jurídicos, así como el presupuesto correspondiente; 

VIII. Acordar e instruir a las Secretarías Técnicas que verifiquen y, en su caso, repongan el 
procedimiento de selección de Propuestas cuando, por cualquier medio, se adviertan sesgos e 
inconsistencias en el desarrollo de dicho procedimiento; 

IX. Aprobar las propuestas que se presenten a su consideración, de conformidad con las 
disposiciones aplicables de los presentes Lineamientos, así como del Manual de Procedimientos; 

X. Autorizar la asignación de recursos a los proyectos y los incrementos a los montos autorizados, 
siempre y cuando se encuentren debidamente justificados; 

XI. Aprobar las modificaciones de los proyectos que impliquen el desarrollo de etapas adicionales o 
el incremento de los montos autorizados al proyecto. 
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XII. Tomar conocimiento de las acciones de seguimiento de los proyectos que realicen las 
Secretarías Técnicas y Administrativa y, en su caso, requerir a través de éstas la rendición de 
cuentas y la información necesaria a los beneficiarios; 

XIII. Conocer de las devoluciones que efectúen los beneficiarios; 

XIV. Autorizar los cambios de beneficiarios que le presenten las Secretarías Técnicas; 

XV. Tomar conocimiento del cumplimiento de sus acuerdos por parte de las Secretarías Técnicas y 
Administrativa; 

XVI. Autorizar la cancelación de los apoyos, así como la terminación anticipada o rescisión de los 
CAR, CDC y demás instrumentos jurídicos, previa opinión de la Secretaría Técnica o 
Administrativa, según corresponda; 

XVII. Aprobar máximo por una ocasión la extensión del plazo establecido para concluir el proceso de 
revisión de los informes técnico y financiero, ya sea parciales o finales, la cual no podrá exceder 
de treinta días naturales, siempre y cuando se encuentre debidamente justificada. Lo anterior 
siempre y cuando la misma se solicite previo al vencimiento del plazo original; 

XVIII. Ordenar, durante la vigencia del proyecto y hasta cinco años posteriores a la fecha de la emisión 
de la Constancia de Conclusión del Proyecto, que se practiquen visitas de supervisión, con el 
propósito de constatar el grado de avance en el desarrollo del proyecto y la correcta aplicación de 
los recursos canalizados al beneficiario; 

XIX. Resolver los casos no previstos en los Lineamientos y el Manual de Procedimientos, así como en 
las convocatorias y sus términos de referencia, con base en la opinión debidamente formalizada 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

XX. Acordar lo conducente sobre los asuntos que sometan a su consideración la Secretaría 
Administrativa y las Secretarías Técnicas; 

XXI. Autorizar el catálogo de rubros financiables del Programa presupuestario, con sus descripciones 
correspondientes y, en caso de existir restricciones para su ejercicio. 

XXII. Autorizar la reconsideración de las opiniones financieras no favorables por incumplimiento al 
término para la presentación del informe. 

XXIII. Determinar las medidas preventivas efecto de evitar la reincidencia en el incumplimiento a las 
obligaciones de los beneficiarios. 

XXIV. Tomar conocimiento del informe trimestral presentado por la Secretaría Administrativa, mediante 
el cual se hacen del conocimiento las rescisiones llevadas a cabo durante el trimestre a informar. 

XXV. Las demás que le otorguen los presentes Lineamientos, el Manual de Procedimientos y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 22. La persona Presidente del CTA tendrá las facultades siguientes: 

I. Convocar a las sesiones del CTA, a través de la Secretaría Administrativa; 

II. Presidir y levantar las sesiones 

III. Diferir o suspender las sesiones por causas que pudieran afectar su celebración o desarrollo y que, a 
su juicio, así lo ameriten; 

IV. Resolver en caso de empate con su voto de calidad; 

V. Promover el cumplimiento de los objetivos del Programa, así como de los presentes Lineamientos y del 
Manual de Procedimientos, y 

VI. Las demás que le otorguen los presentes Lineamientos, el Manual de Procedimientos y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 23. La Secretaría Administrativa tendrá las facultades siguientes: 

I. Coordinar la planeación y operación del Programa, con el apoyo que corresponda de las 
Secretarías Técnicas; 

II. Solicitar a las Secretarías Técnicas los asuntos debidamente fundados y motivados que desean 
informar o poner a consideración del CTA, incluyendo la información necesaria para su 
desahogo, para efecto de integrar la carpeta de la sesión. 
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En la carpeta también se incluirán los asuntos que la propia Secretaría Administrativa desee 
informar o poner a consideración del CTA. 

En todo caso, la pertinencia y veracidad de la información contenida en la carpeta será 
responsabilidad exclusiva de quién la haya proporcionado; 

III. Convocar a las sesiones del CTA; 

IV. Prestar apoyo administrativo general al CTA y apoyarlo en el desarrollo de sus sesiones para lo 
cual tendrá las siguientes funciones: 

a) Verificar y declarar la existencia del quórum de las sesiones del CTA; 

b) Proponer en la última sesión de cada año el calendario de sesiones ordinarias, el cual 
estará sujeto a las modificaciones que se requieran conforme las necesidades del 
Programa; 

c) Dar seguimiento a los acuerdos del CTA; 

d) Conformar y resguardar el expediente de las sesiones, y 

e) Las demás que sean necesarias para el desarrollo adecuado de las sesiones del CTA; 

V. Comunicar en las sesiones ordinarias del CTA la situación financiera del Programa, incluyendo el 
ejercicio de los recursos asignados al gasto de operación; 

VI. Remitir copia de los acuerdos tomados en las sesiones del CTA a las Secretarías Técnicas 
correspondientes; 

VII. Informar trimestralmente al CTA respecto del cumplimiento de sus acuerdos, en el ámbito de su 
competencia; 

VIII. Opinar, a solicitud de la Secretaría Técnica correspondiente, sobre el presupuesto presentado por 
los solicitantes al someter su propuesta, y revisar los términos de referencia de las convocatorias, 
particularmente en relación con los rubros no financiables o financiables de manera restringida, 
verificando que estos se encuentren de conformidad con el catálogo de rubros financiables 
autorizado; 

IX. Proponer a la Unidad de Asuntos Jurídicos en los casos que sea necesario los ajustes que estime 
pertinentes a los modelos generales de CAR y CDC; 

X. Suscribir, junto con la Secretaría Técnica respectiva, los CAR y CDC, con base en los acuerdos 
del CTA y dentro del ámbito de su respectiva competencia; 

XI. Llevar el registro de las obligaciones vigentes derivadas de la suscripción de los CAR y CDC; 

XII. Verificar que se realicen las ministraciones de recursos a los beneficiarios, en términos de los 
acuerdos del CTA; 

XIII. Realizar el seguimiento financiero de los proyectos de conformidad con el Manual de 
Procedimientos, así como revisar los informes financieros que presenten los beneficiarios y, en su 
caso, emitir su opinión favorable, debidamente fundada y motivada. 

Además, en casos de carácter estrictamente financiero respecto de los proyectos a su cargo, las 
Secretarías Técnicas podrán solicitar la opinión de la Secretaría Administrativa en coadyuvancia 
con la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Sin perjuicio de lo anterior y para su mejor proveer, la Secretaría Administrativa podrá apoyarse 
de las instancias que estime pertinentes. Lo anterior en el entendido de que los insumos 
generados por dichas instancias sólo serán orientativos para las determinaciones que tome; 

XIV. Requerir la devolución de recursos extrajudicialmente, cuando el beneficiario no cumpla con lo 
establecido en los diversos instrumentos que norman la operación y funcionamiento del Programa 
o si al término del Proyecto existen recursos remanentes; 

XV. Emitir, cuando sea procedente, la opinión favorable final del informe financiero, siempre que el 
beneficiario haya cumplido con los términos del instrumento jurídico formalizado para el 
otorgamiento del apoyo, con los presentes Lineamientos y con la demás normativa aplicable en 
aspectos estrictamente financieros y/o administrativos, informando a la Secretaría Técnica el 
sentido de dicha opinión, a efecto de que, en su caso, emita la Constancia de Conclusión del 
Proyecto; 
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XVI. Notificar a los beneficiarios la terminación anticipada o la rescisión del CAR o CDC; 

XVII. Integrar y resguardar el expediente financiero de cada proyecto, durante los cinco años 
posteriores a su conclusión, conforme a lo establecido en el Manual de Procedimientos y para dar 
cumplimiento a las leyes en materia de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas; 

XVIII. Establecer los mecanismos administrativos necesarios que aseguren el control de los recursos 

XIX. Atender las solicitudes de los órganos de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, en 
el ámbito de su competencia; 

XX. Elaborar, con apoyo de las Secretarías Técnicas, el proyecto de Manual de Procedimientos y, 
previamente revisado y aprobado por la Unidad de Asuntos Jurídicos, someterlo a aprobación del 
CTA, así como realizar las gestiones para su publicación en el Sistema Nacional de Información; 

XXI. Proponer a la Unidad de Asuntos Jurídicos reformas a los presentes Lineamientos, así como 
conocer de cualquier proyecto de reformas a los mismos que formule la Unidad de Asuntos 
Jurídicos para efectos de realizar los comentarios que estime pertinentes; 

XXII. En caso de incumplimiento a las obligaciones que deriven en una opinión financiera no favorable 
que incluya el reintegro de recursos, podrá suspender las ministraciones pendientes; 

XXIII. Coordinar la elaboración del catálogo de rubros financiables, con sus descripciones 
correspondientes y las restricciones para su ejercicio en coadyuvancia con las Secretarías 
Técnicas, así como sus actualizaciones, para someterlo a autorización del CTA; 

XXIV. Realizar preferentemente a través de medios electrónicos todas las notificaciones que deriven del 
ejercicio de sus facultades; 

XXV. Someter a consideración del CTA la imposición de acciones a efecto de evitar la reincidencia en 
el incumplimiento a las obligaciones; 

XXVI. Presentar al CTA un informe trimestral mediante el cual se hacen del conocimiento las 
rescisiones llevadas a cabo durante el trimestre a informar; 

XXVII. Emitir la suficiencia presupuestal correspondiente previo a someter al CTA la autorización de los 
proyectos y a efecto de formalizar el CAR y los CDC, y 

XXVIII. Las demás que le instruya el CTA, así como las que señalen los presentes Lineamientos, el 
Manual de Procedimientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 24. Las Secretarías Técnicas tendrán las facultades siguientes: 

I. Someter a aprobación del CTA LAS convocatorias y sus modificaciones, incluyendo sus términos 
de referencia, así como los demás instrumentos jurídicos que sean de su competencia, mismos 
que previamente deberán ser revisados y aprobados por la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
opinados por la Secretaría Administrativa; 

II. Informar al CTA respecto del cumplimiento de sus acuerdos, en el ámbito de su competencia; 

III. Realizar las gestiones necesarias para publicar en la página electrónica de la Secretaría las 
convocatorias que sean de su competencia, incluyendo sus términos de referencia, y la demás 
información necesaria para su operación; 

IV. Coordinar la revisión, prelación y selección de las propuestas susceptibles de ser apoyadas con 
recursos del Programa y verificar que tanto los solicitantes como sus propuestas cumplan con los 
requisitos correspondientes para recibir algún apoyo; 

V. Indicar al solicitante que ajuste el monto solicitado cuando advierta que el mismo es excesivo 
para la ejecución de su propuesta, con el propósito de verificar que los recursos sean utilizados 
bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez; 

VI. Poner a consideración del CTA propuestas de apoyo, siempre que éstas satisfagan los requisitos 
contemplados en los presentes Lineamientos, el Manual de Procedimientos y la convocatoria, en 
su caso. Lo que hará bajo su más estricta responsabilidad; 

VII. Realizar las gestiones para publicar en el portal de la Secretaría los resultados de las 
convocatorias, así como las propuestas aprobadas sin que medie convocatoria y, en este último 
caso, informar también por escrito a los proponentes seleccionados; 
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VIII. Solicitar a la Unidad de Asuntos Jurídicos los modelos generales de CAR y CDC, los cuales 
podrán ajustarse a los requerimientos de la Secretaría Técnica en los casos que sea necesario, 
previa opinión de dicha Unidad; 

IX. Suscribir, en representación de la Secretaría, los CAR y CDC, con base en los acuerdos del CTA, 
los cuales también suscribirá la Secretaría Administrativa, dentro del ámbito de su respectiva 
competencia; 

X. Proporcionar a la Secretaría Administrativa la documentación indispensable para la ministración 
de los recursos autorizados por el CTA a los beneficiarios, de conformidad con el Manual de 
Procedimientos; 

XI. Realizar el seguimiento técnico de los proyectos de conformidad con el Manual de 
Procedimientos, así como revisar los informes técnicos que presenten los beneficiarios y, en su 
caso, emitir su opinión favorable, debidamente fundada y motivada. 

Sin perjuicio de lo anterior y para su mejor proveer, las Secretarías Técnicas podrán apoyarse de 
las instancias que estime pertinentes. Lo anterior en el entendido de que los insumos generados 
por dichas instancias sólo serán orientativos para las determinaciones que tomen; 

XII. Autorizar, en términos del Manual de Procedimientos, las modificaciones técnicas, incluyendo las 
prórrogas, y financieras de los proyectos que le sean solicitadas mediante escrito por parte de los 
beneficiarios, previo análisis del caso particular y siempre que no incrementen el monto de 
recursos autorizados por el CTA a los proyectos ni el tiempo establecido para el ejercicio de los 
recursos públicos. Dichas modificaciones deberán ser informadas al CTA en los informes de 
seguimiento que le presente. 

XIII. Proponer al CTA, previa consulta con la Secretaría Administrativa respecto de la suficiencia 
presupuestaria, el incremento a los presupuestos de las convocatorias y al monto de recursos 
autorizados a los proyectos; 

XIV. Tomar conocimiento de los cambios de responsable administrativo y autorizar los cambios de 
responsable técnico que le sean solicitados mediante escrito por el beneficiario. Dichas gestiones 
deberán ser informadas al CTA en los informes de seguimiento que le presente; 

XV. Presentar para autorización del CTA los cambios de beneficiario de los proyectos en desarrollo, 
previa solicitud del propio beneficiario y la manifestación por escrito de quien vaya a sustituirlo, 
los que se formalizarán mediante el instrumento jurídico correspondiente; 

XVI. Emitir, la Constancia de Conclusión del Proyecto de los proyectos a su cargo, con base en las 
opiniones favorables de los informes técnico y financiero, siempre que el beneficiario haya 
cumplido con los términos del instrumento jurídico formalizado para el otorgamiento del apoyo, 
con los presentes Lineamientos y con la demás normativa aplicable; 

XVII. Presentar al CTA para su aprobación los casos que impliquen la cancelación de los apoyos, así 
como la terminación anticipada o rescisión de los CAR o CDC; 

XVIII. Integrar y resguardar el expediente técnico de cada proyecto a su cargo, durante los cinco años 
posteriores a su conclusión, conforme a lo establecido en el Manual de Procedimientos y para dar 
cumplimiento a las leyes en materia de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas; 

XIX. Presentar al CTA, al menos cada seis meses, un informe general de los proyectos a su cargo, en 
el que se destaque su contribución a los objetivos del programa, con base en los ejes 
programáticos y de articulación de las políticas públicas en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación previstos en la Ley General, de conformidad con el Manual de 
Procedimientos; 

XX. Solicitar la práctica de auditorías a los apoyos otorgados a los beneficiarios, cuando así lo juzgue 
necesario, hasta cinco años posteriores a la fecha de la emisión de la Constancia de Conclusión 
del Proyecto de los mismos; 

XXI. Atender las solicitudes de los órganos de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, en 
el ámbito de su competencia; 

XXII. Apoyar a la Secretaría Administrativa en la elaboración del Manual de Procedimientos; 

XXIII. Conocer el proyecto de reformas a los presentes Lineamientos que elabore la Unidad de Asuntos 
Jurídicos para efectos de realizar los comentarios que estime pertinentes; 
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XXIV. Realizar preferentemente a través de medios electrónicos todas las notificaciones que deriven del 
ejercicio de sus facultades; 

XXV. Someter a consideración del CTA la reconsideración de las opiniones financieras no favorables 
por incumplimiento al término para la presentación del informe; 

XXVI. Someter a consideración del CTA, la imposición de acciones a efecto de evitar la reincidencia en 
el incumplimiento a las obligaciones, y 

XXVII. Las demás que le instruya el CTA, así como las que señalen los presentes Lineamientos, el 
Manual de Procedimientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO III 

DE LA SELECCIÓN DE PROPUESTAS 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 25. Los proyectos que apoye el Programa corresponderán a las siguientes categorías: 

I. Fortalecimiento y consolidación de la comunidad. 

II. Impulso a la investigación científica básica y de frontera y a la investigación humanística en todas 
las áreas y campos del saber; 

III. Prevención, atención y solución de problemáticas nacionales sobre la base de agendas 
temáticas; 

IV. Desarrollo de tecnologías estratégicas de vanguardia e impulso a la innovación soberana para el 
bienestar, que realicen empresas públicas respecto de tecnologías e innovaciones desarrolladas 
con apoyo del Estado mexicano siempre que su destino sea atender necesidades del sector 
público; 

V. Acceso universal al conocimiento humanístico y científico y a sus beneficios sociales; 

VI. Consolidación, mantenimiento y mejoramiento continuo de la infraestructura y los equipamientos 
indispensables para la investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación, así como su aprovechamiento eficiente, y 

VII. Las demás que establezca el CTA. 

Artículo 26. Las propuestas susceptibles de recibir apoyo del Programa se seleccionarán mediante 
procedimientos transparentes, eficientes y equitativos, conforme al Manual de Procedimientos, por cualquiera 
de las siguientes modalidades: 

I. Por convocatorias públicas, y 

II. Por encargo de Estado, cuando se trate de propuestas que incidan en la prevención, atención y 
solución de problemáticas nacionales, incluyendo emergencias públicas, y de asuntos estratégicos o 
prioritarios para el desarrollo del país, así como, de los temas de interés público nacional o de atención 
indispensable para garantizar que los beneficios sociales del progreso humanístico, científico, tecnológico y de 
innovación redunden en el bienestar del pueblo de México, especialmente aquellas que contribuyan al 
fortalecimiento de la soberanía nacional, a la preservación, restauración, protección y mejoramiento del 
ambiente, a facilitar el ejercicio y goce de otros derechos humanos, individuales y colectivos de la presente y 
futuras generaciones, y a la consecución de los objetivos constitucionales del Estado mexicano. 

Para efectos de lo anterior, las secretarías técnicas podrán identificar y articular las capacidades del 
Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, así como solicitar la colaboración de 
las dependencias y entidades de la administración pública. 

Tratándose de proyectos para atender emergencias públicas, bastará con la declaratoria formal de 
emergencia para justificar esta modalidad. Si no la hubiera, el uso de esta modalidad deberá justificarse 
exhaustivamente. 

Los beneficiarios de los proyectos seleccionados por encargo de Estado serán, entre otros, las 
dependencias y entidades de la administración pública. La ejecución de los proyectos podrá llevarse a cabo 
directamente por el beneficiario o a través de la colaboración con los Centros Públicos, instituciones públicas 
de educación superior, centros de investigación públicos, empresas productivas del Estado o empresas de 
base científica y tecnológica del sector privado. 
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Artículo 27. El Manual de Procedimientos establecerá los mecanismos que correspondan a cada 
modalidad de selección. En dichos procedimientos se tomarán en cuenta los incumplimientos del beneficiario, 
así como de las personas responsables técnicas que, en su caso, obren en el Sistema Nacional de 
Información. 

En dichos procedimientos queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 28. Las instancias del Programa, en el ámbito de sus competencias, llevarán a cabo las acciones 
necesarias para garantizar que la selección de beneficiarios y de las propuestas se realice con base en 
criterios objetivos e imparciales de inclusión, igualdad y no discriminación, pluralidad y equidad epistémicas, 
equidad y perspectiva de género, equidad institucional y equilibrio regional e incidencia social. 

Además, deberán asegurar, en todo caso, que los apoyos se destinen a proyectos que estén sustentados 
en rigor epistemológico y viabilidad técnica, así como orientados con un claro sentido de responsabilidad 
social que favorezcan el interés público nacional, el desarrollo integral del país, la soberanía nacional, la 
independencia científica y tecnológica, el cuidado y restauración del medio ambiente, y el bienestar del pueblo 
de México, y que sean relevantes para el cumplimiento de los fines, principios y bases de las políticas públicas 
en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación. 

Artículo 29. Previo a su presentación para consideración del CTA, las Secretarías Técnicas revisarán que 
las propuestas tengan la documentación solicitada; sean legítimas, necesarias y pertinentes en relación con 
los objetivos del Programa y con la convocatoria cuando corresponda. 

Además, verificarán que sean consistentes y congruentes en cuanto a su metodología y viabilidad técnica, 
así como en cuanto al presupuesto solicitado. 

Artículo 30. El CTA será la única instancia facultada para aprobar las propuestas. Su decisión se basará 
en la información que le sea presentada para tal efecto y de conformidad con los presentes Lineamientos y 
demás normativa aplicable. 

Para tal efecto, el CTA valorará y ponderará los siguientes elementos: 

I. La incidencia de la propuesta en los fines, principios y bases de las políticas públicas en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e Innovación, en relación con el Plan Nacional de Desarrollo y el 
Programa Especial de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

II. La contribución de la propuesta al interés público nacional, al desarrollo integral del país, el cuidado y 
restauración del medio ambiente o al bienestar general del pueblo de México; 

III. La legitimidad, necesidad, pertinencia y solvencia epistemológica de la propuesta en relación con los 
objetivos del Programa y con la convocatoria cuando corresponda; 

IV. La distribución equitativa de los apoyos entre los objetivos del Programa y las regiones del país, y 

V. La disminución de asimetrías por origen étnico, raza, género, edad, discapacidad, condición y clase 
social, así como institucionales, territoriales y de cualquier otro tipo que estime el CTA, en el desarrollo de las 
capacidades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación. 

Para cumplir con lo anterior, el CTA podrá emplear metodologías objetivas, imparciales y transparentes 
que garanticen la óptima distribución y asignación de los recursos públicos. 

Artículo 31. En su caso, los apoyos se otorgarán con base en la siguiente prelación: 

I. Propuestas que incidan en la prevención, atención y solución de problemáticas nacionales, 
incluyendo emergencias públicas, y de asuntos estratégicos o prioritarios para el desarrollo del 
país, así como, de los temas de interés público nacional o de atención indispensable para 
garantizar que los beneficios sociales del progreso humanístico, científico, tecnológico y de 
innovación redunden en el bienestar del pueblo de México, especialmente aquellas que 
contribuyan al fortalecimiento de la soberanía nacional, a la preservación, restauración, 
protección y mejoramiento del ambiente, a facilitar el ejercicio y goce de otros derechos humanos, 
individuales y colectivos de la presente y futuras generaciones, y a la consecución de los 
objetivos constitucionales del Estado mexicano; 

II. Solicitantes del sector público; 
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III. Solicitantes del sector social, y 

IV. Solicitantes del sector privado. En este caso se priorizará a quienes colaboren o participen en 
otros programas de la Secretaría, así como a aquellos que concurran con al menos el 50% del 
costo para ejecutar la propuesta. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los solicitantes o las propuestas cumplan con los requisitos previstos en 
estos Lineamientos o en la convocatoria correspondiente. 

Artículo 32. El apoyo que se otorgue para los proyectos podrá ser de hasta el 100% del monto solicitado 
para su ejecución. 

El CTA podrá determinar, especialmente tratándose de la selección por convocatoria, el porcentaje 
efectivo del recurso solicitado que asignará a cada proyecto, con el propósito de apoyar la mayor cantidad 
posible de las propuestas, siempre que cumplan con lo previsto en los presentes Lineamientos, el Manual de 
Procedimientos y la demás normativa aplicable, y degenerar una mayor inclusión, así como una distribución 
más amplia de los recursos disponibles en dicha convocatoria. 

Preferentemente, el apoyo que se otorgue a los beneficiarios del sector privado será de hasta el 50% del 
monto solicitado para la ejecución de sus proyectos, con el propósito de promover la corresponsabilidad en el 
financiamiento de éstos. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría Técnica indique al solicitante que ajuste el presupuesto 
requerido cuando adviertan que el mismo es excesivo para la ejecución de su propuesta. 

Artículo 33. Invariablemente, la asignación de recursos será formalizada mediante la suscripción de un 
CAR, con base en el modelo respectivo sancionado por la Unidad de Asuntos Jurídicos. Dichos modelos 
podrán ajustarse a los requerimientos de las Secretarías Técnicas y Administrativa, previa opinión de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Sección Segunda 

De las Convocatorias 

Artículo 34. Las convocatorias deberán publicarse en la página electrónica de la Secretaría y, en su caso, 
en los medios que determine el CTA. 

Las condiciones, requisitos y procedimientos establecidos en las convocatorias, una vez publicadas, sólo 
podrán modificarse en aquellos casos que así lo autorice el CTA. 

Artículo 35. En cada convocatoria se establecerán y se precisarán los términos y condiciones de los 
apoyos, así como los requisitos específicos que deberán satisfacer los solicitantes y sus propuestas para 
recibir apoyos del Programa. 

Además, preverán lo conducente para que los solicitantes del sector privado concurran al financiamiento 
de sus proyectos. 

Artículo 36. Toda convocatoria que se emita deberá contener, como mínimo, los siguientes elementos: 

I. Fundamentación jurídica; 

II. Consideraciones breves, que justifiquen la convocatoria en relación con la Constitución, la Ley 
General y los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Especial de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

III. Población objetivo; 

IV. Términos y condiciones del apoyo; 

V. Requisitos de elegibilidad, incluyendo restricciones e incompatibilidades, si las hubiere; 

VI. Procedimiento de selección de beneficiarios, incluyendo los principios que rijan dicho 
procedimiento; 

VII. Referencia clara y explícita de que los apoyos que se otorguen estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria del Programa; 

VIII. La mención de que al presentar su propuesta el solicitante conoce y se sujeta al contenido de los 
presentes Lineamientos, los cuales son de acceso público, y se obligará en términos de éstos y 
las demás disposiciones aplicables, y 

IX. El plazo para la publicación de los resultados. 
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Sección Tercera 

Del Seguimiento Técnico y Financiero y la Evaluación de los Resultados 

Artículo 37. Para cada proyecto se integrará un expediente, físico o electrónico, que elaborará y estará en 
resguardo de la Secretaría Técnica correspondiente, así como de la Secretaría Administrativa, respecto de los 
asuntos de su competencia. 

El Manual de Procedimientos establecerá la información que deberá obrar en dicho expediente, así como 
las disposiciones necesarias para garantizar el adecuado seguimiento técnico y financiero de los proyectos. 

Artículo 38. La Secretaría podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos y 
resultados esperados de los proyectos y, en caso de considerarlo necesario, ordenar, durante la vigencia del 
proyecto y hasta cinco años posteriores a la fecha de la emisión de la Constancia de Conclusión del Proyecto, 
que se practiquen visitas de supervisión o seguimiento y emitir las observaciones y recomendaciones que de 
éstas se deriven, con el propósito de constatar el grado de avance en el desarrollo del proyecto y la correcta 
aplicación de los recursos canalizados al beneficiario, el cual estará expresamente obligado a brindar todas 
las facilidades tanto para permitir el acceso a sus instalaciones, como para mostrar toda la información técnica 
y financiera que le sea solicitada para tales fines. Para este propósito, la Secretaría podrá solicitar el apoyo 
del Órgano Interno de Control, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 39. Al término de la ejecución de los proyectos se realizará una evaluación final de sus 
resultados. En caso de que el desarrollo del proyecto abarque más de un ejercicio fiscal, se realizarán 
evaluaciones parciales por cada ejercicio fiscal previo a aquel en que se deba realizar la última ministración. 

En todo caso, las evaluaciones deberán ser integrales, evidenciar los resultados sustantivos efectivamente 
alcanzados y estimar su contribución al cumplimiento de los objetivos del Programa, entre otras 
características que establezca el Manual de Procedimientos o los que determine el CTA. 

Artículo 40. En el caso de los proyectos seleccionados por convocatoria, para efectos de la revisión del 
informe financiero final, la Secretaría Administrativa podrá emitir su opinión, en principio, con base en el 
dictamen del área de control interno del beneficiario o del despacho externo autorizado por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, sin necesidad de verificar la documentación soporte del informe financiero. 

No obstante, de conformidad con el Manual de Procedimientos, la Secretaría Administrativa deberá 
realizar una muestra del total de los informes presentados con el referido dictamen, para verificar la 
documentación que soporte el informe financiero. Cuando derivado de la verificación que realice, advierta que 
el dictamen del despacho externo no se hizo adecuadamente, no reconocerá dicho gasto, por lo que el 
beneficiario deberá devolver el recurso correspondiente. 

Los informes financieros finales que, de conformidad con el Manual de Procedimientos, se presenten sin 
dictamen, así como aquellos que correspondan a proyectos seleccionados por encargo de Estado con 
independencia del dictamen del área de control interno del beneficiario o del despacho externo autorizado por 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno que, en su caso, hubieran presentado, invariablemente serán 
revisados por la Secretaría Administrativa para efecto de poder emitir la opinión correspondiente. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

Art. 41. El beneficiario tendrá las obligaciones siguientes: 

I. Cumplir los presentes Lineamientos, el Manual de Procedimientos, así como el instrumento 
jurídico mediante el que se haya formalizado el apoyo; 

II. Responder ante la Secretaría sobre la veracidad de la información y la autenticidad de la 
documentación que presente para acreditar el cumplimiento de los compromisos técnicos y 
financieros contraídos; 

III. Mantener actualizado su registro en el Sistema Nacional de Información a través del Rizoma 
durante la vigencia del instrumento jurídico bajo el cual se haya formalizado el apoyo y notificar 
cualquier cambio en su información a la Secretaría Administrativa y a la Secretaría Técnica 
correspondiente; 

IV. Rendir cuentas que comprueben el destino que se otorgó a los recursos asignados, así como 
comprobar su adecuada aplicación, conforme a los términos del instrumento jurídico formalizado, 
a los presentes Lineamientos y a la demás normativa aplicable, y conservar la documentación 
comprobatoria del ejercicio de los recursos durante los cinco años siguientes a la emisión de la 
Constancia de Conclusión del Proyecto o de la carta finiquito, según corresponda. Asimismo, los 
requerimientos que, en su caso, se formulen al beneficiario durante el periodo señalado, deberán 
ser atendidos en un plazo no mayor a cinco días hábiles; 
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V. Cuando, por las características del proyecto, el beneficiario considere necesario modificar la 
estructura financiera del mismo, podrá hacerlo únicamente en términos de lo descrito en el 
Manual de Procedimientos y conforme a la convocatoria, sus términos de referencia y el 
instrumento jurídico correspondiente. De otra forma, el gasto erogado en transferencias o partidas 
no autorizadas no será reconocido y deberá reintegrar los recursos correspondientes a la 
Tesorería de la Federación; 

VI. Los beneficiarios deberán comprobar la aplicación de los recursos de conformidad con lo 
dispuesto en el Manual de Procedimientos; 

VII. Aunado a la fracción anterior, los beneficiarios deberán comprobar la aplicación de los recursos 
de conformidad con lo establecido en las siguientes bases: 

a) El ejercicio de los recursos para la realización de proyectos aprobados por el CTA del Programa 
debe ser comprobado al 100% de acuerdo con los rubros establecidos en el instrumento jurídico de 
formalización y en apego a la normativa aplicable al beneficiario. 

b) El 100% del gasto de inversión y al menos el 80% del gasto corriente se acreditará con 
comprobantes fiscales. 

c) Hasta el 20% del gasto corriente podrá acreditarse con comprobantes simples en términos de lo 
establecido en la convocatoria y en todo caso en el instrumento jurídico por medio del que se 
formalice el apoyo. No será aplicable a los recursos destinados a becas, ya sean de incidencia o de 
cualquier otro tipo, por lo que su ejercicio podrá acreditarse en su totalidad con recibos simples o 
comprobantes fiscales; 

d) En caso de adquisiciones, arrendamientos o servicios y de contrataciones de obras y servicios 
relacionados con las mismas, sin perjuicio de la normativa que le aplique, el beneficiario deberá 
demostrar, de conformidad con el Manual de Procedimientos, que la opción seleccionada le asegura 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes; 

e) En caso de que en el CAR o CDR se establezca la transferencia o comodato a otra institución pública 
de los bienes adquiridos, ello deberá acreditarse a través del instrumento jurídico aplicable para la 
respectiva institución; 

f) Se deberá identificar de manera específica los movimientos financieros del proyecto, conforme al 
instrumento de formalización y la normativa aplicable en la materia, y 

g) El Informe Financiero Final deberá entregarse con un dictamen del área de control interno del 
beneficiario o, en los casos y en los términos que señale el Manual de Procedimientos, de un 
despacho externo aprobado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. El Manual de 
Procedimientos señalará los casos en que, excepcionalmente, el informe podrá presentarse sin 
dictamen. El informe deberá contener el acumulado del gasto total ejercido para el desarrollo del 
proyecto. El dictamen deberá satisfacer los elementos mínimos que señale el Manual de 
Procedimientos; 

VIII. El Informe Técnico Final deberá contener toda la información generada durante el periodo de 
ejecución del proyecto, así como una opinión general respecto de las actividades realizadas, el cumplimiento 
de los objetivos planeados y los entregables generados. En el caso de que la información generada sean 
bases de datos, éstas deberán de ser publicadas en el Repositorio Nacional operado por la "SECIHTI", y en 
caso de que contengan datos personales, estas deberán ser publicadas previo procedimiento de disociación 
de datos, en términos de lo establecido por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares o en Posesión de los Sujetos Obligados, según sea el caso; 

IX. Los informes que entregue el beneficiario deberán incluir copia digitalizada de la documentación 
comprobatoria para facilitar su conservación y consulta; los documentos originales quedarán invariablemente 
bajo la custodia y resguardo del beneficiario por un periodo de cinco años a partir de la fecha de emisión de la 
Constancia de Conclusión del Proyecto o de la carta finiquito, según corresponda, además deberá 
permanecer accesible para cualquier aclaración que la Secretaría o autoridad fiscalizadora requieran. 

En el caso de que se deban presentar informes parciales, estos se harán de conformidad con el Manual de 
Procedimientos; 

X. Al recibir recursos del Programa, los beneficiarios se obligan a atender las disposiciones aplicables de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 
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XI. Prestar todo tipo de facilidades para la atención de las auditorías que le sean practicadas al Programa 
por los órganos fiscalizadores facultados para ello, o bien, para las revisiones que practiquen las Secretarías 
Técnicas y Administrativa; 

XII. Cuando la Secretaría Administrativa determine que el beneficiario debe devolver recursos, la 
Secretaría Administrativa le requerirá, otorgando para efectuar dicho reintegro quince días hábiles, los cuales 
contarán a partir del día siguiente a la notificación del mismo. Los recursos devueltos serán reintegrados a la 
Tesorería de la Federación; 

XIII. Cuando se determine la devolución de recursos económicos del proyecto, el beneficiario tiene la 
obligación de dar aviso de inmediato a la Secretaría Administrativa de la devolución de los recursos a la 
Tesorería de la Federación. El beneficiario comprobará dicha devolución mediante la entrega de la copia de la 
ficha de depósito o de la transferencia bancaria, para que el recurso devuelto pueda ser identificado. Dicho 
comprobante deberá integrarse en el expediente del beneficiario; 

XIV. El incumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios será sancionado en términos de estos 
Lineamientos; y 

XV. Cuando el CTA determine que el beneficiario se encuentre en incumplimiento y deba devolver 
recursos, la Secretaría Administrativa antes de solicitar a la Unidad de Asuntos Jurídicos su intervención para 
la recuperación del recurso, requerirá el pago al beneficiario, otorgando para efectuar dicho reintegro quince 
días hábiles, los cuales contarán a partir del día siguiente a la notificación del mismo. 

CAPÍTULO V 

DE LA CANCELACIÓN Y TERMINACIÓN DE LOS APOYOS 

Artículo 42. El CTA, mediante resolución fundada y motivada, previa opinión de la Secretaría Técnica 
correspondiente o de la Secretaría Administrativa, podrá cancelar los apoyos hasta antes de su formalización. 

La Secretaría Técnica correspondiente notificará al beneficiario la cancelación del apoyo. 

Artículo 43. Los apoyos concluirán de manera ordinaria por la emisión de la Constancia de Conclusión del 
Proyecto y de manera extraordinaria por terminación anticipada o rescisión del CAR o CDC. 

La Secretaría Técnica correspondiente, emitirá la Constancia de Conclusión del Proyecto cuando se hayan 
cumplido las obligaciones establecidas en los CAR o CDC, siempre que no existan observaciones, 
inconsistencias o irregularidades realizadas con motivo de la evaluación técnica y financiera de los resultados 
del proyecto. 

Artículo 44. El CTA podrá autorizar la terminación anticipada del apoyo y del CAR o CDC respectivo en 
los siguientes casos: 

I. Cuando sobrevengan causas de caso fortuito o fuerza mayor que impidan continuar con la ejecución del 
proyecto, y 

II. Por acuerdo del CTA, en casos excepcionales debidamente justificados, o por voluntad del beneficiario. 

La Secretaría Administrativa notificará por escrito al beneficiario la terminación anticipada del apoyo. 

Artículo 45. El CTA podrá autorizar la rescisión del CAR o CDC sin necesidad de declaración judicial 
previa, cuando el beneficiario incurra en alguno de los supuestos de incumplimiento que a continuación se 
señalan: 

I. Aplique los recursos ministrados por el Programa con finalidades distintas a la realización del 
proyecto; 

II. No brinde las facilidades de acceso a la información o a las instalaciones donde se administra y 
desarrolla el proyecto; 

III. No atienda las observaciones emitidas por las instancias de evaluación y seguimiento, cuando le 
sea expresamente requerido; 

IV. Realice cambios en partidas o rubros sin notificarlos a la Secretaría Técnica, de conformidad con 
el Manual de Procedimientos; 

V. No compruebe la debida aplicación de los recursos para el proyecto, cuando le sea 
expresamente requerido por la Secretaría; 
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VI. Proporcione información o documentación falsa; 

VII. No entregue el Informe Técnico o Financiero, de acuerdo con lo establecido en el CAR o CDC; 

VIII. En caso de que no haya notificado a la Secretaría cuando advierta la probable existencia de 
conflicto de interés de quienes intervengan en los procedimientos de selección de su propuesta, 
así como del seguimiento técnico y financiero o de la evaluación de resultados de su proyecto, y 

IX. Incumpla con sus obligaciones establecidas en el CAR o CDC. 

La Secretaría Administrativa notificará por escrito al beneficiario la rescisión del CAR o CDC. 

Cuando se determine la rescisión del CAR o CDC, la Secretaría Administrativa, previa aprobación del 
CTA, requerirá por escrito al beneficiario el reintegro de hasta la totalidad de los recursos que le fueron 
canalizados para el desarrollo del proyecto. 

Artículo 46. En caso de que el beneficiario solicite la terminación anticipada, deberá presentar 
previamente los informes técnico y financiero correspondientes. 

En el supuesto de rescisión del CAR, la Secretaría Administrativa requerirá al beneficiario la presentación 
de los informes técnico y financiero correspondientes. 

Artículo 47. En cualquier caso, el beneficiario devolverá a la Tesorería de la Federación el recurso 
ministrado y no ejercido, así como el que hubiere ejercido en contravención a los presentes Lineamientos, al 
Manual de Procedimientos, a los términos y condiciones del CAR, CDC o, en su caso, a la convocatoria 
respectiva, y de ser el caso los rendimientos generados. 

Siempre que se haya acreditado la devolución o que no existan recursos pendientes de devolver, la 
Secretaría Administrativa expedirá la carta finiquito correspondiente. 

Artículo 48. Los incumplimientos de los beneficiarios serán notificados por la Secretaría Administrativa a 
la unidad administrativa responsable de la operación del Rizoma para que se asiente lo correspondiente en 
dicho registro, especificando, en su caso, si el incumplimiento es atribuible al responsable técnico del 
proyecto. 

Asimismo, se notificará al área que opere el Rizoma cuando los beneficiarios subsanen dichos 
incumplimientos, para los efectos a los que haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos del Programa Presupuestario F003 "Programas Nacionales 
Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado" publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 08 de enero de 2024. 

Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo se 
resolverán conforme a las disposiciones que les dieron origen. 

CUARTO. Los presentes Lineamientos podrán aplicarse de manera retroactiva si favorecen más a los 
solicitantes o beneficiarios. 

QUINTO. La Secretaría Administrativa podrá emitir su opinión favorable respecto de informes financieros 
presentados por los beneficiarios con anterioridad a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, 
siempre que cumplan alguno de los siguientes supuestos: 

I. Hayan sido seleccionados por convocatoria y cuenten con un dictamen favorable emitido por un 
despacho externo aprobado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno o por el órgano 
interno de control u oficinas de representación y competencia del beneficiario, o 

II. Hayan transcurrido más de 10 años desde su presentación sin que se hayan realizado gestiones 
de cobro, tomando como referencia el plazo ordinario para la prescripción de las obligaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México a, 24 de febrero de 2025.- Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación, Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se expide el Reglamento del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores de la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN EL REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORAS E 

INVESTIGADORES DE LA SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 

ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ, Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, con 
fundamento en los artículos 2, fracción I y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 29, 
33, 41 y 69, fracción XI, de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, 
artículo 7, fracciones II y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación; los artículos segundo, cuarto, quinto y noveno transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2024, así como el artículo cuarto 
transitorio del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación, publicado en el diario oficial el 24 de enero de 2025 y, 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución reconoce en su artículo 3, fracción V, que toda persona tiene derecho a gozar de los 
beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. Asimismo, establece la obligación del 
Estado de apoyar la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y de garantizar el acceso 
abierto a la información que derive de ella, conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación 
que establezcan las leyes en la materia; 

Que, en el marco de la transformación nacional, con fecha 08 de mayo de 2023, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación (Ley General), y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; 

Que en términos del artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le 
corresponderá a la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, formular y conducir  la 
política nacional en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

Que, el artículo 11, fracción IX, de la Ley General establece como base de la política pública la promoción 
de la inversión privada en la investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
que permita la generación y diversificación de empleos, así como el desarrollo nacional incluyente. Asimismo, 
los artículos 29 y 33, fracción VI, de la Ley General prevén que el sector privado concurra, mediante la 
aportación de recursos correspondiente, al financiamiento nacional en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación. 

Que, en términos del artículo 41 de la Ley General, el Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores tiene por objeto fortalecer y consolidar las capacidades públicas nacionales en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, mediante el reconocimiento a personas humanistas, 
científicas, tecnólogas e innovadoras por su contribución al desarrollo nacional en universidades, instituciones 
de educación superior y centros de investigación del sector público; 

Que, resulta imprescindible considerar las circunstancias sociales y económicas a las que cada persona 
se enfrenta al momento de hacer valer sus derechos humanos, por lo que no puede considerarse como 
iguales a quienes, por contextos diversos, históricamente han sido excluidos, resultando necesario que las 
medidas adoptadas por el Estado atiendan a las diferencias sociales y doten de los mecanismos suficientes 
que eliminen las brechas de desigualdad; 

Que por este motivo, el Reglamento del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores debe 
atender a la diferencia existente entre las universidades, instituciones de educación superior o centros de 
investigación del sector público y el sector privado, debido a que estas últimas generan ganancias a través del 
cobro de colegiaturas y otras aportaciones por parte de los clientes que adquieren sus servicios educativos; 
además de que generan plusvalía al explotar el trabajo y la producción intelectual de las personas 
humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras que laboran en ellas, por lo que es indispensable que el 
Estado genere un equilibrio en las instituciones del sector público, las cuales no tienen como finalidad el lucro 
ni la especulación comercial, a efecto de garantizar los derechos humanos a la ciencia y a la educación. 
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Por lo que se tiene a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORAS E INVESTIGADORES DE LA 
SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, en términos de la Ley General en 
Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, tiene por objeto fortalecer y consolidar las 
capacidades públicas nacionales en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, mediante el 
reconocimiento a personas humanistas, científicas, tecnólogas o innovadoras por su contribución al desarrollo 
nacional. 

El presente Reglamento tiene por objetivo general regular el otorgamiento de reconocimientos y apoyos, 
así como establecer sus términos y condiciones, incluyendo los derechos y obligaciones de las personas con 
reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, además de las sanciones para los 
casos de incumplimiento y otras disposiciones que sean necesarias para su operación óptima. Lo anterior, con 
apego a los fines y principios que establece la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación para las políticas públicas en la materia. 

Artículo 2. Son objetivos específicos del presente Reglamento, los siguientes: 

I. Establecer las instancias de decisión y órganos consultivos del Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores, así como su integración y facultades; 

II. Determinar la población objetivo, las categorías y niveles de los reconocimientos y requisitos generales 
para obtenerlos; 

III. Determinar los procesos de evaluación para el otorgamiento de reconocimientos en el Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores que garanticen la pluralidad epistemológica, basados en 
metodologías que reconozcan la solvencia de las aportaciones de las personas que los reciban, acordes con 
la naturaleza y características de las actividades desarrolladas en las diversas áreas del conocimiento; 

IV. Establecer las causales y procedimientos para la terminación de los reconocimientos, así como para la 
suspensión y extensión de su vigencia; 

V. Regular el otorgamiento, suspensión y cancelación de los apoyos económicos a las personas con 
reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores que realicen actividades en materia 
de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación en universidades, instituciones de educación superior o 
centros de investigación del sector público en México, y 

VI. Determinar las obligaciones de las personas con reconocimiento en el Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores, así como las sanciones para el caso de su incumplimiento. 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. Apoyo económico: la ayuda social que puede otorgar el Gobierno Federal a la persona con 
reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores que realice actividades en materia 
de ciencias, humanidades, tecnologías e innovación en universidades, instituciones de educación superior o 
centros de investigación del sector público, sujeto a disponibilidad presupuestaría; 

II. Autoridad Institucional: La persona designada por la institución como autoridad para suscribir el 
formato de acreditación. 

III. Cargo administrativo: el que desempeña una persona con reconocimiento en el Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores en una dependencia o entidad de la administración pública, en universidades, 
en instituciones de educación superior o centros de investigación del sector público en el país;  

IV. Cargo de elección popular: el así señalado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  

V. Convenio de colaboración: el instrumento jurídico en el cual se hacen constar los términos y las 
condiciones en que las personas investigadoras que trabajen en instituciones del sector privado o social 
puedan solicitar un reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, siempre que 
dichas instituciones asuman la obligación de entregarles estímulos económicos en caso de que obtengan 
algún reconocimiento en dicho Sistema; 

VI. Enfermedad grave: la dolencia o lesión que impida que la persona investigadora realice su ocupación 
o actividad habitual de forma temporal, que lo incapacite durante un periodo de al menos tres meses 
continuos, y que requiera intervención clínica de cirugía mayor o tratamiento en un centro hospitalario, 
siempre y cuando sea acreditado por una institución médica, preferentemente de Seguridad Social; 
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VII. Incapacidad permanente: la pérdida de facultades o aptitudes de una persona que la imposibilita 
para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida, siempre y cuando sea acreditado por una 
institución de Seguridad Social; 

VIII. Ley General: Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

IX. Pago improcedente: la ayuda social otorgada a la persona con reconocimiento en el Sistema Nacional 
de Investigadoras e Investigadores sin tener derecho a éste y que, en consecuencia, tiene obligación de 
reintegrar;  

X. Persona(s) Investigadora(s): las humanistas, científicas, tecnólogas o innovadoras; 

XI. Personal del Programa Investigadoras e Investigadores por México: las personas científicas, 
humanistas, tecnólogas o innovadoras, que tengan firmado un contrato individual de trabajo como Personal 
Investigador del Programa Investigadoras e Investigadores por México; 

XII. Reconocimiento: el que otorga el Gobierno Federal a través de la Secretaría en términos del 
presente Reglamento; 

XIII. Reglamento: el presente Reglamento del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores; 

XIV. Secretaría: la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; 

XV. Situación familiar grave: el acontecimiento familiar específico que impida que la persona 
investigadora realice su ocupación o actividad habitual de forma temporal, durante un periodo de al menos 
tres meses continuos, por ejemplo, la pérdida del hogar producto de un desastre natural, la intervención 
clínica de cirugía mayor o tratamiento prolongado en un centro hospitalario de un cónyuge o progenie, 
siempre y cuando sea acreditado el hecho de manera fehaciente; 

XVI. SNII: el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores; 

XVII. Solicitante: la persona que presenta una postulación en el marco de las convocatorias a que se 
refiere el presente Reglamento: 

a): Solicitante con reconocimiento: la persona que cuente con un reconocimiento vigente en el SNII al 
momento de su postulación en la convocatoria. 

b) Solicitante sin reconocimiento: la persona que al momento de postularse no cuente con un 
reconocimiento vigente en el SNII.  

XVIII. UMA: la Unidad de Medida y Actualización a la que se refiere la Ley para Determinar el Valor de la 
UMA. 

Artículo 4. En caso de duda respecto del sentido de alguna disposición del presente Reglamento o sobre 
su aplicabilidad, la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría establecerá la interpretación de la norma en 
cuestión de conformidad con la Ley General y la demás normativa aplicable. 

Los asuntos no previstos en el presente Reglamento, serán resueltos por el Consejo General.  

En los casos en que el Consejo General lo considere, se solicitará la opinión a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría. 

Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto el SNII contará con las siguientes instancias y órganos: 

A. Instancias de decisión: 

I. El Consejo General; 

II. La Secretaría Ejecutiva, y 

III. La Secretaría Técnica. 

B. Órganos consultivos: 

I. Las comisiones; 

a) Dictaminadoras; 

b) Revisoras, y 

c) De Investigadoras e Investigadores Nacionales Eméritos. 

II. La Junta de Honor. 

El cargo y la participación de toda persona en las instancias y órganos del SNII serán honoríficos, por lo 
que no recibirán contraprestación ni emolumento alguno. 
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En la conformación de las comisiones y de la Junta de Honor se procurará el equilibrio entre disciplinas, la 
paridad de género, así como una adecuada representación regional, institucional y etaria. 

Los órganos consultivos se conformarán, operarán y funcionarán en términos del presente Reglamento y 
de los Lineamientos que al efecto emita el Consejo General. 

Capítulo II 

De las Instancias del SNII 

Artículo 6. El Consejo General estará integrado por: 

I. La persona titular de la Secretaría, quien lo presidirá; 

II. La persona titular de la Subsecretaría de Ciencia y Humanidades de la Secretaría; 

III. La persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación de la 
Secretaría; 

IV. La persona titular de la Unidad de Políticas Transversales; 

V. La persona titular de la Dirección General de Sistemas Nacionales de Información Científica; 

VI. La persona titular de la Dirección General de Becas y Apoyos a la Comunidad Científica y Humanística; 

VII. La persona titular de la Dirección General de Investigación Científica y Humanística; y 

VIII. La persona titular de la Dirección General de Promoción e Incidencia de la Ciencia y las 
Humanidades. 

Se invitará a formar parte del Consejo General, con voz y voto, a dos representantes de la Secretaría de 
Educación Pública designados por su titular, quienes deberán contar con al menos el nivel de Director 
General; así como a la persona que ocupe la Secretaría General Ejecutiva de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Será invitada permanente, con voz pero sin voto, a las sesiones del Consejo General, una persona 
representante de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

La persona que presida el Consejo General será suplida en sus ausencias por la persona titular de la 
Subsecretaría de Ciencia y Humanidades. 

Las personas integrantes del Consejo General podrán designar un suplente que deberá tener el nivel 
jerárquico inmediato inferior, conforme a la normativa aplicable. 

La persona Presidente, cuando lo estime pertinente, podrá invitar a personas de los sectores público, 
social o privado para que participen en las sesiones con voz, pero sin voto. 

Artículo 7. El Consejo General es la instancia de mayor autoridad en el SNII y tendrá las funciones 
siguientes: 

I. Definir el número y las características de las comisiones que evaluarán las solicitudes presentadas en el 
marco de las Convocatorias del SNII, a partir de la propuesta que le presente la Secretaría Técnica; 

II. Designar a las personas integrantes de las comisiones dictaminadoras, a partir de las propuestas que 
presente la Secretaría Ejecutiva; 

III. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Investigadoras e Investigadores Nacionales 
Eméritos, a partir de las propuestas que presente la Secretaría Ejecutiva; 

IV. Designar a las personas integrantes de la Junta de Honor, a partir de las propuestas que presente la 
Secretaría Ejecutiva; 

V. Aprobar las convocatorias que presente la Secretaría Ejecutiva; 

VI. Aprobar los criterios específicos de evaluación que presente la Secretaría Ejecutiva; 

VII. Resolver sobre el otorgamiento de los reconocimientos que, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, 
recomienden las comisiones, procurando un crecimiento sostenible del programa con paridad de género, así 
como una adecuada distribución regional, institucional y etaria; 

VIII. Resolver sobre las recomendaciones que, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, presente la Junta 
de Honor y determinar las sanciones que sean procedentes por las faltas en que incurran los miembros del 
SNII; 

IX. Resolver las extensiones de vigencia que fueron solicitadas en tiempo y forma por las personas 
integrantes del SNII que presente la Secretaría Ejecutiva;  
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X. Aprobar los criterios de insaculación para designar a las personas integrantes del SNII que conformarán 
las comisiones dictaminadoras, y procurar que en su integración se observen los criterios de igualdad de 
género, inclusión, representatividad institucional y regional; 

XI. Aprobar las disposiciones normativas y lineamientos que regulen su funcionamiento interno y el de los 
órganos consultivos del SNII; 

XII. Resolver sobre los asuntos que no estén conferidos a ninguna otra instancia de las previstas en el 
Reglamento, y aprobar los casos de excepción debidamente justificados;  

XIII. Autorizar, previo dictamen de incobrabilidad o incosteabilidad emitido por la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, la cancelación de los adeudos por pagos improcedentes, que presente la Secretaría Ejecutiva, y 

XIV. Las demás que se deriven del Reglamento y otras normas y disposiciones administrativas aplicables. 

Artículo 8. La Secretaría Ejecutiva recaerá en la persona que ocupe la Subsecretaría de Ciencia y 
Humanidades, será suplida en sus ausencias por la persona titular de la Dirección de Becas y Apoyos a la 
Comunidad Científica y Humanística y tendrá las siguientes funciones: 

I. Proponer a las personas que integrarán las comisiones dictaminadoras con base en los resultados del 
proceso de insaculación, en términos de los Lineamientos que al efecto emita el Consejo General; 

II. Publicar las convocatorias aprobadas por el Consejo General; 

III. Someter a consideración del Consejo General los criterios específicos de evaluación; 

IV. Presentar al Consejo General las recomendaciones emitidas por las comisiones dictaminadoras y 
revisoras por nivel y orden de prelación, así como las recomendaciones de Investigadoras e Investigadores 
Nacionales Eméritos durante el proceso de evaluación; 

V. Hacer del conocimiento público los resultados de la evaluación y notificarlos a través de los medios que 
para tal efecto determine la Secretaría; 

VI. Informar al Consejo General sobre el funcionamiento de los mecanismos de evaluación y la operación 
general del SNII; 

VII. Designar a las personas integrantes de las comisiones dictaminadoras cuando por cualquier causa 
diferente a la conclusión de su encargo se genere una vacante; 

VIII. Designar a las personas integrantes de las comisiones revisoras, así como a los presidentes de las 
comisiones dictaminadoras, revisoras y de Investigadoras e Investigadores Nacionales Eméritos; 

IX. Proponer a las personas que conformarán la Junta de Honor y fungir como su presidente; 

X. Formalizar los reconocimientos de las personas investigadoras aprobadas por el Consejo General; 

XI. Suscribir los convenios para otorgar el apoyo económico a las personas investigadoras con 
reconocimiento en el SNII que realicen actividades en materia de ciencias, humanidades, tecnologías e 
innovación en universidades, instituciones de educación superior o centros de investigación del sector público 
en el país y, en su caso, a sus ayudantes; 

XII. Suscribir los convenios de colaboración con instituciones y organizaciones públicas, privadas y 
sociales; 

XIII. Presentar al Consejo General el dictamen de incobrabilidad o incosteabilidad emitido por la Unidad de 
Asuntos Jurídicos; 

XIV. Someter a consideración del Consejo General los proyectos de normativa que deriven del presente 
Reglamento, previa opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos, y 

XV. Las demás que se deriven del Reglamento y de otras disposiciones jurídicas aplicables, así como 
aquellas que le instruya el Consejo General. 

Artículo 9. La Secretaría Técnica recaerá en la persona que ocupe la Dirección del Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores que tendrá las siguientes funciones:  

I. Elaborar los anteproyectos de modificaciones de las disposiciones para regir la organización y el 
funcionamiento del SNII de manera conjunta con la Dirección General de Becas y Apoyos a la Comunidad 
Científica y Humanística y someterlas a la consideración de la Secretaría Ejecutiva, quien, en su caso, las 
presentará al Consejo General;  

II. Formular los proyectos de las convocatorias a que se refiere el Reglamento y someterlas a la 
consideración de la Secretaría Ejecutiva; 
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III. Supervisar el adecuado funcionamiento del proceso de evaluación y operación del SNII; 

IV. Coordinar el funcionamiento de las comisiones a través del personal que para tal fin designe; 

V. Revisar la consistencia de las recomendaciones emitidas por las comisiones dictaminadoras y 
revisoras, con base en el presente Reglamento y la demás normativa aplicable, y, en su caso, instruir la 
reposición de la evaluación cuando advierta sesgos e inconsistencias en el desarrollo de dicho procedimiento 
antes de que el Consejo General resuelva sobre la solicitud o cuando sea en cumplimiento de una orden 
judicial; 

VI. Suscribir y ejecutar las resoluciones y sanciones determinadas por el Consejo General; y 

VII. Las demás que se deriven del presente Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo III 

De los Órganos Consultivos 

Sección Primera. De las Comisiones 

Artículo 10. Las comisiones dictaminadoras tendrán por objeto emitir dictámenes fundados y motivados 
de las solicitudes de reconocimiento en el SNII que presenten las personas investigadoras, con base en la 
evaluación que realicen de la trascendencia de su trayectoria docente, académica y profesional en el 
fortalecimiento y consolidación de la comunidad y la promoción del acceso universal al conocimiento 
humanístico y científico y a sus beneficios sociales, así como en el avance del conocimiento universal 
mediante el impulso a la ciencia básica o de frontera en alguna de las áreas y campos del saber científico, o 
en el desarrollo de tecnologías estratégicas de vanguardia e innovación abierta, o en la atención de 
problemáticas nacionales, preferentemente en el marco de los Programas Nacionales Estratégicos de la 
Secretaría. Lo anterior, de conformidad con los criterios de evaluación que se establezcan en este 
Reglamento y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las comisiones dictaminadoras observarán el principio constitucional de igualdad y no discriminación, para 
lo cual, al proponer criterios específicos de evaluación, identificarán parámetros objetivos y realizarán un 
análisis caso por caso, ponderando objetiva, argumentada y razonablemente todos los elementos que 
presente la persona solicitante para acreditar el cumplimiento de los requisitos según la categoría y nivel al 
que aspire. 

Artículo 11. El Consejo General, con base en la estimación del número de solicitudes, cada año 
determinará el número de comisiones dictaminadoras por cada una de las siguientes áreas de conocimiento: 

I. Físico-Matemáticas y Ciencias de la Tierra; 

II. Biología y Química; 

III. Medicina y Ciencias de la Salud; 

IV. Ciencias de la Conducta y la Educación; 

V. Humanidades; 

VI. Ciencias Sociales; 

VII. Ciencias de Agricultura, Agropecuarias, Forestales y de Ecosistemas; 

VIII. Ingenierías y Desarrollo Tecnológico, e 

IX. Interdisciplinaria. 

Las comisiones podrán tener un perfil con énfasis en investigación en ciencia básica y de frontera, en 
desarrollo tecnológico e innovación, o en incidencia en la atención de problemáticas nacionales. 

Artículo 12. Las comisiones dictaminadoras se conformarán por insaculación de entre todas las personas 
con reconocimiento en el SNII. 

Cada comisión estará conformada de manera paritaria por 15 personas con reconocimiento en el SNII de 
los niveles 1, 2 y 3, cuya distinción concluya al menos un año después de la fecha de publicación de la 
convocatoria. 

Artículo 13. Con base en el número de solicitudes recibidas en cada convocatoria se determinará el 
número de comisiones revisoras que habrá por cada área de conocimiento. 

Cada comisión estará conformada de manera paritaria por 15 personas con reconocimiento en el SNII de 
los niveles 1, 2 y 3, cuya distinción concluya al menos un año después de la fecha de publicación de la 
convocatoria. 
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Artículo 14. Las comisiones revisoras tendrán por objeto emitir dictámenes fundados y motivados de las 
solicitudes de reconsideración que presenten las personas investigadoras, con base en la evaluación que 
realicen de la trascendencia de su trayectoria docente, académica y profesional en el fortalecimiento y 
consolidación de la comunidad y la promoción del acceso universal al conocimiento humanístico y científico y 
a sus beneficios sociales, así como en el avance del conocimiento universal mediante el impulso a la ciencia 
básica o de frontera en alguna de las áreas y campos del saber científico, o en el desarrollo de tecnologías 
estratégicas de vanguardia e innovación abierta, o en la atención de problemáticas nacionales, 
preferentemente en el marco de los Programas Nacionales Estratégicos de la Secretaría. Lo anterior, de 
conformidad con los criterios de evaluación que se establezcan en este Reglamento y en las demás 
disposiciones jurídicas aplicables.  

Las comisiones revisoras observarán el principio constitucional de igualdad y no discriminación, para lo 
cual realizarán un análisis caso por caso, ponderando objetiva, razonable y justificadamente todos los 
elementos que presente la persona solicitante para acreditar el cumplimiento de los requisitos, según la 
categoría y nivel al que aspire. 

Artículo 15. El objeto de la Comisión de Investigadoras e Investigadores Nacionales Eméritos será emitir 
recomendaciones fundadas y motivadas sobre las solicitudes que presenten las personas reconocidas en el 
SNII en términos del presente Reglamento y las disposiciones aplicables. 

Sección Segunda. De la Junta de Honor 

Artículo 16. La Junta de Honor tendrá como objeto emitir recomendaciones fundadas y motivadas sobre 
los aspectos éticos de los temas que le consulten las instancias del SNII, en particular los relacionados con las 
faltas de ética por parte de las personas reconocidas en el SNII, así como de las personas ayudantes a que se 
refiere este Reglamento. Lo anterior sin perjuicio de que dichas instancias puedan solicitar el apoyo de los 
organismos del Gobierno Federal especializados en la materia. 

Para cumplir con su objeto, la Junta de Honor podrá solicitar, a través de la Secretaría Técnica, la 
comparecencia de las partes con la finalidad de que aclaren oralmente aquellas circunstancias que así lo 
ameriten, en términos de los Lineamientos para el Funcionamiento de la Junta de Honor del Sistema Nacional 
de Investigadoras e Investigadores.  

La Junta de Honor se integrará por cuatro personas con reconocimiento vigente en el SNII elegidas por el 
Consejo General, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva y dos personas funcionarias de la Secretaría 
definidas en los Lineamientos para el Funcionamiento de la Junta de Honor del SNII, quienes contarán con 
voz y voto.  

Las personas con reconocimiento vigente en el SNII que formen parte de la Junta de Honor durarán en el 
encargo un año y podrán ser ratificadas por dos períodos sucesivos. 

El Consejo General aceptará, modificará o rechazará las recomendaciones que emita la Junta de Honor 
del SNII y aplicará una estricta política de cero tolerancia a la corrupción y a la violencia de género. En contra 
de la resolución del Consejo General no procederá recurso alguno. 

Capítulo IV 

De los Reconocimientos 

Artículo 17. La población objetivo del SNII son las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que 
realicen actividades de investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico o innovación en 
universidades, instituciones de educación superior o centros de investigación del sector público. 

Artículo 18. Los reconocimientos que confiere la Secretaría a través del SNII, por medio de convocatorias, 
se clasifican en las siguientes categorías y, en su caso, niveles: 

I. Candidata o Candidato a Investigadora o Investigador Nacional;  

II. Investigadora o Investigador Nacional, con niveles 1, 2 y 3, y  

III. Investigadora o Investigador Nacional Emérito. 

Artículo 19. Para recibir el reconocimiento la persona solicitante deberá demostrar, según la categoría y, 
en su caso, el nivel al que aspire, el cumplimiento de los requisitos siguientes: 

I. Para Candidata o Candidato:  

a) Contar con el grado de doctorado.  

Las personas con título de licenciatura en medicina podrán acreditar la equivalencia del grado en términos 
de los criterios específicos del Área III: Medicina y Ciencias de la Salud; 
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b) Demostrar capacidad para realizar investigación en ciencia básica y de frontera, o desarrollo de 
tecnologías estratégicas de vanguardia o innovación abierta para la transformación social, o para participar en 
la articulación de propuestas y soluciones con diversos sectores de la sociedad en la atención de 
problemáticas nacionales;  

c) Participar en actividades de fortalecimiento y consolidación de la comunidad científica, humanística, 
tecnológica o de innovación, preferentemente en actividades docentes de nivel medio superior o superior en 
instituciones del sector público en México como mínimo una en el período inmediato anterior y promover 
actividades de acceso universal al conocimiento humanístico y científico, y sus beneficios sociales;  

d) Cumplir con los criterios específicos de evaluación para la categoría y nivel al que aspira, y  

e) Los demás que establezca la convocatoria correspondiente, este Reglamento y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Para el nivel 1:  

a) Contar con el grado de doctorado.  

Las personas con título de médico podrán acreditar la equivalencia del grado en términos de los criterios 
específicos del Área III: Medicina y Ciencias de la Salud;  

b) Demostrar capacidad para realizar de manera sostenida investigación en ciencia básica y de frontera, o 
desarrollo de tecnologías estratégicas de vanguardia o innovación abierta para la transformación social, o 
para promover la articulación de propuestas y soluciones con diversos sectores de la sociedad en la atención 
de problemáticas nacionales;  

c) Participar de manera constante en el fortalecimiento y consolidación de la comunidad científica, 
humanística, tecnológica o de innovación, preferentemente en actividades docentes de nivel medio superior o 
superior en instituciones del sector público en México como mínimo una en el período inmediato anterior y 
promover actividades de acceso universal al conocimiento humanístico y científico, y sus beneficios sociales;  

d) Cumplir con los criterios específicos de evaluación para la categoría y nivel al que aspira, y  

e) Los demás que establezca la convocatoria correspondiente, este Reglamento y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Para el nivel 2, además de cumplir con los requisitos del nivel 1, deberá:  

a) Haber contado con la distinción de Investigadora o Investigador Nacional nivel 1 en al menos dos 
ocasiones o una trayectoria equivalente;  

b) Demostrar capacidad para realizar de manera relevante y pertinente investigación en ciencia básica y 
de frontera, o desarrollo de tecnologías estratégicas de vanguardia o innovación abierta para la 
transformación social, o para generar redes de colaboración con el fin de articular propuestas y soluciones con 
diversos sectores de la sociedad en la atención de problemáticas nacionales;  

c) Contar con un reconocido liderazgo nacional por sus aportaciones al avance del estado del 
conocimiento o la solución de problemáticas nacionales; y 

d) Colaborar con diversas universidades, instituciones de educación superior o centros de investigación 
del país.  

IV. Para el nivel 3, además de cumplir con los requisitos del nivel 2, deberá: 

a) Haber contado con la distinción de Investigadora o Investigador Nacional nivel 2 en al menos dos 
ocasiones o una trayectoria equivalente;  

b) Contar con un reconocido liderazgo internacional por la trascendencia e impacto de sus aportaciones a 
la solución de problemáticas nacionales, y  

c) Haber participado activamente en el desarrollo institucional y demostrar una destacada labor en la 
formación de la comunidad científica, humanística, tecnológica o de innovación del país. 

V. Para obtener el reconocimiento como Investigadora o Investigador Nacional Emérito la o el solicitante 
deberá demostrar el cumplimiento de los siguientes requisitos:  

a) Cumplir 65 años o más;  

b) Contar con el reconocimiento de Investigadora o Investigador Nacional Nivel 3 con anterioridad al cierre 
de la convocatoria para Investigadora o Investigador Nacional Emérito, y  

c) Los demás que establezca la convocatoria correspondiente, este Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 
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Para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo, las instancias del 
SNII, en el ámbito de sus atribuciones, podrán solicitar la información que estimen pertinente.  

Para el otorgamiento del reconocimiento se tomará en cuenta la obra y la trayectoria globales, en términos 
del presente Reglamento y demás normativa aplicable. 

Capítulo V 

De la Evaluación y Reconsideración 

Artículo 20. Las solicitudes se clasificarán por la naturaleza de la relación precedente de la persona 
investigadora en el SNII de la siguiente manera: "sin reconocimiento" y "con reconocimiento". 

Artículo 21. La solicitud deberá estar acompañada de lo siguiente: 

I. El curriculum vitae de la persona solicitante; 

II. La información y documentación que acredite fehacientemente el cumplimiento de los requisitos que 
corresponda en términos del artículo 19 del presente Reglamento y los criterios específicos de evaluación; 

III. La documentación que acredite que la persona solicitante realiza actividades en materia de ciencias, 
humanidades, tecnologías e innovación en universidades, instituciones de educación superior o centros de 
investigación del sector público; 

IV. Las trabajadoras y trabajadores de las universidades, instituciones de educación superior y centros de 
investigación del sector privado en México sólo podrán solicitar reconocimientos en el Sistema Nacional  de 
Investigadoras e Investigadores, siempre que dichas instituciones del sector privado hayan celebrado un 
convenio con la Secretaría mediante el cual asuman la obligación de entregarles estímulos económicos en 
caso de que los obtengan, y 

V. En los casos de solicitudes de personas investigadoras “sin reconocimiento”, deberán proporcionar 
copia de los documentos oficiales que acrediten nacionalidad y el grado de doctorado o equivalente. 

La información y los documentos se entregarán en los formatos y con las condiciones establecidos en la 
convocatoria correspondiente. 

Artículo 22. El proceso de evaluación se sustanciará de la siguiente manera: 

I. Las comisiones dictaminadoras formularán su dictamen de recomendación para cada solicitud evaluada, 
con base en los requisitos de este Reglamento y los criterios específicos de evaluación; 

II. Cada solicitud deberá ser dictaminada por al menos dos personas evaluadoras y resuelta por el pleno 
de la comisión; 

III. La recomendación podrá ser en el sentido de no otorgar el reconocimiento, de otorgarlo en la categoría 
y nivel solicitado, o de otorgarlo en uno distinto al solicitado, ya sea inferior o superior; 

IV. La persona solicitante que se encuentre gozando de la extensión de vigencia a la que se refiere el 
artículo 25, fracción I, del Reglamento, continuará con la misma vigencia, categoría y nivel, y solo se 
modificará en caso de obtener una categoría y nivel superior; 

V. Los resultados que apruebe el Consejo General serán publicados en el portal de la Secretaría, con la 
especificación de los nombres de las personas aprobadas, así como de la categoría y el nivel que les hayan 
sido conferidos, y  

VI. En contra de las resoluciones del Consejo General procederá el recurso de reconsideración, el cual 
podrá interponerse dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los resultados, 
con excepción de las resoluciones para el otorgamiento del reconocimiento de Investigadora o Investigador 
Nacional Emérito, las cuales serán definitivas e inapelables. 

Artículo 23. El recurso de reconsideración se sustanciará con base en lo siguiente: 

I. Podrá presentarse conforme al mecanismo que se indique en la publicación de resultados, y 
posteriormente se turnará a la comisión revisora que corresponda. 

La interposición del recurso implica que las personas recurrentes renuncian al resultado que hubieren 
obtenido. 

Las personas solicitantes que interpongan el recurso no podrán desistirse de éste; 

II. En las solicitudes de reconsideración se deberán señalar los argumentos pormenorizados que la 
motivan; 
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III. La reconsideración se llevará a cabo exclusivamente con base en los elementos que se hayan 
presentado con la solicitud; 

IV. Las comisiones formularán su dictamen de recomendación para cada solicitud evaluada, con base en 
los requisitos de este Reglamento y los criterios específicos de evaluación; 

V. Cada solicitud deberá ser dictaminada por al menos dos personas evaluadoras y resuelta por el pleno 
de la comisión; 

VI. La recomendación podrá ser en el sentido de no otorgar el reconocimiento, de otorgarlo en la categoría 
y nivel solicitado, o de otorgarlo en uno distinto al solicitado, ya sea inferior o superior, toda vez que se llevará 
a cabo una evaluación integral; 

VII. Los resultados que apruebe el Consejo General serán publicados en el portal de la Secretaría, con la 
especificación de los nombres de las personas aprobados, así como de la categoría y el nivel que les hayan 
sido conferidos, y  

VIII. Las resoluciones del Consejo General serán definitivas e inapelables, por lo que no se admitirá 
recurso alguno. 

Capítulo VI 

De la Vigencia 

Artículo 24. Los reconocimientos que confiere la Secretaría a través del SNII entrarán en vigor a partir del 
primero de enero del año que corresponda en términos de la convocatoria y tendrán la duración ordinaria 
siguiente:  

I. Candidata o Candidato a Investigadora o Investigador Nacional: cuatro años. Sólo podrá obtenerse esta 
categoría por una ocasión; 

II. Investigadora o Investigador Nacional nivel 1: cinco años; 

III. Investigadora o Investigador Nacional nivel 2: cinco años; 

IV. Investigadora o Investigador Nacional nivel 3: cinco años en el primer y segundo reconocimientos y, a 
partir del tercer reconocimiento consecutivo en este nivel, la vigencia será de diez años, y 

V. Investigadora o Investigador Nacional Emérito: la distinción será vitalicia. 

El periodo de vigencia del reconocimiento que confiere la Secretaría a través del SNII se suspenderá 
cuando ocupen un cargo de elección popular y, siempre que no reciban el apoyo económico correspondiente, 
cuando ocupen un cargo administrativo. 

Artículo 25. De manera extraordinaria, la vigencia de los reconocimientos podrá modificarse en los 
siguientes casos: 

I. Las personas investigadoras de 65 años o más de edad que hayan permanecido en el SNII al menos 
quince años vencidos podrán solicitar, por única ocasión, quince años de extensión de la vigencia de su 
reconocimiento, en el formato o mecanismo que establezca la Secretaría. Para ello, la persona solicitante 
deberá presentar la documentación oficial que acredite fehacientemente que se encuentra jubilada o en 
proceso de jubilación; 

II. Las personas investigadoras reconocidas en el SNII que hayan tenido o adoptado una hija o hijo 
durante el periodo de vigencia de su reconocimiento podrán solicitar dos años de extensión de la vigencia 
actual, misma que será sometida para su aprobación al Consejo General. Para ello, la persona solicitante 
presentará la documentación oficial que acredite fehacientemente los hechos que motiven su solicitud; 

III. Las personas investigadoras reconocidas en el SNII que durante la vigencia de su reconocimiento 
hayan enfermado gravemente podrán solicitar un año de extensión de la vigencia de su reconocimiento actual, 
misma que será sometida para su aprobación al Consejo General. Para ello, la persona solicitante presentará 
la documentación oficial que acredite fehacientemente los hechos que motiven su solicitud; 

IV. Las personas investigadoras reconocidas en el SNII que durante la vigencia de su reconocimiento 
hayan sufrido una situación familiar grave -incluyendo enfermedades graves del cónyuge, concubina o 
concubino, y de descendientes en primer grado, así como la pérdida de hogar por desastres naturales- podrán 
solicitar un año de extensión de la vigencia de su reconocimiento actual, misma que será sometida para su 
aprobación al Consejo General. Para ello, la persona solicitante presentará la documentación oficial que 
acredite fehacientemente los hechos que motiven su solicitud; 

V. Las personas integrantes de las comisiones dictaminadoras y revisoras que hayan cubierto su encargo 
podrán solicitar únicamente un año de extensión de la vigencia de su reconocimiento actual, en el formato o 
mecanismo que establezca la Secretaría, y 
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VI. Las personas investigadoras reconocidas en el SNII que durante la vigencia de su reconocimiento 
hayan recibido un encargo por parte del Estado para realizar actividades científicas, tecnológicas o de 
innovación podrán solicitar la extensión de la vigencia de su reconocimiento actual, equivalente al tiempo que 
se mantuvo en el encargo misma que será sometida para su aprobación al Consejo General. Para ello, la 
persona solicitante presentará la documentación oficial que acredite fehacientemente los hechos que motiven 
su solicitud, en el formato o mecanismo que establezca la Secretaría. 

La presentación de la solicitud de reconocimiento implica la renuncia a solicitar extensiones de vigencia 
con motivo de hechos sucedidos durante el periodo que concluye. 

Las personas investigadoras que reciban extensión de la vigencia de su reconocimiento obtendrán el 
comprobante correspondiente. 

Artículo 26. Los reconocimientos que confiere la Secretaría a través del SNII terminarán en los siguientes 
casos:  

I. Por concluir su vigencia; 

II. Por renuncia expresa de la persona investigadora; 

III. En el caso de personas investigadoras que hayan obtenido su reconocimiento en el marco de un 
convenio de colaboración entre la Secretaría y alguna universidad, institución de educación superior o centro 
de investigación del sector privado, por la terminación anticipada o la rescisión de dicho convenio, salvo que la 
institución del sector privado continúe con su obligación de pagar estímulos a su trabajadora o trabajador;  

IV. Por resolución del Consejo General que determine su cancelación con motivo de faltas de ética, y 

V. Por resolución del Consejo General que determine su cancelación con motivo del adeudo de los apoyos 
económicos otorgados sin tener derecho a ellos. 

Capítulo VII 

De los Apoyos Económicos 

Artículo 27. En términos del artículo 75, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Secretaría, de conformidad con el presente Reglamento, podrá otorgar apoyos económicos, 
sujetos a disponibilidad presupuestaria, a las personas investigadoras que tengan reconocimiento vigente en 
el SNII y que acrediten que realizan preponderantemente actividades en materia de ciencias, humanidades, 
tecnologías o innovación en universidades, instituciones de educación superior o centros de investigación del 
sector público en el país, en términos de lo estipulado en el artículo 28 del presente Reglamento. 

Los apoyos económicos estarán exentos del pago del impuesto correspondiente, conforme lo establezca 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 28. Las personas investigadoras podrán recibir el apoyo económico correspondiente, sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria, cuando cumplan los siguientes requisitos: 

I. Acreditar de manera oportuna que realizan actividades en materia de ciencias, humanidades, 
tecnologías e innovación en universidades, instituciones de educación superior o centros de investigación del 
sector público en el país. Lo cual se podrá acreditar por la institución a través de los mecanismos que 
determine la Secretaría. 

Se exceptúa de los requisitos a los que se refiere esta fracción a las personas que formen parte del 
Programa de Investigadoras e Investigadores por México; a las personas del Programa de Estancias 
Posdoctorales asignadas por la Secretaría; a las personas investigadoras Nacionales Eméritas; y, a quienes 
cuenten con la extensión de vigencia a la que se refiere la fracción I del artículo 25 del presente Reglamento, 
podrán recibir el apoyo económico siempre y cuando notifiquen anualmente su situación a través de los 
mecanismos que para tal efecto establezca la Secretaría. 

II. No desempeñar un cargo de elección popular durante la vigencia de su reconocimiento; 

III. Las personas investigadoras con reconocimiento en el SNII que asuman un cargo en la administración 
pública, pero se mantengan realizando actividades en materia de ciencias, humanidades, tecnologías e 
innovación en universidades, instituciones de educación superior o centros de investigación del sector público 
en el país, podrán seguir recibiendo el apoyo económico, siempre y cuando notifiquen el cargo de manera 
anual, a través de los medios y calendarización que defina la Secretaría por conducto de la Dirección del SNII; y,  

IV. Haber suscrito el convenio individual con la Secretaría, en donde se estipulen los términos y 
condiciones para el otorgamiento del apoyo económico. 
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Artículo 29. La entrega de los apoyos económicos estará supeditada a la existencia y disponibilidad de la 
partida presupuestaria correspondiente. Los montos de dichos apoyos se regirán por lo establecido en las 
Reglas de Operación del programa S191 Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores. 

Las personas investigadoras que hayan obtenido alguno de los reconocimientos y se encuentren 
realizando actividades en materia de ciencias, humanidades, tecnologías e innovación en universidades, 
instituciones de educación superior o centros de investigación del sector público en alguna entidad federativa 
distinta de la Ciudad de México, recibirán adicionalmente una UMA, sujeto a disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 30. La entrega del apoyo económico se suspenderá en los siguientes casos: 

I. Cuando la persona investigadora no cumpla con los requisitos a los que se refiere el artículo 28 del 
presente Reglamento; 

II. A solicitud de la persona investigadora, por ocupar un cargo administrativo; y, 

III. Por incumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 34 del Reglamento. 

Artículo 31. La entrega de los apoyos se reanudará a partir de la fecha en que se eliminen las causas que 
originaron la suspensión.  

En ningún caso se realizará el pago retroactivo del apoyo económico, salvo que se suspenda con motivo 
de hechos imputables a la institución acreditadora y ésta subsane dicha omisión dentro del año fiscal 
correspondiente, atendiendo a la disponibilidad de recursos. 

Cuando se suspenda el apoyo con motivo de hechos imputables a la persona investigadora, sólo 
se reanudará el pago a partir de la fecha en la que subsane la omisión, excluyendo el monto correspondiente 
al periodo durante el cual se estuvo en falta. 

En caso de incumplimiento a lo señalado en el Reglamento, los apoyos entregados durante el periodo en 
falta serán considerados como pagos improcedentes por lo que la persona investigadora deberá reintegrarlo a 
más tardar al 31 de diciembre del año en que se le notifique.  

Si la persona cuenta con reconocimiento cuya vigencia no concluya en el año en que se le notifique el 
adeudo, y cumpla con los requisitos estipulados en el artículo 28 del presente Reglamento, el SNII podrá 
realizar la aplicación de descuentos a su apoyo económico mensual hasta cubrir los montos improcedentes 
identificados, regularizando con ello su situación en el SNII. 

De no cubrir el reintegro correspondiente, el Consejo General podrá sancionar a la persona investigadora 
con la cancelación de su reconocimiento y se le impedirá participar en las convocatorias subsecuentes hasta 
en tanto no reintegre el monto adeudado. 

Las disposiciones que en materia de apoyos económicos establezca el presente Reglamento, serán 
aplicables en lo conducente, cuando así proceda, a las personas ayudantes, conforme a los Lineamientos de 
Ayudantes del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores.  

Artículo 32. En caso de incapacidad permanente de una persona investigadora que esté recibiendo el 
apoyo económico, se le otorgará, previa acreditación con el dictamen de incapacidad permanente emitido por 
una institución de seguridad social, en una sola exhibición y por única ocasión, el monto correspondiente al 
resto de la vigencia de su reconocimiento, sin que exceda cinco años. Una vez que se haya otorgado este 
beneficio, se dará por terminada su relación con la Secretaría. 

Artículo 33. Las Investigadoras o Investigadores Nacionales nivel 3 y las Investigadoras o Investigadores 
Nacionales Eméritos podrán proponer de uno a tres ayudantes beneficiarios de un apoyo económico, que en 
conjunto será de hasta 3 UMA, sujeto a disponibilidad presupuestaria, en términos de los Lineamientos que al 
efecto expida el Consejo General. 

Capítulo VIII 

De las Obligaciones y Sanciones 

Artículo 34. Son obligaciones de las personas investigadoras: 

I. Realizar actividades en materia de ciencias, humanidades, tecnologías e innovación en universidades, 
instituciones de educación superior o centros de investigación en el sector público;  

II. Participar y colaborar en otros programas de la Secretaría; en cuerpos colegiados responsables de 
llevar a cabo evaluaciones académicas o técnicas de programas y proyectos, particularmente en el marco de 
las actividades de la Secretaría; en cuerpos editoriales; en la vinculación de las ciencias, las humanidades, las 
tecnologías y la innovación; en el desarrollo de la institución en que presta sus servicios, y en la creación, 
actualización y fortalecimiento de planes y programas de estudio; 
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III. Suscribir un convenio individual con la Secretaría, en donde se estipulen los términos y condiciones 
para el otorgamiento del apoyo económico, sujeto a disponibilidad presupuestaria; 

IV. Notificar oportunamente sobre cualquier cambio relacionado con lo previsto en el artículo 28; 

V. Notificar cualquier inconsistencia que se presente en el pago de los apoyos económicos y reintegrar los 
que se reciban sin tener derecho a ello dentro de los primeros treinta días naturales posteriores a éste. En 
caso contrario, los pagos que se realicen del apoyo económico se considerarán improcedentes, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 31 del presente Reglamento; 

VI. Comprometerse a no recibir otro apoyo por parte del Estado para el mismo objetivo; 

VII. Colaborar con la Secretaría en las comisiones del SNII, así como en la evaluación de proyectos de 
investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico o innovación financiados por los programas de la 
Secretaría. Esta colaboración se realizará a petición expresa de la Secretaría o de la instancia facultada para 
ello. En caso de que existiera una negativa recurrente a participar como persona evaluadora, la persona 
investigadora podrá ser acreedora a alguna amonestación que para tal efecto se establezca en la 
normatividad aplicable; 

VIII. El reconocimiento que se otorga a las personas investigadoras les impone el deber de guardar una 
conducta apegada a las normas éticas relativas al carácter profesional de su actividad. Toda la información 
que presente deberá ser verídica y comprobable. En caso de encontrarse alteración de datos oficiales o falta 
dolosa a la veracidad en la información suministrada, se impondrá la sanción que corresponda en términos del 
presente Reglamento; 

IX. Cuando participe en las comisiones del SNII deberá observar en todo momento las normas de ética, 
confidencialidad, evitar todo tipo de discriminación, y en su caso, deberá excusarse de opinar o recomendar, 
cuando tenga algún conflicto de interés directo o indirecto en el asunto o exista amistad o enemistad 
manifiesta con alguna de las personas evaluadas;  

X. Mantener actualizada su información de contacto, así como su cuenta bancaria, según el formato y a 
través de los mecanismos que establezca la Secretaría, y 

XI. Atender los requerimientos que realicen los órganos consultivos del SNII. 

Artículo 35. El Consejo General es la única instancia facultada para imponer sanciones a las personas 
investigadoras, así como a las personas ayudantes por el incumplimiento de sus obligaciones y por conductas 
carentes de ética. 

El Consejo General podrá imponer las siguientes sanciones: 

I. Amonestación privada; 

II. Amonestación pública; 

III. Revocación del cargo o comisión que le hubiere sido conferida en el SNII; 

IV. Cancelación del apoyo económico durante el tiempo que dure la vigencia de su reconocimiento en el 
SNII; 

V. Cancelación del reconocimiento en el SNII; 

VI. Inhabilitación hasta por veinte años para recibir apoyos económicos, y 

VII. Inhabilitación hasta por veinte años para obtener algún reconocimiento en el SNII. 

En el procedimiento para su determinación se garantizará el derecho de audiencia y la presunción de 
inocencia. En todo caso, el acuerdo que determine la sanción deberá estar debidamente fundado y motivado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de julio de 2023. Asimismo, quedan sin efecto todas las disposiciones que se 
opongan al presente Reglamento. 

TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Reglamento se 
resolverán conforme a la normativa vigente en la fecha en que se originaron. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil veinticinco.-  La 
Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se expide el Reglamento de Becas de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE BECAS DE LA SECRETARÍA DE CIENCIA, 

HUMANIDADES, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 

ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ, Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, con 
fundamento en los artículos 2, fracción I y 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 29, 
33, 39, 69, fracción XI, de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 
artículo 7, fracciones II y IX y artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, publicado en el diario oficial el 24 de 
enero de 2025; los artículos segundo, cuarto, quinto y noveno transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2024, y, 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución reconoce en su artículo 3o, fracción V, que toda persona tiene derecho a gozar de los 
beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. Asimismo, establece la obligación del 
Estado de apoyar la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y de garantizar el acceso 
abierto a la información que derive de ella, conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación 
que establezcan las leyes en la materia; 

Que, en el marco de la transformación nacional, con fecha 08 de mayo de 2023, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación (Ley General), y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; 

Que, en términos del artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le 
corresponderá a la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, formular y conducir la 
política nacional en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

Que, el artículo 11, fracción IX, de la Ley General establece como base de la política pública la promoción 
de la inversión privada en la investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
que permita la generación y diversificación de empleos, así como el desarrollo nacional incluyente. Asimismo, 
los artículos 29 y 33 fracción VI de la misma Ley prevén que el sector privado concurra, mediante la 
aportación de recursos correspondiente, al financiamiento nacional en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación; 

Que, en términos del artículo 33, fracción III, de la Ley General, el Estado mexicano garantizará el acceso 
universal a becas a las personas estudiantes que, sin importar su situación laboral, cursen posgrados de 
maestría o doctorado en ciencias y humanidades, incluidas las disciplinas creativas, orientados a la 
investigación o docencia, así como posgrados enfocados a la formación de las personas profesionales que el 
país requiere para la gestión de los asuntos estratégicos o prioritarios y los temas de interés público nacional 
o de atención indispensable que contemple la Agenda Nacional, en universidades, instituciones de educación 
superior y centros de investigación del sector público; 

Que, en términos del artículo 39 de la Ley General, el otrora Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías ahora Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, otorgará becas 
nacionales y apoyos complementarios con base en las categorías del Sistema Nacional de Posgrados y de 
sus correspondientes criterios de asignación, incluyendo a los estudiantes de programas de posgrado de 
universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación del sector privado, siempre que 
estas instituciones asuman el compromiso de no cobrar colegiaturas ni conceptos equivalentes a las personas 
becarias, lo anterior conforme a la disponibilidad presupuestaria; 

Que, resulta imprescindible considerar las circunstancias sociales y económicas a las que cada persona 
se enfrenta al momento de hacer valer sus derechos humanos, por lo que no puede considerarse como 
iguales a quienes, por contextos diversos, históricamente han sido excluidos, resultando necesario que las 
medidas adoptadas por el Estado atiendan a las diferencias sociales y doten de los mecanismos suficientes 
que eliminen las brechas de desigualdad; 
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Que, por este motivo, el Reglamento de Becas debe atender a la diferencia existente entre las 
universidades, instituciones de educación superior o centros de investigación del sector público y el sector 
privado, debido a que estas últimas generan ganancias a través del cobro de colegiaturas y otras aportaciones 
por parte de los clientes que adquieren sus servicios educativos; además de que generan plusvalía al explotar 
el trabajo y la producción intelectual de las personas humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras que 
laboran en ellas, por lo que es indispensable que el Estado genere un equilibrio en las instituciones del sector 
público, las cuales no tienen como finalidad el lucro ni la especulación comercial, a efecto de garantizar los 
derechos humanos a la ciencia y a la educación. 

Por lo que se tiene a bien aprobar y expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE BECAS DE LA SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES,  TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la asignación, seguimiento, suspensión, 
cancelación y terminación de Becas y Apoyos Complementarios que otorgue la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, así como establecer sus modalidades, términos y condiciones, 
incluyendo los derechos y obligaciones de las personas becarias, además de las sanciones para los casos de 
incumplimiento y otras disposiciones que sean necesarias para su óptima administración y operación. 

ARTÍCULO 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

I. Apoyo complementario: Recurso económico que se otorga a las personas becarias de manera 
adicional a la beca; 

II. Beca: Subvención que se otorga a una persona para cursar programas de estudios o estancias 
en salud o de investigación; 

III. Cancelación: Rescisión de la beca o apoyo complementario; 

IV. Comité de Becas y Posgrado: Instancia colegiada compuesta por personas servidoras públicas 
pertenecientes a la Secretaría encargada de revisar, determinar y resolver los casos no previstos 
en el presente Reglamento, así como, establecer las resoluciones correspondientes. 

V. Comunidad: Personas estudiantes de posgrado, investigadoras, humanistas, científicas, 
tecnólogas e innovadoras; 

VI. Conclusión Anticipada: Cuando la persona becaria cumple con el objetivo de la beca antes de 
la fecha señalada en el artículo 13 del presente Reglamento. 

VII. Convenio de Asignación de Beca: Instrumento jurídico celebrado entre la Secretaría y una 
persona física, mediante el cual se formaliza la asignación de la beca o apoyo complementario, 
así como sus términos y condiciones; 

VIII. Convenio de colaboración: Instrumento jurídico celebrado entre la Secretaría y organismos 
internacionales o personas morales, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, con el objeto 
de establecer acuerdos para el otorgamiento de becas y apoyos complementarios; 

IX. Convocatoria: Documento emitido por la Secretaría mediante el cual se dan a conocer los 
términos y condiciones para la postulación y el otorgamiento de Becas y Apoyos 
complementarios; 

X. Coordinación académica: Instancia responsable del programa de estudios o estancia de 
investigación en las universidades, instituciones de educación superior o centros de investigación 
que funge como enlace con la Secretaría; 

XI. CP-SECIHTI: Centros Públicos de Investigación Humanística y Científica, Desarrollo Tecnológico 
e Innovación de la Secretaría; 

XII. Dirección General: Dirección General de Becas y Apoyos a la Comunidad Científica y 
Humanística; 

XIII. Estancias en ciencias médicas y salud: Programa dirigido a la comunidad con especialidad o 
doctorado en el área de ciencias médicas y de la salud para desarrollar proyectos de 
investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico o innovación; 
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XIV. Estancia posdoctoral: Programa dirigido a la comunidad con grado de doctorado para 
desarrollar proyectos de investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico  o 
innovación; 

XV. Estancia sabática: Programa dirigido a la comunidad con grado de doctorado, adscrita a una 
universidad, institución de educación superior o centro de investigación en el país y con periodo 
sabático aprobado, para realizar proyectos de investigación o participar en programas  de 
posgrado; 

XVI. Institución receptora: Universidad, institución de educación superior, centro de investigación, 
organismo nacional o internacional, o dependencia o entidad de la administración pública, en la 
que la persona becaria realice sus estudios o estancia; 

XVII. Ley General: Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

XVIII. Pago en demasía: Subvención otorgada a la persona beneficiaria de una beca o apoyo 
complementario, sin tener derecho a ésta y que, en consecuencia, tiene obligación de reintegrar; 

XIX. Perfil Único: Registro de personas físicas en el Sistema Nacional de Información en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, a través de las plataformas informáticas que 
determine la Secretaría; 

XX. Persona becaria: Persona beneficiada con una beca; 

XXI. Persona becaria en incumplimiento: Persona beneficiada con cualquier tipo de beca que no 
cumpla con el propósito de la misma, así como con lo establecido en la norma aplicable; 

XXII. Persona exbecaria: Persona que fue beneficiada con una beca, y cumplió con el objeto de la 
misma; 

XXIII. Programas de posgrado: Programas de especialidad, maestría o doctorado; 

XXIV. Reglamento: Reglamento de Becas de la Secretaría; 

XXV. Reglas de Operación del Programa: Reglas de Operación del Programa de Becas de Posgrado 
y Apoyos a la Calidad de la Secretaría; 

XXVI. Repatriación: Acciones para incentivar el retorno a instituciones nacionales públicas, de las 
personas mexicanas en el extranjero que realizan actividades en materia de ciencia, 
humanidades, tecnología e innovación; 

XXVII. Retención: Acciones realizadas con el objetivo de evitar la migración de profesionales de 
nacionalidad mexicana al extranjero; 

XXVIII. Retribución social: Actividades realizadas por las personas becarias que promueven el acceso 
universal al conocimiento y la atención a problemáticas sociales; 

XXIX. Secretaría: Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; 

XXX. Sistema Nacional de Posgrados: Mecanismo mediante el cual la Secretaría organizará los 
programas de posgrado que estén acreditados ante la Secretaría de Educación Pública, a partir 
de la naturaleza pública o privada en la institución en el que se impartan, y la orientación del 
programa de posgrado a la investigación o profesionalización de las personas; 

XXXI. Solicitante: Persona física que postula para una beca o apoyo complementario; 

ARTÍCULO 3. Las Becas y Apoyos complementarios se otorgarán de buena fe, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria y atendiendo los requisitos, términos, condiciones y procedimientos que resulten 
estrictamente necesarios, con base en los siguientes principios: 

I. Acceso universal. Con el propósito de contribuir al goce de los derechos humanos a la educación y a la 
ciencia, la Secretaría promoverá la colaboración y corresponsabilidad de universidades, instituciones de 
educación superior y centros de investigación, de dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como de los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, para favorecer el acceso universal a becas a las personas estudiantes 
que, sin importar su situación laboral, cursen posgrados de maestría o doctorado en ciencias y humanidades, 
incluidas las disciplinas creativas, orientados a la investigación o docencia, así como posgrados enfocados a 
la formación de las personas profesionales que el país requiere para la gestión de los asuntos estratégicos o 
prioritarios y los temas de interés público nacional o de atención indispensable que contemple la Agenda 
Nacional, en universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación del sector público; 
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II. Austeridad republicana. La obligación de las personas servidoras públicas de administrar los recursos 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados; 

III. Autonomía académica. Las instituciones de educación superior y los centros de investigación son 
autónomos para establecer los mecanismos de admisión y seguimiento de la trayectoria académica de las 
personas becarias, así como para tomar las decisiones que consideren pertinentes sobre el funcionamiento y 
operación de sus programas de posgrado; 

IV. Colaboración. Se establecerán mecanismos de coordinación y colaboración necesarios para que la 
Secretaría y demás dependencias competentes de la Administración Pública Federal u otras instancias, 
apoyen conjuntamente la formación integral, especializada y de alto nivel de la comunidad; 

V. Asignación sin intermediarios. Las Becas y Apoyos complementarios se canalizarán preferentemente 
de manera directa a las personas becarias, sin la intermediación de coordinaciones, asociaciones, 
fundaciones o instituciones académicas o de la sociedad civil de ningún tipo, a través de programas 
presupuestarios conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

VI. Pertinencia social y técnica. La orientación al estudio, investigación y resolución de áreas o temas de 
atención estratégica o prioritaria para el desarrollo del país, serán elementos indispensables para determinar 
el otorgamiento de Becas y Apoyos Complementarios. 

ARTÍCULO 4. En caso de duda respecto del sentido de alguna disposición del presente Reglamento o 
sobre su aplicabilidad, la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría, establecerá la interpretación de la 
norma en cuestión, de conformidad con la Ley General y la demás normativa aplicable. 

Los asuntos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por el Comité de Becas y Posgrado. 
En los casos en que la Dirección General lo considere, se solicitará la opinión a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría.  

Invariablemente, en la aplicación e interpretación del presente Reglamento, las autoridades deberán velar 
por el interés público y el beneficio del pueblo de México. 

Artículo 5. El Comité de Becas y Posgrado estará integrado por: 

I. Integrantes permanentes con voz y voto: 

a) La persona titular de la Secretaría, quien lo presidirá; 

b) La persona titular de la Subsecretaría de Ciencia y Humanidades;  

c) La persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación; 

d) La persona titular de la Dirección General de Becas y Apoyos a la Comunidad Científica y 
Humanística; 

e) La persona titular de la Dirección General de Sistemas Nacionales de Información Científica;  

f) La persona titular de la Dirección General de Investigación Científica y Humanística; y 

g) La persona titular de la Dirección General de Promoción e Incidencia de la Ciencia y las 
Humanidades.  

II. Invitado permanente con voz pero sin voto: 

a) La persona titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Las personas integrantes e invitados permanentes podrán designar por escrito a una o un suplente, con un 
nivel jerárquico inmediato inferior. La o el suplente designado no podrá delegar esta representación en 
ninguna otra persona. 

Capítulo II 

De la Asignación de Becas o Apoyos Complementarios 

ARTÍCULO 6. Toda convocatoria que se emita para la asignación de becas o apoyos complementarios 
deberá contener como mínimo, de manera enunciativa más no limitativa lo siguiente: 

I. Modalidad de beca o apoyo complementario; 

II. Objetivo de la beca o apoyo complementario; 

III. Población objetivo; 
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IV. Calendario de la Convocatoria, que incluya el periodo de recepción de solicitudes, el periodo de 
formalización y el inicio de los apoyos, y en su caso, notificación de resultados, entre otros; 

V. Términos y condiciones de la beca o apoyo complementario, incluyendo los rubros que ampara, 
el monto del apoyo, sujeto a la disponibilidad presupuestaria, y las condiciones para su 
conclusión; 

VI. Requisitos que deberán cumplir las personas solicitantes; 

VII. Documentación que debe acompañar la solicitud; 

VIII. En su caso, restricciones e incompatibilidades con otros apoyos otorgados por el Gobierno 
Federal; 

IX. Proceso de selección de personas beneficiarias, así como de asignación y formalización de las 
Becas y Apoyos Complementarios; 

X. Principios que rigen el proceso de selección de las personas beneficiarias y, en su caso, las 
acciones afirmativas que se establezcan, particularmente aquellas en materia de equidad de 
género e inclusión social, y 

XI. Otras consideraciones. 

Las condiciones, requisitos y procedimientos establecidos en las convocatorias una vez publicadas, 
podrán modificarse en los casos y rubros que expresamente determine la Secretaría a través de la Dirección 
General. 

ARTÍCULO 7. Los Convenios de Asignación de Beca o de Colaboración deberán contener como mínimo 
los siguientes elementos: 

I. Declaraciones; 

II. Cláusulas: 

a) Objeto del Convenio; 

b) En su caso, mecanismo de selección; 

c) En su caso, términos del cofinanciamiento, incluyendo montos; 

d) Obligaciones de las partes; 

e) Confidencialidad, rendición de cuentas, acceso a la información y transparencia; 

f) Terminación anticipada y causales de rescisión; 

g) Vigencia del Convenio; 

h) Previsiones en materia de propiedad intelectual; 

i) Previsiones en materia laboral, y 

j) Jurisdicción y competencia; 

III. Anexos, cuando sea necesario, y 

IV. Los demás que determine la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Las condiciones, requisitos y procedimientos establecidos en los Convenios de Asignación de Beca o de 
colaboración, una vez suscritos, podrán modificarse en los casos y rubros que expresamente acuerden las 
partes mediante la celebración de un Convenio modificatorio. 

ARTÍCULO 8. El otorgamiento de becas y apoyos complementarios se asignará conforme a las 
Convocatorias correspondientes apegadas a lo establecido en la Ley General, y las demás disposiciones 
aplicables, según sea el caso.  

El Comité de Becas y Posgrado de la Secretaría podrá definir las áreas y temas que serán prioritarios para 
la postulación de becas mediante los programas presupuestarios a su cargo, conforme a la Agenda Nacional. 

ARTÍCULO 9. La publicación de los resultados y, en su caso, notificación de la asignación de la beca o 
apoyo complementario, así como su formalización, se llevarán a cabo de conformidad con el presente 
Reglamento y la convocatoria o convenio cuando corresponda. 



  DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2025 

ARTÍCULO 10. La Secretaría se abstendrá de formalizar una beca o apoyo complementario, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando tenga conocimiento que la información proporcionada en la solicitud sea falsa. 

II. Cuando la persona solicitante no haya cumplido con los requisitos y plazos establecidos en la 
Convocatoria, así como con lo establecido en la normatividad aplicable. 

III. Cuando la persona solicitante no respete las consideraciones generales, restricciones e 
incompatibilidades de la Convocatoria. 

IV. Cuando la persona solicitante cometa actos de violencia tales como agresiones, intimidaciones, 
discriminaciones y amenazas verbales o escritas a las personas servidoras públicas de la 
Secretaría. 

V. Cuando la persona solicitante tenga otro apoyo por parte del Estado para el mismo objetivo. 

Capítulo III 

De las Modalidades y Vigencias de las Becas y Apoyos Complementarios 

ARTÍCULO 11. Las modalidades de Beca o Apoyo complementario podrán ser nacionales o en el 
extranjero, financiadas con recursos provenientes del Secretaría de manera directa o cofinanciados en los 
términos de los Convenios de colaboración, así como de la legislación y normativa aplicables, y podrán ser, de 
manera enunciativa más no limitativa, las siguientes: 

I. Beca de Posgrado: Aquella que se otorga para cursar programas de posgrado en el país o en el 
extranjero; 

II. Beca de Consolidación: Aquella que se otorga para llevar a cabo proyectos de investigación 
humanística o científica, desarrollo tecnológico o innovación, que contribuyan al avance del 
conocimiento en alguna de las áreas y campos del saber científico, al desarrollo de tecnologías 
estratégicas de vanguardia o innovación abierta, o bien, a la prevención, atención y solución de 
problemáticas nacionales; 

III. Beca de Inclusión: Aquella que se otorga a estudiantes de licenciatura y posgrado con el 
propósito de contribuir a la equidad social y a la reducción de las desigualdades sociales, 
culturales y económicas, en las actividades de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, 
principalmente para madres mexicanas jefas de familia y miembros de pueblos indígenas y 
personas con discapacidad; 

IV. Beca de Formación en CP-SECIHTI: Aquellas que se otorgan para cursar estudios de 
licenciatura en los Centros Públicos de Investigación Humanística y Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación de la Secretaría, con el propósito de impulsar la formación de 
humanistas, científicos, tecnólogos e innovadores en las áreas y líneas de investigación de los 
mismos centros; 

V. Apoyo Complementario de Maternidad o Paternidad: Al recurso económico complementario 
que se otorga a las personas becarias que hayan tenido o adoptado hijas o hijos durante el 
periodo de vigencia de la beca; 

VI. Apoyo Complementario de Movilidad: Al recurso económico complementario que se otorga a la 
persona beneficiaria de una Beca de Posgrado, para la realización de una estancia en otra 
institución u organismo nacional o en el extranjero, a fin de que complemente o fortalezca su 
formación humanística, científica o tecnológica, y 

VII. Otras Becas y Apoyos complementarios: Los que se establezcan en las Convocatorias o 
Convenios correspondientes. 

ARTÍCULO 12. Las Becas y Apoyos complementarios que otorgue la Secretaría en sus diferentes 
modalidades cubrirán únicamente los rubros que se especifiquen en la Convocatoria o Convenio 
correspondiente, y se otorgarán de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

ARTÍCULO 13. La vigencia de la Beca de posgrado, de consolidación o apoyo complementario estará 
determinada por el número de meses definidos para cumplir con el plan o programa de estudio, proyecto de 
investigación u objetivo, de acuerdo a lo siguiente: 
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I. Becas de posgrado. Según el plan o programa de estudios a desarrollar, con independencia de 
la obtención anticipada del grado académico: doctorado directo, hasta sesenta meses; doctorado, 
hasta cuarenta y ocho meses; maestría y especialidad, hasta veinticuatro meses, salvo las 
especialidades en áreas de la salud que se sujetarán a lo establecido en el programa de estudios 
a desarrollar. 

 Cuando la persona aspirante haya iniciado su programa de estudios de posgrado y haya estado 
inscrito en uno o más periodos académicos previos a aquel en el que se asigne la beca, la 
vigencia de ésta no cubrirá los periodos académicos cursados previamente.  

II. Becas de consolidación:  

a) Estancias sabáticas nacionales o en el extranjero, mínimo seis meses y hasta doce meses 
acumulados; 

b) Repatriaciones, hasta doce meses por una sola ocasión, y 

c) Estancias posdoctorales de investigación o en el extranjero hasta por sesenta meses, 
considerando que la renovación de los últimos veinticuatro meses estará sujeta a un 
proceso de evaluación establecido en la convocatoria correspondiente. 

III. Beca de inclusión. Conforme al programa o plan oficial de estudios a desarrollar, hasta cuarenta 
y ocho meses; 

IV. Beca de formación en CP-SECIHTI. Conforme al programa oficial de estudios a desarrollar, 
hasta sesenta meses; 

V. Apoyo complementario de movilidad. Hasta doce meses, excepto en los programas de doble 
titulación reconocidos por la Secretaría en los que se podrá otorgar hasta por la mitad de la 
duración del programa de posgrado, y 

VI. Otras Becas y Apoyos Complementarios. De conformidad con lo estipulado en la Convocatoria 
o Convenio correspondiente. 

Capítulo IV 

De los Derechos y Obligaciones de las Personas Becarias 

ARTÍCULO 14. Además de cumplir con el objetivo para el cual se le asigna la beca o apoyo 
complementario, las personas becarias estarán obligadas a lo siguiente: 

I. Obligaciones genéricas: 

a) Suscribir el Convenio de Asignación de Beca correspondiente; 

b) Sujetarse y atender los procedimientos y requisitos de seguimiento que establezca la 
Secretaría; 

c) Entregar a la Secretaría, al término de la vigencia de la beca, el documento institucional que 
dé constancia de la conclusión de las metas del proyecto o de la obtención del grado 
académico, según corresponda; 

d) Actualizar, cuando corresponda, los datos del Perfil Único, así como sus datos domiciliarios 
y de contacto ante la Secretaría, y en el formato que éste defina; 

e) Dar reconocimiento o el debido crédito público a la Secretaría en los productos generados 
durante su programa de estudio o proyecto; 

f) Entregar a la Secretaría el documento que acredite la obtención del grado o el informe de 
investigación, así como la constancia de actividades de retribución social, en los términos 
que para tal efecto se establezcan; 

g) Respetar y cumplir en todo momento la reglamentación académica y administrativa que 
establezca la institución o empresa en la que realicen los estudios o proyecto durante el 
plazo que dure la beca; 

h) Realizar el programa de estudios o proyecto aprobado conforme a la modalidad y grado 
estipulado en el Anexo Uno del Convenio de Asignación de Beca. 
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i) En caso de suspender sus estudios o el desarrollo de su proyecto durante la vigencia del 
“Apoyo” o “Beca”, notificar inmediatamente a la Secretaría, a través de la Dirección General, 
para evitar pagos en demasía.  

j) En el caso de que se determine a la persona becaria un pago en demasía, esta deberá 
realizar el reintegro de recursos de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del 
presente Reglamento. 

k) Las demás que se establezcan en las Reglas de Operación del Programa, la Convocatoria o 
el Convenio correspondiente y las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

II.  Obligaciones de las personas becarias en el extranjero, además de las anteriores, las siguientes: 

a) Deberán enviar a la Secretaría el comprobante de inscripción en el programa de posgrado o 
los informes de avance relativos al desarrollo del proyecto, así como notificar en caso de 
que exista cambio de su situación académica o administrativa dentro de los siguientes 
veinte días hábiles a que ocurra; 

b) Seis meses antes de concluir, la persona becaria deberá enviar a la Secretaría la evidencia 
de las gestiones y comunicaciones que haya sostenido con instituciones o empresas que 
muestren la intención de su regreso a México a través del formato correspondiente, de lo 
contrario, el recurso económico del mes siguiente no será depositado; 

c) Deberá acreditar a la Secretaría su regreso al país, dentro de los doce meses siguientes al 
término de la vigencia de la beca o apoyo complementario, y 

d) La persona becaria de consolidación deberá acreditar a la Secretaría su regreso al país al 
término de su proyecto. 

Capítulo V 

De las Modificaciones de las Becas y Apoyos Complementarios 

ARTÍCULO 15. Las modificaciones a Becas y Apoyos complementarios se concederán mediante 
autorización expresa de la dirección de área a cargo de la convocatoria correspondiente, en los casos, 
condiciones y mecanismos que determine la Secretaría, sin que excedan los plazos establecidos en el 
presente Reglamento. La autorización deberá hacerse de conocimiento del solicitante en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles a partir de la fecha de evaluación. 

ARTÍCULO 16. Las personas becarias en el extranjero podrán solicitar a la dirección de área a cargo de la 
Convocatoria o Convenio correspondiente, la modificación a las condiciones originalmente autorizadas, por 
causa de fuerza mayor, debidamente justificada, siempre y cuando no rebase la vigencia máxima prevista en 
el presente Reglamento. 

Cuando la persona becaria en el extranjero firme un Convenio de Asignación de Beca para cursar un 
programa de posgrado de una duración que no exceda los plazos máximos previstos en el presente 
Reglamento, podrá solicitar la ampliación de la vigencia de la Beca hasta por doce meses, siempre que no 
exista la obligación de un tercero para financiar el plazo adicional. 

Capítulo VI 

De la Suspensión y Cancelación de la Beca 

ARTÍCULO 17. Serán causas de suspensión de la beca o apoyo complementario, las siguientes: 

I. Cuando la persona becaria incumpla con las obligaciones previstas en el presente Reglamento o 
de aquellas que deriven del Convenio de Asignación de Beca. 

 La Secretaría podrá reanudar la entrega de recursos económicos, sin efectos retroactivos, una 
vez que la persona becaria acredite el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 Sólo en aquellos casos en que se acredite que la suspensión por incumplimiento no fue por 
causas imputables a la persona becaria, la Secretaría podrá restituir el monto correspondiente al 
periodo de la suspensión, siempre que se cuente con disponibilidad presupuestaria. 

II. A solicitud de la persona becaria con motivo de alguna situación de caso fortuito, de fuerza mayor 
o cualquier otra situación que lo amerite, tales como enfermedad, embarazo, parto, puerperio o 
labores de cuidado, entre otras que le impidan continuar con el desarrollo de los compromisos 
asumidos, en cuyo caso no correrá el plazo de la vigencia de la Beca o Apoyo complementario. 
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 La Secretaría emitirá su resolución dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de la 
evaluación de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo no se ha emitido la resolución, ésta se 
considerará en sentido afirmativo para los efectos correspondientes. 

 La suspensión se autorizará por un plazo de veinticuatro meses, dentro de los cuales la persona 
becaria podrá solicitar expresamente su reanudación conforme al procedimiento establecido por 
la Secretaría. 

 Durante la suspensión, la Secretaría no tendrá la obligación de entregar a la persona becaria los 
recursos económicos comprometidos en el Convenio de Asignación de Beca. 

III. Cuando la institución nacional o en el extranjero lo solicite, en los casos en que se suspenda  a la 
persona becaria del programa de estudios o del desarrollo del proyecto, conforme a la 
normatividad de la institución. 

La Secretaría podrá reanudar la entrega de recursos económicos, sin efectos retroactivos, una vez que la 
institución lo solicite acreditando la reanudación de la persona becaria a su programa de estudios o proyecto. 

ARTÍCULO 18. Serán causas de cancelación de las becas o apoyos complementarios, las siguientes: 

I. Por fallecimiento de la persona becaria; 

II. Por haber omitido información relevante que la persona becaria debió aportar a la Secretaría, o 
bien por haber proporcionado información falsa o documentación apócrifa durante el proceso de 
asignación o formalización de la beca o apoyo complementario, así como durante su vigencia; 

III. Cuando la institución receptora notifique la baja definitiva de la persona becaria en el programa, 
por incumplimiento a lo establecido en la reglamentación académica y administrativa de la 
institución en la que realiza sus estudios o proyecto conforme al proceso que establezca  la 
Secretaría; 

IV. Cuando la persona becaria renuncie expresamente por escrito a la beca o apoyo 
complementario, conforme al proceso que establezca la Secretaría; 

V. Cuando se haya agotado el plazo por el que se determinó la suspensión y no se haya modificado 
la situación que le dio origen; 

VI. Cuando la persona becaria suspenda unilateralmente y sin justificación sus estudios o el 
desarrollo del proyecto que realiza. 

 La persona becaria podrá solicitar ante la Dirección General la reconsideración de la cancelación 
de la beca o apoyo complementario dentro del tiempo restante de la vigencia de la beca, 
acompañando a la solicitud la justificación y documentación que estime pertinente. La Dirección 
General resolverá lo conducente de manera inapelable, y 

VII. Las demás señaladas en el artículo 10 del presente Reglamento.  

ARTÍCULO 19. En caso de que la persona becaria no cumpla con el objeto de la Beca o Apoyo 
complementario, no podrá formalizar ninguna otra Beca o Apoyo complementario que brinde la Secretaría 
hasta que subsane el motivo del incumplimiento. 

Capítulo VII 

De la Conclusión de la Beca o Apoyo y Sanciones 

ARTÍCULO 20. La beca se considerará concluida cuando la Secretaría tenga conocimiento de que la 
persona becaria ha cumplido con el objeto de la beca o apoyo complementario, al haber obtenido la 
constancia de los estudios realizados, el título o grado académico o concluido el proyecto para el cual le fue 
autorizada, así como, en el caso de las personas beneficiarias de becas nacionales de posgrado, la 
constancia de actividades de retribución social y el reporte de investigación documental producto de los 
estudios cursados con la beca en los términos que para esos efectos se establezcan en la Convocatoria o 
Convenio correspondiente. 

ARTÍCULO 21. La persona becaria que haya realizado sus estudios o una estancia en el extranjero, 
además de lo previsto en el artículo anterior, deberá acreditar con la documentación correspondiente que 
ingresó y ha mantenido su residencia en México por un plazo mínimo de seis meses a partir de la obtención 
del grado o constancia del término del proyecto aprobado. 
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ARTÍCULO 22. La persona beneficiaria será considerada en incumplimiento, cuando: 

I. Haya suspendido de forma definitiva su programa de estudios, estancia o proyecto a desarrollar; 

II. Para becas de formación o de posgrado, cuando hayan transcurrido doce meses posteriores al 
término de la vigencia de la beca sin haber comprobado ante la Secretaría que obtuvo el grado 
en la misma modalidad para el que le fue otorgada la beca; en el caso de las becas de 
consolidación, cuando no hayan presentado el Informe de conclusión del proyecto conforme a lo 
establecido en la Convocatoria. 

 La persona beneficiaria de una beca de posgrado o de una beca de formación en CP-SECIHTI, 
podrá subsanar el incumplimiento acreditando la obtención del título o grado para el que le fue 
otorgada la beca o uno equivalente en la misma modalidad, o bien, reintegrando los recursos 
pagados en demasía; 

III. No haya obtenido el grado o concluido el proyecto para la que se le asignó la beca o apoyo 
complementario; 

IV. Haya faltado a sus obligaciones como persona becaria una vez formalizada la beca o apoyo 
complementario; 

V. Haya modificado sin autorización el proyecto aprobado por la Secretaría; y 

VI. Haya incumplido con lo establecido en el artículo 14 fracciones i) y j). 

En el caso de que se determine que la persona becaria debe realizar el reintegro de recursos, ya sea por 
pagos en demasía o cancelación de la beca o apoyo complementario, deberá hacerlo en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles, contados a partir de la notificación por parte de la Secretaría, asimismo, la Secretaría 
realizará el cambio de estatus a la persona becaria que subsane el incumplimiento. 

En casos no previstos o de duda se presentarán ante el Comité de Becas y Posgrado. 

Artículo 23. Cuando la persona becaria en incumplimiento por cancelación de la beca desee subsanar su 
estatus ante la Secretaría, podrá entregar el grado para el que se le asignó la beca o uno equivalente obtenido 
en un programa de la misma modalidad, o en su caso, realizando el reintegro del monto total de la beca 
recibida hasta el momento de la cancelación. 

Artículo 24. En el caso de que se determine que la persona becaria debe realizar el reintegro de recursos 
por motivo de pagos en demasía de la beca o apoyo complementario, deberá hacerlo en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles, contados a partir del requerimiento formal de pago, por parte de la Secretaría.  

Una vez transcurrido el plazo señalado, se realizarán tres gestiones extrajudiciales de cobro debidamente 
documentadas en un lapso de máximo tres meses. 

El Comité de Becas y Posgrado podrá convenir con el deudor el pago del adeudo en parcialidades, para lo 
cual solicitará a la Unidad de Asuntos Jurídicos la elaboración del convenio de pago que resulte más 
conveniente a los intereses de la Secretaría. 

Si las gestiones extrajudiciales de cobro no hubieran tenido resultado, la Unidad Administrativa remitirá el 
caso a la Unidad de Asuntos Jurídicos, con toda la documentación correspondiente, para efecto de que inicie 
los procesos de mediación o conciliación que correspondan y realice las gestiones judiciales de cobro que 
procedan. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de Becas del Consejo Nacional de Humanidades Ciencias y 
Tecnologías publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2023, y se derogan todas aquellas 
disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO. Los asuntos pendientes de resolución a la entrada en vigor del presente Reglamento se 
sustanciarán de conformidad con la normativa que les dio origen. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil veinticinco.-  La 
Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el Manual de Procedimientos del Programa Presupuestario F003 "Programas 
Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. 

ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ, Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 12 y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los Lineamientos del Programa Presupuestario F003 Programas Nacionales 
Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado vigentes. 

El Comité Técnico y de Administración (CTA) del Programa Presupuestario F003 “Programas Nacionales 
Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado” de esta 
Secretaría, aprobó el Acuerdo Pp F003 9/I-O/2025 por el que se expide el Manual de Procedimientos del 
Programa Presupuestario F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con 
los Sectores Social, Público y Privado”. 

Asimismo, el transitorio Primero del referido Acuerdo por el que se expide el Manual de Procedimientos del 
Programa Presupuestario F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con 
los Sectores Social, Público y Privado”, prevé que dicho instrumento se difunda en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO F003 “PROGRAMAS NACIONALES ESTRATÉGICOS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 

VINCULACIÓN CON LOS SECTORES SOCIAL, PÚBLICO Y PRIVADO” 

Artículo 1.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, el Manual de Procedimientos del 
Programa Presupuestario F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con 
los Sectores Social, Público y Privado”. 

Artículo 2.- El Manual de Procedimientos del Programa Presupuestario F003 “Programas Nacionales 
Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público” es de observancia 
obligatoria para las personas servidoras públicas de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación. 

Atentamente 

Ciudad de México a, 24 de febrero de 2025.- Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación, Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO F003 “PROGRAMAS 
NACIONALES ESTRATÉGICOS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y VINCULACIÓN CON LOS SECTORES 

SOCIAL, PÚBLICO Y PRIVADO” 

El Comité Técnico y de Administración del Programa Presupuestario F003 “Programas Nacionales 
Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado”, con 
fundamento en los artículos 11 y 21, fracción VI, de los Lineamientos del Programa Presupuestario F003, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los Lineamientos del Programa Presupuestario F003 “Programas Nacionales 
Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado”, vigentes. 

Que de conformidad con dichos Lineamientos se establezca que el CTA debe expedir un Manual de 
Procedimientos que tendrá por objeto reglamentar lo dispuesto en los propios Lineamientos, particularmente 
en relación con la revisión, prelación y selección de propuestas, así como el seguimiento técnico y financiero 
de los proyectos y la evaluación de sus resultados. 

Que el Manual de Procedimientos debe ser un instrumento que facilite la operación óptima del Programa, 
sin generar sobrerregulación ni trámites o procedimientos innecesarios, excesivos o burocráticos. 
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Por lo que ha tenido a bien tomar el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO F003 “PROGRAMAS NACIONALES ESTRATÉGICOS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 

VINCULACIÓN CON LOS SECTORES SOCIAL, PÚBLICO Y PRIVADO” 

Artículo Único. Se valida y expide el Manual de Procedimientos del Programa Presupuestario F003 
“Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y 
Privado” 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO F003 “PROGRAMAS 
NACIONALES ESTRATÉGICOS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y VINCULACIÓN CON LOS SECTORES 

SOCIAL, PÚBLICO Y PRIVADO” 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Manual tiene por objeto reglamentar lo dispuesto en los Lineamientos del 
Programa Presupuestario F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con 
los Sectores Social, Público y Privado”, particularmente en relación con la revisión, prelación y selección de 
propuestas, así como el seguimiento técnico y financiero de los proyectos y la evaluación de sus resultados. 

En este sentido, contribuirá a la operación óptima del Programa, estableciendo las responsabilidades, así 
como la coordinación entre las instancias del Programa, sin generar sobrerregulación ni trámites o 
procedimientos innecesarios, excesivos o burocráticos. 

Artículo 2. Además de las referencias indicadas en el artículo 2 de los Lineamientos del Programa 
Presupuestario F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los 
Sectores Social, Público y Privado”, para efectos de este Manual, se entenderá por: 

I. Manual: Manual de Procedimientos del Programa; 

II. Responsable administrativa: persona física encargada de la ejecución y seguimiento financiero 
del proyecto; 

III. Representante legal: persona física con poder o facultades para contraer obligaciones a nombre 
del solicitante y firmar el instrumento jurídico correspondiente, y 

IV. Responsable técnica: persona física experta en temas de humanidades, ciencias, tecnologías o 
innovación, según corresponda, encargada de la ejecución y seguimiento técnico del proyecto. 

Artículo 3. Las plataformas y sistemas informáticos o tecnológicos son herramientas que tienen el 
propósito de facilitar la operación eficiente del Programa. En ningún caso sus limitaciones condicionarán el 
desahogo de los procedimientos señalados en los Lineamientos y el presente Manual, ni serán motivo para 
restringir los derechos de los solicitantes ni de los beneficiarios. 

Artículo 4. Las Secretarías Técnicas y Administrativa designarán a su suplente mediante oficio dirigido a 
la persona titular de la Dirección General, o en su caso, Director de Área, según corresponda, en la que 
recaerá la suplencia. 

En el caso de las Secretarías Técnicas se podrá designar a más de una suplente. 

La designación de suplentes se entenderá hecha al cargo, por lo que cuando la persona servidora pública 
se separe de éste, la suplencia prevalecerá en la nueva persona que lo asuma. Lo anterior, sin perjuicio de 
que, en cualquier momento, las Secretarías Técnicas y Administrativa puedan cambiar de suplente. 

Artículo 5. En caso de duda respecto del sentido o aplicabilidad de alguna disposición del presente 
Manual, las instancias del Programa deberán consultar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, la que establecerá la 
interpretación de la norma en cuestión, de conformidad con la Ley General, los Lineamientos y la demás 
normativa aplicable. Lo anterior, sin perjuicio de que la resolución de los asuntos es responsabilidad exclusiva 
de la instancia del Programa que corresponda. 

En caso de contradicción entre las disposiciones de los Lineamientos y las del presente Manual, 
prevalecerá lo establecido en los Lineamientos. 

Los casos no previstos en el presente Manual serán resueltos por el CTA, con base en la opinión de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Invariablemente, en la aplicación e interpretación del Manual, las autoridades deberán velar por el interés 
público nacional y el beneficio de la sociedad. 
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CAPÍTULO II 

DE LAS SESIONES DEL CTA 

Artículo 6. Los asuntos a tratar en las sesiones serán, entre otros, los siguientes: 

I. En el caso de las sesiones ordinarias: 

a) Lista de asistencia; 

b) Aprobación del orden del día; 

c) Informe de la situación financiera y contable del Programa; 

d) Presentación de asuntos a consideración del CTA, incluyendo la propuesta de acuerdo 
respectivo; 

e) Presentación de informes para conocimiento del CTA; 

f) Seguimiento de acuerdos de sesiones anteriores, y 

g) Asuntos Generales. 

II. En el caso de las sesiones extraordinarias: 

a) Lista de asistencia; 

b) Aprobación del orden del día. 

c) Presentación de hasta siete asuntos a consideración del CTA, incluyendo la propuesta de 
acuerdo respectivo. 

Artículo 7. Los acuerdos que tome el CTA en relación con los asuntos que sean sometidos a su 
consideración deberán contar con los siguientes apartados: antecedentes, justificación y acuerdo. 

Para tal efecto, las Secretarías Técnicas y Administrativa que sometan el asunto a consideración del CTA 
serán responsables de elaborar la propuesta integral del acuerdo respectivo, acompañada de la 
documentación soporte. 

Artículo 8. La Secretaría Administrativa conformará y resguardará el expediente de cada sesión del CTA, 
que contendrá lo siguiente: 

I. Convocatoria de la sesión; 

II. Lista de asistencia firmada por las personas integrantes del CTA y las invitadas a la sesión; 

III. Orden del día aprobado por el CTA; 

IV. Observaciones y recomendaciones que, en su caso, emitan por escrito el Órgano Interno de 
Control y la Unidad de Asuntos Jurídicos, en relación con los asuntos de la sesión, así como la 
atención que hayan brindado las Secretarías Técnicas y Administrativa, según corresponda, 
incluyendo la documentación respectiva; 

V. Acuerdos en original firmados por las personas integrantes del CTA con derecho a voto, los cuales 
deberán incluir los antecedentes y justificación correspondientes, así como, en su caso, los 
documentos anexos; 

Los anexos podrán ser integrados en dispositivos de almacenamiento electrónico o cualquier otro 
que contribuya a utilizar los recursos públicos de manera eficiente, eficaz y económica; 

VI. Acta de la sesión; 

VII. Acuses de la notificación a las Secretarías Técnicas de los acuerdos tomados en la sesión, y 

VIII. La demás información que la Secretaría Administrativa considere pertinente. 

El expediente físico será digitalizado en formato PDF para su fácil consulta. La Secretaría Administrativa 
podrá generar la versión pública del expediente, de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El 
resguardo de dicho expediente físico deberá hacerse por cinco años, posterior a ello podrá enviarse al archivo 
general, lo cual se asentará en los formatos correspondientes. 
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CAPÍTULO III 

DE LA SELECCIÓN DE PROPUESTAS 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 9. Además de lo señalado en el artículo 36 de los Lineamientos, la convocatoria deberá contener 
el plazo para la recepción de solicitudes, la fecha para la publicación de resultados y el periodo para la 
formalización del CAR. 

Artículo 10. La elaboración de las convocatorias se realizará conforme a las bases siguientes: 

I. La Secretaría Técnica que será responsable de la convocatoria, deberá solicitar mediante escrito a la 
Secretaría Administrativa la suficiencia presupuestal para emitir la convocatoria, así como los demás aspectos 
financieros que correspondan, incluyendo los rubros financiables, los rubros no autorizados y, en su caso, los 
rubros financiables de manera restringida. En ningún caso se considerará como rubro financiable el pago de 
servicios (agua, luz, teléfono, internet, etc); 

II. Una vez que sea recibida de la Unidad de Administración y Finanzas la suficiencia presupuestal, la 
Secretaría Técnica deberá solicitar la revisión jurídica del proyecto de convocatoria con al menos diez días 
hábiles de anticipación a la fecha de celebración del CTA en que habrá de presentarse para la aprobación 
correspondiente. La revisión se solicitará mediante oficio dirigido a la Unidad de Asuntos Jurídicos en el que 
se adjunte la versión editable del proyecto y se anuncie la fecha estimada en que se convocará al CTA; 

III. La convocatoria con opinión jurídica favorable se someterá a consideración del CTA para su 
aprobación, y 

IV. Una vez que sea aprobada la convocatoria, la Secretaría Técnica realizará las gestiones necesarias 
para publicarla en el sitio electrónico de la Secretaría. 

Artículo 11. En el caso de propuestas seleccionadas por encargo de Estado, la Secretaría Técnica deberá 
extender una invitación por escrito al integrante de la población objetivo del Programa que desarrollará el 
proyecto, especificando su naturaleza, así como las problemáticas nacionales, los asuntos estratégicos o 
prioritarios para el desarrollo del país, o los temas de interés público nacional o de atención indispensable en 
los que se busca incidir, de conformidad con el artículo 26, fracción II, de los Lineamientos. 

En dicha invitación se señalarán los criterios que acrediten los términos de legitimidad, necesidad y 
pertinencia, así como los temas de la Agenda Nacional con los que se relacionan las propuestas, de igual 
forma se señalarán los rubros financiables, los rubros no autorizados y, en su caso, los rubros financiables de 
manera restringida. 

La Secretaría Técnica deberá expresar los motivos que consideró para extender la invitación a cada actor, 
en términos de los párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción II del artículo 26 de los Lineamientos. 

Los actores que reciban la referida invitación podrán presentar una solicitud de apoyo dirigida a la 
Secretaría, en la que deberán proporcionar la siguiente información: 

I. Nombre completo del solicitante y datos de contacto; 

II. Título de la propuesta; 

III. Objetivo del Programa en el que incida la propuesta en relación con el artículo 4 de los Lineamientos; 

IV. Categoría de la propuesta en términos del artículo 25 de los Lineamientos; 

V. Propuesta en el “Formato de presentación de propuesta” (ANEXO 1). 

Dicho formato podrá ser complementado para asegurar su pertinencia, a juicio de la Secretaría Técnica 
que corresponda; 

VI. Justificación exhaustiva en relación con lo previsto en el artículo 30, fracciones I, II y III, de los 
Lineamientos; 

VII. La manifestación de su voluntad para que todas las notificaciones relacionadas con su solicitud se 
realicen a través de la plataforma informática habilitada para tal efecto o, en su defecto, a través de correo 
electrónico, y 

VIII. La demás que señale la Secretaría Técnica. 
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Artículo 12. Las propuestas cuya duración trascienda un ejercicio fiscal deberán desglosarse en tantas 
etapas como ejercicios fiscales se necesiten para ejecutar la propuesta, de manera que, no puede haber más 
de una etapa por ejercicio fiscal. 

Sin perjuicio de lo anterior, las etapas, en su caso, podrán durar menos de 12 meses. 

Artículo 13. Con independencia de la modalidad de selección, la Secretaría Técnica respectiva recibirá las 
propuestas que remitan los solicitantes y coordinará su revisión, prelación, selección y formalización. 

Sección Segunda 

De la Revisión 

Artículo 14. El procedimiento de revisión de las solicitudes tendrá las siguientes etapas: revisión 
documental, revisión técnica y revisión financiera. 

Artículo 15. La revisión documental tendrá como único propósito verificar que las solicitudes estén 
acompañadas de la documentación solicitada. 

Cuando las solicitudes no contengan los datos o no se acompañen de los documentos requeridos, la 
Secretaría Técnica deberá prevenir por una sola vez a los solicitantes, mediante la plataforma informática 
destinada para la recepción de propuestas o a través de los mecanismos disponibles para tal fin, para que 
subsanen la omisión en el término que establezca, que no podrá ser menor de cinco días hábiles, contados a 
partir de la notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el 
trámite. 

Tratándose de las propuestas seleccionadas en la modalidad por encargo de Estado, a juicio de la 
Secretaría Técnica, se podrán otorgar prórrogas a dicho plazo. 

Al término de la revisión documental, las Secretarías Técnicas, emitirán un informe respecto de aquellos 
proyectos que cumplieron con la documentación solicitada, el cual deberá estar suscrito por la persona 
responsable de su revisión. 

Artículo 16. La revisión técnica tendrá como propósito verificar el rigor epistemológico y viabilidad técnica 
de las propuestas, así como el cumplimiento de los requisitos técnicos que establezca la convocatoria 
respectiva o, en su caso, la incidencia en las problemáticas, asuntos o temas del encargo de Estado, y se 
realizará de conformidad con las bases siguientes: 

I. La Secretaría Técnica, tomando en consideración el área, disciplina y, en su caso, subdisciplina o línea 
de investigación o aplicación de la propuesta, designará al menos dos personas evaluadoras que formen parte 
del registro que para tales efectos tenga la Secretaría; 

II. Las personas evaluadoras, previo a la revisión que realicen de las propuestas, deberán hacer del 
conocimiento de la Secretaría Técnica cuando tengan un conflicto de interés, en cuyo caso la Secretaría 
Técnica designará otra evaluadora. En todo caso, deberán suscribir una declaratoria de ausencia de conflictos 
de interés a fin de garantizar la imparcialidad de su revisión, misma que se adjuntará a la opinión respectiva. 

Asimismo, firmarán un acuerdo de seguridad de la información, mediante el cual estarán obligados a 
cuidar la documentación o información de carácter confidencial o reservada que se les proporcione con motivo 
de su función, así como a impedir y evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
utilización indebida; 

III. Las personas evaluadoras, por medio de la plataforma informática destinada para la recepción de 
propuestas o a través de los mecanismos disponibles para tal fin, revisarán las propuestas remitidas por la 
Secretaría Técnica y emitirán su opinión debidamente motivada en el “Formato de revisión de propuesta” 
(ANEXO 2). 

Dicho formato, incluidos los criterios de selección, podrá ser complementado en función de los objetivos de 
cada convocatoria o del encargo de Estado para asegurar una valoración completa y pertinente, a juicio de la 
Secretaría Técnica. 

Las propuestas que contemplen el desarrollo de infraestructura deberán presentar un plan que incluya los 
compromisos del beneficiario o de otras instancias para sufragar su mantenimiento y operación, con el 
propósito de promover una cultura de cuidado de los bienes públicos; 

IV. Las personas evaluadoras recibirán una constancia por su participación emitida por la Secretaría 
Técnica que corresponda, al término de su colaboración en el procedimiento de revisión de las propuestas; 
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V. Las personas evaluadoras sólo podrán emitir su opinión en sentido favorable o no favorable, con 
excepción de los casos siguientes: 

a) Siempre que así lo prevea la convocatoria, las personas evaluadoras antes de emitir su opinión 
podrán proponer ajustes de carácter técnico, que por única ocasión se remitirán al solicitante 
para que sean atendidos en un plazo de diez días hábiles. Una vez atendidos, siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de selección de las propuestas establecido en el 
calendario, la propuesta será valorada nuevamente por las personas evaluadoras 
correspondientes. En aquellos casos en que aún existan comentarios o ajustes, la opinión se 
considerará en sentido no favorable, y 

b) Tratándose de la selección por encargo de Estado, a juicio y satisfacción de la Secretaría 
Técnica, las personas evaluadoras antes de emitir su opinión podrán proponer los ajustes que 
estimen pertinentes con el propósito de garantizar el rigor epistemológico de la propuesta, así 
como su viabilidad técnica, mismos que se remitirán al solicitante para que los atienda o 
justifique su improcedencia. En aquellos casos en que aún existan comentarios o ajustes, la 
opinión se considerará en sentido no favorable. 

Artículo 17. La revisión financiera tendrá como propósito verificar que los recursos públicos sean 
utilizados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

Para la revisión financiera, la Secretaría Técnica podrá cuando lo estime pertinente solicitar a la Secretaría 
Administrativa opinión, sobre el presupuesto presentado por los solicitantes al someter su propuesta, 
específicamente en relación con los rubros no financiables o financiables de manera restringida. 

Cuando las personas evaluadoras emitan comentarios o propuestas de ajustes de carácter financiero, 
quedarán a juicio de la Secretaría Técnica, la que, en todo caso, revisará que las propuestas sean 
consistentes y congruentes en sus aspectos financieros y que los rubros financiables y rubros financiables de 
manera restringida corresponden al objeto del proyecto, en su caso, podrá indicar al solicitante que ajuste el 
monto solicitado, en el plazo que determine, cuando advierta que el mismo es excesivo para la ejecución de 
su propuesta. Transcurrido el plazo correspondiente sin que se haya realizado el ajuste respectivo, se 
desechará la propuesta. 

Sección Tercera 

De la Prelación 

Artículo 18. Previo a que se pongan a consideración del CTA, la Secretaría Técnica verificará que las 
propuestas sean legítimas, necesarias y pertinentes en relación con los objetivos del Programa y de la 
convocatoria o del encargo de Estado que corresponda, así como los demás elementos a los que se refiere el 
artículo 30 de los Lineamientos. 

Además, con base en el artículo 31 de los Lineamientos, la Secretaría Técnica realizará, en su caso, la 
prelación de las propuestas. 

Sección Cuarta 

De la Aprobación 

Artículo 19. La Secretaría Técnica que corresponda pondrá a consideración del CTA la aprobación de las 
propuestas que cuenten con al menos dos opiniones favorables de las personas evaluadoras. Tratándose de 
las que deriven de una convocatoria, además deberán cumplir con los requisitos en ella señalados. 

En el apartado de justificación de la propuesta de acuerdo del CTA se deberá incluir la valoración de la 
Secretaría Técnica en relación con la información a la que se refieren los artículos 30 y, en su caso, 31 de los 
Lineamientos. 

En los casos en que el solicitante tenga incumplimientos pendientes de atención derivados de otros 
proyectos apoyados por el Programa, la Secretaría Técnica deberá justificar exhaustivamente por qué a pesar 
de dichos incumplimientos es pertinente otorgar nuevos apoyos. 

En congruencia con el artículo 12, fracción III, y 24, fracción IX, de los Lineamientos, las propuestas sólo 
pueden ser sometidas a consideración del CTA por las Secretarías Técnicas titulares, a menos de que el CTA 
autorice expresamente a la Secretaría Técnica suplente y ésta cuente con el poder notarial correspondiente. 

Artículo 20. El acuerdo del CTA deberá contener la siguiente información por cada una de las propuestas 
aprobadas: 

I. Número del proyecto (código alfanumérico); 

II. Título del proyecto; 
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III. Categoría del proyecto, conforme al artículo 25 de los Lineamientos; 

IV. Nombre del solicitante; 

V. Monto total del proyecto, desglosado por ejercicio fiscal cuando aplique; 

VI. Monto de los recursos autorizados al proyecto en el ejercicio fiscal en curso, y 

VII. La demás que el CTA considere necesario. 

Artículo 21. La Secretaría Técnica, dentro de los diez días hábiles siguientes a la aprobación de las 
propuestas, notificará a los solicitantes el apoyo que le será otorgado, así como los mecanismos y proceso a 
seguir para su formalización. 

Sin perjuicio de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad, los resultados de las 
convocatorias, así como las propuestas seleccionadas por encargo de Estado cuando ya se haya formalizado 
el CAR, deberán ser publicados en el sitio electrónico de la Secretaría. 

Sección Quinta 

De la Formalización 

Artículo 22. Las Secretarías Técnicas solicitarán a la Unidad de Asuntos Jurídicos la elaboración de los 
modelos generales de CAR y CDC, los cuales podrán ajustarse a los requerimientos de las Secretarías 
Técnicas. 

Cuando se requiera un modelo específico de CAR o CDC, la Secretaría Técnica solicitará a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos la elaboración del referido modelo a más tardar en la fecha en que se publique dicha 
convocatoria. 

La Unidad de Asuntos Jurídicos llevará un registro y designará un número de identificación por cada uno 
de los modelos sancionados. 

Artículo 23. Los CAR y CDC establecerán los términos y condiciones bajo los cuales la Secretaría 
otorgará los recursos públicos, y tendrán como mínimo los siguientes elementos: 

I. Declaraciones de las partes, en las cuales se incluirá el número de registro del beneficiario en el 
sistema nacional de información (antes Reniecyt) o el número de persona moral en Rizoma; 

II. Cláusulas: 

a) Objeto del Convenio, en la que se especificará el título del proyecto, su objetivo, su categoría 
y modalidad, en tanto que el detalle se precisará en los anexos respectivos. Además, deberá 
incluir el nombre del beneficiario y el monto total del proyecto, desglosado por ejercicio fiscal 
cuando aplique; 

b) Asignación de recursos, en la que se especificará que la Secretaría sólo canalizará los 
recursos que expresamente autorice el CTA para cada ejercicio fiscal, así como los requisitos 
que el beneficiario debe satisfacer y la documentación que debe remitir a la Secretaría 
Técnica para recibir la ministración de los recursos; 

c) Disposiciones generales sobre los anexos técnico y financiero, así como sus modificaciones; 

d) Obligaciones de la Secretaría; 

e) Obligaciones generales del beneficiario; 

f) Informes que debe presentar el beneficiario y sus características; 

g) Disposiciones sobre el uso de recursos públicos; 

h) Disposiciones sobre el acceso universal al conocimiento; 

i) Disposiciones sobre la rendición de cuentas; 

j) Disposiciones sobre la transparencia y acceso a la información pública; 

k) Previsiones en materia de propiedad intelectual; 

l) Previsiones en materia de propiedad de los bienes; 

m) Previsiones en materia laboral; 

n) Vigencia del proyecto; 
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o) Terminación anticipada; 

p) Causales de rescisión 

q) Jurisdicción en caso de controversias 

r) Designación del responsable técnico y responsable administrativo, que en ninguna 
circunstancia podrá recaer en la misma persona. 

III. Anexo técnico, en el que se especificará el nombre de la persona responsable técnica, número 
de perfil único, así como la duración y los aspectos técnicos del proyecto, en particular los 
compromisos y entregables, desglosados por etapa. 

En los proyectos de las categorías señaladas en las fracciones III y IV del artículo 25 de los 
Lineamientos, se deberá señalar, además, el nivel de madurez tecnológica en el que empezará el 
proyecto y aquél al que llegará cuando concluya. 

IV. Anexo financiero, en el que se especificará el nombre de la persona responsable administrativa, 
así como el desglose financiero del proyecto, incluyendo los rubros financiables, los rubros 
financiables de manera restringida y, en su caso, los rubros no autorizados, desglosados por etapa, 
de igual manera deberá incluir el desglose de los recursos que serán transferidos a las instituciones 
asociadas del proyecto en los casos aplicables. 

Entre los rubros financiables de manera restringida se encontrarán los siguientes: 

a) Becas de incidencia, hasta el cuarenta por ciento del total del proyecto. El CTA emitirá un 
tabulador para determinar el monto de cada beca que se otorgue en este rubro, con base en 
el último grado de estudios. 

b) Servicios especializados y honorarios por servicios profesionales, en conjunto hasta el 
treinta por ciento del total del proyecto. 

El monto de los honorarios por persona no deberá exceder de un cincuenta por ciento 
adicional al límite establecido para las Becas de incidencia, en función de su último grado de 
estudios.  

En casos extraordinarios debidamente justificados la Secretaría Técnica podrá proponer al 
CTA que autorice un límite distinto a los señalados en los incisos anteriores. En dicha solicitud 
se deberá acreditar fehacientemente el carácter extraordinario de la petición, así como su 
pertinencia, y 

c) Contratación de un despacho externo aprobado por la Secretaría de Anticorrupción y Buen 
Gobierno, el cual no deberá exceder del 1.5% del monto total del proyecto y solo podrá ser 
ministrado en la etapa final. 

En ningún caso, sin importar la modalidad de la propuesta, podrá considerarse dentro de 
algún rubro, el pago de honorarios de los responsables técnico o administrativo, así como del 
representante legal 

V. Las demás que la Unidad de Asuntos Jurídicos considere convenientes. 

Los anexos técnico y financiero incluirán las circunstancias de tiempo, modo y lugar para el cumplimiento 
de las obligaciones que en ellos se establezcan, su contenido será responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
Técnica y de la Secretaría Administrativa, respectivamente. 

En caso de que la Secretaría Técnica autorice las prórrogas y modificaciones técnicas de los proyectos y, 
estos repercutan en los plazos, actividades y productos (entregables) originalmente establecidos en el 
Convenio de Asignación de Recursos (CAR), se deberán modificar los anexos 1 y/o 2 del CAR que 
correspondan; 

La Unidad de Asuntos Jurídicos diseñará diferentes opciones de cláusulas en materia de propiedad 
intelectual, en función de la posibilidad o no de que deriven derechos de propiedad industrial del proyecto. En 
este sentido, las Secretarías Técnicas deberán consultar a la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, 
Vinculación e Innovación respecto de la opción de cláusula que deberán implementar. 

Artículo 24. Los instrumentos jurídicos mediante los que se otorguen los apoyos deberán ser celebrados 
entre el beneficiario por sí mismo o a través de su representante legal y por la Secretaría a través de la 
Secretaría Administrativa y la Secretaría Técnica respectiva. 

También podrán comparecer y firmar el instrumento, además de los señalados en el párrafo anterior, la 
Secretaría Técnica suplente y, en su caso, las personas responsables técnica y administrativa del proyecto, 
así como las demás que acuerden las partes. 



Martes 4 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

Artículo 25. La formalización de los CAR o CDC no deberá exceder de un plazo de hasta veinte días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se ponga a disposición del solicitante, lo cual se notificará a 
través de la plataforma informática habilitada para tal efecto o, en su defecto, mediante correo electrónico. En 
caso contrario, el CTA cancelará el apoyo y dejará disponibles los recursos reservados para ello. 

Cuando no se pueda formalizar el instrumento en ese plazo por caso fortuito, fuerza mayor o por motivos 
imputables a la Secretaría, la Secretaría Técnica en acuerdo con la Secretaría Administrativa podrá autorizar 
a través de la plataforma informática habilitada para tal efecto o, en su defecto, mediante correo electrónico la 
prórroga de dicho plazo, siempre que, a su juicio, exista tiempo suficiente para el ejercicio y comprobación del 
recurso en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, los 
Lineamientos y la demás normativa aplicable. En caso contrario, previa aprobación del CTA y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria, el instrumento podrá formalizarse en el próximo ejercicio fiscal. 

Artículo 26. Los instrumentos jurídicos que se suscriban en físico serán firmados en dos tantos originales, 
uno para resguardo de la Unidad de Asuntos Jurídicos y el otro para el beneficiario. Las Secretarías Técnica y 
Administrativa podrán conservar las copias necesarias como apoyo para ejercer las funciones que señala este 
Manual. 

En el caso de los instrumentos jurídicos que se suscriban en electrónico quedarán en resguardo del área 
encargada de la operación del sistema correspondiente. La Unidad de Asuntos Jurídicos y el beneficiario, así 
como las Secretarías Técnicas y Administrativa podrán conservar las copias necesarias como apoyo para 
ejercer las funciones que señala este Manual. 

CAPÍTULO IV 

DE LA MINISTRACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

Sección Primera 

De la Ministración 

Artículo 27. Invariablemente los apoyos se ministrarán por ejercicio fiscal y sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, los Lineamientos y las demás disposiciones aplicables. 

En proyectos cuya duración trascienda el ejercicio fiscal sólo se podrán autorizar ministraciones parciales 
por cada etapa hasta completar el monto total del proyecto. Las ministraciones parciales después de la 
primera se realizarán a partir de enero, sujeto a la disponibilidad presupuestaria, con independencia del 
estado que guarde la revisión de los informes técnico y financiero de la etapa anterior. 

No se efectuará ministración a los proyectos en los que se haya decretado la suspensión total de la 
ejecución del proyecto o en caso de que el Beneficiario presente adeudos de otros proyectos apoyados. 
Cuando la suspensión sea parcial, sólo se podrá ministrar el monto equivalente a los rubros que no se 
encuentren suspendidos 

Una vez recibida la solicitud para la ministración por parte de la Secretaría Técnica, la Secretaría 
Administrativa verificará si el beneficiario presenta adeudos en otros proyectos, en caso afirmativo informará a 
la Secretaría Técnica para que indique si procede con la ministración, ello acompañado de la justificación 
respectiva. 

Artículo 28. La Secretaría Administrativa, informará a las áreas correspondientes la suficiencia 
presupuestaria. 

Las Secretarías Técnicas serán responsables de solicitar a la Secretaría Administrativa, mediante oficio 
(formato autorización de pago), la ministración de los recursos. 

Dicha solicitud deberá incluir la siguiente documentación: 

I. Suficiencia presupuestaria; 

II. Compromiso SICOP; 

III. Solicitud de Pago SICOP; 

IV. Copia del Convenio de Asignación de Recursos (CAR) o del Convenio de Colaboración (CDC), 
únicamente para verificar su formalización; 

V. Constancia de Situación Fiscal no mayor a tres meses; 

VI. Comprobante fiscal (formato XML) y su representación impresa (formato PDF), validación de 
comprobante fiscal emitido por el portal del SAT o, en su defecto, previa autorización de la Secretaría 
Administrativa, cuando el beneficiario manifieste expresamente por escrito que no está obligado a expedir 
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comprobantes fiscales, se podrá presentar un recibo institucional firmado por el beneficiario o su 
representante legal, así como por la persona responsable administrativa del proyecto, por el monto total y 
correcto establecido en el acuerdo respectivo del CTA; 

VII. Caratula de Contrato y carta membretada del banco o estado de cuenta emitido por la institución 
bancaria que confirme la titularidad de la cuenta, los cuales deberán estar a nombre del beneficiario. Los 
documentos deben incluir las características estipuladas en el instrumento de formalización, así como en los 
Lineamientos y en el presente Manual. Deberán contener, además, el nombre de la institución bancaria, 
número de cuenta, CLABE de dieciocho dígitos, RFC y sello con firma del responsable en el que certifican que 
es cuenta del beneficiario y cualquier otra información necesaria para la identificación de la cuenta bancaria, y 

VIII. Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo 

Artículo 29. La Unidad de Administración y Finanzas, a través de la Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros, verificará que la documentación justificativa y comprobatoria esté completa, en caso 
contrario, solicitará a la Secretaría Técnica que subsane las omisiones identificadas. Asimismo, se podrá 
requerir al beneficiario que, en el plazo que la Secretaría Técnica determine, envíe la documentación faltante. 

La Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, realizara las gestiones necesarias para la 
ministración de los recursos a los beneficiarios, de conformidad con las instrucciones establecidas por el 
Comité Técnico y de Administración (CTA). 

Artículo 30. La ministración de los recursos se llevará a cabo mediante transferencia electrónica a través 
del Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF) a una cuenta bancaria del beneficiario, designada 
exclusivamente para el proyecto, asimismo, se realizará preferentemente en una cuenta productiva. Es 
responsabilidad del beneficiario asegurarse de que los recursos no sean transferidos a ninguna cuenta 
distinta. 

Sin perjuicio de lo anterior, por cada una de las etapas, la Secretaría Administrativa podrá autorizar, a 
solicitud formal del beneficiario presentada por oficio, la ministración de recursos a una cuenta concentradora 
o centralizadora de la institución, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

I. Garantizar la trazabilidad de los recursos públicos ministrados; 

II. Identificar y realizar el correspondiente entero de los rendimientos generados en la cuenta 
concentradora o centralizadora por los recursos públicos ministrados; y 

III. Efectuar la transferencia subsecuente a una subcuenta o a una cuenta bancaria específica para el 
proyecto. 

Una vez realizada la ministración, la Secretaría Administrativa informará a la Secretaría Técnica 
correspondiente, enviando vía correo electrónico el comprobante de pago emitido por el SIAFF. 

Sección Segunda 

De la Utilización de los Recursos Públicos 

Artículo 31. El ejercicio de los recursos otorgados para el desarrollo de los proyectos será reconocido a 
partir de su ministración, siempre que se utilicen exclusivamente en los rubros financiables y los rubros 
financiables de manera restringida, de acuerdo con el anexo financiero del CAR. 

Asimismo, se reconocerán las obligaciones contraídas entre la formalización del instrumento y la 
ministración del recurso, siempre que el compromiso se adquiera dentro del mismo ejercicio fiscal en el que se 
recibe la ministración, no obstante, si por causa fortuita la institución no logra completar los requisitos para la 
recepción de los recursos posterior a la firma del CAR y en los plazos establecidos, La SECIHTI podrá 
cancelar el apoyo y no reconocerá ninguna obligación de reembolso de recursos. 

En los rubros de pasajes, viáticos y actividades de campo, se podrá ejercer recurso para reembolsar los 
gastos que hubiere realizado el beneficiario o el responsable técnico en favor del proyecto siempre y cuando 
estos correspondan a las actividades y los montos expresamente indicados en las Propuestas Técnica y 
Financiera del anexo 1 del CAR, asimismo, la comprobación del gasto deberá ser realizada a favor de la 
institución beneficiaria, y se realice cumpliendo con la normatividad aplicable. 

Los beneficiarios ejercerán sólo los recursos públicos indispensables para la ejecución del proyecto y 
deberán comprobar su debido ejercicio. Los recursos remanentes, así como aquellos cuyo ejercicio no se 
compruebe y los erogados en rubros no autorizados, se reintegrarán en términos de los Lineamientos y el 
presente Manual. El recurso permanecerá en la cuenta asociada al proyecto mientras no sea reintegrado a la 
Tesorería de la Federación. 
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Artículo 32. Los rubros financiables contienen disposiciones que deben considerarse como estimaciones 
o criterios generales para el ejercicio de los recursos, pues pueden variar por cuestiones ajenas al 
beneficiario, tales como el mercado y los propios requerimientos del proyecto. Ante tal situación, los 
beneficiarios podrán ejercer los recursos en los rubros financiables bajo su más estricta responsabilidad, en 
apego a las metas del proyecto y a los criterios generales que se establezcan en el CAR o CDC, incluso 
podrán realizar ajustes compensados entre el monto autorizado para dichos rubros sin necesidad de solicitar 
autorización de la Secretaría, siempre que dichas modificaciones no incrementen el total de recursos 
autorizados por el CTA al proyecto. 

El beneficiario será responsable de justificar los ajustes de los montos entre partidas y rubros financiables 
que hubiere realizado, siempre que se trate de gasto corriente y deberá notificarlos a la Secretaría 
Administrativa al momento de rendir el informe financiero parcial o final. 

La Secretaría Técnica deberá autorizar previamente, siempre y cuando sea congruente con el objeto y 
necesario para la finalidad del proyecto las transferencias de recursos entre gasto de inversión a gasto 
corriente y viceversa, asimismo, deberá autorizar en el gasto de inversión, la adquisición de bienes 
secundarios a los principales señalados expresamente en el CAR o CDC para que estos funcionen sin riesgos 
y de manera óptima, así como otros gastos análogos. 

Artículo 33. Los beneficiarios ejercerán los recursos en los rubros financiables de manera restringida, en 
estricto apego a lo establecido en el anexo financiero del CAR y no podrán ejercer recursos en rubros no 
autorizados ni realizar pagos anticipados por bienes o servicios que no hayan sido efectivamente recibidos, 
con excepción de las previsiones que se realicen para pagar los rubros de becas, honorarios por servicios 
profesionales y contribuciones en el mes de diciembre. 

No obstante, el beneficiario podrá solicitar por escrito a la Secretaría Técnica, en términos del artículo 24, 
fracción XII, de los Lineamientos, la autorización para realizar modificaciones financieras que impliquen 
habilitar rubros no autorizados de inicio en la convocatoria, en el CAR o en el CDC o incrementar el porcentaje 
de recursos que se pueden ejercer en los rubros financiables de manera restringida, siempre y cuando se 
realice antes de la conclusión de la etapa correspondiente y no rebasen los porcentajes establecidos en la 
fracción IV del artículo 23 del Manual. En caso contrario, será resuelto por el CTA, en términos del artículo 21, 
fracción XI, de los Lineamientos. 

Sin la autorización por escrito prevista en el párrafo anterior, el beneficiario no podrá realizar las 
modificaciones financieras correspondientes, si lo hiciere, no se reconocerá el gasto erogado sin autorización, 
debiendo reintegrar estos recursos en términos de los Lineamientos y el presente Manual. 

La Secretaría Técnica no podrá autorizar un uso distinto de los recursos asignados al rubro financiable de 
manera restringida para pagar un despacho externo que dictamine el informe financiero final. Cuando la 
Secretaría Administrativa dispense al beneficiario de la obligación de presentar dicho dictamen, éste deberá 
reintegrar los recursos que, en su caso, tuviere asignados para tal efecto. 

CAPÍTULO V 

DEL SEGUIMIENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DE LOS PROYECTOS 

Sección Primera 

Del Expediente del Proyecto 

Artículo 34. Por cada proyecto, la Secretaría Técnica integrará un expediente, que deberá contener como 
mínimo la siguiente información: 

I. Copia simple del acuerdo del CTA por medio del que se autoriza el proyecto; 

II. Evidencia de la notificación que haya realizado la Secretaría Técnica para poner a disposición del 
beneficiario el CAR o CDC y, en su caso, de las prórrogas que hubiere autorizado para la 
formalización 

III. Copia simple del instrumento jurídico mediante el que se haya formalizado el apoyo; 

IV. Proyecto en extenso, que deberá incluir la información prevista en el “formato de presentación de 
propuesta” y la demás documentación correspondiente; 

V. Documentación soporte de la ministración; 

VI. Informe técnico final y, en su caso, parciales del proyecto; 
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VII. Evidencia de la notificación que haya realizado el beneficiario a la Secretaría respecto de los 
motivos que lo llevaron a decidir presentar el informe técnico en el plazo extendido al que se refiere 
el presente Manual 

VIII. Opiniones de evaluadores técnicos sobre los informes presentados por el beneficiario; 

IX. De ser el caso, informes de las visitas de seguimiento técnico al proyecto efectuadas por la 
Secretaría Técnica; 

X. Evidencia de los productos o entregables comprometidos en el anexo 2 del CAR; 

XI. Copia de la opinión que haya emitido sobre el informe técnico final; 

XII. Escritos remitidos por el beneficiario a la Secretaría o a las instancias del Programa, así como los 
que éstos le hayan dirigido al beneficiario; 

XIII. Copia de la Constancia de Conclusión del Proyecto o de la carta finiquito; 

XIV. Evidencia del envío de la Constancia de Conclusión del Proyecto o al beneficiario, y 

XV. En los proyectos por encargo de estado, deberá integrarse la invitación que realice el Secretario 
Técnico al solicitante 

XVI. Documentación adicional que se considere necesaria 

Artículo 35. Por cada proyecto, la Secretaría Administrativa integrará un expediente, que deberá contener 
como mínimo la siguiente información: 

I. Copia simple del acuerdo del CTA por medio del que se autoriza el proyecto; 

II. Copia simple del instrumento jurídico mediante el que se haya formalizado el apoyo; 

III. Documentación que se derive del procedimiento de ministración; 

IV. Informe financiero final y, en su caso, parciales del proyecto; 

V. Evidencia de la notificación que haya realizado el beneficiario a la Secretaría respecto de los 
motivos que lo llevaron a decidir presentar el informe financiero en el plazo extendido al que se 
refiere el presente Manual; 

VI. Dictamen del despacho externo o del área de auditoría interna del beneficiario sobre el informe 
financiero final, cuando aplique, o copia de la dispensa de la obligación de presentar el referido 
dictamen que hubiere autorizado la Secretaría Administrativa; 

VII. Opinión de la Secretaría Técnica respecto de los ajustes entre rubros financiables realizados por el 
beneficiario; 

VIII. Copia de la autorización que, en su caso, hubiera realizado la Secretaría Técnica para habilitar 
rubros no autorizados o incrementar el porcentaje de los rubros financiables de manera restringida; 

IX. Copia de la opinión que haya emitido sobre el informe financiero final; 

X. Solicitud y comprobante de la devolución de los recursos que efectúe el beneficiario, cuando 
aplique; 

XI. Copia de la Constancia de Conclusión del Proyecto o de la carta finiquito, y 

XII. Documentación adicional que se considere necesaria. 

Artículo 36. La Secretaría realizará las gestiones necesarias para que los expedientes a los que se 
refieren los artículos anteriores sean preferentemente digitales. En el entendido de que los documentos 
originales que tienen soporte físico no pueden ser sustituidos por su versión digitalizada, de manera que 
deben permanecer bajo resguardo de las Secretarías Técnicas y Administrativa, según corresponda. 

Artículo 37. Los beneficiarios tendrán la obligación de integrar y resguardar por cinco años posteriores a 
la conclusión del proyecto un expediente físico, así como una versión electrónica, con al menos la siguiente 
documentación: 

I. Propuesta en extenso, incluyendo la documentación correspondiente; 

II. Instrumento jurídico mediante el que se haya formalizado el apoyo; 

III. Certificado de titularidad de la cuenta bancaria del proyecto; 
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IV. Estados de la cuenta bancaria específica del proyecto; 

V. En los casos en que se trate de una cuenta productiva, la relación del rendimiento o los intereses 
generados en el transcurso del proyecto; 

VI. Copia del recibo institucional o fiscal remitido para la ministración; 

VII. Comunicaciones emitidas por las personas responsables del proyecto, la representante legal con 
las Secretarías Técnicas y Administrativa del Programa, así como la respuesta que sobre ellos 
recaiga; 

VIII. Informes técnicos y financieros parciales o finales que el beneficiario entregue a las Secretarías 
Técnicas y Administrativa, correspondientes a las distintas etapas; 

IX. Dictamen del despacho externo o del área de auditoría interna del beneficiario sobre el informe 
financiero final, cuando aplique; 

X. Documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos y, en su caso, del reintegro 
correspondiente; 

XI. Constancia de Conclusión del Proyecto o carta finiquito, y 

XII. Documentación adicional que determine la Secretaría Administrativa en acuerdo con la Secretaría 
Técnica correspondiente. 

Sección Segunda 

De la Suspensión de la Ejecución del Proyecto 

Artículo 38. La Secretaría Técnica podrá decretar en cualquier momento la suspensión parcial o total de 
la ejecución del proyecto, cuando se actualice alguna de las siguientes hipótesis: 

I. Advierta por cualquier medio que existen posibles o potenciales irregularidades en el proyecto; 

II. No se atiendan los requerimientos de la Secretaría Técnica o Administrativa, y 

III. Cualquier otro que considere la Secretaría Técnica, siempre que tenga como finalidad salvaguardar 
la eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en la administración de los recursos 
públicos. 

Cuando la suspensión sea parcial, la Secretaría Técnica deberá especificar los rubros cuyo ejercicio se 
suspende. 

Artículo 39. La suspensión tendrá efectos inmediatos a partir del momento en que se notifique al 
beneficiario. 

Artículo 40. La suspensión total no podrá durar más de 3 meses ni exceder el 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal. Al término de dicho plazo la Secretaría Técnica deberá resolver si el proyecto continúa su 
ejecución, de lo contrario deberá someter a consideración del CTA su terminación anticipada o rescisión, 
según corresponda. 

CAPÍTULO VI 

CONCLUSIÓN DE LOS PROYECTOS 

Sección Primera 

Del Informe Técnico 

Artículo 41. A la conclusión del proyecto, el beneficiario deberá entregar el informe técnico final a la 
Secretaría Técnica, a más tardar el 15 de enero del ejercicio fiscal subsecuente a que corresponda a la última 
etapa. 

En caso de que el desarrollo del proyecto abarque más de un ejercicio fiscal, se presentarán informes 
técnicos parciales por cada etapa previa a la última. Los informes técnicos parciales se entregarán a más 
tardar el 15 de enero del ejercicio fiscal subsecuente. 

Los beneficiarios podrán presentar el informe técnico parcial o final con posterioridad al período referido en 
los párrafos anteriores, siempre que no exceda el 15 de marzo del año subsecuente a aquel en el que se 
ministró el recurso, previa notificación a esta Secretaría a través de la Secretaría Técnica correspondiente que 
dé cuenta de los motivos que justifiquen su decisión. 
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Artículo 42. El informe técnico final o parcial debe dar cuenta del desarrollo y cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el CAR o CDC. 

Cuando se autoricen becas de incidencia, los responsables técnicos deberán informar al secretario 
técnico, los nombres, entidad y monto de las becas a través del proyecto, asimismo, podrán seleccionar, 
sustituir o remover a las personas becarias, sin necesidad de autorización previa de la Secretaría. En todo 
caso el informe técnico final o parcial deberá incluir los movimientos que se hubieren realizado, así como los 
informes de las personas becarias validados por el responsable técnico del proyecto en el formato que 
establezca la Secretaría Técnica. Dichos informes deberán dar cuenta de la pertinencia, impacto y 
contribución de la persona becaria a los resultados del proyecto 

Una vez recibido el informe técnico final o parcial, la Secretaría Técnica deberá supervisar, dentro de un 
periodo no mayor a diez días hábiles, que los beneficiarios hayan presentado los productos y entregables 
comprometidos en el anexo 2 del CAR, hecho lo cual podrá enviarlo a revisión de al menos 2 personas 
evaluadoras que determine para este fin, preferentemente las que hayan revisado la propuesta. 

La Secretaría Técnica considerará el área, disciplina, subdisciplina o línea de investigación o aplicación 
para determinar a las personas evaluadoras idóneas para efectuar la revisión de los resultados de cada 
proyecto. 

Adicionalmente, y en caso de que, algún evaluador determine una opinión no favorable, no se debe 
cambiar de evaluador para obtener una opinión favorable, toda vez que, se debe de atender sus 
recomendaciones y/o correcciones para que el evaluador apruebe el informe. 

Artículo 43. La evaluación de los informes técnicos deberá realizarse preferentemente a través de la 
plataforma informática destinada para ello o a través de los mecanismos disponibles que para tal fin 
establezca la Secretaría Técnica. 

Artículo 44. Será responsabilidad de la Secretaría Técnica concluir la evaluación de los informes técnicos 
finales o parciales a más tardar el 15 de mayo del ejercicio fiscal siguiente, siempre que se hayan presentado 
a más tardar el 15 de enero del ejercicio fiscal subsecuente a aquel en que se ministraron los recursos. 

En caso de que el informe técnico parcial o final se hubiera presentado en el plazo extendido al que se 
refiere este Manual, la Secretaría Técnica podrá concluir la evaluación a más tardar en el mes de junio del 
ejercicio siguiente a aquel en que se otorgó el apoyo. 

Cuando la Secretaría Técnica emita su opinión no favorable, el beneficiario tendrá 10 días hábiles para 
manifestar, por única ocasión, lo que a su derecho convenga. Con base en la información que aporte el 
beneficiario, la Secretaría Técnica podrá modificar su opinión y notificar al beneficiario en caso de 
reconsideración. 

Sección Segunda 

Del Informe Financiero 

Artículo 45. El beneficiario deberá ejercer el recurso ministrado en cada ejercicio fiscal, a más tardar el 31 
de diciembre del mismo ejercicio, debiendo entregar a más tardar el 15 de enero del ejercicio subsecuente a 
la Secretaría Administrativa un informe financiero final o parcial en el caso de que el desarrollo del proyecto 
abarque más de un ejercicio fiscal, plazo que será improrrogable. 

La revisión de los informes financieros parciales se realizará sobre el 100% de los comprobantes del gasto 
de inversión y sobre los importes que la Secretaría Administrativa considere relevantes del gasto corriente. 

Artículo 46. El informe financiero final deberá entregarse con un dictamen del órgano interno de control u 
oficina de representación y competencia del beneficiario, en los casos de personas morales y en el caso de 
personas físicas, deberá realizarse por un despacho externo aprobado por la Secretaría Anticorrupción y de 
Buen Gobierno. 

Cuando el beneficiario manifieste bajo protesta de decir verdad que su órgano interno de control u oficina 
de representación y competencia no tiene la capacidad para realizar el dictamen, el CTA podrá autorizar como 
rubro financiable de manera restringida la contratación de un despacho externo aprobado por la Secretaría 
Anticorrupción y de Buen Gobierno para efecto de emitir dicho dictamen. 

El rubro señalado en el párrafo anterior, será de hasta el 1.5% sobre el monto total ministrado para el 
proyecto, siempre que dicho monto no rebase el equivalente al valor diario de 500 UMAS. Asimismo, se 
deberán exhibir cuando menos 3 cotizaciones con despachos externos aprobados por la Secretaría 
Anticorrupción y de Buen Gobierno a efecto de acreditar que se contrató al despacho que ofreció las mejores 
condiciones en cuanto a precio y en caso de no haber agotado el 1.5% del recurso otorgado, deberá 
reintegrarlo. 
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En aquellos casos en que no se cuente con un órgano interno de control u oficina de representación y 
competencia o estos no tengan la capacidad para realizar el dictamen, habiéndolo solicitado con cuando 
menos treinta días hábiles de anticipación al cierre del ejercicio, o bien, el monto disponible para la 
contratación de un despacho externo no sea suficiente, el beneficiario podrá solicitar a la Secretaría 
Administrativa que lo dispense de la obligación de presentar el referido dictamen, declarando de manera 
exhaustiva los motivos en que funda su petición y adjuntando al menos 3 cotizaciones de despachos externos 
aprobados por la Secretaria Anticorrupción y de Buen Gobierno, debiendo reintegrar los recursos ministrados 
para la contratación del despacho. 

El dictamen deberá satisfacer los elementos mínimos a los que se refiere el artículo 47 del presente 
Manual, artículo 41, fracción VII, incisos a) al c) de los Lineamientos del Pp F003, Convenio de Asignación de 
Recursos correspondiente, Términos de Referencia y/o Convocatoria. 

En los casos de proyectos seleccionados por convocatoria, la Secretaría Administrativa deberá realizar 
una muestra del total de los informes presentados con el referido dictamen para verificar la documentación 
que soporte el informe financiero. 

Cuando derivado de la verificación que realice, advierta que el dictamen del despacho externo no se hizo 
adecuadamente, no reconocerá dicho gasto, por lo que el beneficiario deberá devolver el recurso que se 
encontraba presupuestado para la contratación del despacho. Además, la Secretaría Administrativa notificará 
dichos hechos a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno para los efectos a los que haya lugar. 

Artículo 47. En términos del artículo 40 de los Lineamientos, para la emisión de opinión respecto del 
informe financiero final que los beneficiarios presenten, la Secretaría Administrativa observará los siguientes 
elementos mínimos, los cuales son enunciativos más no limitativos: 

I. Verificar que los gastos reportados se hayan ejercido de conformidad con las cantidades y rubros 
indicadas en el desglose financiero del CAR, así como las modificaciones aprobadas por el CTA o 
la Secretaría Técnica, cuando aplique, y , a partir de la ministración, dentro del periodo de 
desarrollo de las actividades del proyecto sin que éstos excedan del 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal respectivo, mediante el cotejo de los importes y conceptos de los gastos reportados en el 
informe financiero; 

II. Verificar, cuando aplique, que los comprobantes fiscales presentados como comprobantes de los 
gastos reportados correspondan exclusivamente al ejercicio fiscal respectivo y que estén 
debidamente validados en el portal del Servicio de Administración Tributaria. En caso de que se 
trate de comprobantes emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 
México, verificar que se cumpla con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales 
aplicables; 

III. Verificar, cuando aplique, que los comprobantes fiscales presentados como comprobantes de los 
gastos reportados sean congruentes con los importes establecidos en los contratos celebrados 
entre el beneficiario y terceros; 

IV. Tratándose del rubro “becas de incidencia”, el ejercicio de los recursos se podrá acreditar con 
recibos simples o comprobantes fiscales y adjuntando el número de perfil único en Rizoma. En el 
caso de recibos simples, además se deberá adjuntar copia de identificación oficial de la persona 
becaria; 

V. Verificar mediante cotejo que los gastos reportados correspondan a los rubros financiables, de 
conformidad con lo estipulado en el desglose financiero del CAR o CDC; 

VI. Verificar que los comprobantes presentados para comprobación de los rubros correspondan a la 
naturaleza del rubro comprobado y sean los descritos en el informe financiero. Así como revisar la 
evidencia de los compromisos y entregables establecidos en los contratos de prestación de 
servicios que formalice el beneficiario con terceros; 

VII. Verificar, mediante la comparación de los movimientos mostrados en los estados de cuenta 
mensuales de la cuenta bancaria donde se depositaron los recursos, o la que se tenga acreditada, 
los comprobantes presentados y las transferencias realizadas conforme al informe financiero del 
proyecto. De igual manera, verificar que se incluya el entero de los rendimientos generados, en 
caso de que la cuenta sea productiva, así como que no se hayan realizado transferencias a otras 
cuentas que no correspondan al proyecto; 



  DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2025 

VIII. Verificar mediante la inspección de la documentación soporte que el recurso económico fue 
entregado a las instituciones asociadas en el proyecto, cuando así aplique, en términos de los 
convenios de colaboración celebrados entre el beneficiario y dichas instituciones, y 

IX. Verificar que las adquisiciones realizadas, ya sea de bienes o servicios contratados, se hayan 
comprobado financieramente a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal respectivo. En el 
caso de compra de maquinaria y equipos, verificar que estos cumplieron con las condiciones 
comprometidas en el CAR o CDC correspondiente o cuentan con la autorización de la Secretaría 
Técnica. 

X. Verificar que los beneficiarios no presenten contratos formalizados con terceros, con vigencias 
superiores a la duración de la etapa de ejecución del proyecto, señalada en el CAR 

Artículo 48. Para la verificación del ejercicio de los recursos otorgados en el desarrollo del proyecto, el 
beneficiario deberá proporcionar la siguiente documentación: 

I. Informe financiero, desglose de gastos y movimientos bancarios o flujo de efectivo firmado tanto 
por la persona responsable técnica como por la persona responsable administrativa (formato PDF y 
Excel); 

II. Opinión contable financiera emitida por Despacho Externo aprobado por la Secretaría de la Función 
Pública o del área de control interno del beneficiario, tratándose del informe financiero final, cuando 
aplique; 

III. Estados de cuenta bancarios del periodo que se pretende informar. En ellos, se deberán indicar los 
movimientos relacionados con cada uno de los documentos presentados para comprobar el debido 
ejercicio del recurso; 

IV. Pólizas de egresos; 

V. Cuando aplique, facturas que cumplan con las características fiscales vigentes, incluyendo las 
señaladas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y el 40 de su Reglamento, 
que deberán haber sido emitidas y presentadas al beneficiario previo a su pago; 

Además, se deberá presentar el complemento de pago de los CFDI, cuando se realicen pagos en 
parcialidades. En caso de que se cancelen las facturas, éstas deberán sustituirse en el mismo 
ejercicio fiscal y deberán amparar los mismos bienes o servicios de la factura original; 

VI. Transferencias electrónicas o SPEI; 

VII. Contrato de adquisición de bienes o de prestación de servicios y evidencia de la recepción efectiva 
del bien o servicio, cuando aplique. 

En ningún caso se aceptarán contratos cuya fecha de formalización e inicio de vigencia sea anterior 
a la fecha de formalización de los CAR y posterior a la duración del proyecto o cuando no 
establezcan el precio cierto y determinado del bien o servicio contratado; 

Los contratos de bienes y servicios cuyo monto sea superior a 300 veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) vigente, deberán estar acompañados de al menos 3 cotizaciones 
con las mismas condiciones, que se hayan obtenido en los 30 días previos a la fecha del contrato; 

VIII. En caso de pasajes y viáticos, se requerirá oficio y reporte de comisión o trabajo de campo, así 
como relación de los gastos y comprobantes relacionados con ésta (boletos de transporte y 
hospedaje a nombre del titular y comprobantes de alimentos); 

IX. Solicitudes de modificaciones financieras, así como sus respectivas autorizaciones emitidas por el 
CTA o la Secretaría Técnica, según corresponda; 

X. Verificaciones de las facturas ante el SAT; 

XI. En caso de becas de incidencia, los informes de los becarios validados por el responsable técnico 
del proyecto; 

XII. Evidencia de la entrada y salida del almacén de los bienes recibidos y, en su caso, señalar a las 
personas responsables de su resguardo. Además, incluir memoria fotográfica en la que se 
identifique el número de serie, marca, modelo y número de inventario; 
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XIII. En caso de que en el proyecto participen instituciones corresponsables, se deberá formalizar un 
convenio de colaboración en el que se establezca el monto y rubros a transferir. 

XIV. Las demás que requiera la Secretaría Administrativa. 

Artículo 49. Será responsabilidad de la Secretaría Administrativa concluir la evaluación de los informes 
financieros finales o parciales a más tardar el 15 de mayo del ejercicio fiscal siguiente a aquel en el que se 
haya ministrado el recurso, debiendo emitir en tal termino, las observaciones derivadas de dicha revisión. 

En caso de no existir observaciones, dentro del término antes referido, se emitirá la opinión financiera 
favorable. 

Artículo 50. Cuando la Secretaría Administrativa emita sus observaciones al informe financiero, el 
beneficiario tendrá 10 días hábiles, contados a partir de la notificación, para manifestar, por única ocasión, lo 
que a su derecho convenga. Con base en la información que aporte el beneficiario, la Secretaría 
Administrativa, emitirá su opinión y notificará al beneficiario. 

Las opiniones financieras no favorables que deriven de la presentación del informe fuera del plazo, solo 
podrán reconsiderarse por autorización del CTA, a solicitud de la Secretaría Técnica, debiendo JUSTIFICAR 
LA trascendencia de la continuidad del proyecto, además de cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Que no existan reintegros pendientes por realizar; 

II. Que, en caso de contar con etapas previas, estas cuenten con opiniones técnicas y financieras 
favorables; 

III. Que la presentación del Informe no haya excedido del 31 de diciembre del ejercicio correspondiente; 

IV. Que el beneficiario no cuente con antecedentes de recisión; 

Artículo 51. Los recursos no ejercidos en el proyecto o no comprobados conforme a las condiciones 
estipuladas en los Lineamientos o instrumentos de formalización correspondientes, deben ser devueltos a la 
Tesorería de la Federación a través de los mecanismos que se establezcan en dichos instrumentos y 
conforme a la legislación aplicable. 

Cuando se determine que el beneficiario debe devolver recursos, la Secretaría Administrativa requerirá el 
pago en al menos dos ocasiones, antes de notificar a la Secretaría Técnica el incumplimiento, a efecto de que 
ésta solicite al CTA la autorización para la rescisión del CAR o CDC. 

Sección Tercera 

Constancia de Conclusión del Proyecto 

Artículo 52. La Secretaría Técnica junto con la Secretaría Administrativa emitirán la Constancia de 
Conclusión del Proyecto (CCP-ANEXO 3) a la terminación de cada proyecto, siempre y cuando el beneficiario 
haya cumplido con los términos de los Lineamientos, el presente Manual, la Convocatoria en los casos en que 
aplique, y el instrumento de formalización correspondiente, incluyendo sus anexos. 

Artículo 53. La Constancia de Conclusión del Proyecto será emitida, considerando lo siguiente: 

I. Que se entregaron los informes técnico y financiero; 

II. La opinión favorable sobre el informe técnico; 

III. La opinión favorable sobre el informe financiero, y 

IV. Que el beneficiario no tenga recursos pendientes por reintegrar. 

Artículo 54. La fecha límite para emitir la Constancia de Conclusión del Proyecto no podrá exceder del 
primer semestre del año siguiente al que se otorgó el apoyo. 

Se podrá someter a consideración del CTA la prórroga del plazo previamente enunciado cuando así lo 
considere procedente la Secretaría Administrativa o la Secretaría Técnica correspondiente. 

Artículo 55. La emisión de la Constancia de Conclusión del Proyecto no exime al beneficiario de la 
atención de las observaciones que las instancias de fiscalización emitan en la revisión del proyecto durante 
los 5 años posteriores a la emisión de dicha constancia y de las sanciones que procedan en caso de 
incumplimiento. 
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Sección Cuarta 

Terminación Anticipada 

Artículo 56. En caso de solicitar la terminación anticipada, el beneficiario presentará previamente un 

informe técnico y un informe financiero conforme a lo establecido en los Lineamientos y el presente Manual, 

de tal forma que la Secretaría cuente con los elementos necesarios para identificar los compromisos no 

ejecutados y de ser el caso, se solicite a través de la Secretaría Administrativa, la devolución de los recursos 

no comprobados conforme a la normativa aplicable. En los casos en los que el beneficiario deba devolver 

recursos remanentes lo hará conforme a lo señalado en los Lineamientos, el presente Manual y la normativa 

aplicable. 

Una vez que se hayan emitido las opiniones favorables respecto de los informes y se hayan validado los 

reintegros respectivos, podrá someterse a aprobación del CTA la terminación anticipada y una vez aprobada, 

la Secretaría Administrativa emitirá la carta finiquito correspondiente. 

Cuando se determine que el beneficiario debe devolver recursos, la Secretaría Administrativa requerirá el 

pago en una ocasión, antes de remitir el caso a la Unidad de Asuntos Jurídicos para los efectos a los que 

haya lugar. 

Sección Quinta 

Rescisión 

Artículo 57. Cuando se ejercite el derecho contenido en el artículo 45 de los Lineamientos, previa 

resolución del CTA, la Secretaría, a través de la Secretaría Administrativa, requerirá al beneficiario por escrito, 

la devolución de hasta la totalidad de los recursos que le fueron ministrados, así como el rendimiento 

generado en los casos en que el beneficiario opere cuentas productivas. 

Una vez que se hayan validado los reintegros respectivos, la Secretaría Técnica emitirá la carta finiquito 

correspondiente. 

Cuando persista la negativa de reintegrar los recursos, la Secretaría Administrativa remitirá el caso a la 

Unidad de Asuntos Jurídicos para los efectos a los que haya lugar. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS MEDIDAS POR REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO 

Artículo 58. En caso de existir un reiterado incumplimiento a las obligaciones por los beneficiarios, el CTA 

del Programa, en proporción a la gravedad y reincidencia del incumplimiento, podrá determinar lo siguiente: 

I. Exhortar hasta en dos ocasiones el cumplimiento; 

II. Publicación de los beneficiarios con incumplimiento en la página web de la Secretaría; 

III. Suspender nuevos apoyos del programa hasta por dos ejercicios fiscales, y; 

V. Suspender de forma definitiva nuevos apoyos del programa 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Manual entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Manual de Procedimientos del Programa Presupuestario F003 “Programas 

Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado” 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2024, así como sus reformas, y se derogan 

todas las disposiciones que se opongan al presente instrumento. 

TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo se 

resolverán conforme a las disposiciones que les dieron origen. 

En su caso, el presente Manual podrá aplicarse de manera retroactiva si favorece más a los solicitantes o 

beneficiarios. 
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ANEXO 1 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO F003 

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

1. Datos generales de la propuesta 

 Nombre del Solicitante: 

 Número de Rizoma: 

 Título de la Propuesta: 

 Número de Propuesta en sistema Secihti: 

 Modalidad del apoyo: 

 Objetivo del Programa en el que incide la propuesta (Artículo 4 de los Lineamientos) 

 Categoría del proyecto: (Artículo 25 de los Lineamientos) 

 Monto total del proyecto: (número y letra. Desglosado por etapa, de ser el caso) 

 Periodo de ejecución (DD/MM/AAAA al DD/MM/AAAA) (Tiempo estimado en que será ejecutado el 
Proyecto) 

 Etapas: 

2. Datos de los responsables del Proyecto 

 Representante Legal: (Nombre, Cargo, Datos de contacto) 

 Responsable administrativo: (Nombre, Cargo, Datos de contacto) 

 Responsable técnico: (Nombre, Cargo, Datos de contacto) 

3. Grupo de trabajo 

 Datos de los investigadores que colaborarán con el Proyecto (grado académico, área de 
conocimiento, experiencia y duración de su participación) 

 Sus actividades correspondientes 

 Instituciones participantes 

4. Descripción de la propuesta: 

 Antecedentes: 

 Justificación y pertinencia: 

 Objetivos generales y específicos: 

 Metas de investigación e incidencia: 

 Metodología de investigación e incidencia: 

 Beneficios, impacto y resultados: 

5. Propuesta Técnica: (Cronograma de actividades incluido el periodo de ejecución del Proyecto) 

Etapa: Actividades Entregables: Fecha de Inicio Duración: 

Etapa 1/ Única   A partir del inicio de 
vigencia del CAR. 

(X semanas/meses) 

Etapa 2   [Año siguiente (a partir 
de la ministración 
correspondiente)] 

(X semanas/meses) 

Etapa n   [Año siguiente (a partir 
de la ministración 
correspondiente)] 

(X semanas/meses) 

 

6. Propuesta Financiera: (Programación de ministraciones y distribución por rubro de gasto, cuando 
aplique, de conformidad a la Convocatoria)  

Etapa: Rubro Monto Justificación 

Etapa 1/ Única  $---  

Etapa 2  $---  

Etapa n  $---  

Total: $---  
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ANEXO 2 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO F003 

FORMATO DE REVISIÓN DE PROPUESTA 

 Número del Evaluador: 

 Nombre del evaluador 

 Título de la propuesta: 

 Número de la propuesta en sistema Secihti: 

 Nombre del Solicitante 

 (Convocatoria o en su caso la leyenda “Encargo de Estado”) 

 Secretaría Técnica: 

 Fecha de Evaluación: 

Para calificar use los números 'según sea el caso' conforme lo siguiente: 

1. No evidente. 2. Poco evidente. 3. Medianamente evidente. 4. Totalmente evidente. 

Criterio de Selección 1. Rigor científico o epistemológico de la Propuesta: 

La propuesta… 1 2 3 4 Peso 

…cuenta con un objetivo claro que responde en forma directa 
y concreta a uno o más de los objetivos del Programa? 

    5 

…cuenta con metas o productos entregables relevantes y de 
interés para los Programas Nacionales Estratégicos de 
Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, 
Público y Privado 

    5 

…considera un tiempo estimado factible y aceptable para el 
desarrollo del Proyecto? 

    2 

...muestra claridad en los procedimientos a seguir para 
alcanzar el objetivo señalado? 

    2 

…implica la vinculación entre los Sectores Social, Público y 
Privado? 

    1.5 

…incluye indicadores verificables para demostrar el logro de 
los resultados esperados, tanto intermedios como finales? 

    1.5 

Comentarios / Recomendaciones: 

Criterio de Selección 2. Necesidad y pertinencia de la propuesta en relación con los objetivos del 
Programa: 

La propuesta… 1 2 3 4 Peso 

.. identifica obstáculos científico - tecnológicos evidentes, así 
como la forma de enfrentarlos? 

    1 

… justifica todas las actividades planteadas y los montos 
asociados para el logro de los resultados comprometidos? 

    3 

… cuenta con una adecuada distribución del presupuesto para 
la consecución de los resultados previstos? 

    1 

... presenta beneficios reales para los participantes, usuarios y/ 
o comunidades objetivo que se deriven de su implementación? 

    3 

 

Comentarios / Recomendaciones: 

 

Total: 

(Nombre y firma del evaluador, en caso de que la opinión se emita en físico) 
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ANEXO 3 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO F003 

FORMATO DE CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN DEL PROYECTO 

Constancia de Conclusión del Proyecto 

Programa Presupuestario F003 

[Nombre del Beneficiario] 

[Nombre del Representante Legal, cuando aplique] 

[Cargo] 

Nos referimos al Proyecto autorizado por el Comité Técnico y de Administración del Programa Presupuestario 
F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, 
Público y Privado”, identificado con los siguientes datos: 

Número del Proyecto: (código alfanumérico) 

Título del Proyecto: (Debe corresponder con el autorizado por el CTA) 

Acuerdo del CTA: (Número de acuerdo del CTA en que se autorizó el proyecto) 

Convocatoria: (Cuando el proyecto haya sido seleccionado por convocatoria, en caso 
contrario indicar “Encargo de Estado”) 

Fecha de formalización: (Expresado en número DD/MM/AAAA) 

Monto Otorgado: (Expresado con número, con 2 decimales y letra) 

Monto Comprobado: (Expresado con número, con 2 decimales y letra) 

Monto reintegrado (Expresado con número, con 2 decimales y letra) 

 

Al respecto y con fundamento (numerales del Manual y los lineamientos), se expide la presente Constancia de 
Conclusión del Proyecto del Proyecto en cita, con base en los resultados presentados en los Informes Técnico 
y Financiero finales, y que consideran cumplen con lo estipulado en el Convenio de Asignación de Recursos 
(CAR) o CDC. 

El Beneficiario deberá conservar legible toda información técnica y financiera relativa al Proyecto en comento, 
durante un plazo de al menos cinco (5) años posteriores a la entrega de la presente Constancia. 

Con relación a los compromisos asumidos por el beneficiario en el CAR o CDC, se entiende que las 
observaciones posteriores que pudiera determinar cualquier instancia de revisión y fiscalización, serán de la 
responsabilidad de la parte que resulte señalada y serán atendidas en consecuencia. 

 

Atentamente 

(Lugar y fecha) 

 

 

 

[Nombre de la Secretaría Técnico] 

Secretario Técnico del Programa Presupuestario F003 

 

C.c.p: C. [Nombre completo].- Secretario Administrativo. 

C. [Nombre completo].- Responsable Técnico del Proyecto [Número del Proyecto] 

C. [Nombre completo].- Responsable Administrativo del Proyecto [Número del Proyecto] 

C. [Nombre completo].- Titular de la Dirección de Administración Presupuestal y Financiera 

 

______________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
NORMA Oficial Mexicana NOM-020-SSA-2025, Para establecimientos de salud y el reconocimiento de la partería, 
en la atención integral materna y neonatal. 

 

RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, con fundamento en los artículos 39, fracción 
VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 3o, fracciones IV y V, 6o, fracción VI Bis, 13, apartado A, fracción I, 27, fracciones IV y V, 61, 
fracción I, 61 Bis, 64, fracción IV, 79, 112, fracción III, y 389 Bis de la Ley General de Salud; 46, fracciones X y 
XI de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 10, fracción I, 24, 30, 35, 
fracción X, 37 y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020; 28 del Reglamento de Insumos para la Salud; 21 y 26 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 1, 8, 
fracción V y 10, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 5, fracción I del 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Salud Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2022, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte, así como de las garantías para su protección. 
Asimismo, señala que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

Que el Artículo 2o de nuestra Carta Magna reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y a la autonomía para desarrollar, practicar, fortalecer y 
promover la medicina tradicional, así como la partería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Así 
mismo reconoce a las personas que las ejercen, incluyendo sus saberes y prácticas de salud; 

Que el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud y que la Ley definirá un sistema de salud para el bienestar 
con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la 
atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social; 

Que de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en las metas 3.1 y 3.2 de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), para contribuir a una vida sana y promover el bienestar para todas 
las personas, se requiere reducir la mortalidad materna y poner fin a las muertes evitables de personas recién 
nacidas y menores de cinco años; 

Que en la Estrategia Mundial de Partería 2018-2030, el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA) señala que, es esencial aumentar la inversión en parteras y en la calidad de la atención de partería 
para la prestación de servicios integrales de salud sexual y reproductiva, para lograr el tercero de los ODS; 

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), en su 69 Asamblea celebrada en mayo del 2016, enfatizó 
que para lograr una Cobertura Universal de la Salud, se requiere que los países implementen acciones 
basadas en la Atención Primaria de Salud (APS), y en la Atención Centrada en las Personas (ACP); 

Que en las Recomendaciones de la OMS para los cuidados durante el parto, para una experiencia de 
parto positiva, publicadas en 2018, se establecen una serie de acciones a implementar en los países, para 
que el trabajo de parto y el parto sean una experiencia positiva para las mujeres y sus familias, con una 
atención integral centrada en las personas y con un enfoque de derechos humanos; 

Que en las Orientaciones Estratégicas Mundiales sobre Enfermería y Partería 2021-2025, la OMS emitió 
un conjunto de prioridades normativas basadas en la evidencia, en materia de educación, empleo, liderazgo y 
prestación de servicios, para impulsar en los países que el personal de partería y enfermería contribuya en la 
Cobertura Universal de la Salud y en el cumplimiento de otros objetivos de salud de la población; 

Que la Estrategia para poner fin a la Mortalidad Materna Prevenible (EPMM) de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), establece que se requiere un enfoque integral a lo largo del proceso 
continuo de la atención de las mujeres y las personas con capacidad de gestar, basado en el respeto a su 
voluntad, autonomía y decisiones, para que puedan tener embarazos y partos planeados y sin 
complicaciones; 
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Que el Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), insta 
a los Estados a reducir la mortalidad materna, con la colaboración de personas que ejercen la partería 
tradicional y profesionales sanitarios, especialmente en las zonas rurales, velando porque todas las mujeres y 
personas con capacidad de gestar durante el trabajo de parto y parto cuenten con la asistencia de personal 
sanitario especializado; 

Que el informe sobre el Estado de las Matronas en el Mundo, emitido por la OMS, UNFPA y la 
Confederación Internacional de Matronas (ICM), concluye que, cuando las parteras profesionales cuentan con 
la educación y licencias necesarias para ejercer y están integradas en un equipo multidisciplinario, pueden 
satisfacer cerca del 90% de las necesidades de intervenciones esenciales de la Salud Sexual, Reproductiva y 
Neonatal a lo largo del curso de vida; 

Que en el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo, establecido durante la Primera Reunión 
de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe, celebrada en Uruguay 
en agosto de 2013, México se comprometió a eliminar las causas prevenibles de morbilidad y mortalidad 
materna, incorporando un conjunto de servicios de salud sexual y salud reproductiva; 

Que la medida prioritaria D43 del Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo, que suscribió 
nuestro país en 2013, está orientada a asegurar el acceso efectivo de todas las mujeres a la atención integral 
en salud en el proceso reproductivo, específicamente a la atención obstétrica humanizada, calificada, 
institucional y de calidad; 

Que el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, celebrado en el marco del 23er período de 
sesiones de las Naciones Unidas en abril de 2024 insta a los Estados Miembros a diseñar programas que 
prioricen la salud de las mujeres indígenas, en particular los servicios de partería; 

 Que la Ley General de Salud, en el artículo 3o, indica que la salud materno-infantil es materia de 
salubridad general, y en su artículo 61, refiere que la atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 
comprende entre otras acciones, la atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, 
incluyendo la atención psicológica que requiera; 

Que de conformidad con el artículo 6º, fracción VI Bis de la Ley General de Salud, el Sistema Nacional de 
Salud tiene, entre otros, el objetivo de promover el respeto, conocimiento y desarrollo de la medicina 
tradicional indígena y su práctica en condiciones dignas, incluida la partería tradicional; 

Que la Ley General de Salud, en sus artículos 51 y 61 Bis, señala que toda mujer embarazada tiene 
derecho a recibir servicios de salud oportunos y de calidad idónea, atención profesional y éticamente 
responsable, así como trato respetuoso y digno de profesionales, técnicos y auxiliares, con estricto respeto de 
sus derechos humanos; 

Que la Ley General de Salud en su artículo 64 fracción IV establece que las autoridades sanitarias 
establecerán las acciones necesarias para respetar, garantizar y proteger el ejercicio de las parteras 
tradicionales en condiciones de dignidad y acorde con sus métodos y prácticas curativas, así como el uso de 
sus recursos bioculturales, sin condicionamientos o certificaciones, más que su reconocimiento comunitario. 
Así mismo, que el artículo 389 Bis, señala que el certificado de nacimiento será expedido por profesionales de 
la medicina, parteras tradicionales y personas autorizadas para ello por la autoridad sanitaria competente; 

Que el Acuerdo por el que se emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-
BIENESTAR), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2022, incluye la 
incorporación efectiva de parteras profesionales, enfermeras obstétricas y el reconocimiento de la partería 
tradicional como parte de las prioridades en salud pública, para reducir la mortalidad materna y asegurar los 
derechos sexuales y reproductivos; 

Que en el Proyecto Marco: Modelo Integral de Partería (2016-2020), desarrollado por el Instituto Nacional 
de Salud Pública, se evidencia que en México aproximadamente el 96% de los partos de bajo riesgo se 
atienden en hospitales de segundo nivel de atención, lo que ha propiciado una disminución de los partos 
vaginales y la saturación de los servicios de salud; 

Que con fecha 18 de julio del 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-020-SSA-2024, Para establecimientos de salud y para la práctica de la partería, 
en la atención integral materna y neonatal, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 35 y 38 de la Ley 
de Infraestructura de la Calidad, a efecto de que, en los 60 días naturales posteriores, los interesados 
presentaran sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de normalización de Salud Pública; 

Que durante el periodo de Consulta Pública de 60 días naturales, fueron recibidos en la sede del citado 
Comité, los comentarios formulados por los interesados respecto del proyecto de la Norma Oficial Mexicana, 
razón por la cual, con fecha previa fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación la respuestas a los 
comentarios, en términos de lo previsto por el artículo 35, fracciones VI, VII, VIII y IX de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, y 
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Que, en atención a las anteriores consideraciones, y toda vez que el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Salud Pública, en su Primera Sesión Extraordinaria de 2025 otorgó la aprobación 
respectiva, se expide la siguiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-020-SSA-2025, PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y EL 
RECONOCIMIENTO DE LA PARTERÍA, EN LA ATENCIÓN INTEGRAL MATERNA Y NEONATAL 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

Dirección General de Información en Salud 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Dirección General de Promoción de la Salud 

Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

Comisión de Operación Sanitaria 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Dirección General de Sanidad 

SECRETARÍA DE MARINA 

Dirección General Adjunta de Sanidad Naval 

Centro Médico Naval 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

División de Atención Ginecobstetricia y Perinatal 

PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

Área de Salud de la Mujer 

Área de Participación Comunitaria para el Bienestar 

SERVICIOS DE SALUD IMSS-BIENESTAR 

Coordinación de Programas Preventivos 

División de Salud de la Infancia y Adolescencia 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Departamento de Salud Reproductiva 

SERVICIOS DE SALUD PEMEX 

Departamento Materno Infantil 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Dirección General de Rehabilitación e Inclusión 

Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

Dirección General de la Política Nacional de Igualdad y Derechos de las Mujeres 

Dirección de Seguimiento de los Derechos Sociales, Ambientales y Sexuales de las Mujeres 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Coordinación General de Patrimonio Cultural y Educación Indígena 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 

Dirección de Salud Reproductiva 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

Facultad de Enfermería y Obstetricia 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO 

Coordinación de la Licenciatura en Salud Reproductiva y Partería 

ESCUELA DE PARTERAS PROFESIONALES DE TLAPA GUERRERO 

ESCUELA TÉCNICA DE PARTERÍA PROFESIONAL DE MUJERES ALIADAS. 

ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 

FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

CENTRO PARA LOS ADOLESCENTES DE SAN MIGUEL DE ALLENDE A.C 

ASOCIACIÓN DE PARTERAS PROFESIONALES A.C. 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Términos y definiciones 

4. Símbolos y términos abreviados 

5. De los Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal 

6. De la práctica de la partería 

7. De la Vinculación del Sistema de Salud con la Partería Tradicional 

8. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de los Establecimientos de Salud con Atención 
Integral Materna y Neonatal 

9. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

10. Bibliografía 

11. Vigilancia 

12. Vigencia 

13. Apéndices normativos 

0.  Introducción 

La salud materna de mujeres y personas con capacidad de gestar, así como la salud neonatal son temas 
de interés prioritario en las políticas públicas de México, además son elementos esenciales para asegurar el 
ejercicio de los derechos humanos, particularmente de los derechos sexuales y reproductivos, así como 
condiciones necesarias para avanzar en el desarrollo sostenible de la población1. 

Las acciones implementadas en el país en este campo de la salud han contribuido a reducir en 57.3%2 la 
razón de mortalidad materna y en 49.2%3 la tasa de mortalidad neonatal, entre 1990 y 2023. Sin embargo, 
persisten importantes retos para hacer realidad el acceso universal a servicios de salud de calidad y calidez 
para la atención de las mujeres y personas gestantes durante el embarazo, el parto y puerperio, así como de 
las personas recién nacidas, particularmente en zonas rurales, de difícil acceso y en áreas indígenas, de igual 
forma es imperante generar estrategias para contribuir a la disminución de recién nacidos de manera 
prematura o con bajo peso al nacer. 

Por consiguiente, para lograr el compromiso asumido por nuestro país de lograr cero muertes maternas 
evitables, resulta evidente la necesidad de impulsar acciones estratégicas centradas en las personas, 
tomando en cuenta sus necesidades y características, lo cual contribuye a garantizar que el parto sea seguro 
y represente una experiencia positiva para las mujeres o personas gestantes y sus familias. 

                                                 
1 Diario Oficial de la Federación. Programa Sectorial de Salud 2020-2024 Secretaría de Salud. 2020 
2 Cifras calculadas por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Número de defunciones maternas por cada 100,000 
nacidos vivos. con base en las cifras publicadas por la Dirección General de Información en Salud. 2024 
3 Cifras calculadas por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Número de defunciones de menores de 28 días por 
cada 1,000 nacimientos, con base en las cifras publicadas por la Dirección General de Información en Salud. 2023 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que la mayoría de los nacimientos que ocurren cada 
año a nivel mundial corresponden a mujeres que no presentan factores de riesgo para ellas ni para sus bebés, 
lo que obliga a los Estados a reconsiderar los espacios seguros en donde se pueden otorgar los servicios de 
atención integral en materia de salud materna y neonatal4. 

Aunado a lo anterior, en México en 2021 el 31.4 % de las mujeres de 15 a 49 años cuyo último parto o 
cesárea ocurrió durante los cinco años previos, señalaron que experimentaron una o más situaciones de 
maltrato en la atención obstétrica5. Ante ello, la evidencia científica y las recomendaciones internacionales 
enfatizan en la necesidad de incorporar intervenciones no médicas durante el trabajo de parto y el parto, 
orientadas a favorecer la Atención Centrada en la Persona (ACP), reconociendo así el derecho a la autonomía 
corporal, el cual incluye el derecho de las personas a aceptar o rechazar cualquier procedimiento o 
intervención que se le proponga6. Para hacer frente a estas recomendaciones, en la planeación estratégica 
nacional de nuestro país, se ha establecido como meta prioritaria la reducción de la mortalidad materna a 
través de la atención a la salud de manera oportuna, integral y de calidad, así como el respeto al ejercicio de 
los derechos sexuales y reproductivos, lo cual involucra la toma de decisiones libres, informadas y 
responsables, haciendo valer el derecho que tienen las mujeres, personas gestantes y con capacidad de 
gestar a decidir libremente, después de recibir la información adecuada, entre las opciones disponibles para la 
atención del embarazo, parto y puerperio. 

Además, las políticas de salud sexual y reproductiva en nuestro país han reconocido como intervenciones 
efectivas y seguras, la atención desde la etapa pregestacional hasta el puerperio tardío y la incorporación de 
personal de partería profesional en los equipos de salud, lo cual permite a su vez, acortar las brechas de 
desigualdad y reducir los costos de atención. Paralelamente, entre las estrategias de salud materna y 
neonatal se ha destacado el reconocimiento de parteras tradicionales. 

De acuerdo con lo anterior, para incrementar la cobertura y la calidad de la atención integral en salud 
materna y neonatal es fundamental mejorar la organización y fortalecer los procesos técnicos-administrativos 
en los establecimientos de salud disponibles para la población, particularmente en el primer nivel de atención, 
para facilitar el acceso a la atención en aquellos lugares en donde se ha identificado la persistencia de 
barreras geográficas, económicas, lingüísticas, de género, de identidad sexogenérica, socioculturales o 
religiosas, entre otras. 

Este enfoque requiere de la colaboración efectiva de un equipo interdisciplinario de salud, con la 
participación de personal de partería profesional y la vinculación con los servicios comunitarios, incluyendo la 
partería tradicional, a efecto de otorgar atención a mujeres y personas con capacidad de gestar, de manera 
respetuosa, libre de violencia, centrada en las necesidades de cada persona, para promover procesos 
reproductivos fisiológicos libres de intervenciones no justificadas, así como la atención oportuna ante las 
complicaciones y emergencias obstétricas y neonatales. 

Con base en lo anterior, esta Norma Oficial Mexicana (NOM) incluye las disposiciones que deben cumplir 
los establecimientos públicos, privados y sociales integrantes del Sistema Nacional de Salud que otorgan 
atención integral en materia de salud materna y neonatal, tomando como base la evidencia científica y las 
recomendaciones más recientes de la OMS, así como el marco jurídico disponible en la materia. Asimismo, 
define las bases para regular e impulsar la participación de personal de partería profesional para favorecer la 
vinculación en su caso con las personas que ejercen la partería tradicional. Con la publicación y difusión de 
este instrumento normativo, conjuntamente con una sólida estrategia de capacitación y sensibilización del 
personal gerencial y operativo, se contribuye a su vez al ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de 
mujeres, personas gestantes y con capacidad de gestar, de manera respetuosa, placentera, sin 
discriminación, libre de violencia, con perspectiva de género y enfoque intercultural e interseccional. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivos 

La presente Norma tendrá por objetivos: 

1.1.1 Definir las características que deben cumplir los Establecimientos de Salud de primer y segundo 
nivel que proporcionan atención integral materna y neonatal en el Sistema Nacional de Salud. 

                                                 
4 Recomendaciones de la OMS: cuidados durante el parto para una experiencia de parto positiva. Washington, D.C.: Organización 
Panamericana de la Salud; 2019. Licencia: CC BY-NC-SA 3.0 IGO. 
5 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2021). Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(ENDIREH) 2021: Presentación ejecutiva. 
6 Recomendaciones de la OMS: cuidados durante el parto para una experiencia de parto positiva. Washington, D.C.: Organización 
Panamericana de la Salud; 2019. Licencia: CC BY-NC-SA 3.0 IGO. 
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1.1.2 Determinar los criterios para incorporar la práctica de la partería en la atención integral de la salud 
materna y neonatal en establecimientos de salud de primer y segundo nivel, en el Sistema Nacional de Salud. 

1.1.3 Especificar las acciones a desarrollar por los Servicios Institucionales de Salud para reconocer a las 
personas que ejercen la partería tradicional y facilitar su vinculación en acciones de salud materna y neonatal. 

1.2 Campo de aplicación 

1.2.1 La presente Norma será obligatoria en todo el territorio nacional para los establecimientos de salud 
de los sectores público, social y privado, que integran el Sistema Nacional de Salud y otorgan atención 
integral materna y neonatal. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de esta Norma, se deberán consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

2.2 Resolución por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios 
de planificación familiar. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el embarazo, 
parto y puerperio, y de la persona recién nacida. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA-2023, Para la prevención y el control de la infección por Virus 
de la Inmunodeficiencia Humana. 

2.6 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA-2023, Para la atención médica integral a personas con 
discapacidad. 

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

2.9 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 

2.10 Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013, Para la práctica de enfermería en el Sistema Nacional 
de Salud. 

2.11 Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece 
los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos para la 
atención médica. 

2.12 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, Para la prevención y control de los defectos al 
nacimiento. 

2.13 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

2.14 Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación de 
vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 

2.15 Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2014, Para la prevención y control de las infecciones de 
transmisión sexual. 

2.16 Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y 
vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. 

2.17 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación 
para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

2.18 Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 
Criterios para la prevención y atención. 

2.19 Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, Para la atención a la salud del Grupo Etario de 10 a 
19 años de edad. 

2.20 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL/SSA1-2002, Protección ambiental-Salud Ambiental-
Residuos Peligrosos-Biológico-Infecciosos-Clasificación y Especificaciones de Manejo. 
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3. Términos y definiciones 

Para los fines de esta norma se entiende por: 

3.1 Atención Centrada en la Persona (ACP). Forma de entender y practicar la atención sanitaria que 
adopta conscientemente el punto de vista, emociones y cultura de las personas, cuidadores, familias y 
comunidades como partícipes y beneficiarios de sistemas de salud que inspiren confianza, que estén 
organizados de acuerdo con las necesidades integrales de la persona y respeten las preferencias sociales, 
involucra que las personas reciban la información y el apoyo que necesitan para tomar decisiones y participar 
en su propia atención. 

3.2 Casa de partería. Establecimiento de Salud que otorga servicios de partería con un enfoque de 
Atención Centrada en la Persona, en donde se asegura un nivel de atención básico para el manejo de 
emergencias obstétricas y neonatales, en un ambiente favorable que aumenta el potencial de una experiencia 
de parto positiva. 

3.3 Competencias esenciales en partería. Conjunto mínimo de conocimientos teóricos y técnicos, y 
conductas profesionales que debe dominar una persona para ejercer la partería. 

3.4 Enfermera(o) obstetra. Persona profesionista con formación integral en enfermería y con 
conocimientos, habilidades, actitudes y valores disciplinares necesarios para la promoción, prevención y 
cuidado de la salud con sentido humanístico. Cuenta con competencias para la atención a la salud sexual y 
reproductiva, con énfasis en la atención del embarazo, parto y puerperio de bajo riesgo y de la persona recién 
nacida, así como para la identificación de riesgo y referencia oportuna de las urgencias obstétricas y 
neonatales. 

3.5 Enfermera(o) perinatal. Persona profesional especialista con competencias para otorgar atención a la 
salud sexual y reproductiva, capaz de analizar con un enfoque integral los problemas de salud de la mujer 
dentro del proceso reproductivo en su contexto cultural y familiar. Otorga una atención integral con énfasis en 
la atención del embarazo, parto, puerperio de bajo riesgo y de la persona recién nacida e incorpora los 
conocimientos en el diseño y aplicación de intervenciones especializadas para la prevención, identificación, 
estabilización y traslado seguro de emergencias obstétricas y neonatales. 

3.6 Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal. Unidades de salud de primer 
y segundo nivel que ofertan atención a la salud materna y neonatal desde la etapa pregestacional, incluida la 
atención del embarazo, parto, puerperio y de la persona recién nacida. 

3.7 Licenciada (o) en partería. Persona profesionista con formación especializada en el ejercicio de la 
partería, basada en un corpus de conocimientos exclusivos que integra técnicas y actitudes profesionales 
propias, desarrolladas a partir de disciplinas compartidas con las ciencias de la salud y las ciencias sociales. 
Su práctica se fundamenta en el modelo de cuidado centrado en la persona, para otorgar atención continua en 
el ciclo de vida enfocada en la atención a la salud sexual y reproductiva con énfasis en la atención de bajo 
riesgo del embarazo, parto, puerperio y de la persona recién nacida, con un enfoque integral para la 
prevención e identificación de riesgos y complicaciones, así como para la estabilización y traslado seguro de 
emergencias obstétricas y neonatales. 

3.8 Maternidad o Unidad de parto de bajo riesgo. Establecimientos de Salud en donde se brinda 
atención integral materna y neonatal, a cargo de personal de partería, que están integrados a las Redes de 
Servicios de Salud. 

3.9 Módulo MATER. Consultorio ubicado en área de consulta externa de hospitales de segundo nivel de 
atención. Tiene la función de atender a las personas usuarias referidas por el primer nivel de atención, para la 
valoración, tratamiento y seguimiento en caso de embarazos con factores de riesgo. Se recomienda que sea 
atendido por personal especialista en gineco-obstetricia o subespecialista materno fetal. 

3.10 Partera(o) técnica(o) o Técnica (o) superior. Persona con competencias técnicas para la 
prevención, promoción y atención de la salud reproductiva, con énfasis en la atención del embarazo, parto y 
puerperio de bajo riesgo y de la persona recién nacida. Cuenta con competencias para la identificación y 
referencia oportuna de las urgencias obstétricas y neonatales. 

3.11 Partera(o) profesional. Persona egresada de programas oficiales en partería, de la licenciatura en 
enfermería y obstetricia, o de la especialidad de enfermería perinatal, que ha adquirido las competencias 
necesarias según su nivel académico, para brindar servicios de partería en el apoyo a procesos saludables y 
fisiológicos de mujeres, personas gestantes o con capacidad de gestar y personas recién nacidas, en el 
continuo de la atención, con un enfoque humanista y de atención integral a la salud física y emocional 
centrado en la persona. 
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3.12 Partera(o) tradicional. Persona reconocida por su comunidad, ya sea indígena o afromexicana, 
independientemente de si reside en áreas rurales o urbanas que, a través de la transmisión intergeneracional 
o comunitaria, propia de su cultura de origen, adquiere los conocimientos y prácticas tradicionales para la 
atención del embarazo, parto, puerperio y de la persona recién nacida. Estas prácticas están inscritas en sus 
cosmovisiones y se sustentan en el uso de sus recursos bioculturales. 

3.13 Persona con capacidad de gestar. Persona que, independientemente de su identidad de género, su 
cuerpo tiene la capacidad de gestar. 

3.14 Persona gestante. Persona que, independientemente de su identidad de género, cursa alguna etapa 
del embarazo. 

3.15 Personas no profesionales autorizadas para la prestación de servicios de partería. Personas 
que ejercen funciones de partería de manera independiente, aun cuando no cuentan con título o cédula 
profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública y no son parteras(os) tradicionales. Estas personas 
deben cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 102 y 104 del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

3.16 Red Integrada de Servicios de Salud. Conjunto de organizaciones y personas del Sistema Nacional 
de Salud que participan, están vinculadas, coordinadas, se complementan, y ofrecen como un todo el acceso 
oportuno o traslado a servicios de salud equitativos e integrales, mediante la gestión ordenada, oportuna y 
dinámica de sus recursos y de acuerdo con sus necesidades a lo largo del curso de la vida. 

3.17 Registro Nacional de Partería. Se refiere a una base de datos de las personas que ejercen la 
partería y están vinculadas con el Sistema Nacional de Salud, con el propósito de identificar la oferta 
disponible de este tipo de personal al interior del país y establecer las acciones correspondientes para facilitar 
su labor. Incluye personal de partería profesional, personas que ejercen la partería tradicional, así como al 
personal no profesional autorizado para otorgar servicios de partería. 

3.18 Sala de Labor-Parto-Recuperación (SLPR). Espacio físico establecido para la atención de personas 
durante el trabajo de parto, parto y el periodo de recuperación, así como de la atención inicial de la persona 
recién nacida, principalmente en casos de bajo riesgo. 

3.19 Salud materna. Es la consecución del más alto nivel posible de salud de las mujeres, personas 
gestantes y con capacidad de gestar, durante el periodo pregestacional, el embarazo, el parto y el puerperio, 
incluye su bienestar físico, psicológico, emocional y social, así como la calidad y continuidad en la atención 
que reciben y el acceso igualitario a servicios de salud acordes a las particularidades culturales de cada 
persona. 

3.20 Salud neonatal. Comprende el crecimiento y desarrollo del feto en óptimas condiciones durante el 
embarazo, la atención en el trabajo de parto, así como durante el nacimiento y los primeros 28 días de vida de 
la persona recién nacida, en las mejores condiciones, incluye las acciones que garanticen un inicio de vida 
saludable, el incremento en el conocimiento, las habilidades y la autoconfianza de las madres, familias y 
cuidadores de las personas recién nacidas sobre buenas prácticas, el fomento, apoyo y protección de la 
lactancia materna o humana y el acceso a servicios de salud de calidad. 

3.21 Servicios Institucionales de Salud. Se refiere al conjunto de instituciones públicas que forman parte 
del Sistema Nacional de Salud, encargadas de proporcionar atención médica, promoción de la salud, 
prevención de enfermedades y rehabilitación a la población. 

3.22 Servicios de Partería. Servicios de salud que proporcionan las personas que ejercen la partería, 
enfocados en la educación, consejería, acompañamiento, promoción y atención a la salud sexual y 
reproductiva a lo largo del ciclo de vida de mujeres, personas gestantes y con capacidad de gestar. Estos 
servicios priorizan la atención de embarazo, parto, puerperio y a la persona recién nacida con un enfoque de 
atención primaria a la salud. De acuerdo con las competencias y perfil profesional del personal, estos servicios 
pueden incluir la prescripción y aplicación de anticonceptivos, la provisión de servicios de aborto seguro, las 
medidas destinadas a prevenir problemas de salud durante la etapa pregestacional y el embarazo, la 
detección de situaciones anormales, la referencia a asistencia médica cuando sea necesaria y la ejecución de 
medidas de estabilización y traslado seguro de emergencias obstétricas y neonatales. 

3.23 Sistema de Referencia, Transferencia y Contrarreferencia Obstétrica. Procedimiento -asistencial-
administrativo entre establecimientos y proveedores de salud en los tres niveles de atención, que en materia 
de calidad y seguridad del paciente incluye la referencia de la unidad de salud emisora a otra unidad médica 
receptora con mayor capacidad resolutiva, además de la derivación interna entre servicios hospitalarios y el 
regreso de las personas usuarias de la unidad receptora a la unidad emisora, con el propósito de otorgar una 
atención médica oportuna, resolutiva, integral, de calidad y libre de discriminación o de violencia, en el marco 
de los derechos humanos, con perspectiva de género e interculturalidad de la población. 
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4. Símbolos y términos abreviados 

4.1 ACP Atención Centrada en la Persona  

4.2 CLUES Clave Única de Establecimientos de Salud 

4.3 CNEGSR Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva  

4.4 DASMP Dirección de Atención a la Salud Materna y Perinatal  

4.5 ReNaPa Registro Nacional de Partería  

4.6 SLPR Salas de labor, parto y recuperación 

4.7 SNS Sistema Nacional de Salud 

5. De los Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal 

5.1 Generalidades 

5.1.1 Todo Establecimiento con Servicios Integrales de Salud Materna y Neonatal debe cumplir con las 
disposiciones generales de la Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 2.3 del Capítulo de Referencias 
Normativas de esta Norma. 

5.1.2 Las unidades de salud del primer nivel de atención podrán atender partos de bajo riesgo, de 
conformidad con el numeral 6.9.1.3 de la Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 2.3 del Capítulo de 
Referencias Normativas de esta Norma. 

5.1.3 Toda unidad de parto de bajo riesgo, maternidad o casa de partería debe tener aviso de 
funcionamiento y contar con un responsable sanitario, quien debe ser un profesional de la salud con título y 
cédula profesional, incluyendo cualquiera de las siguientes profesiones: partería, enfermería obstétrica y 
especialista en enfermería perinatal, de acuerdo con los requisitos vigentes. 

5.1.4 Los espacios que se encuentren habilitados como SLPR en unidades de segundo nivel de atención, 
deben ser incluidos en el programa médico y en la cartera de servicios para ser evaluados conforme a la 
normatividad sanitaria vigente. 

5.1.5 La atención obstétrica de bajo riesgo otorgada en dichos establecimientos se debe apegar a la 
Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 2.4 del Capítulo de Referencias Normativas de esta Norma, así 
como a los Lineamientos Técnicos y Guías de Práctica Clínica vigentes y aplicables para la atención a la 
salud sexual, reproductiva y neonatal, que se enlistan a continuación: 

 Lineamiento Técnico. Atención pregestacional. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/458238/web_Atenci_n_Pregestacional_final.pdf 

 Lineamiento técnico para la implementación y operación de salas de labor-parto-recuperación en las 
redes de servicios Disponible en: 
https://www.gob.mx/salud/cnegsr/es/articulos/lineamiento-tecnico-para-la-implementacion-y-operacion-de-
salas?idiom=es 

 Guía de Práctica Clínica (2017). Control prenatal con atención centrada en la paciente, México. 
Disponible en: 
https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/028GER.pdf 

 Lineamientos Técnicos para la Prescripción y Uso de Métodos Anticonceptivos en México. Disponible en: 
https://www.gob.mx/salud/cnegsr/articulos/lineamientos-tecnicos-para-la-prescripcion-y-uso-de-metodos-
anticonceptivos-en-mexico-310155 

 Lineamiento Técnico de Triage Obstétrico, Código Mater y Equipo de Respuesta Inmediata Obstétrica. 
Disponible en: 
http://cnegsr.salud.gob.mx/contenidos/descargas/SMP/web_TriageObstetricoCM.pdf 

 Lineamientos Técnicos para la Atención del Aborto Seguro en México. Edición 2022. Disponible en: 
https://www.gob.mx/salud/cnegsr/documentos/lineamiento-tecnico-para-la-atencion-del-aborto-seguro-en-
mexico-274667 

 Guía de Práctica Clínica Diagnóstico y Tratamiento inicial de las Emergencias Obstétricas. Disponible en: 
https://imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/436GER_.pdf 

 Guía de Práctica Clínica Prevención, diagnóstico y tratamiento del parto pretérmino. Disponible en: 
https://imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/063GER.pdf  

 Guía de Práctica Clínica para la vigilancia y atención amigable en el trabajo de parto en embarazo de 
bajo riesgo. Disponible en: 
https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/052GER.pdf 
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 Guía para el correcto llenado del Certificado de Nacimiento Modelo, México. Disponible en: 
https://ssh.gob.mx/seishgo/complementos/estadistica/PRIMER%20NIVEL/SINAC/Manuales/ManualLLena
doCertNac2020.pdf 

 Guía de Práctica Clínica para la atención y cuidados multidisciplinarios en el embarazo. Disponible en: 
https://www.cenetec-difusion.com/CMGPC/GPC-IMSS-028-22/ER.pdf 

 Guía de Práctica Clínica para la prevención y manejo de la hemorragia postparto. Disponible en: 
https://www.cenetec-difusion.com/CMGPC/GPC-SS-103-21/ER.pdf 

 Guía de Práctica clínica para el diagnóstico y Tratamiento del choque Hemorrágico en Obstetricia. 
Disponible en: 
https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/162GER.pdf 

 Guía de Práctica Clínica para la Prevención, diagnóstico y Tratamiento de la Preeclampsia en segundo y 
tercer nivel de atención. Disponible en: 
https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/020GER.pdf 

 Guía de Práctica Clínica para la Detección, referencia oportuna y pautas de egreso hospitalario del 
Recién Nacido de Término. Disponible en: 
https://www.cenetec-difusion.com/CMGPC/GPC-SS-226-20/ER.pdf 

 Guía de Práctica Clínica: Control y Seguimiento de la Salud en la Niña y Niño menor de 5 años en el 
Primer Nivel de Atención. Disponible en: 
https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/029GER.pdf 

5.1.6 Toda SLPR, maternidad, unidad de parto de bajo riesgo o casa de partería, puede contar con 
personal de partería profesional y debe tener vinculación intercultural con los diferentes actores comunitarios 
existentes en el área de influencia. 

5.1.7 Estos establecimientos deben favorecer que la mujer, persona con capacidad de gestar o gestante 
reciba la atención en salud sexual, reproductiva y neonatal por la o el profesional de salud disponible de su 
preferencia, incluyendo la atención por parte de las personas que ejercen la partería. 

5.1.8 Los servicios de salud que se otorguen en estos establecimientos deben incluir la atención de bajo 
riesgo en la etapa pregestacional, gestacional, trabajo de parto, parto, puerperio, y de la persona recién 
nacida, privilegiando la hora dorada, contacto piel con piel, alojamiento conjunto y lactancia materna exclusiva. 

5.1.9 En estos espacios se debe fomentar la atención del parto de bajo riesgo, permitiendo el curso 
fisiológico del trabajo de parto, parto y alumbramiento, favoreciendo el manejo no farmacológico del dolor, así 
como la integridad física, mental y el respeto a la autonomía corporal y la toma de decisiones informadas, con 
enfoque y pertinencia cultural, manteniendo la dignidad, privacidad y confidencialidad de las mujeres y 
personas gestantes, para lo cual se deberá cumplir con las disposiciones aplicables en materia de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

5.1.10 Estos establecimientos deben favorecer la comodidad y seguridad de las mujeres, personas con 
capacidad de gestar y gestantes, mediante la ACP en todo el continuo de la atención, con énfasis en la 
atención del trabajo de parto, parto, puerperio y atención de la persona recién nacida de bajo riesgo, así como 
permitir el acompañamiento en todo momento por la persona de su elección y a la persona que ejerce la 
partería tradicional que elija. 

5.1.11 La información y prestación de servicios a las personas que desean espaciar o limitar sus 
embarazos, se debe realizar de conformidad con lo que se establece en la Norma Oficial Mexicana citada en 
el inciso 2.2 de esta Norma y en los Lineamientos Técnicos para la Prescripción y Uso de Métodos 
Anticonceptivos en México. Disponible en: https://www.gob.mx/salud/cnegsr/articulos/lineamientos-tecnicos-
para-la-prescripcion-y-uso-de-metodos-anticonceptivos-en-mexico-310155 

5.1.12 En caso de requerirse, la atención de un aborto seguro se podrá otorgar por una/un profesional de 
salud debidamente capacitado, en estricto apego al marco jurídico en la materia y de conformidad con lo 
establecido en el Lineamiento Técnico para la atención del Aborto Seguro en México. Disponible en: 
https://www.gob.mx/salud/cnegsr/documentos/lineamiento-tecnico-para-la-atencion-del-aborto-seguro-en-
mexico-274667 

5.1.13 La atención a la persona recién nacida debe ofertarse conforme a las disposiciones establecidas en 
las Normas Oficiales Mexicanas citadas en los incisos 2.4 y 2.13 de esta Norma y a la Guía de Práctica 
Clínica. Detección, referencia oportuna y pautas de egreso hospitalario del Recién Nacido a Término, 
disponible en: https://www.cenetec-difusion.com/CMGPC/GPC-SS-226-20/ER.pdf 
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5.1.14 Todos los establecimientos a los que se refiere esta Norma deben formar parte de una red de 
servicios integrales e integrados, para la atención y referencia oportuna de mujeres o personas gestantes 
durante el embarazo, parto, puerperio y personas recién nacidas de bajo y alto riesgo. 

5.2 Principios Rectores 

La atención que se otorgue en los Establecimientos con Servicios Integrales de Salud Materna y Neonatal 
se debe realizar bajo los siguientes Principios Rectores, a efecto de salvaguardar los derechos de las mujeres, 
personas con capacidad de gestar o gestantes y de las personas recién nacidas. 

5.2.1 Atención centrada en la persona 

En todo momento se deben atender las necesidades particulares de cada mujer, persona con capacidad 
de gestar o gestante, en el continuo de su atención, reconociendo que el embarazo y el parto son eventos 
biológicos, sociales, culturales y afectivos, que constituyen una experiencia con un profundo significado 
emocional, espiritual, psicológico y físico para la persona y su entorno social. 

5.2.2 Protección a la dignidad humana, sin discriminación 

Se deben promover y respetar los derechos sexuales, los derechos reproductivos y los derechos culturales 
de las mujeres, las personas gestantes y de las personas con capacidad de gestar, favoreciendo la autonomía 
corporal, la confidencialidad y la toma de decisiones informadas, para proteger la salud y la dignidad humana, 
sin violencia y discriminación alguna, así como los derechos de las personas recién nacidas. 

5.2.3 Perspectiva de género 

Se debe otorgar una atención a la salud sexual y reproductiva de las personas basada en las necesidades 
diferenciales que pueden experimentar en función de su sexo, identidad de género, expresión de género u 
orientación sexual, con un enfoque de interseccionalidad. 

5.2.4 Enfoque intercultural 

La atención que se proporciona debe ser respetuosa, asertiva, con una comunicación clara y efectiva, sin 
tecnicismos, reconociendo la diversidad cultural y las costumbres, para favorecer la accesibilidad y 
aceptabilidad de los servicios de salud materna y neonatal, conforme a las necesidades de cada persona. 

5.3 Infraestructura, equipamiento e insumos 

5.3.1 Los Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal deben disponer del 
equipamiento, los recursos materiales e insumos descritos en el Apéndice G Normativo de la Norma Oficial 
Mexicana citada en el inciso 2.3 del Capítulo de Referencias normativas de esta Norma. En el caso de las 
casas de partería, estas se deberán apegar a lo establecido en el Lineamiento técnico para la implementación 
y operación de salas de labor-parto-recuperación en las redes de servicios, disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/757963/LINEAMIENTO_SALA_LPR_7-9-2022.pdf 

5.3.2 De las Salas de Labor-Parto y Recuperación 

5.3.2.1 Las SLPR podrán habilitarse en unidades de primer nivel de atención con servicios ampliados u 
hospitales de segundo nivel de atención, de acuerdo con la demanda de atención y de conformidad con lo 
establecido en el Lineamiento técnico para la implementación y operación de salas de labor-parto-
recuperación en las redes de servicios, disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/757963/LINEAMIENTO_SALA_LPR_7-9-2022.pdf 

5.3.3 De los establecimientos denominados maternidad, unidad de parto de bajo riesgo o casa de partería 

5.3.3.1 Este tipo de establecimientos deben cumplir con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
referida en el inciso 2.3 del Capítulo de Referencias normativas de esta Norma, referente a las disposiciones 
generales y a las correspondientes al consultorio de medicina general y familiar. 

5.3.3.2 El número de SLPR en estos establecimientos, dependerá de la demanda de atención, el área de 
cobertura y el terreno disponible para construcción o habilitación, acorde a lo establecido en el Lineamiento 
técnico para la implementación y operación de salas de labor-parto-recuperación en las redes de servicios, 
disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/757963/LINEAMIENTO_SALA_LPR_7-9-
2022.pdf. 

5.4 Recursos Humanos 

5.4.1 En los Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal se puede incorporar 
personal de salud con el perfil de partería profesional. 

5.4.2 Todo profesional de salud que otorgue atención en los Establecimientos de Salud con atención 
integral materna y neonatal a los que se refiere esta norma, deberán apegarse a los principios rectores 
descritos en el inciso 5.2 de esta Norma. 
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5.4.3 Todas las personas que otorguen servicios de salud o partería deben contar con capacitación en 
enfoque intercultural, perspectiva de género, inclusión, no discriminación, diversidad sexogenérica y de 
orientación sexual, así como de atención a personas con discapacidad, violencia de género y violencia sexual, 
impartidos por la Secretaría de Salud o instituciones reconocidas. 

5.4.4 Todo el personal que otorgue servicios de partería debe contar con capacitación para la atención a la 
emergencia obstétrica y en reanimación neonatal, impartida por instituciones reconocidas. 

5.4.5 El monitoreo, evaluación, asesoría y seguimiento de los procesos de atención se deberá realizar 
entre pares conforme a las competencias técnicas de cada tipo de personal de salud, a través de las áreas 
gerenciales de salud materna y neonatal de las Secretarías Estatales de Salud. 

5.5 Sistema de Referencia, Transferencia y Contrarreferencia 

Para asegurar una atención oportuna y efectiva, los Establecimientos de Salud con atención integral 
materna y neonatal deben contar con un Sistema de Referencia, Transferencia y Contrarreferencia, que 
reúnan los siguientes elementos: 

5.5.1 Mecanismos para la articulación con redes de servicios de salud, formalizados a través de: 

 Convenios con Servicios Institucionales de Salud, municipales o privados para la disponibilidad de 
ambulancia las 24 horas del día, los 365 días del año. 

 Acuerdos locales de referencia con unidad de primer contacto y unidad resolutiva más cercana. 

5.5.2 Manuales de organización y procedimientos de referencia, transferencia y contrarreferencia en caso 
de emergencias obstétricas o neonatales. 

5.5.3 Criterios de referencia, transferencia y contrarreferencia obstétrica y neonatal: 

5.5.3.1 Se deben identificar los factores de riesgo que presente la mujer o persona gestante, a fin de 
realizar la referencia oportuna al Módulo MATER. 

5.5.3.2 Se debe referir de manera inmediata a cualquier mujer, persona con capacidad de gestar o 
gestante que presente alteraciones en sus signos y síntomas relacionados con una emergencia obstétrica al 
servicio de urgencias o triage obstétrico de la unidad médica resolutiva más cercana para su atención 
oportuna. Asimismo, debe garantizarse la referencia inmediata de aquellas que cursen con un embarazo 
resultante de violación sexual. 

5.5.3.3 Ante una emergencia obstétrica, la referencia a una unidad médica con mayor capacidad resolutiva 
debe realizarse previo soporte vital o estabilización con el uso de los insumos y medicamentos descritos 
respectivamente en el Apéndice normativo A, siempre con la vigilancia de personal médico, paramédico o de 
partería profesional, y con acompañamiento de una persona de confianza, preferentemente de un familiar. 

5.5.3.4 Para la continuidad de la atención posterior a la resolución de la emergencia/urgencia obstétrica, 
en los casos en que no se identifique como paciente de alto riesgo, se debe realizar la contrarreferencia al 
establecimiento de salud que realizó la referencia correspondiente. En caso contrario, se deberá continuar la 
atención en la unidad de capacidad resolutiva y realizar la contrarreferencia una vez resuelto el embarazo o la 
patología de riesgo. 

5.5.4 Responsabilidades del sector salud en sus diferentes niveles de rectoría y operación: 

5.5.4.1 Regular los procedimientos en estrecha vinculación con los Servicios Institucionales de Salud, a 
través del Comité Estatal de Referencia y Contrarreferencia. 

5.5.4.2 Evaluar en cada una de las instituciones la operación de los procedimientos en forma mensual o 
antes si así fuera necesario, ante la presencia de algún evento adverso grave o evento centinela, a efecto de 
implementar las acciones preventivas o correctivas que correspondan. 

5.5.4.3 Supervisar el desarrollo de las actividades en coordinación con los Servicios Institucionales de 
Salud y la participación del personal de partería profesional. 

5.6 Información en salud y vigilancia epidemiológica 

5.6.1 Todos los Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal deben reportar la 
prestación de sus servicios conforme a lo establecido en los incisos 5, 6, 7, 10, 11 y 12 de la Norma Oficial 
Mexicana citada en el inciso 2.13 de esta Norma. 

5.6.2 Los establecimientos deben contar con una Clave Única de Establecimiento de Salud, de acuerdo 
con los Lineamientos para la asignación, actualización, difusión y uso de la CLUES disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5283475 
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5.6.3 Emisión de certificados: 

5.6.3.1 Los Certificados de Nacimiento, Defunción y Muerte Fetal deben ser expedidos de conformidad 
con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 2.13 del Capítulo de Referencias de esta 
Norma y en las demás disposiciones aplicables. 

5.6.3.2 Toda defunción materna y/o muerte fetal a partir de las 22 semanas de gestación ocurrida en 
territorio nacional debe ser notificada a las autoridades correspondientes en las siguientes 24 horas a partir de 
la fecha de ocurrencia de la defunción, de conformidad con lo que se describe en los siguientes documentos: 

 Manual de procedimientos estandarizados para la vigilancia epidemiológica de la notificación inmediata 
de muertes maternas. Disponible en: 

https://epidemiologia.salud.gob.mx/gobmx/salud/documentos/manuales/15_Manual_Muertes_Maternas_Li
neamientos.pdf 

 Manual de procedimientos para el Sistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones (SEED). 
Disponible en: 

https://epidemiologia.salud.gob.mx/gobmx/salud/documentos/manuales/30_Manual_SEED.pdf 

5.6.3.3 Los certificados de defunción y de muerte fetal deben ser llenados únicamente por las personas 
autorizadas por la Secretaría de Salud para dar fe de la defunción, con base en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

5.6.3.4 En estos establecimientos se debe garantizar que se expida el Certificado de Nacimiento para 
todas las personas recién nacidas, sin discriminación, conforme a lo establecido en el Manual para el llenado 
de este formato, disponible en: 
https://intranet.saludtlax.gob.mx/documentos/ManualesSistemas/sinac/Manual_del_Llenado_del_Certificado_d
e_Nacimiento_Modelo_2020.pdf 

5.6.3.5 Los Servicios Institucionales de Salud deben asegurar la dotación de Certificados de Nacimiento, 
sin discriminación alguna, a parteras profesionales, parteras tradicionales y personal no profesional autorizado 
para la prestación de servicios de partería. 

5.6.4 Vigilancia epidemiológica 

Para una adecuada vigilancia epidemiológica, en los Establecimientos de Salud con atención integral 
materna y neonatal se debe asegurar el registro y seguimiento las siguientes acciones: 

5.6.4.1 La atención pregestacional y el control del embarazo. 

5.6.4.2 El proceso de referencia y contrarreferencia. 

5.6.4.3 Los nacimientos ocurridos y sus características. 

5.6.4.4 La identificación, manejo y control de la emergencia obstétrica y de la persona recién nacida. 

5.6.4.5 La morbilidad y mortalidad materna y neonatal. 

6. De la práctica de la partería 

6.1 Registro Nacional de Partería 

6.1.1 Toda persona que otorga servicios de partería, independientemente de la institución o sitio en donde 
ejerce, debe estar inscrita en el Registro Nacional de Partería (ReNaPa), con el propósito de identificar la 
oferta potencial de este tipo de personal en el país, contribuir a su incorporación en la atención materna y 
neonatal de bajo riesgo y establecer la vinculación correspondiente para la dotación de certificados de 
nacimiento. De conformidad con el numeral 7.1.5.2 la inscripción al ReNaPa será de manera voluntaria para 
todas las personas que ejercen la partería tradicional. 

6.1.2 El CNEGSR, a través de la Dirección de Atención a la Salud Materna y Perinatal (DASMP), es la 
instancia responsable de concentrar y mantener actualizado el ReNaPa. 

6.1.3 El ReNaPa, al que se hace referencia es un archivo electrónico gestionado y administrado por la 
DASMP, a través del siguiente proceso: 

6.1.3.1 La DASMP, enviará el archivo del ReNaPa vía electrónica y por medios oficiales a los Servicios 
Estatales de Salud, en los primeros días de los meses de enero y julio, ya que debe ser actualizado en forma 
semestral. 

6.1.3.2 Los Servicios Estatales de Salud, deben solicitar a las Instituciones de Salud donde se otorguen 
servicios de partería, que realicen la entrega del formato actualizado en un período no mayor a cinco días 
hábiles posteriores a su recepción. 
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6.1.3.3 Una vez integrada la información por cada Institución de Salud en el formato electrónico, se debe 
enviar a la persona responsable de Salud Materna en los Servicios Estatales de Salud, quien debe integrar y 
validar la información correspondiente en un solo archivo electrónico, en un periodo no mayor a diez días 
hábiles. 

6.1.3.4 Una vez integrada y validada la información, se enviará a la DASMP del CNEGSR, en los primeros 
cinco días hábiles de los meses de febrero y agosto. 

6.1.3.5 El CNEGSR, una vez integrada la información a nivel nacional, emitirá un informe del estado actual 
de los servicios de partería que se otorgan en el país, en los meses de marzo y septiembre. 

6.2 De sus responsabilidades 

6.2.1 Las personas que ejercen la partería profesional y las personas no profesionales autorizadas para la 
prestación de servicios de partería, pueden proporcionar servicios integrales de salud sexual y reproductiva, 
incluyendo la atención de partos de bajo riesgo en los Establecimientos de Salud con atención integral 
materna y neonatal. 

6.2.2 La práctica de la partería profesional y de las personas no profesionales autorizadas para la 
prestación de servicios de partería, se debe realizar en estricto apego a lo estipulado en las Normas Oficiales 
Mexicanas citadas en el inciso 2 correspondiente a las Referencias Normativas, así como a los Lineamientos 
Técnicos y Guías de Práctica Clínica que se citan en el inciso 5.1.5 de esta Norma Oficial Mexicana. 

6.2.3 Las personas que ejercen la partería profesional deberán acreditar su actualización continua cuando 
se lo solicite la Secretaría de Salud, a través de las autoridades sanitarias competentes en materia de salud 
materna y neonatal, en concordancia con los programas de formación continua establecidos para 
profesionales de la salud. La acreditación debe realizarse mediante documentos oficiales emitidos por alguna 
institución académica reconocida por la Secretaría de Educación Pública o por una instancia del Sector Salud, 
y podrán incluir constancias de asistencia a congresos, conferencias, cursos o talleres. 

6.2.4 Solo las y los profesionistas de salud que otorguen servicios de partería pueden recomendar y 
administrar medicamentos básicos para la atención obstétrica, descritos en el Apéndice normativo A y B de 
esta Norma. 

6.2.5 Las y los profesionistas de salud que otorguen servicios de partería, pueden orientar sobre 
anticoncepción post evento obstétrico, y en su caso podrán prescribir, otorgar o aplicar el método 
anticonceptivo reversible de larga duración seleccionado por la persona usuaria, previo consentimiento 
informado. 

6.3 Perfiles reconocidos para la práctica de la partería 

6.3.1 Partería profesional: 

6.3.1.1 Técnica(o) Profesional con formación teórico-práctica con duración de tres años, más seis meses 
de servicio social en unidades de salud, con estudios previos de secundaria, que cuenta con título y cédula de 
técnico como partera(o) profesional. 

6.3.1.2 Técnica(o) Superior Universitaria(o), con formación teórico-práctica con duración de tres años, más 
seis meses de servicio social en unidades de salud, con estudios previos de preparatoria o bachillerato, 
cuentan con título y cédula de partera(o) profesional técnica(o). 

6.3.1.3 Licenciatura en partería, formación teórico-práctica con duración de cuatro años, más un año de 
servicio social en unidades de salud, con estudios previos de preparatoria o bachillerato, cuentan con título y 
cédula de licenciada(o) en partería. 

6.3.1.4 Licenciatura en enfermería y obstetricia, formación teórico-práctica con duración de cuatro años, 
más un año de servicio social en unidades de salud, que requiere escolaridad preparatoria o bachillerato, 
cuentan con título y cédula de licenciada(o) en enfermería y obstetricia. 

6.3.1.5 Especialidad en Enfermería Perinatal, formación teórico-práctica de nivel posgrado, con duración 
de un año o más, que requiere estudios previos de licenciatura en enfermería o enfermería y obstetricia, 
cuentan con título y cédula de especialistas en enfermería perinatal. 

6.3.2 Personas no profesionales autorizadas para la prestación de servicios de partería. 

6.3.2.1 Acorde con el artículo 102 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica, deben recibir la capacitación específica relacionada con la atención prenatal, 
parto y puerperio de bajo riesgo, identificación de factores de riesgo obstétricos y neonatales, referencia y 
traslado seguro de las emergencias, la cual deberá ser otorgada en unidades de atención médica de la 
Secretaría de Salud o de otros Servicios Institucionales de Salud. 
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6.3.2.2 Para su práctica deben contar con la autorización expedida por la Secretaría de Salud a nivel 
estatal, misma que debe ser refrendada cada dos años, y deben estar inscritas en el ReNaPa, a fin de 
establecer una estrecha vinculación con los Servicios Institucionales de Salud. 

6.3.2.3 Las entidades federativas que identifiquen la existencia de personas no profesionales que otorgan 
servicios de partería, deben establecer los cursos de capacitación a los que se refiere el inciso 6.3.2.1, a 
través del Departamento de Enseñanza o equivalente, con las siguientes características: 

 Deben ser programados de manera anual y cumplir con un mínimo de 20 horas teóricas y 20 horas 
prácticas. 

 Las horas teóricas deben describir el contenido técnico de la Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 
2.4 de esta Norma. 

 Las horas prácticas deben realizarse con énfasis en la identificación de emergencias obstétricas, 
traslado seguro y la atención del recién nacido. 

 Las constancias de cursos de emergencias obstétricas y neonatales con validez oficial que presenten de 
manera independiente las personas no profesionales autorizadas para la prestación de servicios de 
partería serán tomadas en cuenta para el cumplimiento de las horas estipuladas. 

6.3.2.4 Para inscribirse en los cursos de capacitación antes citados, las personas no profesionales que se 
encuentran otorgando servicios de partería, deben reunir los siguientes requisitos: 

 Ser mayor de edad. 

 Contar con diplomados o certificaciones de estudios relacionados con el embarazo, parto y puerperio y 
de la persona recién nacida emitidos por instancias oficiales a nivel nacional o internacional, con la 
finalidad de demostrar que cuentan con estudios previos en la materia. 

6.3.2.5 Las personas no profesionales autorizadas por la Secretaría de Salud para la prestación de 
servicios de partería podrán atender embarazos, partos y puerperios de bajo riesgo que ocurran en su 
comunidad de afluencia, de conformidad con lo estipulado en el artículo 110 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

6.3.2.6 Ante la identificación de un embarazo, parto o puerperio complicado, deben acompañar a la mujer 
o persona gestante a la unidad de salud resolutiva, para su atención por personal de salud especializado. 

7. De la Vinculación del Sistema de Salud con la Partería Tradicional 

7.1.1 Es responsabilidad del Estado y del sistema de salud asegurar los mecanismos para la vinculación 
intercultural del personal de los Servicios Institucionales de Salud con las personas que ejercen la partería 
tradicional, reconociendo el valor de sus saberes para contribuir a la salud de las comunidades. El Estado 
debe acompañar y garantizar la libre práctica de ésta, de acuerdo con lo dispuesto en el marco jurídico y 
normativo vigente. 

7.1.2 El Sistema Nacional de Salud, debe reconocer a la partería tradicional como parte de la medicina 
tradicional mexicana, con todos sus derechos y prerrogativas, y como un elemento esencial de identidad de 
los pueblos indígenas y afromexicanos. 

7.1.3 Las Instituciones de Salud deben generar acciones que garanticen que el personal de salud respete, 
proteja y promueva el libre ejercicio de la partería tradicional sin discriminación, en condiciones de dignidad y 
de conformidad con sus métodos y prácticas. Esto incluye la implementación de medidas para prevenir y 
erradicar situaciones de rechazo y estigmatización hacia las personas que ejercen la partería tradicional. 

7.1.4 El personal de los Servicios Institucionales de Salud debe establecer una vinculación intercultural 
con las personas que ejercen la partería tradicional a fin de asegurar en todos los niveles de atención una 
relación de respeto, sin subordinación, acorde a sus conocimientos, prácticas y recursos bioculturales. 

7.1.5 La vinculación a la que se refiere el numeral anterior será realizada por el personal de los Servicios 
Institucionales de Salud, mediante las siguientes acciones: 

7.1.5.1 Es obligación de los Servicios Institucionales de Salud capacitar al personal gerencial y a 
prestadores de servicios de salud materna y neonatal en temas de interculturalidad, interseccionalidad, 
derechos humanos, así como en herramientas para el diálogo respetuoso y colaborativo, a fin de garantizar 
una relación horizontal con pleno reconocimiento de los derechos de la partería tradicional. 
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7.1.5.2 La identificación de las personas que ejercen la partería tradicional, reconocidas por su comunidad 
y que aceptan de manera voluntaria inscribirse en el Registro Nacional de Partería (ReNaPa), el cual será 
considerado únicamente como un mecanismo para identificar las necesidades de articulación con personal de 
partería tradicional para la atención oportuna de emergencias obstétricas y neonatales, así como para la 
dotación de Certificados de Nacimiento. 

7.1.5.3 El personal de los Servicios Institucionales de Salud realizará la recepción y atención sin demora o 
condición alguna de las mujeres o personas gestantes que presenten alguna emergencia obstétrica y que 
sean acompañadas o referidas por personas que ejercen la partería tradicional, estableciendo mecanismos 
claros y respetuosos de coordinación y comunicación. 

7.1.5.4 La capacitación para la identificación oportuna de factores de riesgo durante la atención del 
embarazo, el parto y a la persona recién nacida, así como lo referente a la atención de emergencia obstétrica 
y reanimación neonatal acorde a su contexto, estará disponible para las parteras tradicionales que de manera 
voluntaria decidan su inscripción. Esta capacitación se deberá otorgar con un enfoque intercultural, 
reconociendo los saberes ancestrales de las parteras. En caso de ser necesario, se incluirá a una persona 
traductora para facilitar la comprensión y asegurar una comunicación efectiva durante el proceso de 
formación. 

7.1.6 Es responsabilidad del personal de salud respetar los derechos humanos, culturales, sexuales y 
reproductivos de las personas, incluido el derecho a recibir atención por partería tradicional. 

7.1.7 Los Servicios Institucionales de Salud a través del personal correspondiente deben asegurar la 
dotación de certificados de nacimiento a las personas que ejercen la partería tradicional. En caso de ser 
necesario, y a solicitud de la partera tradicional o de la familia que recibió la atención, se deberá reconocer la 
constancia de nacimiento elaborada por la partera, para realizar el cambio por el Certificado de Nacimiento 
oficial, para el registro de las personas recién nacidas. 

7.1.8 El personal del sistema de salud debe establecer mecanismos, procesos y acciones con pertinencia 
cultural, en donde corresponda, a fin de impulsar el intercambio intercultural para la atención del embarazo, 
parto y puerperio, con el reconocimiento de los saberes y las prácticas de la partería tradicional; favoreciendo 
una vinculación respetuosa, horizontal y sin condicionamientos. 

7.1.9 El Sistema Nacional de Salud, no considerará a las personas que ejercen la partería tradicional como 
personal voluntario de los establecimientos de salud. 

7.1.10 Las autoridades del Sistema Nacional de Salud, dentro de su ámbito de competencia, establecerán 
mecanismos de monitoreo y evaluación para dar seguimiento a las estrategias de vinculación con las parteras 
tradicionales, con el fin de asegurar que dichas estrategias respeten los derechos humanos y culturales de las 
personas que ejercen la partería tradicional. 

8. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de los Establecimientos de Salud con 
Atención Integral Materna y Neonatal 

8.1.1 El procedimiento para la evaluación de la conformidad define el proceso a seguir para la inspección y 
evaluación de los Establecimientos de Salud que proporcionan atención integral materna y neonatal. 

8.1.2 Referencias para su aplicabilidad: 

8.1.2.1 Lo descrito en el Capítulo 5 de esta Norma Oficial Mexicana. 

8.1.2.2 El inciso 6.9.1.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes 
ambulatorios. 

8.1.2.3 La Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, para la atención de la mujer durante el 
embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida. 

8.1.3 Los requisitos mínimos a cumplir para la operatividad de los Establecimientos de Salud para la 
Atención Integral Materna y Neonatal son: 

8.1.3.1 Aviso de funcionamiento y responsable sanitario dado de alta ante la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

8.1.3.2 CLUES, a fin de cumplir con el registro de información necesario y para la vigilancia epidemiológica 
aplicable a estos establecimientos de salud. 

8.1.3.3 Infraestructura y recursos humanos suficientes descritos en el Capítulo 5 de esta Norma Oficial 
Mexicana. 
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8.1.4 La Evaluación de la Conformidad de estos Establecimientos de Salud con atención integral materna 
y neonatal, corresponde al CNEGSR, en coordinación con las siguientes dependencias: 

8.1.4.1 Corresponde a la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, la autorización 
de la licencia sanitaria de los Establecimientos de Salud con Atención Integral de salud materna y neonatal, en 
consideración y acorde a lo descrito en los incisos 5.1 y 5.3 de esta Norma. 

8.1.4.2 Corresponde a la Dirección General de Información en Salud, establecer los mecanismos de 
coordinación y control para la operatividad de estos establecimientos mediante la asignación de CLUES, y 
conforme a lo descrito en el numeral 5.6 de esta Norma. 

8.1.4.3 Corresponde a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, acorde a lo que establece el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, aplicar modelos para el monitoreo y evaluación de la calidad en 
esos establecimientos, conforme a las disposiciones del Sistema Nacional de Indicadores en Salud en 
coordinación con el CNEGSR. 

8.1.5 El CNEGSR, a solicitud de los Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal, 
en su carácter de organismo rector de los servicios de Salud Sexual y Reproductiva, otorgará la asesoría 
técnica y el seguimiento referente a: 

8.1.5.1 El cumplimiento de la Norma Oficial NOM-007-SSA2-2016, para la atención de la mujer durante el 
embarazo parto y puerperio y de la persona recién nacida. 

8.1.5.2 El cumplimiento de la Norma Oficial NOM-034-SSA2-2013, para la prevención y control de los 
defectos del nacimiento. 

8.1.5.3 Indicadores básicos de salud materna y perinatal. 

8.1.5.4 El Sistema de Referencia y Contrarreferencia Obstétrica que asegure la continua atención de las 
mujeres y personas gestantes durante el embarazo, parto, puerperio y de la persona recién nacida en su 
tránsito entre los diferentes niveles de atención de salud. 

8.1.5.5 Los procesos establecidos para la resolución de la emergencia obstétrica en estos 
establecimientos. 

8.1.5.6 Los procesos de capacitación en los temas correspondientes a las acciones de promoción a la 
salud y prevención de complicaciones, de detección y manejo de las emergencias obstétricas. 

8.1.5.7 Los procesos de atención que favorezcan el proceso fisiológico, el apego inmediato y el inicio 
temprano de la lactancia materna. 

8.1.6 El CNEGSR, a través de las áreas de supervisión del nivel estatal, realizará las inspecciones 
necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de estos Establecimientos de Salud con atención 
integral materna y neonatal, de acuerdo con el siguiente proceso: 

8.1.6.1 Se establecerá en el Programa Anual de Trabajo de Atención Materna vigente, el cronograma para 
la inspección de los establecimientos de carácter público, las cuales podrán realizarse de manera presencial o 
virtual. 

8.1.6.2 Una vez aprobado el plan de trabajo, se elaborarán y se enviarán los oficios correspondientes para 
notificar de la inspección a las personas responsables de estos establecimientos a nivel estatal. 

8.1.6.3 El equipo de trabajo de inspección, con base en información proporcionada por las unidades 
médicas operativas a través de medios electrónicos oficiales, integrará el diagnóstico situacional de la unidad 
programada a visitar. 

8.1.6.4 Según la fecha acordada en el cronograma de trabajo, el equipo de la Dirección de Salud Materna 
del CNEGSR a través de las áreas de supervisión del nivel estatal, realizará la inspección en coordinación con 
las autoridades estatales y las personas responsables del Establecimiento de Salud, para hacer en conjunto 
un análisis de la situación técnica y operativa de los servicios otorgados. 

8.1.6.5 Posterior a la inspección el equipo de trabajo se reunirá para analizar la información obtenida, a fin 
de poder emitir las primeras recomendaciones. 

8.1.6.6 Posterior al análisis se entregarán los resultados de la inspección, las recomendaciones y los 
acuerdos que deriven de la inspección, los cuales se enviarán vía oficio en un periodo no mayor a diez días 
hábiles. 

8.1.6.7 El CNEGSR en coordinación con las áreas de supervisión del nivel estatal, realizará un monitoreo 
mensual, trimestral o semestral según corresponda, con la finalidad de verificar que las recomendaciones y 
acuerdos derivados de la supervisión sean cumplidos. 
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8.1.7 Para efectos de los establecimientos de carácter privado, estos deberán solicitar una inspección 
anual, a través de las jurisdicciones sanitarias o distritos de salud, a fin de que sean programados en tiempo y 
forma a nivel estatal y nacional respectivamente. 

8.1.8 La inspección de estos establecimientos la realizarán las autoridades de la Dirección de Atención a 
la Salud Materna y Perinatal del CNEGSR, el nivel estatal de supervisión o la COEPRIS si así se requiere, de 
manera anual, con la finalidad de evaluar su desempeño y pertinencia en el Sistema Nacional de Salud. 

8.1.9 Los formatos relacionados con la Evaluación de la Conformidad de estos establecimientos quedan 
sujetos los procesos internos de la Dirección de Atención a la Salud Materna y Perinatal. 

9. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

9.1 Esta Norma no tiene concordancia con ninguna norma internacional ni mexicana. 
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11. Vigilancia 

La vigilancia y aplicación de esta norma, corresponderá a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
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12. Vigencia 

Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día a los 180 días siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

13. Apéndices normativos 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2025.- Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, Ramiro López Elizalde.- 
Rúbrica. 
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APÉNDICE NORMATIVO A 

Insumos para establecimientos de salud del primer nivel de atención. 

A. Medicamentos para la atención de la hemorragia obstétrica 

CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 

010.000.1542.00 Oxitocina solución inyectable. Envase con 50 ampolletas con 1 ml. 

010.000.6012.00 Misoprostol tabletas: 200 mcg. Caja con 28 Tableta. 

010.000.1541.00 Carbetocina 100 µg. Envase con una ampolleta o frasco 
ámpula. 

040.000.1544.00 Maleato de ergometrina 0.2 mg. Envase con 50 ampolletas de 1 ml. 

010.000.3609.00 Cloruro de Sodio, solución inyectable al 0.9%. Envase con 500 ml contiene: sodio 77 
mEq. 

010.000.3616.00 Solución Hartmann. Cada 100 ml. contienen: Cloruro de 
sodio 0.600 g Cloruro de potasio 
0.030 g Cloruro de calcio dihidratado 
0.020 g Lactato de sodio 0.310 g 
envase con 1000 ml. 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

060.168.6603 Catéter para venoclisis de fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja de longitud: Calibre de 46-52 
mm y de 14 G. 

060.168.6629 Catéter para venoclisis de fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja de longitud: Calibre de 46-52 
mm y de 16 G. 

060.345.4257 Equipo para venoclisis con regulador de infusión 20 gotas/ml. 

060.598.0036 Llave de tres vías con tubo de extensión de plástico rígido o equivalente, con tubo de 
extensión de cloruro de polivinilo de 80 cm de longitud. 

060.088.0017 Apósito Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable. Medidas: 7.0 a 
8.5 x 5.08 a 6.0 cm. 

060.167.5010 Para suministro de oxígeno. 

Con tubo de conexión y cánula nasal de plástico, con diámetro interno de 2.0 mm y 
longitud 180 cm. 

060.168.9631 Para drenaje urinario de látex, con globo de autor retención de 5 ml con válvula para 
jeringa. Estéril y desechable. Tipo: foley de dos vías de calibre: 16 Fr. 

060.168.9623 Para drenaje urinario de látex, con globo de autor retención de 5 ml con válvula para 
jeringa. Estéril y desechable. Tipo: foley de dos vías d calibre: 14 Fr. 

060.543.0115 Lubricante aséptico. 

Envase con 135 g. 

060.172.0188 Sistema de drenaje urinario de permanencia prolongada. 

16 Fr. 

060.172.0170 Sistema de drenaje urinario de permanencia prolongada. 

14 Fr. 

060.088.0025 Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable. Medidas. 10.0 a 10.16 
x 12.0 a 14.0 cm. Envase con 50 piezas. 

Sin clave Balón Bakri. 

060.953.2866 Vendas Elásticas de tejido plano; de algodón con fibras sintéticas de longitud de 5 m y 
ancho de 10 cm. 
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B. Insumos para enfermedad hipertensiva 

CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 

010.000.0597.00 Nifedipino 10 mg. Envase con 20 cápsulas. 

010.000.0570.00 Clorhidrato de Hidralazina 10 mg. Envase con 20 tabletas. 

010.000.4201.00 Clorhidrato de Hidralazina 20 mg. Envase con 5 ampolletas o 5 frascos 
ámpula con 1.0 ml. 

010.000.0566.00 Metildopa 250 mg. Envase con 30 tabletas. 

010.000.6259.00 Labetalol 100 mg/20 ml. Caja con un frasco ámpula. 

010.000.3629.00 Sulfato De Magnesio 1 G (Magnesio 8.1 mEq, 
Sulfato 8.1 mEq). 

Envase con 100 ampolletas de 10 ml 
con 1 g (100 mg/1 ml). 

010.000.3609.00 Cloruro de Sodio, solución inyectable al 0.9%. Envase con 500 ml contiene: Sodio 77 
mEq. 

010.000.3616.00 Solución Hartmann. Cada 100 ml contienen: Cloruro de 
sodio 0.600 g Cloruro de potasio 
0.030 g Cloruro de calcio dihidratado 
0.020 g Lactato de sodio 0.310 g 
Envase con 1000 ml. 

 

C. Equipo para pinzamiento de arterias uterinas (Técnica Zea) 

CLAVE DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

537.814.9024 Separador Doyen, valva de 45 mm x 85 a 92 mm y longitud de 
240mm. 

2 

537.375.0313 Espejo vaginal Graves o Pederson, tamaño grande. 1 

537.375.0321 Espejo vaginal Graves o Pederson, tamaño mediano. 1 

537.375.0305 Espejo vaginal Graves o Pederson, tamaño chico 1 

535.701.1831 Pinza Foerster o Foerster-Ballenger, recta, estriada y con longitud 
de 180 a 200 mm. 

2 

535.701.1849 Pinza Foerster o Foerster-Ballenger, curva, estriada y con longitud 
de 180 a 200 mm. 

2 

060.456.0409 Guantes para exploración, ambidiestro, estériles de látex, 
desechables. Grandes. 

10 

060.456.0391 Guantes para exploración, ambidiestro, estériles de látex, 
desechables. Medianos. 

10 

 

D. Equipo e insumos para reanimación neonatal 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

Sin clave Gorro para persona recién nacida. 

060.339.0014 Escafandras (Casco cefálico neonatal). 

060.879.0200 Termómetro Infrarrojo que permite medir la temperatura del cuerpo humano por 
acercamiento a la piel en diversas partes. 

Sin clave Tubo conector de oxígeno. 

060.621.0482 Desechable, para administración de oxígeno, con tubo de conexión de 180 cm y 
adaptador. Pieza. 

Mascarillas redondas o anatómicas para RN a término. 

 

060.701.0360 

060.701.0378 

Para aspiración de secreciones de hule. 

No. 2 

No. 4 



Martes 4 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL   

531.784.0204 Reanimador de Asistencia Ventilatoria. 

Dispositivo de ventilación a presión positiva con capacidad no mayor a 250 ml. 

Sin clave Mascarilla laríngea No. 1. 

531.941.1071 (CPAP)/ Ventilador no invasivo neonatal. 

Sin clave Oxigeno portátil. 

060.456.0409 Guantes para exploración, ambidiestro, estériles De látex, desechables. Grandes. 

060.456.0391 Guantes para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. Medianos. 

060.345.4265 Equipo para venoclisis con regulador de infusión 60 gotas/ml. 

060.598.0036 Llave de tres vías con tubo de extensión de plástico rígido o equivalente, con tubo de 

extensión de cloruro de polivinilo de 80 cm de longitud. 

060.166.4279 Catéter periférico 22 g. 

060.166.4287 Catéter periférico 24 g. 

060.088.0017 Apósito Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable 

Medidas: 7.0 a 8.5 x 5.08 a 6.0 cm. 

010.000.3604.00 Solución glucosada 10%. 

531.375.0126 Estetoscopio de cápsula doble. 

 

APÉNDICE NORMATIVO B 

MEDICAMENTOS ESENCIALES PARA LA PRESCRIPCIÓN POR PARTERÍA PROFESIONAL 

A. Medicamentos esenciales para la atención prenatal 

CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 

010.000.1711.00 Ácido fólico 0.4 mg. Envase con 90 tabletas. 

010.000.1703 Sulfato ferroso desecado aproximadamente 

200 mg equivalente a 60.27 mg de hierro 

elemental. 

Envase con 30 tabletas. 

010.000.1006.00 Lactato gluconato de calcio 2.94 g carbonato 

de calcio 300 mg equivalente a 500 mg de 

calcio ionizable. 

Envase con 12 comprimidos 

efervescentes. 

010.000.4376.00 Multivitaminas (polivitaminas) y minerales. Envase con 30 tabletas, cápsulas o 

grageas. 

010.000.0104.00 Paracetamol 500 mg. Envase con 10 tabletas. 

010.000.1206.00 Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de 

hioscina 10 mg. 

Envase con 10 grageas o tabletas. 

010.000.1207.00 Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de 

hioscina 20 mg. 

Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 

010.000.1241.00 Clorhidrato de metoclopramida 10 mg. Envase con 6 ampolletas de 2 ml. 

010.000.1242.00 Clorhidrato de metoclopramida 10 mg. Envase con 20 tabletas. 

010.000.1271.00. Polvo de cáscara de semilla de plántago 

psyllium 49.7 g. 

Envase con 400 g. 
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B. Medicamentos esenciales para el manejo inicial de amenaza de parto pretérmino 

CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 

010.000.1552.00 Sulfato de orciprenalina 20 mg. Envase con 30 tabletas. 

010.000.2153.00 Acetato de betametasona equivalente a 2.71 
mg de betametasona. Fosfato sódico de 
betametasona equivalente a 3 mg de 
betametasona. 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

010.000.4221.00 Fosfato sódico de dexametasona equivalente a 
8 mgs de fosfato de dexametasona. 

Envase con un frasco ámpula o 
ampolleta de 2 ml. 

 

C. Medicamentos esenciales para el manejo de primera línea de infecciones del tracto genito-
urinario. 

CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 

010.000.1911.00 Nitrofurantoína 100 mg. Envase con 40 cápsulas. 

010.000.1566.00. Nistatina 100 000 UI.  Envase con 12 óvulos o tabletas. 

010.000.1931.00 Ampicilina. Solución Inyectable Cada Frasco 
Ámpula con Polvo Contiene: Ampicilina Sódica 
Equivalente a 500 mg de Ampicilina. 

Envase con un frasco ámpula y 2 ml 
de diluyente. 

010.000.1929.00 Ampicilina anhidra o ampicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de ampicilina. 

Envase con 20 cápsulas o tabletas. 

010.000.1971.00 Estearato de eritromicina equivalente a 500 mg 
de eritromicina. 

Envase con 20 cápsulas o tabletas. 

010.000.2128.00 Amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg 
de amoxicilina. 

Envase con 12 cápsulas. 

010.000.1308.00 Metronidazol 500 mgs. Envase con 30 tabletas. 

010.000.1561.00 Metronidazol 500 mgs. Envase con 10 óvulos o tabletas 
vaginales 

 

D. Medicamentos esenciales para el manejo activo del tercer periodo del trabajo de parto y parto 

CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 

010.000.1542.00 Oxitocina solución inyectable cada ampolleta. Oxitocina: 5 UI. Envase con 50 
Ampolletas con 1 ml. 

010.000.0261.00 Lidocaína solución inyectable: al 1%. Envase con 5 frascos ámpula de 50 
ml ampolleta. 

 

E. Medicamentos esenciales para la atención durante el puerperio 

CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 

010.000.1542.00 Oxitocina solución inyectable. Envase con 50 ampolletas con 1 ml. 

010.000.0104.00 Paracetamol 500 mg. Envase con 10 tabletas. 

010.000.0109.00 Metamizol sódico 1 g. Envase con 3 ampolletas con 2 ml. 

010.000.0909.00 Lanolina 3.0 g aceite mineral 3.0 g. Envase con 4 g. 

010.000.3603.00 Glucosa anhidra o glucosa 5 g ó Glucosa 
monohidratada equivalente a 5.0 g de glucosa. 

Envase con 1 000 ml Contiene: 
Glucosa 50.0 g. 

 

F. Medicamentos esenciales para la atención de la persona recién nacida 

CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 

010.000.2821.00 Cloranfenicol solución oftálmica. Envase con gotero integral con 15 ml. 

010.000.1732 Fitomenadiona 2 mg. Envase con 3 ampolletas de 0.2 ml. 

______________________________ 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena y Agraria de San Andrés Cohamiata, perteneciente al Municipio de Mezquitic, Estado de 
Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-043-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA Y 

AGRARIA DE SAN ANDRÉS COHAMIATA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, ESTADO DE JALISCO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. ALFREDO CARRILLO SALVADOR, PRODENCIO CARRILLO DE LA 

CRUZ Y PAULITA CARRILLO CARRILLO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERA, 

RESPECTIVAMENTE, DEL COMISARIADO DE BIENES COMUNALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”; ANTE LA PRESENCIA DEL TESTIGO DE HONOR, EL C. MIGUEL CARRILLO LÓPEZ, EN SU CALIDAD 

DE GOBERNADOR TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN ANDRÉS COHAMIATA, MUNICIPIO DE 

MEZQUITIC, ESTADO DE JALISCO, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades 
participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones 
autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su 
derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y 
cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas 
y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y afro 
mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, mejoramiento 
y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de comunicación, escuelas, 
vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento y en general todo tipo 
de infraestructura, que permitan la integración y reconstitución territorial de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como el fortalecimiento de su gobernanza, organización 
regional y capacidad económica productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para 
el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias internacionales, 
para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos 
indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 
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IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar dichas 
erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda al Consejo 
Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de 
México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá celebrar 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como formalizar 
convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, para proveer la mejor 
observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los 
que se refiere este artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los 
convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran conforme 
a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad federativa en su Cuenta 
Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y Entidades 
que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su acceso a 
los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos existentes; las comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de 
Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado de analizar y darle seguimiento al 
ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas de 
la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los Programas 
previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea debidamente focalizada, cuente con 
perspectiva de género, derechos indígenas y con pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., Apartado C, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones 
aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la implementación y 
ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el aprovechamiento y conservación 
de sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus 
actividades económicas y productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, 
infraestructura de servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural 
tangible e intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes ROP”. 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas manos, 
opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es progreso sino 
retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus usos y costumbres 
y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus territorios; propugnamos la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de los adultos mayores y el 
derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; rechazamos toda forma de 
discriminación por características físicas, posición social, escolaridad, religión, idioma, 
cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, identidad de género, orientación y 
preferencia sexual. Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y 
del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de 
la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades 
económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de los habitantes futuros 
del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 
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XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, instituciones, 
culturas e identidades, mediante la implementación de procesos permanentes de diálogo, 
participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto a 
su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, señala que 
“el Estado de Jalisco tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del 
país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 
con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se hará en las leyes reglamentarias, las que deberán tomar en cuenta, además de los 
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico”. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 
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I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad indígena de San Andrés Cohamiata, es una comunidad indígena y agraria, 
perteneciente al pueblo indígena Wixárika del Estado de Jalisco. 

II.2. Que el C. Alfredo Carrillo Salvador, en su calidad de Presidente, el C. Prodencio Carrillo de la Cruz, 
en su calidad de Secretario y la C. Paulita Carrillo Carrillo, en su calidad de Tesorera, del 
Comisariado de Bienes Comunales de la Comunidad Indígena y Agraria de San Andrés Cohamiata, 
Municipio de Mezquitic, Estado de Jalisco, que se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 2 y 4 de la Constitución Policita del 
Estado Libre y Soberano de Jalisco, en donde se reconocen los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas del Estado. 

II.3. Que señalan como su domicilio para efectos del presente instrumento, el ubicado en Avenida 
Juárez, Número 26, Municipio de Mezquitic, Código Postal 46040, Estado de Jalisco, con Registro 
Federal de Contribuyente CIS650907E86. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o., apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, “LAS PARTES” 
han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, 
conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO: E.C. 
(SANTA CRUZ – SAN ANDRÉS COHAMIATA) – CERRO DEL NIÑO – SAN MIGUEL HUAIXTITA, TRAMO: 
DEL KM 0+000 AL KM 42+000, SUBTRAMO DEL KM 42+000AL KM 40+000, EN LA COMUNIDAD 
INDÍGENA DE SAN ANDRÉS COHAMIATA, PERTENECIENTE AL PUEBLO WIXÁRIKA, MUNICIPIO DE 
MEZQUITIC, ESTADO DE JALISCO” en el marco de “EL PROGRAMA”, de manera conjunta con “LA 
COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que será realizada durante y con 
recursos del ejercicio fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de SAN ANDRÉS COHAMIATA, como máxima autoridad de la 
comunidad, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la comunidad. 
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SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO: E.C. (SANTA CRUZ – 
SAN ANDRÉS COHAMIATA) – CERRO DEL NIÑO – SAN MIGUEL HUAIXTITA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 
KM 42+000, SUBTRAMO DEL KM 42+000AL KM 40+000, EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN ANDRÉS 
COHAMIATA, PERTENECIENTE AL PUEBLO WIXÁRIKA, MUNICIPIO DE MEZQUITIC, ESTADO DE 
JALISCO” que se encuentra descrita en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura 
financiera, metas, beneficiarios, comunidades, localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho 
Anexo 1 forma parte integrante del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
la misma requiere disponer de la cantidad total de $12,113,250.78 (DOCE MILLONES CIENTO TRECE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 78/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $12,113,250.78 (DOCE MILLONES 
CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 78/100 M.N.), equivalente al 100% de la 
aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras 
obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a “EL 
INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 3.63 3.63 2.42 2.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.10 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 3.63 3.63 2.42 2.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.10 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Prodencio 
Carrillo de la Cruz, en su calidad de Secretario del Comisariado de Bienes Comunales de la Comunidad 
Indígena de San Andrés Cohamiata, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 
ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 
recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO”, a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual deberá 
remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para verificación 
de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” podrá 
destinar en forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, 
para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los 
procesos constructivos de la obra pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la 
normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 
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b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y los 
mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que 
ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS.- “LAS 
PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 
o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 
a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 
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de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 
de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 
Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Jalisco, previa aprobación de la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores a su 
identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente 
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DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base en los lineamientos vigentes emitidos y documentos normativos 
validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL INSTITUTO” 
entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e 
implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 27 días del mes de marzo de 2024.- Por 
el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente del Comisariado de 
Bienes Comunales, C. Alfredo Carrillo Salvador.- Rúbrica.- Secretario del Comisariado de Bienes 
Comunales, C. Prodencio Carrillo de la Cruz.- Rúbrica.- Tesorera del Comisariado de Bienes Comunales, C. 
Paulita Carrillo Carrillo.- Rúbrica.- Testigo de Honor: Gobernador Tradicional de la Comunidad Indígena de 
San Andrés Cohamiata, Municipio de Mezquitic, Estado de Jalisco, C. Miguel Carrillo López.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN ANDRÉS COHAMIATA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL 

PROBIPI 

No. de Obra 

Elementos 

Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

SIT M E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los 

trabajos (Principales 

partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA (Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal 
Participa

ntes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

14/01/0002/2022 UB 
CAMINOS 

RURALES 

PAVIMENTACIÓN CON 

RODERAS DE CONCRETO 

HIDRÁULICO DEL CAMINO: 

E.C. (SANTA CRUZ - SAN 

ANDRÉS COHAMIATA) - 

CERRO DEL NIÑO - SAN 

MIGUEL HUAIXTITA, TRAMO: 

DEL KM 0+000 AL KM 

42+000, SUBTRAMO: DEL KM 

42+000 AL KM 40+000, EN LA 

COMUNIDAD INDÍGENA DE 

SAN ANDRES COHAMIATA, 

PERTENECIENTE AL 

PUEBLO WIXÁRIKA, 

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, 

ESTADO DE JALISCO 

WIXÁRIKA 

C AD 12,113,250.78 12,113,250.78 0.00 0.00 0.00 

KILOMETRO 4.76% 
25 

333 

1. MEJORAMIENTO DE 

TERRACERIAS 

2. SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO 

(RODERAS DE 

CONCRETO 

HIDRÁULICO Y 

EMPEDRADO) 

3. SEÑALAMIENTO 

(HORZONTAL, VERTICAL 

Y DEFENSA METÁLICA) 

4. OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

(OBRAS DE DRENAJE, 

CUNETAS, LAVADEROS) 

LA POBLACIÓN 

INDÍGENA EN HOGARES 

A BENEFICIAR, DE 

ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 652 

HABITANTES. 

0061 MEZQUITIC 42.000 2.000 
24 

270 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

SAN ANDRÉS 

COHAMIATA 

02 CONSTRUCCIÓN 

1260  

0325  

CERRO DEL 

NIÑO (CRUCERO 

DEL NIÑO) 

SAN MIGUEL 

(SAN MIGUEL 

HUAIXTITA)  

22.61% 27.37% 120 

TOTAL DEL ANEXO 12,113,250.78 12,113,250.78 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 652   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente del Comisariado de Bienes Comunales, C. Alfredo 
Carrillo Salvador.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas (PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de 
infraestructura de servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario, para pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y el Municipio de San Mateo Yucutindoo, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-044-2024 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL 
BIENESTAR INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO 
APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, 
COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y EL C. JERÓNIMO LÓPEZ MARÍN, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “INSTITUTO” EN EL ESTADO DE OAXACA Y 
POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN MATEO YUCUTINDOO, ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL C. HILARIO BRAVO OJEDA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDO POR EL C. VALERIANO SARMIENTO SARMIENTO, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL, EN LO 
SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades 
participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 
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b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones 
autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su 
derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y 
cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 
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V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas 
y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y afro 
mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, mejoramiento 
y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de comunicación, escuelas, 
vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento y en general todo tipo 
de infraestructura, que permitan la integración y reconstitución territorial de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como el fortalecimiento de su gobernanza, organización 
regional y capacidad económica productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para 
el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias internacionales, 
para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos 
indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar dichas 
erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda al Consejo 
Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de 
México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá celebrar 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como formalizar 
convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, para proveer la mejor 
observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los 
que se refiere este artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los 
convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran conforme 
a lo establecido en el presente párrafo sean registrados por la entidad federativa en su Cuenta 
Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y Entidades 
que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su acceso a 
los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos existentes; las comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de 
Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado de analizar y darle seguimiento al 
ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas de 
la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los Programas 
previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea debidamente focalizada, cuente con 
perspectiva de género, derechos indígenas y con pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., Apartado C, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones 
aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 
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VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece en su numeral 2.1. como 
Objeto General el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y productivas 
estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e intangible, con el fin 
de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de 
gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas manos, 
opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es progreso sino 
retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus usos y costumbres 
y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus territorios; propugnamos la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de los adultos mayores y el 
derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; rechazamos toda forma de 
discriminación por características físicas, posición social, escolaridad, religión, idioma, 
cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, identidad de género, orientación y 
preferencia sexual. Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y 
del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de 
la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades 
económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de los habitantes futuros 
del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo General: 
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“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, instituciones, 
culturas e identidades, mediante la implementación de procesos permanentes de diálogo, 
participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto a 
su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

XIV. Que mediante escrito libre, “EL MUNICIPIO”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiado con la 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV.  Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
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1.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1.6.  Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” declara: 

II.1. Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los 
artículos 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. Que en términos de los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de San Mateo Yucutindoo, Estado de Oaxaca, es una comunidad indígena 
perteneciente al pueblo Mixteco del Estado de Oaxaca. 

II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de San Mateo Yucutindoó, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, 
sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4.  Que el C. Hilario Bravo Ojeda, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, asistiéndolo el C. Valeriano Sarmiento 
Sarmiento, en su calidad de Síndico Municipal, de conformidad con lo establecido en los artículos 
68 fracción XXXI, 69, 70, 71 y 72 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.5. Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Benito Juárez, Sin Número, Colonia Centro, San 
Mateo Sindihui, Oaxaca, Código Postal. 69995, con Registro Federal de Contribuyentes 
MSM860201II8 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o, 2o, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, 
XXXV y XXXVI, 6, 7 y 84 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA"; los Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como de los artículos 1, 16 y 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de Apoyos 
Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será entregado durante y con recursos del ejercicio fiscal 
2024. 

La Asamblea General Comunitaria de San Mateo Yucutindoo, como máxima autoridad, deberá autorizar 
las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la misma. 

SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. “EL 
INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el “APOYO EXTRAORDINARIO PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN MATEO YUCUTINDOO – BUENAVISTA - SAN ISIDRO LLANO YERBA 
– SANTA MARÍA ZANIZA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 30+900, SUBTRAMO DEL KM 26+200 AL KM 
28+600, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO TEXTITLÁN, ESTADO DE OAXACA” a “EL MUNICIPIO” a “EL 
MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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Por lo cual “EL MUNICIPIO” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así como 
hacer uso de éste sin que se utilicé para otras actividades que no sean los fines propios para los que le fue 
otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima 
Octava del presente Convenio, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que se prevé una inversión total de 
$600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo que se obligan a realizar las aportaciones para 
el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1 y en términos de 
lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las 
siguientes cantidades: 

“EL INSTITUTO” aportará la cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada o ejecutada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o 
porque “EL MUNICIPIO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” en 
la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del componente Construcción y Ampliación de 
Infraestructura para Comunidades Indígenas y Afromexicanas, es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

Federal 0.00 0.00 0.00 0.30 0.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.60 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.30 0.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.60 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de “EL 
PROGRAMA”, de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá contar con la autorización de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” administrará los recursos para la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que 
se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal efecto, “EL 
MUNICIPIO” proporcionará a “EL INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a su firma 
del presente Convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de la obra en 
caso de ejecutarse por administración directa, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico, o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio; asimismo, tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, y de dar seguimiento e informar a 
“EL INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su 
entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables; 
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a.2) Concluir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación seguimiento, control y cierre de ejercicio 
conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo señalados en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en el presente instrumento conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos de obra. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados; 

b.5) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.6) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a “EL INSTITUTO”; 

b.8) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a “EL INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 
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b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE “EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio se apegará estrictamente a lo dispuesto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a “EL INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados 
y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como el estado de cuenta para identificar los rendimientos financieros que se hayan 
generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando “EL INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “EL INSTITUTO” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “EL MUNICIPIO” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a “EL INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente “EL 
INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe 
“EL INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 
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La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución de la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio de “EL INSTITUTO” 
resultara imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 
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DÉCIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los documentos 
normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL 
INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la información, documentación y capacitación necesaria para 
la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido, y alcance, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de marzo 
de 2024.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación 
de el Instituto en el Estado de Oaxaca, C. Jerónimo López Marín.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente 
Municipal Constitucional, C. Hilario Bravo Ojeda.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Valeriano Sarmiento 
Sarmiento.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS Y EL MUNICIPIO DE SAN MATEO YUCUTINDOO, PARA LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN ISIDRO LLANO YERBA, DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO TEXTITLÁN, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

SIT M E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los 

trabajos (Principales 

partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA (Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0006/2024 AE  
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO 

EXTRAORDINARIO PARA 

EL MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO SAN MATEO 

YUCUTINDOO - 

BUENAVISTA - SAN 

ISIDRO LLANO YERBA - 

SANTA MARÍA ZANIZA, 

TRAMO DEL KM 0+000 

AL KM 30+900, 

SUBTRAMO DEL KM 

26+200 AL KM 28+600, 

EN EL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO TEXTITLÁN, 

ESTADO DE OAXACA. 

BINNIZÁ (ZAPOTECO) 

IT AD 600,000.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 

MODULO 100.00% 99 

1. ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

2. COMBUSTIBLE 

3. BRIGADA DE 

TOPOGRAFIA 

4. MANO DE OBRA LA 

POBLACIÓN INDÍGENA 

EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE 

ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 143 

HABITANTES. 

NOTA: DERIVADO DE 

ACUERDO EN 

ASAMBLEA ENTRE LOS 

MUNICIPIOS DE 

SANTIAGO TEXTITLÁN, 

SANTA MARÍA ZANIZA Y 

SAN MATEO 

YUCUTINDOO, LOS 

TRABAJOS ESTARÁN A 

CARGO DEL MUNICIPIO 

DE SAN MATEO 

YUCUTINDOO. 

0491 
SANTIAGO 

TEXTITLÁN 
0.000 1.000 94 

MUNICIPIO DE 

SAN MATEO 

YUCUTINDOO 

08 MEJORAMIENTO 

0005 
SAN ISIDRO 

LLANO YERBA  
0.00% 100.00% 60 

TOTAL DEL ANEXO 600,000.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 193   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional, C. Hilario Bravo Ojeda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de Arroyo Guacamaya, Municipio de Teococuilco de Marcos Pérez, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-042-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y EL C. JERÓNIMO LÓPEZ MARÍN, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO EN EL ESTADO DE OAXACA; Y 

POR LA OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA DE ARROYO GUACAMAYA, MUNICIPIO DE TEOCOCUILCO DE 

MARCOS PÉREZ, ESTADO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. JULIO ALEJANDRO MATÍAS RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE 

AGENTE DE POLICÍA, ABDÓN PÉREZ MIGUEL, EN SU CALIDAD DE AGENTE SUPLENTE Y JAIME SAMUEL PÉREZ 

CRUZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades 
participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones 
autónomas.” 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su 
derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y 
cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas 
y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y afro 
mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, mejoramiento 
y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de comunicación, escuelas, 
vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento y en general todo tipo 
de infraestructura, que permitan la integración y reconstitución territorial de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como el fortalecimiento de su gobernanza, organización 
regional y capacidad económica productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para 
el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias internacionales, 
para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos 
indígenas y afromexicano;” 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 



Martes 4 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos 
y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2º., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los 
convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado 
de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 
Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 
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V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la implementación y 
ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el aprovechamiento y conservación de 
sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus 
actividades económicas y productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, 
infraestructura de servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural 
tangible e intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas manos, 
opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es progreso sino 
retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus usos y costumbres 
y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus territorios; propugnamos la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de los adultos mayores y el 
derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; rechazamos toda forma de 
discriminación por características físicas, posición social, escolaridad, religión, idioma, 
cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, identidad de género, orientación y 
preferencia sexual. Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y 
del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de 
la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades 
económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de los habitantes futuros 
del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas”. 
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En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, instituciones, 
culturas e identidades, mediante la implementación de procesos permanentes de diálogo, 
participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto a 
su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 
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I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad de Arroyo Guacamaya, es una comunidad indígena, perteneciente al 
pueblo indígena Benny Yho Yeshi Nidha (Zapoteco) del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que los CC. Julio Alejandro Matías Ramírez, Abdón Pérez Miguel, y Eder Miguel Clemente, en su 
calidad de Agente de Policía, Agente Suplente y Secretario respectivamente, de la Comunidad 
Indígena de Arroyo Guacamaya, Municipio de Teococuilco de Marcos Pérez, Estado de Oaxaca, 
acreditan su personalidad jurídica con el Acta de Elección de Autoridades para el Ejercicio 2024, de 
fecha 4 de septiembre de 2023, y se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 16 y 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 76, 77, 78, 79 y 80 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca, Autoridad Tradicional que fue electa por su comunidad indígena durante el periodo 
correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Domicilio 
Conocido, Sin Número, Teococuilco de Marcos Pérez, Código Postal 68740, Municipio de 
Teococuilco de Marcos Perez, del Estado de Oaxaca, con Registro Federal del Contribuyente 
CIA2402091BA. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o., apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO DE SAN 
GABRIEL ETLA A TEOCOCUILCO DEL KM 0+000 AL KM 39+000, SUBTRAMO DEL KM 14+780 AL KM 
15+260, COMUNIDAD INDÍGENA DE ARROYO GUACAMAYA, MUNICIPIO DE TEOCOCUILCO DE 
MARCOS PÉREZ, ESTADO DE OAXACA” a “LA COMUNIDAD” de “EL PROGRAMA” con “LA COMUNIDAD” 
de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con recursos del 
ejercicio fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de la Comunidad Indígena de Arroyo Guacamaya, como máxima 
autoridad de la comunidad, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de 
la comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO DE SAN GABRIEL ETLA 
A TEOCOCUILCO DEL KM 0+000 AL KM 39+000, SUBTRAMO DEL KM 14+780 AL KM 15+260, 
COMUNIDAD INDÍGENA DE ARROYO GUACAMAYA, MUNICIPIO DE TEOCOCUILCO DE MARCOS 
PÉREZ, ESTADO DE OAXACA”, que se encuentra en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades y localidades, municipio y la responsable de su 
ejecución; dicho Anexo forma parte integrante del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
la misma requiere disponer de la cantidad total de $2,352,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $2,352,000.00 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras 
obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a “EL 
INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 
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Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

Federal 0.00 0.00 0.94 1.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.35 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.94 1.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.35 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Julio 
Alejandro Matías Ramírez, en su calidad de Agente de Policía, para los efectos establecidos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% del total del 
recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de recursos, con cargo a su 
porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual deberá 
remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para verificación 
de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y los 
mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. “LAS 
PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 
o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 
a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 
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proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 
de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 
de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 
Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores a su 
identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base en los lineamientos vigentes emitidos y los documentos 
normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL 
INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria 
para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la ciudad de Oaxaca, a los 27 días del mes de marzo de 2024.- 
Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación 
del Instituto en el Estado de Oaxaca, C. Jerónimo López Marín.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Agente de 
Policía, C. Julio Alejandro Matías Ramírez.- Rúbrica.- Agente Suplente, C. Abdón Pérez Miguel.- Rúbrica.- 
Presidente del Comité, C. Jaime Samuel Pérez Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE ARROYO GUACAMAYA, MUNICIPIO DE TEOCOCUILCO DE MARCOS PÉREZ, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DE 

LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI 

No. de Obra 

Elementos 

Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

SIT M E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los 

trabajos (Principales 

partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA (Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0004/2024 UA   

SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO 

DE CAMINOS 

RURALES 

PAVIMENTACIÓN CON 

RODERAS DE CONCRETO 

HIDRÁULICO DEL CAMINO 

DE SAN GABRIEL ETLA A 

TEOCOCUILCO DEL KM 

0+000 AL KM 39+000, 

SUBTRAMO DEL KM 

14+780 AL KM 15+260, 

COMUNIDAD INDÍGENA DE 

ARROYO GUACAMAYA, 

MUNICIPIO DE 

TEOCOCUILCO DE 

MARCOS PÉREZ, 

ESTADO DE OAXACA 

ZAPOTECA DE IXTLÁN  

IT AD 2,352,000.00 2,352,000.00 0.00 0.00 0.00 

KILOMETRO 100.00% 51 

1.- MEJORAMIENTO DE 

TERRACERIAS 

2.- SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO (RODERAS 

DE 

CONCRETOHIDRÁULICO 

Y EMPEDRADO) 

3.- SEÑALAMIENTO 

(HORIZONTAL Y 

VERTICAL) 

4.- OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

(OBRAS DE DRENAJE, 

CUNETAS Y ARROPE DE 

TALUDES) 

LA POBLACIÓN INDÍGENA 

EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE 

ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 89 

HABITANTES. 

544  

TEOCOCUILCO 

DE MARCOS 

PÉREZ 

0.480 0.480 47 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

ARROYO 

GUACAMAYA 

07 CONSTRUCCIÓN 

0003 
ARROYO 

GUACAMAYA 
0.00% 100.00% 60 

TOTAL DEL ANEXO 2,352,000.00 2,352,000.00 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 98   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Agente de Policía, C. Julio Alejandro Matías Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena y Ejido de Chaunyaxche y Anexos, Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana 
Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-040-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y EL C. GUILLERMO DE JESÚS MAY CORREA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS EN LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE TRANSVERSALIDAD Y OPERACIÓN REGIONAL; Y POR OTRA PARTE LA COMUNIDAD INDÍGENA Y 
EJIDO DE CHAUNYAXCHE Y ANEXOS, MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ESTADO DE QUINTANA ROO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR LOS CC. JACINTO CANUL PACHECO, CARLOS CAAMAL ABAN Y SEBASTIÁN 
CEN TUN EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO, RESPECTIVAMENTE, DEL COMISARIADO 
EJIDAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS DE HONOR 

LOS CC. SANTOS MODESTO CAAMAL DZIDZ, Y SILVINO TEH CAAMAL, EN SU CALIDAD DE COMANDANTE Y 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DEL CENTRO CEREMONIAL DE CHUMPON, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades 
participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones 
autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su 
derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y 
cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas 
y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y afro 
mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, mejoramiento 
y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de comunicación, escuelas, 
vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento y en general todo tipo 
de infraestructura, que permitan la integración y reconstitución territorial de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como el fortalecimiento de su gobernanza, organización 
regional y capacidad económica productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para 
el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias internacionales, 
para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos 
indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 



 DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2025 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos 
y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los 
convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado 
de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 
Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 
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V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la implementación y 
ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el aprovechamiento y conservación de 
sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus 
actividades económicas y productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, 
infraestructura de servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural 
tangible e intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas manos, 
opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es progreso sino 
retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus usos y costumbres 
y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus territorios; propugnamos la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de los adultos mayores y el 
derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; rechazamos toda forma de 
discriminación por características físicas, posición social, escolaridad, religión, idioma, 
cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, identidad de género, orientación y 
preferencia sexual. Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y 
del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de 
la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades 
económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de los habitantes futuros 
del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas”. 
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En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, instituciones, 
culturas e identidades, mediante la implementación de procesos permanentes de diálogo, 
participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto a 
su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en su párrafo octavo, y apartado A señala que: 

“El Estado de Quintana Roo, como parte de la nación mexicana, tiene una composición pluricultural, 
sustentada originalmente en sus comunidades y pueblos indígenas mayas, que se encuentran asentados y 
conviven en su territorio.”, así como en su apartado A. lo siguiente: “Se reconoce el derecho de los pueblos y 
comunidades indígenas establecidos en el territorio del Estado a la libre determinación y en consecuencia, a 
la autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural, así como aplicar sus propios sistemas normativos, preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos 
y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 
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I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad y ejido de Chunyaxche y Anexos, es una comunidad indígena 
perteneciente al pueblo indígena Maya del Estado de Quintana Roo. 

II.2. Que los CC. Jacinto Canul Pacheco, Carlos Caamal Aban y Sebastián Cen Tun en su calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, del Comisariado Ejidal de Chunyaxche y 
Anexos, Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo, se encuentran facultados 
para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, apartado 
A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 
apartado A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 21, 22, 32, 
33 de la Ley Agraria, en donde se reconocen los derechos colectivos de las Autoridades 
Tradicionales que fueron electos por su comunidad indígena durante el periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Domicilio 
Conocido, Sin Número, Código Postal 77130, Comunidad de Chunyaxche y Anexos, Municipio de 
Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo, con Registro Federal del Contribuyente 
ECA350923E36. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CEREMONIAL “CHUMPON” (SEGUNDA ETAPA), UBICADO 
EN LA COMUNIDAD DE CHUMPON, MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ESTADO DE 
QUINTANA ROO” en el marco de “EL PROGRAMA”, de manera conjunta con “LA COMUNIDAD” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que será realizada durante y con recursos del ejercicio 
fiscal 2024. 
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La Asamblea General de la Comunidad Indígena y Ejido de Chunyaxche y Anexos, como máxima 
autoridad de “LA COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el 
mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CEREMONIAL “CHUMPON” (SEGUNDA ETAPA), UBICADO EN LA 
COMUNIDAD DE CHUMPON, MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ESTADO DE QUINTANA ROO” 
que se encuentra descrita en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, 
metas, beneficiarios, comunidades, localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo 1 
forma parte integrante del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
la misma requiere disponer de la cantidad total de $2,646,712.41 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 41/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $2,646,712.41 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 41/100 M.N.), equivalente al 100% 
de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras 
obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a “EL 
INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

Federal 0.00 0.00 0.00 0.79 1.06 0.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.64 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.79 1.06 0.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.64 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Jacinto 
Canul Pacheco, en su calidad de Presidente del Comisariado Ejidal, para los efectos establecidos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 
ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 
recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual deberá 
remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para verificación 
de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 
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b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y los 
mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. “LAS 
PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 
o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 
a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 
de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 
de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 
Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 
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Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Quintana Roo, previa 
aprobación de la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores a su 
identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” . 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 



 DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2025 

recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los documentos 
normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL 
INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria 
para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 27 días del mes de marzo de 2024.- Por 
el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Director de Atención a Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos en la Coordinación de Transversalidad y Operación Regional, C. Guillermo de Jesús May 
Correa.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente del Comisariado Ejidal, C. Jacinto Canul Pacheco.- 
Rúbrica.- Secretario del Comisariado Ejidal, C. Carlos Caamal Aban.- Rúbrica.- Tesorero del Comisariado 
Ejidal, C. Sebastián Cen Tun.- Rúbrica.- Testigos de Honor: Comandante del Centro Ceremonial de 
Chumpón, C. Santos Modesto Caamal Dzidz.- Rúbrica.- Presidente del Comité del Centro Ceremonial de 
Chumpón, C. Silvino Teh Caamal.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE CHUNYAXCHE Y ANEXOS, MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI 

No. de Obra 
Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

SIT M E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los 
trabajos (Principales 
partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA (Tipo de Apoyo) 
Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 
Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 
Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 
Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 
Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

23/01/0004/2023 

QC 

 

 

LUGARES Y SITIOS 
SAGRADOS Y 

RUTAS DE 
PEREGRINACIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE 
CENTRO CEREMONIAL 
"CHUMPON" (SEGUNDA 
ETAPA), UBICADO EN LA 

COMUNIDAD DE 
CHUMPON, MUNICIPIO 
DE FELIPE CARRILLO 
PUERTO, ESTADO DE 

QUINTANA ROO 

MAYA 

T AD 2,646,712.41 2,646,712.41 0.00 0.00 0.00 

OBRA 57.50% 50 

1. CUARTEL NO. 1 
(RELLENO, FIRME Y PISO 
PORCELÁNICO) 

2. CUARTEL NO. 2 
(PRELIMINARES, 
CIMENTACIÓN, 
ALBAÑILERIA, 
ACABADOS, 
INSTALACIONES, 
HERRERIA, CANCELERIA 
Y ACCESORIOS) 

3. TINGLADO EN 
CUARTEL NO. 1 (FIRME 
DE CONCRETO) 

4. TINGLADO EN 
CUARTEL NO. 2 
(PRELIMINARES, 
CIMENTACIÓN, 
ALBAÑILERIA, 
ACABADOS, 
INSTALACIONES Y 
CARPINTERIA) 

5. CONSTRUCCIÓN DE 
BAÑO CON REGADERA 
(PRELIMINARES, 
ALBAÑILERIA, 
ACABADOS, 
INSTALACIONES, 
HERRERIA, CANCELERIA 
Y ACCESORIOS) 

6. BARDA PERIMETRAL 
(PRELIMINARES, 
ALBAÑILERIA Y 
HERRERIA) 

LA CAPACIDAD DEL 
CENTRO CEREMONIAL 
ES PARA 100 PERSONAS. 

002 

 

FELIPE 
CARRILLO 
PUERTO 

1.000 0.575 50 

COMUNIDAD 
INDÍGENA DE 

CHUNYAXCHE Y 
ANEXOS 

03 CONSTRUCCIÓN 

0042 CHUMPÓN 42.50% 100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 2,646,712.41 2,646,712.41 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 100  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente del Comisario Ejidal, C. Jacinto Canul Pacheco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena y Ejido de Kantunilkín, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-041-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y EL C. GUILLERMO DE JESÚS MAY CORREA, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR DE ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS EN LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE TRANSVERSALIDAD Y OPERACIÓN REGIONAL; Y POR OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA Y 

EJIDO DE KANTUNILKÍN, MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR LAS Y LOS CC. JOSÉ FIDEL POOL CAUICH, AURELIA MERCEDES KOYOC PECH Y GUADALUPE 

HAU CHUC, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE, SECRETARIA Y TESORERA, RESPECTIVAMENTE, DEL 

COMISARIADO EJIDAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; ANTE LA PRESENCIA DE LOS 

TESTIGOS DE HONOR, LOS CC. DONACIANO POOT CHAN, EN SU CALIDAD DE GENERAL MAYA DEL CENTRO 

CEREMONIAL DE KANTUNILKÍN Y FREDI BERNALDO MOO TAH, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 

OBRA DEL CENTRO CEREMONIAL KANTUNILKÍN, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades 
participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones 
autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su 
derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y 
cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas 
y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y afro 
mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, mejoramiento 
y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de comunicación, escuelas, 
vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento y en general todo tipo 
de infraestructura, que permitan la integración y reconstitución territorial de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como el fortalecimiento de su gobernanza, organización 
regional y capacidad económica productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para 
el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias internacionales, 
para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos 
indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 
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3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos 
y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los 
convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado 
de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 
Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 
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V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y productivas 
estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e intangible, con el fin 
de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de 
gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas manos, 
opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es progreso sino 
retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus usos y costumbres 
y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus territorios; propugnamos la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de los adultos mayores y el 
derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; rechazamos toda forma de 
discriminación por características físicas, posición social, escolaridad, religión, idioma, 
cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, identidad de género, orientación y 
preferencia sexual. Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y 
del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de 
la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades 
económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de los habitantes futuros 
del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas”. 
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En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, instituciones, 
culturas e identidades, mediante la implementación de procesos permanentes de diálogo, 
participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto a 
su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en su párrafo octavo, y apartado A señala que: 

“El Estado de Quintana Roo, como parte de la nación mexicana, tiene una composición 
pluricultural, sustentada originalmente en sus comunidades y pueblos indígenas mayas, que 
se encuentran asentados y conviven en su territorio.”, así como en su apartado A. lo 
siguiente: “Se reconoce el derecho de los pueblos y comunidades indígenas establecidos en 
el territorio del Estado a la libre determinación y en consecuencia, a la autonomía para 
decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural, así como aplicar sus propios sistemas normativos, preservar y enriquecer sus 
lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 
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I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad y ejido de Kantunilkín, es una comunidad indígena perteneciente al pueblo 
indígena Maya del Estado de Quintana Roo. 

II.2. Que las y los CC. José Fidel Pool Cauich, Aurelia Mercedes Koyoc Pech y Guadalupe Hau Chuc, 
en su calidad de Presidente, Secretaria y Tesorera, respectivamente, del Comisariado Ejidal, 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, se encuentran facultados para suscribir el 
presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, 
II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 apartado A de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 21, 22, 32, 33 de la Ley 
Agraria, en donde se reconocen los derechos colectivos de las Autoridades Tradicionales que 
fueron electos por su comunidad indígena durante el periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Javier R. 
Gómez, Sin Número, Código Postal 77300, Comunidad de Kantunilkín Centro, Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Estado de Quintana Roo, con Registro Federal del Contribuyente EKM400823Q19. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CEREMONIAL “KANTUNILKÍN” (SEGUNDA ETAPA), EN LA 
COMUNIDAD DE KANTUNILKÍN, MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, ESTADO DE QUINTANA ROO” en 
el marco de “EL PROGRAMA”, de manera conjunta con “LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” y que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2024. 
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La Asamblea General Comunitaria de la Comunidad Indígena y Ejido de Kantunilkín, como máxima 
autoridad de “LA COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el 
mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CEREMONIAL “KANTUNILKÍN” (SEGUNDA ETAPA), EN LA COMUNIDAD 
DE KANTUNILKÍN, MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, ESTADO DE QUINTANA ROO” que se encuentra 
descrita en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
comunidades, localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo 1 forma parte integrante 
del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
la misma requiere disponer de la cantidad total de $2,703,655.49 (DOS MILLONES SETECIENTOS TRES 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 49/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $2,703,655.49 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 49/100 M.N.), equivalente al 100% 
de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras 
obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a “EL 
INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

Federal 0.00 0.00 0.00 0.81 1.08 0.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.70 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.81 1.08 0.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.70 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. José Fidel 
Pool Cauich, en su calidad de Presidente del Comisariado Ejidal, para los efectos establecidos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 
ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 
recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual deberá 
remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para verificación 
de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 
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b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y los 
mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que 
ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. “LAS 
PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 
o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 
a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 
de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 
de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 
Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 
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Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Quintana Roo, previa 
aprobación de la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores a su 
identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
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recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los documentos 
normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL 
INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria 
para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 27 días del mes de marzo de 2024.- Por 
el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Director de Atención a Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos en la Coordinación de Transversalidad y Operación Regional, C. Guillermo de Jesús May 
Correa.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente del Comisariado Ejidal, C. José Fidel Pool Cauich.- 
Rúbrica.- Secretaria del Comisariado Ejidal, C. Aurelia Mercedes Koyoc Pech.- Rúbrica.- Tesorera del 
Comisariado Ejidal, C. Guadalupe Hau Chuc.- Rúbrica.- Testigos de Honor: General Maya del Centro 
Ceremonial Kantunilkín, C. Donaciano Poot Chan.- Rúbrica.- Presidente del Comité del Centro Ceremonial 
Kantunilkín, C. Fredi Bernaldo Moo Tah.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 

COMUNIDAD INDÍGENA DE KANTUNILKÍN, MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y 

APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

SIT M E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los 

trabajos (Principales 

partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA (Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

23/01/0005/2023 QC 

  LUGARES Y SITIOS 

SAGRADOS Y RUTAS 

DE PEREGRINACIÓN 
CONSTRUCCIÓN DE 

CENTRO CEREMONIAL 

"KANTUNILKÍN" 

(SEGUNDA ETAPA), EN 

LA COMUNIDAD DE 

KANTUNILKÍN, 

MUNICIPIO DE 

LÁZARO CÁRDENAS, 

ESTADO DE 

QUINTANA ROO  

MAYA 

T AD 2,703,655.49 2,703,655.49 0.00 0.00 0.00 

OBRA 78.02% 50 

1. CENTRO 

CEREMONIAL 

(PRELIMINARES, 

CIMENTACIÓN, 

ALBAÑILERIA, 

ACABADOS, 

INSTALACIONES Y 

CANCELERIA) 

2. CONSTRUCCIÓN DE 

BAÑO CON REGADERA 

(PRELIMINARES, 

ALBAÑILERIA, 

ACABADOS, 

INSTALACIONES, 

CANCELERIA Y 

ACCESORIOS) 

LA CAPACIDAD DEL 

CENTRO CEREMONIAL 

ES PARA 100 

PERSONAS. 

007 
 LÁZARO  

CÁRDENAS 
1.000 0.780 50 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

KANTUNILKÍN 

03 CONSTRUCCIÓN 

0001 KATUNILKÍN 21.98% 100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 2,703,655.49 2,703,655.49 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 100  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente del Comisariado Ejidal, C. José Fidel  Pool Cauich.- 

Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 2/2025, de veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se delega a la Contraloría la atribución para resolver los 
procedimientos en Materia de Responsabilidades Administrativas sobre las faltas que se precisan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2025, DE VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, DEL 
TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DELEGA A LA 
CONTRALORÍA LA ATRIBUCIÓN PARA RESOLVER LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS SOBRE LAS FALTAS QUE SE PRECISAN. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. De conformidad con los artículos 94, 108, párrafo primero y 109, fracción III, párrafo tercero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 9, fracción V, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene competencia 
en materia de responsabilidades administrativas sobre sus personas servidoras públicas; 

SEGUNDO. En términos del artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil veinticuatro, hasta 
en tanto las Ministras y Ministros electos tomen protesta de su encargo ante el Senado de la República el 
primero de septiembre de dos mil veinticinco, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil veintiuno regirá para todos los 
efectos respecto de las atribuciones, competencias, obligaciones, reglas de votación, faltas, licencias y demás 
disposiciones relativas al ejercicio de la función de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cual 
comprende sus atribuciones en materia de responsabilidades administrativas en lo que respecta a sus 
personas servidoras públicas; 

TERCERO. En sesión privada del dieciséis de enero de dos mil veinticinco, el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó lo siguiente: “I. CONTINUIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA RADICADOS EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. Con fundamento en lo establecido en los artículos Sexto y Décimo Primero Transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de la reforma del Poder Judicial de la Federación, considerando lo previsto en 
el artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente a partir del 
veintiuno de diciembre de dos mil veinticuatro, se concluye que los procedimientos de responsabilidad 
administrativa pendientes de resolver en la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberán continuar su 
trámite; en la inteligencia de que lo señalado en los Transitorios Décimo Cuarto y Décimo Sexto del referido 
ordenamiento legal tienen como finalidad determinar la normativa procesal aplicable a los procedimientos 
disciplinarios que reciban el Tribunal de Disciplina Judicial, así como el Órgano de Administración Judicial.”; 

CUARTO. En términos del artículo 11, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultado para emitir acuerdos 
generales en las materias de su competencia; 

QUINTO. Con fundamento en los artículos 14, fracción VII y 113, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación aplicable, la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es el órgano 
competente para resolver sobre las faltas administrativas no graves que se atribuyen a sus personas 
servidoras públicas. Además, de conformidad con los numerales 32, 33 y 49, fracción IV, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, las conductas relativas a la presentación de declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses (presentación extemporánea o la omisión de rendirla) constituyen faltas no graves. 
Por tanto, corresponde a la Presidencia del Alto Tribunal fungir como autoridad resolutora en los 
procedimientos de responsabilidad administrativa en que se impute esa falta; 

SEXTO. Asimismo, conforme al citado numeral 11, en su fracción XIV en relación con el artículo 107, 
fracción IX y párrafo penúltimo, así como el 113, párrafo penúltimo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación aplicable; el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá autorizar mediante 
acuerdos generales los casos en que su Contraloría sea competente para resolver sobre las faltas 
administrativas no graves conforme a su competencia; 

SÉPTIMO. En virtud del grave riesgo que implicó la pandemia del COVID-19, fue necesario, como medida 
urgente, que este Alto Tribunal suspendiera sus actividades. Por lo que en sesión privada celebrada el 
dieciséis de abril de dos mil veinte el Tribunal Pleno determinó suspender los plazos para la presentación de 
las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de las personas servidoras públicas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, en sus modalidades inicial, de 
modificación y conclusión del encargo; 
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OCTAVO. Una vez que el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró 
finalizado el riesgo derivado del coronavirus COVID-19, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
veinte determinó que a partir del tres de noviembre de dos mil veinte se levantaba la suspensión de plazos 
para la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, en la inteligencia de que el 
periodo para la presentación de la declaración de modificación patrimonial del ejercicio dos mil diecinueve 
sería de la fecha indicada al quince de diciembre de dos mil veinte; 

NOVENO. Derivado de la aludida suspensión de los plazos para la presentación de las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, la Dirección de Responsabilidades Administrativas y de Registro 
Patrimonial informó que se produjo un aumento en el número de presentaciones extemporáneas o la omisión 
de rendirlas, lo que propició que se iniciaran las investigaciones y procedimientos de responsabilidad 
administrativa consecuentes, y 

DÉCIMO. La Dirección de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial también informó 
que había un alto número de asuntos relativos al incumplimiento de presentar las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses. Por ello, con el propósito de lograr una mayor eficiencia y eficacia en el desarrollo 
de las funciones de este Alto Tribunal, se considera necesario que las atribuciones de su Presidencia 
relacionadas con la facultad de resolver sobre las faltas administrativas no graves —sea para imponer una 
sanción o para ejercer la facultad de abstención de sancionar— donde encuadrarían los anteriores casos 
relacionados con las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, sean delegadas a la Contraloría 
mediante la autorización del Tribunal Pleno. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones jurídicas señaladas, se expide el 
siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se delega a la Contraloría de este Alto Tribunal la facultad para resolver sobre las faltas 
administrativas no graves en los casos en que se atribuya la presentación extemporánea o la omisión de 
rendir las declaraciones de situación patrimonial y de intereses. 

SEGUNDO. La Contraloría ejercerá, para el único efecto precisado en el artículo que precede, las 
atribuciones de resolución —sea para imponer una sanción o para ejercer la facultad de abstención de 
sancionar— previstas en los artículos 14, fracción VII y 113, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación aplicable; así como en los artículos 77 y 101 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

TERCERO. Para el ejercicio de las atribuciones descritas, la Contraloría se auxiliará de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial para recibir las propuestas respectivas y, en su 
caso, podrá recibir apoyo jurídico por parte de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

CUARTO. Se faculta a la Secretaría General de la Presidencia para resolver los casos no previstos 
derivados de la instrumentación del presente Acuerdo General Plenario, así como para girar instrucciones que 
en su caso correspondan. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Las referencias que se hagan en las disposiciones jurídicas aplicables a la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los supuestos materia del presente Acuerdo General se 
entenderán hechas a la Contraloría. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en medios electrónicos de consulta pública de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de los artículos 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2025, DE VEINTICUATRO DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
POR EL QUE SE DELEGA A LA CONTRALORÍA LA ATRIBUCIÓN PARA RESOLVER LOS 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS SOBRE LAS FALTAS 
QUE SE PRECISAN, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Lenia Batres Guadarrama, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán 
y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández.- Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil 
veinticinco.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 133/2021, así como los Votos Concurrente y Particular de la señora Ministra Presidenta 
Norma Lucía Piña Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 133/2021 

PROMOVENTE: INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIAS: MARÍA DEL CARMEN TINAJERO SÁNCHEZ 

 LINDA HELENA MACLÚ ZORRERO 

SECRETARIO AUXILIAR: JOSÉ FUENTES ROSALES 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: El Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública promueve 

demanda de Acción de Inconstitucionalidad en contra el Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el siete de agosto de dos mil veintiuno que, 

entre otros aspectos, reformó y adicionó diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chihuahua; específicamente sus artículos 31 A, párrafo tercero, 

31 B, fracciones II, IX, X, XII, XIII, XIV, XVII, XIX, XX a XXV, 31 D, párrafos segundo y tercero y 31 H. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para conocer del 

presente asunto. 
7 

II. 
PRECISIÓN DE LAS 

NORMAS IMPUGNADAS 

Se precisan las normas que se tienen por 

efectivamente impugnadas. 
8 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 12 

IV. LEGITIMACIÓN El órgano garante tiene legitimación. 12 

V. 

CAUSAS DE 

IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO 

V.1. Improcedencia en virtud de que el Decreto 

LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E. no tiene el 

carácter de una norma general 

Se califica como infundada. 

16 

V.2 Improcedencia porque el instituto 

promovente promovió dos vías de control 

constitucional para impugnar el mismo Decreto 

Se califica como infundada. 

20 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

VI. 1 Parámetro de regularidad constitucional 24 

VI. 2 Análisis de los conceptos de invalidez 

Tema 1. Atribuciones del órgano interno de control 

 Artículo 31 B, fracción II 

 Artículo 31 B, fracción X 

 Artículo 31 B, fracción XXIV 

 Artículo 31 B, fracción XXII 

 Artículo 31 B, fracción XXIII 

 Artículo 31 B, fracción XIX 

47 
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Tema 2. Estructura orgánica del órgano interno de 
control 

 Artículo 31 A, párrafo tercero 

  

99 

Tema 3. Requerimiento a las y los servidores 
públicos del órgano garante 

 Artículo 31 D, párrafos segundo y tercero 

104 

Tema 4. Informe de gestión del órgano interno de 
control 

 Artículo 31 H 

113 

VII. EFECTOS 

Se precisan los efectos de la sentencia: 

 Declaratoria de invalidez. 

 Fecha a partir de la cual surtirá efectos la 
declaratoria general de invalidez. 

 Previsión sobre el plazo aplicable para no 
generar un vacío normativo. 

 Notificaciones. 

118 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente 
fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 
31 A, párrafo tercero, 31 B, fracciones II, X, XIX, 
XXII, XXIII y XXIV, 31 D, párrafo segundo, en su 
porción normativa ‘Las y los servidores públicos del 
Órgano Garante estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los 
requerimientos que les presente el Órgano Interno 
de Control’, y 31 H de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua, reformado y adicionados, 
respectivamente, mediante el DECRETO N° 
LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el siete 
de agosto de dos mil veintiuno. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 31 
D, párrafos segundo, en su porción normativa ‘de 
dos hasta diez días hábiles’, y tercero, de la referida 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Chihuahua, en la inteligencia de que, en tanto se 
subsana el vicio advertido respecto del plazo que 
tienen las personas servidoras públicas para 
atender los requerimientos que formule el órgano 
interno de control, en el orden jurídico de dicho 
Estado será aplicable directamente lo establecido 
en el artículo 96, párrafo segundo, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

120 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 133/2021 

PROMOVENTE: INSTITUTO CHIHUAHUENSE 

PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIAS: MARÍA DEL CARMEN TINAJERO SÁNCHEZ 

 LINDA HELENA MACLÚ ZORRERO 

SECRETARIO AUXILIAR: JOSÉ FUENTES ROSALES 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente 
al veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la Acción de Inconstitucionalidad 133/2021, promovida por el Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, contra diversas disposiciones 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, reformadas y 
adicionadas mediante Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021, publicado en el Periódico Oficial de esa 
entidad federativa el siete de agosto de dos mil veintiuno. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda. Por escrito recibido el tres de septiembre de dos mil veintiuno mediante 
buzón judicial de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ernesto Alejandro de la Rocha Montiel, en su carácter de Comisionado 
Presidente del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
promovió acción de inconstitucionalidad, en la que demandó la invalidez del decreto 
LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E. publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el siete de 
agosto de dos mil veintiuno, que, entre otros aspectos, reformó y adicionó diversas disposiciones de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; específicamente 
sus artículos 31 A, párrafo tercero, 31 B, fracciones II, IX, X, XII, XIII, XIV, XVII, XIX, XX a XXV, 31 D, 
párrafos segundo y tercero y 31 H. 

2. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, el accionante expuso los siguientes conceptos de 
invalidez: 

Primero 

 Las reformas a los artículos 31 A, párrafo tercero, y 31 D impugnados que pretenden otorgar al 
órgano de control la facultad de garantizar la independencia de las funciones entre las 
autoridades que lo conforman, efectuar visitas de inspección e intervenciones de control a las 
áreas y órganos del instituto garante para el cumplimiento de sus funciones, exigir a los 
servidores públicos proporcionar información, permitir la revisión y atender los requerimientos que 
les presente el propio órgano interno de control no guardan congruencia con los límites 
establecidos en el artículo 109, fracción III, párrafos penúltimo y último de la Constitución Federal, 
que faculta a dichos órganos internos de control a sólo promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno en los entes públicos de los que forman parte, así como a 
elaborar el informe de presunta responsabilidad administrativa a fin de presentarlo a la autoridad 
substanciadora, pero no para emitir una resolución sobre la presunta responsabilidad de los 
servidores públicos. 

 Si bien el Congreso del Estado tiene facultad para legislar sobre asuntos concernientes al 
régimen interno de la entidad federativa, también lo es que esa facultad no debe vulnerar el Pacto 
Federal, por lo que al establecerse dicha facultar para emitir resoluciones de responsabilidad 
administrativa a pesar de que tal función es una atribución de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
garante de conformidad con las fracciones IV, VI, VII y VIII del artículo 25 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Chihuahua en correlación con el similar 3 
fracción XXI y 10 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se vulneran los 
principios constitucionales de autonomía, autogobierno y garantía institucional del organismo 
garante. 
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 En el caso específico del artículo 31 B, fracción X impugnado se faculta al órgano interno de 
control para efectuar visitas de inspección e intervenciones de control a las áreas y órganos del 
instituto, lo cual rebasa los límites constitucionales que establecen la naturaleza de los órganos 
internos de control y vulnera los principios de supremacía y jerarquía de leyes, garantía 
institucional de autonomía, independencia y autogobierno del organismo garante. En primer lugar, 
porque dicha norma genera falta de certeza jurídica pues se deja a la discrecionalidad del titular 
del órgano interno de control determinar qué funciones inspeccionará o sobre cuales realizará 
intervenciones de control. 

 Con dicha atribución se genera una intrusión e injerencia en las facultades del instituto actor, 
dado que no es jurídicamente posible conforme al orden constitucional que una unidad 
administrativa con nivel jerárquico igual al de una Dirección General o su equivalente, que 
solamente debe tener coordinación técnica con la Auditoría Superior del Estado, se le otorguen 
facultades mediante intervenciones de control para dirigir, limitar o suspender el libre ejercicio de 
las funciones del instituto, del Pleno o sus áreas. 

 Además, esta facultad es contraria a los artículos 3, fracción II, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas que establece que el órgano interno de control es autoridad 
investigadora, y 95 del mismo ordenamiento que refiere que las autoridades encargadas de la 
investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación, de 
modo que las áreas del referido órgano no pueden realizar esas solicitudes por sí mismas y de 
manera directa a las áreas del instituto actor. 

 Por otra parte, el artículo 31 D impugnado que determina el plazo de dos a diez días para que los 
servidores públicos del instituto actor cumplan con los requerimientos del órgano interno de 
control, con independencia de que vulneran los principios de autonomía, independencia y 
autogobierno del instituto actor, resulta violatorio del principio de jerarquía de las leyes, ya que 
resulta contrario al artículo 96 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que prevé 
un plazo de cinco a quince días, además de que en este precepto se prevé que la obligación de 
proporcionar información se condiciona a que los servidores públicos estén sujetos a 
investigación, lo que no sucede con la norma impugnada, pues esta permite esa obligación fuera 
de procedimiento. 

Segundo 

 Las reformas a los artículos 31 A, así como 31 B, fracción XIX que permiten al titular del órgano 
interno de control nombrar al personal de dicho órgano vulnera la esfera de competencias del 
instituto actor, pues éste es el que constitucionalmente cuenta con la autonomía, autogobierno e 
independencia para designar al Secretario Ejecutivo y demás directivos del propio instituto acorde 
a lo previsto en el artículo 17 de la Ley de Transparencia Local, que armoniza con los diversos 4 
de la Constitución Local y 6° de la Constitución Federal. 

Tercero 

 El artículo 31 B, fracción II impugnado que atribuye al órgano interno de control del instituto actor 
la facultad de fiscalizar los recursos ejercidos por éste último, constituye una intromisión al orden 
constitucional, al autogobierno, autonomía y seguridad jurídica del instituto actor, pues acorde a 
los preceptos 79 y 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Federal, relacionado con los 
numerales 64, fracción VII y 83 bis, de la Constitución Local, esas funciones de fiscalización de 
los recursos públicos son exclusivos de la Auditoría Superior de la Federación y sus correlativas 
estatales. 

Cuarto 

 El artículo 31 B, fracciones XXII y XXIII impugnado que otorgan al órgano interno de control la 
facultad de expedir normatividad interna, así como de presentar propuestas de mejora, 
diagnósticos, evaluaciones, programas, proyectos, sistemas tecnológicos y cualquier mecanismo 
para su mejor funcionamiento y operación del control interno institucional, violan el principio de 
supremacía y jerarquía legal, toda vez que a partir de un acto legislativo local se reconoce la 
facultad del órgano interno de control de expedir normas incluso de carácter general a pesar de 
que forma parte de la estructura del mismo órgano garante, además de que se pasa por alto la 
preponderancia del Pleno del instituto garante local como órgano máximo de decisión para la 
expedición de normatividad interna como lo dispone el artículo 19 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
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Quinto 

 El artículo 31 B, fracción XXIV impugnado invade la esfera de competencia, atribuciones y 
facultades del instituto actor, ya que permite al órgano interno de control concertar y celebrar 
convenios de coordinación con otras instancias que requiera, a fin de hacer más eficiente la 
fiscalización, lo cual pasa por alto la jerarquía del Pleno del instituto que acorde con el artículo 19, 
apartado B, fracción X incisos b, c, d y e, de la Ley de Transparencia Local, es la autoridad 
facultada para celebrar convenios con otros sujetos obligados por virtud de la normatividad en 
materia de transparencia. De concebirse la autonomía de la contraloría para celebrar los 
acuerdos en cuestión se validaría que la autonomía del instituto garante se supeditara a la 
voluntad del órgano interno de control. 

Sexto 

 El artículo 31 H impugnado que otorga la facultad del órgano interno de control para remitir 
informes al Congreso estatal, vulnera la autonomía e independencia del instituto actor, debido a 
que conforme al dispositivo 31 F de la ley en cuestión, tal unidad administrativa tiene un nivel 
jerárquico homólogo al de una Dirección General o su equivalente en la estructura orgánica del 
organismo garante. De ahí que lo jurídicamente viable es que el órgano interno de control rinda 
su informe de gestión semestral y anual al Pleno del órgano garante, para que éste lo integre al 
informe general que presenta al Congreso del Estado conforme al artículo 19, apartado B, 
fracción IX, inciso e) y 31 F de la ley en cuestión. 

Séptimo 

 Conforme a lo expuesto en el primer, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto conceptos de 
invalidez el Decreto que contiene las normas impugnadas vulnera los principios de supremacía 
constitucional y jerarquía de leyes, relacionados con lo dispuesto en el artículo segundo 
transitorio de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece la obligación 
del Congreso de la Unión y de las Legislaturas de las entidades federativas para que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, expidan las leyes y realicen las adecuaciones 
normativas correspondientes conforme a la propia Ley General de la materia. 

3. Admisión y trámite. La Ministra Instructora admitió a trámite la demanda1 y ordenó dar vista a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para que rindieran sus respectivos informes. 

4. Informe del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. Mediante escrito recibido en este Alto 
Tribunal,2 el Congreso del Estado de Chihuahua por conducto del Secretario de Asuntos Legislativos y 
Jurídicos, rindió su informe en los siguientes términos. 

Manifestaciones diversas 

 Las normas impugnadas fueron emitidas por el Congreso estatal en uso de sus atribuciones y en 
cumplimiento a todos los requisitos legales en términos de los artículos 68 de la constitución local 
y 167 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la entidad en cuestión. 

Causas de improcedencia 

 Se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción IX de la Ley 
Reglamentaria de la materia en relación con el artículo 105, fracción II, de la Constitución 
Federal, en virtud de que el Decreto impugnado no constituye una norma general, susceptible de 
combatirse mediante la acción de inconstitucionalidad, ya que carece del atributo de 
impersonalidad, propio de las leyes, pues solo regula aspectos inherentes al órgano interno de 
control en el Instituto Chihuahuense de Transparencia y Acceso a la Información. 

 Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción III del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, dado que el Decreto combatido en esta acción de 
inconstitucionalidad también fue impugnado por el accionante a través de una controversia 
constitucional que se encuentra pendiente de resolver en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

                                                 
1 Acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 
2 El veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. 
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Contestación a los conceptos de invalidez 

 Son improcedentes los conceptos de invalidez primero, segundo y tercero planteados por el 
instituto promovente en los que pretende acreditar una invasión a su autonomía, independencia y 
autogobierno, pues el hecho de reconocer a los órganos internos de control como parte de una 
instancia de coordinación que ejerce facultades de fiscalización, prevención y combate a la 
corrupción no implica que el accionante tenga inmunidad o esté fuera del orden jurídico para ser 
revisado y fiscalizado, o que sus servidores públicos no sean sujetos a responsabilidad 
administrativa. 

Las facultades concedidas al órgano interno de control en los artículos 31 A, 31 B, fracción X y 31 
D impugnados en nada invaden las facultades propias del instituto ni contravienen el orden 
constitucional, ya que solo se centran en que dicho órgano interno de control se constituya no en 
una unidad administrativa, sino en un órgano parte de una instancia de coordinación que previene 
y combate actos de corrupción, como lo es solicitar información, realizar auditorías, visitas de 
inspección y de intervención de control, investigaciones, etc. dentro del plazo concedido 
legalmente, lo que no podría lograrse si no se le permite mantener independencia en las 
funciones que desarrollan las autoridades que lo integran y contar con los recursos necesarios. 

Las facultades concedidas a los órgano interno de control no invaden el autogobierno, autonomía 
e independencia del instituto accionante, porque además de que el referido órgano es una 
instancia coordinada de creación constitucional, lo cierto es que las atribuciones impugnadas no 
van dirigidas obstaculizar el ejercicio del servicio público de garantizar el derecho acceso a la 
información y protección de datos personales. 

No se vulnera la autonomía del instituto en cuanto a darse sus propias normas, ya que no le 
corresponde definir las áreas, autoridades y funcionamiento del órgano interno de control, toda 
vez que el accionante no forma parte de los Sistemas Nacionales y Estatales de Anticorrupción y 
de Fiscalización, por lo dichas facultades corresponden al referido órgano Interno. 

Tampoco se vulnera la facultad del instituto de autogobernarse porque el Decreto impugnado en 
nada interfiere en las facultades del instituto de elegir y designar a los miembros de sus propias 
autoridades, órganos de gobierno o áreas, así como a los requisitos de ingreso y permanencia. 

Finalmente, conforme al artículo 10 de la Ley General de Responsabilidades es infundado que el 
órgano interno de control no cuente con facultades de fiscalización y verificación. 

 No asiste razón al instituto actor cuando en el cuarto concepto de invalidez sostiene que al 
órgano interno de control se le están dando facultades para expedir normatividad de carácter 
general. Ello, pues la única intención del legislador fue adecuar el marco jurídico a la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, particularmente a sus artículos 15, 16, 17 y 18. 

 Resultan improcedentes los argumentos planteados por el instituto en su quinto concepto de 
invalidez, ya que el legislador al establecer la facultad del órgano interno de control de celebrar 
convenios de coordinación atendió a los principios rectores de los Sistemas Nacionales de 
Fiscalización y de Anticorrupción, que definen el conjunto de mecanismos interinstitucionales de 
coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría en los distintos órdenes 
de gobierno. 

Además, conforme a los artículos 3 y 95 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
los órganos internos de control podrán ser autoridades investigadoras facultadas para celebrar 
convenios de colaboración para cumplir con sus atribuciones, las cuales son diferentes a la de 
garantizar el derecho de transparencia y acceso a la información. 

 Es infundado el argumento contenido en el sexto concepto de invalidez porque la facultad del 
titular del órgano interno de control de enviar al Congreso del Estado de Chihuahua el informe 
anual de actividades no vulnera la autonomía e independencia del instituto actor, ya que 
presentar informes de actividades financieras es obligación de cualquier ente u organismo 
público, máxime si forma parte del estructura gubernamental en la que se destina gasto público 
para su funcionamiento. Finalmente, esta facultad tiende a salvaguardar los intereses y la 
normatividad interna de funcionamiento del propio instituto. 

 No le asiste razón al instituto cuando afirma en su séptimo concepto de invalidez que se violentan 
los principios de supremacía constitucional y jerarquía de leyes, pues contrariamente a lo 
alegado, el Estado de Chihuahua expidió el Decreto impugnado en ejercicio de las facultades 
concurrentes que le otorga la propia Constitucional Federal. 



Martes 4 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

5. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Mediante escrito recibido en este Alto 
Tribunal,3 el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua por conducto de la Directora General de 
Normatividad de la Secretaría General de Gobierno del Estado, contestó la demanda en los siguientes 
términos: 

Contestación a los conceptos de invalidez 

 Las facultades otorgadas al órgano interno de control del instituto actor son válidas, por lo que no 
le asista la razón al accionante, toda vez que tales preceptos no violan los principios de 
supremacía y jerarquía de leyes, garantía institucional, autonomía, autogobierno, independencia, 
legalidad, imparcialidad, eficacia, objetividad y profesionalismo consagrados en la Constitución 
Federal, ya que al contrario, los preceptos resultan necesarios para el cumplimiento de un 
mandato constitucional respecto de la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, por lo 
que aun cuando el instituto tenga el carácter de autónomo, ello no implica que deje de ser parte 
del Estado y se aparate de las imposiciones señaladas constitucionalmente señaladas a los 
organismos constitucionales autónomos. 

 Por lo tanto, las facultades otorgadas al órgano interno de control del instituto accionante se 
apegan perfectamente al mandato previsto en los artículos 109, fracción III, párrafos quinto y 
sexto, y 116, fracciones II, párrafos quinto y sexto, y VIII, de la Constitución Federal que 
establecen que los entes públicos tendrán órganos internos de control con las facultades que 
determine la ley. 

6. Alegatos. Ninguna de las partes los hizo valer. 

7. Cierre de la instrucción. Mediante proveído de cuatro de enero de dos mil veintidós quedó cerrada la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

8. Primer returno. Por acuerdo de dos de enero de dos mil veintitrés la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó returnar el expediente 
a la Ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea para la continuación del trámite respectivo. 

9. Segundo returno. Finalmente, conforme a lo resuelto en sesión privada del Tribunal Pleno celebrada 
el dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, mediante proveído de uno de diciembre del mismo año, 
la Ministra Presidenta ordenó returnar esta Acción de inconstitucionalidad a la Ministra Loretta Ortiz 
Ahlf para que continuara actuando como instructora. 

I. COMPETENCIA 

10. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción 
de inconstitucionalidad de conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso h), de la Constitución 
Federal4 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,5 en relación con el 
Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 1/20236 de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, 
debido a que se trata de una acción de inconstitucionalidad en la que el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública plantea la posible contradicción entre normas 
generales expedidas por el Poder Legislativo de dicha entidad federativa y la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

                                                 
3 El veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. 
4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […]. 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e […]. 
5 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […] 
6 Acuerdo General Número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito: 
Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. […] 



  DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2025 

11. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández.7 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS 

12. En términos de lo dispuesto en el artículo 73, relacionado con el diverso 41, fracción I, ambos de la Ley 
Reglamentaria, de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,8 esta Suprema Corte advierte que en el apartado respectivo del escrito de demanda, el 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública señaló como normas 
impugnadas todas aquellas que fueron modificadas por el Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el siete de agosto de dos mil veintiuno, por 
el cual se reformaron los artículos 31 A, párrafo tercero; 31 B, fracciones II, IX, X, XII, XIII, XIV, XVII y 
XIX, y 31 H; y se adicionaron las fracciones XX a XXV al artículo 31 B, y los párrafos segundo y 
tercero del artículo 31 D, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua. 

13. No obstante, a partir de una lectura integral de la demanda, se advierte que el Instituto accionante solo 
presentó conceptos de invalidez respecto de los artículos 31 A, párrafo tercero9, 31 B, fracciones II10, 
X11, XIX12, XXII13, XXIII14, XXIV15, 31D párrafos segundo y tercero16 y 31 H17. 

14. De ahí que, para efectos de la presente acción de inconstitucionalidad, solo se tienen como 
impugnadas dichas normas, cuyo contenido es el siguiente: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

Artículo 31 A. El Organismo Garante deberá contar con un Órgano Interno de Control, 
el cual estará dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 
funcionamiento y resoluciones. […] 

El Órgano Interno de Control tendrá una persona titular que lo representará, y en 
su estructura orgánica garantizará la independencia de funciones entre las 
autoridades que lo conforman, las que serán al menos aquellas con atribuciones 
de investigación, las de substanciación y resolución, en su caso, así como las 
encargadas de la auditoría interna y mejora de la gestión pública. Para lo cual, 
contará con los recursos necesarios para el cumplimiento de su objeto y 
atribuciones legales. […] 

Artículo 31 B. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: […] 

II. Fiscalizar y verificar que el ejercicio del gasto del Organismo Garante se realice 
conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y los montos 
autorizados. […] 

X. Solicitar la información, efectuar visitas de inspección e intervenciones de 
control a las áreas y órganos del Organismo Garante para el cumplimento de sus 
funciones. Las solicitudes y visitas a que se refiere esta fracción podrán realizarse 
por la persona titular del Órgano Interno de Control o por conducto de las diversas 
áreas del propio Órgano Interno de Control a las que se les asignen de forma 
concurrente las mismas. […] 

                                                 
7 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
8 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; […] 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
9 Primer concepto de invalidez, página 17 de la demanda, y segundo concepto de invalidez, página 24 de la demanda. 
10 Tercer concepto de invalidez, página 27 de la demanda. 
11 Primer concepto de invalidez, página 17 de la demanda. 
12 Segundo concepto de invalidez, página 24 de la demanda. 
13 Cuarto concepto de invalidez, página 29 de la demanda. 
14 Cuarto concepto de invalidez, página 29 de la demanda. 
15 Quinto concepto de invalidez, página 31 de la demanda. 
16 Primer concepto de invalidez, página 17 de la demanda. 
17 Sexto concepto de invalidez, página 33 de la demanda. 
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XIX. Nombrar y remover libremente al personal del Órgano Interno de Control. […] 

XXII. Emitir reglamentos, lineamientos, manuales, guías y disposiciones de 
carácter general que se requieran para la debida organización y funcionamiento 
del Órgano Interno de Control, así como para el ejercicio de las atribuciones que 
las leyes y demás ordenamientos jurídicos le otorgan; debiendo ordenar, en su 
caso, la publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

XXIII. Presentar, a las diversas áreas administrativas del Órgano Garante, 
propuestas de mejora, diagnósticos, evaluaciones, programas, proyectos, 
sistemas tecnológicos o cualquier mecanismo para su mejor funcionamiento y 
operación del control interno institucional, incluyendo las del propio Órgano 
Interno de Control. […] 

XXIV. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesarios, convenios de 
coordinación con las instancias que requiera con el propósito de apoyar y hacer 
más eficiente la fiscalización, sin detrimento de sus atribuciones directas. […] 

Artículo 31 D. El Órgano Interno de Control, su titular y personal adscrito, cualquiera 
que sea su nivel, tienen impedimento para intervenir o interferir en forma alguna en el 
desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones conferidas a las y los servidores 
públicos del Organismo Garante. 

Las y los servidores públicos del Órgano Garante estarán obligados a 
proporcionar la información, permitir la revisión y atender los requerimientos que 
les presente el Órgano Interno de Control, para lo cual se les otorgará un plazo de 
dos hasta diez días hábiles, pudiendo ampliarse por causas debidamente 
justificadas cuando así lo solicite la parte requerida. Esta ampliación no podrá 
exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente. 

Si transcurrido el plazo establecido por el Órgano Interno de Control, el área o 
persona servidora pública requerida, sin causa justificada, no atiende los 
requerimientos a que se refiere el párrafo anterior, aquel procederá a fincar las 
responsabilidades que correspondan. 

Artículo 31 H. La persona titular del Órgano Interno de Control deberá remitir al 
Congreso del Estado, copia de su informe de gestión anual, en el mes de febrero 
del año siguiente al que se reporta. 

[Énfasis añadido] 

15. Además, esta Suprema Corte tampoco advierte del análisis integral de la demanda y los conceptos de 
invalidez, planteamiento alguno a partir del cual se cuestione por vicios propios la constitucionalidad de 
la emisión del referido Decreto. 

16. Resulta ilustrativa, por las razones que la conforman, la jurisprudencia P./J. 98/2009 de este Tribunal 
Pleno, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE ATENDER 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJACIÓN DE LA NORMA 
GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA.”18 

17. Finalmente, tampoco pasa inadvertida la referencia expresada en el apartado III de la demanda, 
respecto a que en “vía de consecuencia” se declare la inconstitucionalidad del Decreto 
LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., lo cual es insuficiente para considerar a la totalidad del Decreto como 
efectivamente impugnado, dado que la invalidez indirecta o en vía de consecuencia es un aspecto que, 
en su caso, debe ser examinado el apartado de efectos al cumplirse las condiciones establecidas en la 
jurisprudencia P./J. 53/2010 de este Tribunal Pleno, de rubro: “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA 
DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS.”19 

                                                 
18 Jurisprudencia P./J. 53/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1564, 
registro digital 164820. 
19 Jurisprudencia P./J. 98/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Julio de 2009, página 1536, 
registro digital 166985, cuyo texto señala lo siguiente: “El artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán contener la fijación breve y precisa de 
las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por 
demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra 
de la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos de invalidez. Sin embargo, en algunos casos ello resulta 
insuficiente y ante tal situación deben armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos emanen del escrito inicial, interpretándolos en 
un sentido congruente con todos sus elementos e incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, de una manera tal que la 
fijación de las normas o actos en la resolución sea razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe atenderse 
preferentemente a la intención del promovente y descartando manifestaciones o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el 
Tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la parte promovente de la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues 
sólo de este modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto.” 
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18. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 

y Presidenta Piña Hernández. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto 

concurrente.20 

III. OPORTUNIDAD 

19. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución General, el plazo para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta 

días naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada 

en el medio oficial correspondiente. 

20. En este caso, el Decreto por el que se reformaron y adicionaron las normas impugnadas fue publicado 

en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el sábado siete de agosto de dos mil veintiuno, por lo 

que el plazo para promover la demanda respectiva comprendió del domingo ocho de agosto al lunes 

seis de septiembre de dos mil veintiuno. 

21. Por lo tanto, si el escrito de demanda fue presentado en este Alto Tribunal el lunes seis de septiembre 

de dos mil veintiuno, su presentación fue oportuna. 

22. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 

y Presidenta Piña Hernández.21 

IV. LEGITIMACIÓN 

23. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso h), de la Constitución Federal, los organismos 

garantes de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales de las 

entidades federativas se encuentran legitimados para promover acciones de inconstitucionalidad en 

contra de leyes expedidas por las legislaturas locales que vulneren esos derechos. 

24. En el caso, el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública tiene el 

carácter de organismo garante de los referidos derechos de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 116, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos22 y 4, fracción 

III, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua23, por lo que 

se encuentra legitimado para promover la presente acción de inconstitucionalidad. 

25. Asimismo, se tiene que en representación del Instituto accionante comparece Ernesto Alejandro de la 

Rocha Montiel, quién se ostenta con el carácter de Comisionado Presidente del organismo, cargo que 

acredita con la copia certificada del acta de sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 

veinte, por medio del cual fue designado por el Pleno del referido ente autónomo para fungir con el 

carácter mencionado por un periodo de tres años a partir de la fecha de la elección. 

                                                 
20 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
21 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
22 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 116. En el Estado de Chihuahua, toda persona gozará de los derechos reconocidos en la Constitución Federal, los Tratados 
Internacionales en materia de derechos humanos, celebrados por el Estado Mexicano y en esta Constitución. La mujer y el hombre son 
iguales ante la Ley. […]. 
VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, especializados, imparciales y colegiados, responsables de 
garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los 
principios y bases establecidos por el artículo 6o. de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las 
bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. […]. 
23 Constitución Política del Estado de Chihuahua 
Artículo 4o. En el Estado de Chihuahua, toda persona gozará de los derechos reconocidos en la Constitución Federal, los Tratados 
Internacionales en materia de derechos humanos, celebrados por el Estado Mexicano y en esta Constitución. La mujer y el hombre son 
iguales ante la Ley. […] 
III. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, se estará a los principios y bases a que se refiere el artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
Para garantizar y hacer efectivo el adecuado y pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, se crea el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública como un organismo público autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios y tendrá, en el ámbito de su competencia, facultades para sancionar. […]. 
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26. Dicha facultad de representación prevista en el artículo 24, fracciones I, IV y XI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, así como en los diversos 4 
y 6 del Reglamento Interior del instituto en cuestión24 establece que corresponde a la persona titular de 
la Presidencia del Pleno la representación legal del Instituto ante los tribunales en cualquier clase de 
juicio, aunado a ello, obra en el expediente copia certificada del acuerdo de uno de septiembre de dos 
mil veintiuno, mediante el cual el Pleno en cuestión aprobó la presentación de la presente acción de 
inconstitucionalidad; en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 59, en relación con 
los diversos 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la materia25 procede 
reconocer la representación del Comisionado Presidente del multicitado organismo estatal para 
promover la presente acción de inconstitucionalidad. 

27. Estas consideraciones no son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de siete votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, y Presidenta Piña Hernández. La señora Ministra 
Batres Guadarrama y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor 
Ministro Laynez Potisek anunció voto particular. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de 
formular voto concurrente.26 

                                                 
24 Artículo 24. El (la) Presidente (a) del Pleno tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Organismo Garante con facultades de mandatario para actos de administración, pleitos y cobranzas y de 
dominio, así como otorgar y sustituir poderes generales y especiales para estos actos, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y previa autorización del Pleno. 
IV. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos adoptados por el Pleno. 
XI. Las demás que le confiera esta Ley y su reglamento. 
Artículo 4.- El Instituto se regirá para su organización y funcionamiento, por las disposiciones de la Ley y su Reglamento, el presente 
Reglamento Interior y las demás disposiciones de observancia general que le resulten aplicables. 
Las disposiciones de este Reglamento son de observancia obligatoria para los(as) Consejeros(as) y el personal que integra el Instituto, 
correspondiéndole al Consejo General y al (a la) Presidente(a) del mismo, cuidar de su debido cumplimiento. 
Las disposiciones, acuerdos y lineamientos de observancia al interior de la Institución, que conforme a su competencia emitan el Consejo 
General y el (la) Presidente(a), serán comunicados al personal por conducto de la Secretaría Ejecutiva. 
Artículo 6. El (la) Consejero(a) Presidente(a), el(la) Secretario(a) Ejecutivo(a) y el (la) Director(a) Jurídico(a), de manera conjunta o 
separadamente, representarán al Instituto como mandatarios(as) generales para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y las 
particulares que requieran cláusula especial conforme a la ley, sin limitación alguna, en los términos del Código Civil del Estado, ante toda 
clase de autoridades, ya sean federales, estatales o municipales, del orden civil, administrativo o laboral, para que ante las mismas pueda 
realizar cualquier clase de trámites, presentar toda clase de promociones, escritos y documentos y recoger cualquier documentación, 
contestar demandas, oír y recibir notificaciones, ofrecer pruebas e intervenir en el desahogo de las que ofrezcan las partes, absolver y 
articular posiciones, comprometer en árbitros, transigir, dirimir controversias a través de amigables componedores, recusar, desistirse, recibir 
pagos, entablar toda clase de recursos, para presentar denuncias y querellas de carácter penal, ratificar las mismas, coadyuvar con el 
ministerio público, y ante las autoridades correspondientes solicitar la reparación de daños y perjuicios causados al patrimonio del Instituto, y 
en su caso, otorgar el perdón del ofendido; pudiendo para tales efectos presentar, firmar y recoger toda clase de promociones, escritos y 
documentos y realizar cualquier clase de trámites relacionados con tales fines. Asimismo se les confieren facultades para que puedan 
promover, interponer y desistirse del juicio de amparo. 
El mandato general amplísimo para pleitos y cobranzas, conferido en los términos del presente artículo, comprende que puedan tener la 
representación patronal para los efectos de los artículos 11, 46, 47, 134 fracción III, 523, 692 fracciones I, I y III, 786, 787, 788, 873, 874, 878, 
879, 880, 881,883 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, así como las demás disposiciones relativas del Código Administrativo del 
Estado de Chihuahua, y puedan actuar ante o frente a los sindicatos con los cuales existan celebrados contratos de trabajo y para todos los 
efectos conflictivos, así como ante los trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de contratos individuales; en general 
para todos los asuntos obrero patronales y para ejercitarse ante cualesquiera de las autoridades de trabajo y servicio social a que se refiere el 
artículo 523 de la Ley Federal del Trabajo; podrán asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o 
federales, proponer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones para tomar toda clase de decisiones, para negociar y transigir convenios 
laborales, al mismo tiempo podrán actuar como representantes del Instituto en calidad de administrador, respecto y para toda clase de juicios 
o procedimientos de trabajo que se tramite ante cualesquiera autoridades; al mismo tiempo podrán celebrar, modificar, resolver, novar, 
extinguir, revocar o rescindir contratos de trabajo; podrán pagar y recibir pagos; podrán intentar toda clase de recursos, juicios y 
procedimientos e incluso el amparo, y desistirse de unos y otros. 
25 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia 
que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
26 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y DE SOBRESEIMIENTO 

28. El Poder Legislativo del Estado de Chihuahua al dar contestación a la demanda planteó dos causas de 
improcedencia, las cuales serán atendidas a continuación. 

V.1. Improcedencia en virtud de que el Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E. no tiene el carácter de 
una norma general 

29. El Poder Legislativo Local demandado refiere que se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción IX, de la Ley Reglamentaria de la materia, con relación al artículo 105, fracción 
II, de la Constitución Federal, pues, en su opinión, el Decreto impugnado no constituye una norma 
general susceptible de combatirse en la presente acción de inconstitucionalidad, ya que carece del 
atributo de impersonalidad, propio de las leyes, dado que regula aspectos inherentes al Órgano Interno 
de Control del Instituto Chihuahuense de Transparencia y Acceso a la Información. 

30. El planteamiento de improcedencia que alega el Congreso demandado se refiere al concepto de 
“normas generales” como objeto de impugnación en la acción de inconstitucionalidad, el cual surge a 
partir del entendimiento sistemático del artículo 19, fracción III, de la Ley Reglamentaria de la Materia 
en relación con el artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal, los cuales establecen lo 
siguiente: 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 

IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta 
Ley.; […] 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: […] 

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. […] 

31. La causa de improcedencia mencionada resulta infundada. Esta Suprema Corte ha delimitado el 
alcance del concepto de normas generales para efectos de su impugnación en la acción de 
inconstitucionalidad. Al respecto, se ha sostenido que conforme al artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las acciones de inconstitucionalidad proceden 
sólo contra normas generales, toda vez que la intención del órgano reformador de la Constitución, al 
crear este medio de control constitucional, fue instituir un procedimiento que permitiera confrontar una 
norma de carácter general con la Constitución, y que las sentencias correspondientes tuvieran efectos 
generales. 

32. De tal manera, la procedencia de la acción de inconstitucionalidad contra “normas generales” no 
implica confrontar cualquier tipo de disposición u ordenamiento, sino solo aquellas que al revestir el 
carácter de leyes lo sean en sentido formal y material, no así cualquier acto legislativo cuyo contenido y 
alcance no reúna las características de generalidad, abstracción e impersonalidad. 

33. Sobre este tópico, es criterio de esta Suprema Corte que cualquier ley como acto formalmente 
legislativo presupone la concurrencia de un criterio material cuando todas sus disposiciones gozan de 
las características de generalidad, abstracción e impersonalidad, de tal manera que, para efectos de la 
procedencia de la acción de inconstitucionalidad, no debe atenderse a la mera denominación que el 
órgano legislativo le haya dado al momento de su creación, sino a sus características materiales antes 
apuntadas. 

34. Lo anterior cobra relevancia, porque los órganos legislativos preponderantemente suelen emitir lo que 
históricamente se han denominado como leyes y decretos, los cuales en principio difieren en su 
aspecto material debido a que las leyes se encargan de regular situaciones jurídicas generales y 
abstractas, mientras que los decretos se avocan a cuestiones de índole particular, concretas e 
individuales. 

35. Sin embargo, dicha diferenciación no es unívoca, pues en la práctica los decretos son comúnmente 
utilizados como mecanismos de publicación de leyes, o bien, a la ley se le suele dar la denominación 
de decreto. 
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36. Lo anterior encuentra sustento en las jurisprudencias P./J. 22/99 y P./J. 23/99 de este Tribunal Pleno, 
de rubros: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SÓLO PROCEDE CONTRA NORMAS 
GENERALES QUE TENGAN EL CARÁCTER DE LEYES O DE TRATADOS INTERNACIONALES.”27 
y “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA EN CONTRA 
DE LA LEY O DECRETO, NO BASTA CON ATENDER A LA DESIGNACIÓN QUE SE LE HAYA 
DADO AL MOMENTO DE SU CREACIÓN, SINO A SU CONTENIDO MATERIAL QUE LO DEFINA 
COMO NORMA DE CARÁCTER GENERAL.”28, así como en la acción de inconstitucionalidad 
31/201929. 

37. Sobre esa base, la causa de improcedencia alegada por el Poder Legislativo es infundada, porque el 
Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E. es el instrumento legislativo previsto en los artículos 57, 58 y 
64, fracciones I y II, de la Constitución del Estado de Chihuahua30, en relación con los diversos 4 de la 
Ley Orgánica Del Poder Legislativo Del Estado De Chihuahua31 y 2, fracción IV del Reglamento Interior 
y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo32, por el cual fueron emitidas las normas 
impugnadas que han quedado precisadas en el aparatado correspondiente de esta sentencia y que, 
efectivamente, están dotadas de generalidad, abstracción e impersonalidad, en tanto que regulan 
distintas atribuciones del Órgano Interno de Control del Instituto accionante, así como diversas 
obligaciones relacionadas con el funcionamiento de dicho órgano administrativo. 

38. En efecto, las normas impugnadas son generales, abstractas e impersonales en tanto que se dirigen a 
regular aspectos orgánicos, operativos y facultativos del Órgano Interno de Control encargado de 
prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas del personal del instituto accionante, que incluye tanto atribuciones y deberes para la 
persona Titular y servidores públicos de ese órgano administrativo como obligaciones y posibles 
sanciones para los servidores públicos del órgano garante accionante. 

39. De ahí que resulta inexacta la afirmación del Poder Legislativo Local en cuanto a que el Decreto, que 
contiene las normas impugnadas, carece del atributo de impersonalidad por el simple hecho de regular 
aspectos inherentes al Órgano Interno de Control del Instituto Chihuahuense de Transparencia y 
Acceso a la Información. Lo anterior, pues dichas normas de modo alguno están previstas de 
particularidad hacia determinada persona, al contrario, la regulación se dirige a la entidad pública 
administrativa como tal y a las personas servidoras públicas que se sitúen en las hipótesis normativas. 

40. Asimismo, se destaca que las normas impugnadas que se contienen en el Decreto mencionado 
conllevan efectos hacia el futuro al poder ser aplicadas caso por caso a partir de la entrada en vigor 
que establece el artículo único transitorio del propio decreto, esto es, al día siguiente de su publicación; 
son obligatorias dado que su cumplimiento resulta de acatamiento irrestricto para los servidores 
públicos destinatarios de las normas que se ubiquen en los supuestos correlativos y, finalmente, son 
permanentes hasta en tanto que las normas sean derogadas o reformadas, o bien, abrogado el 
ordenamiento que las contiene. 

                                                 
27 Jurisprudencia P./J. 22/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, abril de 1999, página 257, registro 
digital 194283. 
28 Jurisprudencia P./J. 23/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, abril de 1999, página 256, registro 
digital 194260. 
29 Resuelta en sesión de uno de julio de dos mil diecinueve, bajo la Ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán.  
30 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
Artículo 57.- Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley, decreto, acuerdo o iniciativa de ley o de decreto ante el Congreso de la 
Unión, las que serán suscritas por el presidente y secretarios. 
Artículo 58.- Son materia de ley aquellas resoluciones emitidas dentro de la órbita de atribuciones del Poder Legislativo que tengan un 
contenido general y versen sobre materias de interés común; de decreto, las que dentro de la misma órbita tengan un contenido particular y 
versen sobre determinados tiempos, personas o lugares; de acuerdo, las que sean distintas de las anteriores; y de iniciativa de ley o decreto 
las que resuelva presentar conforme al artículo 71, fracción III, de la Constitución Federal. 
Artículo 64.- Son facultades del Congreso: 
I.- Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado, dentro del ámbito competencial reservado por la Constitución Federal. 
II.- Abrogar, derogar, reformar y adicionar las leyes y decretos. […] 
31 Ley Orgánica Del Poder Legislativo Del Estado De Chihuahua 
Artículo 4.- La estructura y funcionamiento del Congreso del Estado y las atribuciones de sus integrantes se sujetarán a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en el presente ordenamiento, en 
los reglamentos que se expidan de conformidad con la presente Ley, y en las demás disposiciones legales aplicables. 
32 Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo 
Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: […] 
IV. Decreto: Es la resolución de carácter vinculante que emite el Pleno del Congreso o la Diputación Permanente, en su caso, sobre iniciativas 
o asuntos de su competencia y que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
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V.2. Improcedencia porque el instituto promovente promovió dos vías de control constitucional 
para impugnar el mismo Decreto 

41. Por otra parte, el Congreso Local demandado considera actualizada la causa de improcedencia 
prevista en la fracción III del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la materia, porque el Instituto 
accionante promovió una diversa controversia constitucional contra el mismo Decreto y formuló los 
mismos conceptos de invalidez. 

42. En principio, cabe aclarar que la causa de improcedencia alegada se refiere a lo que en el derecho 
procesal se conoce como litispendencia y que, en el caso de acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales, se encuentra prevista en el artículo 19, fracción III, de la Ley 
Reglamentaria de la Materia en los términos siguientes: 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 

III. Contra normas generales, actos u omisiones que sean materia de una controversia 
pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y 
conceptos de invalidez; […] 

43. Del numeral trascrito se advierte que para que se actualice la improcedencia del medio de control 
constitucional debe existir otro pendiente de resolver en el que concurra la identidad de: (i) partes, (ii) 
normas generales y (iii) conceptos de invalidez. 

44. En el caso concreto, esta causa de improcedencia planteada por el Poder Legislativo Local resulta 
infundada. 

45. En primer término cabe destacar que, si bien pudieran actualizarse los supuestos para que concurra la 
identidad a que hace referencia la fracción III del artículo 19, pues de la lectura de la demanda 
promovida en la controversia constitucional 120/2021 se aprecia que el Instituto Chihuahuense para 
la Transparencia y Acceso a la Información Pública (mismo actor) hace valer idénticos conceptos de 
invalidez a los formulados en el presente medio de control, en contra de las mismas normas, lo cierto 
es que existe una restricción que impide que se actualice dicha causal. 

46. De conformidad con la Ley Reglamentaria en la materia, para la resolución de las acciones de 
inconstitucionalidad son aplicables las disposiciones contenidas en el Título II de dicha ley relativas a 
las controversias constitucionales. Sin embargo, ello tiene como salvedad aquellas cuestiones que sí 
se encuentren previstas en el Título III de dicha ley.33 

47. En ese sentido, el artículo 65 de este ordenamiento que rige de manera específica lo correspondiente a 
acciones de inconstitucionalidad, establece los términos en los que son aplicables las causales de 
improcedencia reguladas en los artículos 19 y 20 respectivamente. En lo que interesa al caso concreto, 
se establece una restricción respecto de la aplicación de las causales previstas en las fracciones III y 
IV del artículo 19. El párrafo segundo del artículo 65 mencionado, indica que sólo podrán emplearse 
dichas causales cuando los supuestos contemplados en ellas se presenten respecto de otra acción de 
inconstitucionalidad. 

Artículo 65. 

En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, 
podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, 
con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales de 
sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 

Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando 
los supuestos contemplados en éstas se presenten respecto de otra acción de 
inconstitucionalidad. 

Artículo 19. 

Las controversias constitucionales son improcedentes: 

[…] 

                                                 
33 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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III. Contra normas generales, actos u omisiones que sean materia de una controversia 
pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y 
conceptos de invalidez; 

IV. Contra normas generales, actos u omisiones que hubieren sido materia de una ejecutoria 
dictada en otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, 
siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en 
los casos a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; […] 

[Énfasis añadido] 

48. En ese sentido, toda vez que la causa de improcedencia de litispendencia regulada en la fracción III se 
invoca en una acción de inconstitucionalidad respecto de lo planteado en una controversia 
constitucional, resulta evidente que se actualiza la excepción de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 65 de la Ley Reglamentaria en la materia. Por ello, con independencia de la posible identidad 
en las partes, normas y conceptos de invalidez que se hacen valer en ambos medios de control, la 
causa de improcedencia invocada por el Poder Legislativo Local resulta infundada. 

49. Así, considerando que no se advierte la actualización de las causas de improcedencia invocadas, y 
que este Alto Tribunal no advierte de oficio la actualización de alguna diversa, se procede a realizar el 
estudio de fondo respectivo. 

50. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández por el sobreseimiento respecto del artículo 31 B, en sus diversas 
fracciones. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente.34 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

51. Tomando en cuenta lo establecido en el apartado correspondiente a la precisión de las normas 
impugnadas y que no se actualizan las causas de improcedencia o sobreseimiento invocadas, en el 
estudio de fondo se analizará la constitucionalidad de los artículos 31 A, párrafo tercero; 31 B, 
fracciones II, X, XIX, XXII, XXIII, XXIV, 31 D párrafo segundo y tercero, y 31 H. 

52. Con el fin de realizar dicho estudio, el apartado de fondo se estructurará de la siguiente manera: 

Temas Artículos analizados 

VI.1 Parámetro de regularidad constitucional 

VI.2 Análisis de los conceptos de invalidez 

Tema 1. Atribuciones del órgano 
interno de control 

Análisis de los siguientes artículos de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua: 

 Subtema 1.1. Artículo 31 B, fracción II 

 Subtema 1.2. Artículo 31 B, fracción X 

 Subtema 1.3. Artículo 31 B, fracción XXIV 

 Subtema 1.4. Artículo 31 B, fracción XXII 

 Subtema 1.5. Artículo 31 B, fracción XXIII 

 Subtema 1.6. Artículo 31 B, fracción XIX 

Tema 2. Estructura orgánica del 
órgano interno de control 

Análisis del artículo 31 A, párrafo tercero, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua. 

Tema 3. Requerimiento a las y los 
servidores públicos del órgano 
garante 

Análisis del artículo 31 D, párrafos segundo y tercero de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua. 

Tema 4. Informe de gestión del 
órgano interno de control 

Análisis del artículo 31 H de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

                                                 
34 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
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VI. 1 Parámetro de regularidad constitucional 

53. El veintisiete de mayo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción. 

54. En lo que interesa, las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 constitucional35 establecen que el 
Congreso Federal tiene la facultad para expedir la Ley General que establezca las bases de 
coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción referido en el artículo 113 de la propia 
Constitución36, así como la Ley General que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno 
para establecer las responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así 
como los procedimientos para su aplicación. 

55. Por su parte, el artículo 108 constitucional prescribe quiénes son las personas consideradas como 
servidoras públicas en el ámbito federal para efectos de responsabilidad administrativa, y en esos 
mismos términos, establece que las constituciones estatales deben precisar a las personas que tienen 
el carácter de servidoras públicas en las entidades federativas incluyendo a la Ciudad de México.37 
Asimismo, el dispositivo constitucional prevé como servidores públicos, entre otros, a los miembros de 
los organismos a los que las constituciones locales otorgan autonomía. 

56. La fracción III del artículo 109 constitucional38 prevé, entre otras cuestiones, que se aplicarán 
sanciones administrativas a las personas servidoras públicas por los actos u omisiones que afecten a 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

                                                 
35 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría Superior de la Federación y las demás que normen la 
gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir la ley general que 
establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de esta Constitución; […] 
XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las 
que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para su 
aplicación. 
36 Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 
37 Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables 
por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. […] 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos 
locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de 
fondos y recursos federales.  
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido 
de recursos públicos y la deuda pública. […] 
38 Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: […] 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de 
control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que 
resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la Federación, 
se observará lo previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en 
materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 
los órganos internos de control. 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar 
actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y 
participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de 
control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 
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57. Además, indica que las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la 
Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control o por sus homólogos en las 
entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 
competente. Respecto de las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas 
por los órganos internos de control. 

58. Asimismo, el último párrafo de la fracción III del referido artículo 109 constitucional contempla de forma 
expresa que los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control que tendrán, en su 
ámbito de competencia local, las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar 
actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquellas 
distintas a las que son competencia de los tribunales administrativos; revisar el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así como presentar las denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

59. Finalmente, el artículo 113 de la Constitución Federal39 establece que el Sistema Nacional 
Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes para prevenir, detectar y sancionar las responsabilidades administrativas, así como los 
hechos de corrupción, fiscalización y control de recursos públicos conforme a las bases y principios ahí 
establecidos para la eficaz coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno. Asimismo, 
señala que las entidades federativas deberán establecer sistemas locales de anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autoridades de las entidades federativas. 

60. Sobre la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción, en las acciones de 
inconstitucionalidad 56/201640, 58/201641, 30/2016 y su acumulada 31/201642; así como las 
controversias constitucionales 76/201543 y 12/201644, este Tribunal Pleno advirtió que el régimen 
transitorio de dicha reforma prevé que el sistema federal y los locales en la materia deberán 
armonizarse para cumplir con los fines constitucionales de la reforma. 

61. También precisó que el nuevo modelo parte de la base de que tanto en lo que se refiere a la 
coordinación del sistema anticorrupción45, como la distribución de competencias entre los distintos 
órdenes en materia de responsabilidades administrativas, se requiere de la emisión por parte del 
Congreso de la Unión de las Leyes Generales correspondientes.46 

                                                 
39 Artículo 113. […] 
I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior de la Federación; de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución; así 
como por un representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación Ciudadana; 
II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la 
transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley, y 
III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión 
de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que sobre estas 
materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno; 
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en materia de 
fiscalización y control de los recursos públicos; 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y 
programas en la materia. 
Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al 
fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y 
del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 
Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción”.  
40 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 5 de septiembre de 2016, bajo la ponencia del Ministro 
Javier Laynez Potisek.  
41 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 5 de septiembre de 2016, bajo la ponencia del Ministro 
José Ramón Cossío Díaz.  
42 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 17 de noviembre de 2016, bajo la ponencia del Ministro 
José Ramón Cossío Díaz.  
43 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 29 de mayo de 2017, bajo la ponencia del Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea.  
44 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 29 de mayo de 2017, bajo la ponencia del Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea.  
45 El cual, de conformidad con el texto reformado del artículo 113 constitucional, tiene como finalidad “…la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos”. 
46 Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá 
aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la 
legislación establecida en las fracciones XXIV y XXIX-H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades 
necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto y en las leyes que derivan del mismo”. 
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62. Advirtió que, durante los trabajos legislativos, el Constituyente expresó la necesidad de contar con un 
marco normativo de carácter general expedido por el Congreso de la Unión, en virtud de que se debía 
dotar al Sistema Nacional Anticorrupción de los elementos idóneos para su adecuado funcionamiento. 
Dicha ley debía sentar las bases de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno a fin de 
permitir la articulación de esfuerzos hacia el objetivo de prevenir, combatir y sancionar la corrupción, lo 
cual debía ser combatido desde la Ley Fundamental como una facultad concurrente, ya que así se 
insertaría dentro del contexto del federalismo cooperativo en el que existiera la obligación 
constitucional para todas las instancias de gobierno de coordinar esfuerzos para la consecución de un 
fin común que es abatir y prevenir la corrupción en el Estado Mexicano, bajo una ley expedida por el 
Congreso de la Unión.47 

63. En las resoluciones señaladas también se destacó que la emisión de las Leyes Generales en la 
materia son la base para expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes en 
el ámbito de sus respectivas competencias por parte del Congreso de la Unión, las legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del entonces Distrito Federal, así como para conformar los sistemas 
anticorrupción de las entidades federativas. 

64. Como sustento de lo anterior, retomó lo establecido en el régimen transitorio, específicamente en los 
artículos Quinto y Séptimo48, en los que se condicionó la entrada en vigor de las adiciones, reformas y 
derogaciones de los diversos artículos constitucionales, a la emisión y entrada en vigor de las Leyes 
Generales en mención, es decir, que entrarían en vigor de modo simultáneo. 

65. Lo anterior, con la finalidad de asegurar que, tanto en el ámbito federal como en los locales, los 
órganos pertenecientes al nuevo Sistema Nacional Anticorrupción y la distribución de competencias 
sobre responsabilidades administrativas y sus tribunales se ajusten y adecuen no solamente a los 
artículos constitucionales relativos al nuevo sistema anticorrupción y a las nuevas responsabilidades 
administrativas, sino también al contenido de las Leyes Generales a fin de brindar seguridad jurídica y 
que el Sistema funcione de manera eficaz y coordinada desde un inicio. 

66. Por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 115/201749 se precisó que, en el ámbito de 
responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas, la regulación de los aspectos 
inherentes como los sujetos obligados, las autoridades competentes, las infracciones administrativas, 
las sanciones y los procedimientos de investigación, sustanciación y sanción son competencia 
exclusiva del Congreso de la Unión mediante la emisión de la Ley General, siendo facultad del 
legislador local poder replicar, adaptar, o parafrasear su contenido en la norma propia, sin posibilidad 
de modificarla y, aun menos, contrariarla.50 

67. También se sostuvo que esa acotación encuentra sustento en la necesidad expresada por el 
Constituyente Permanente de homologar acciones en todos los órdenes de gobierno para la 
generación de mayores estándares de integridad pública y combate a la corrupción, razón que se hizo 
valer para justificar la decisión de otorgar al Congreso de la Unión la facultad de expedir, entre otras, la 
Ley General que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno. 

68. Posteriormente, en la acción de inconstitucionalidad 69/2019 y sus acumuladas 71/2019 y 
75/201951 se reafirmó que si bien la competencia legislativa de las entidades federativas en la materia 
está sujeta al reparto competencial que fije el Congreso de la Unión en la respectiva Ley General, la 
intención del constituyente permanente fue mantener cierta condición de concurrencia legislativa 
(relativa). 

                                                 
47 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Gobernación, y de 
Estudios Legislativos, sobre la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción. 
48 Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, 
fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Segundo del 
presente Decreto. 
Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará aplicándose la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y 
de las entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 
Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que resulten 
aplicables, las constituciones y leyes locales. 
49 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 23 de enero de 2020, bajo la ponencia del Ministro José 
Fernando Franco González Salas.  
50 Acción de inconstitucionalidad 115/2017, página 136. Lo cual fue retomado en la acción de inconstitucionalidad 124/2022, resuelta por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 17 de octubre de 2023, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa.  
51 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 1 de marzo de 2021, párrafos 64 y 65, bajo la ponencia 
del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Lo cual fue retomado en la acción de inconstitucionalidad 124/2022, resuelta por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 17 de octubre de 2023, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa.  
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69. En ese mismo precedente52 se apuntó que el nuevo modelo de concurrencia de distribución 
competencial no implica que las legislaturas estatales tengan prohibido realizar adecuaciones en la 
regulación local que emitan, dirigidas a dar funcionalidad, contexto o integridad al régimen local de 
responsabilidades administrativas. Sin embargo, al hacerlo, deben ser cuidadosas de que las 
respectivas normas, sean congruentes con los parámetros establecidos en la Ley General y no 
presenten contradicción con lo previsto en ésta en materia de responsabilidades, obligaciones, 
sanciones y procedimientos aplicables.53 

70. También se reiteró que el ánimo extraordinario del Constituyente fue homologar a nivel nacional el 
régimen federal y los regímenes locales aplicables en la materia.54 En ese sentido, se advirtió que la 
Ley General no contiene propiamente preceptos que deriven en las legislaturas estatales con espacios 
amplios de configuración legislativa, sino un mínimo espacio para la adecuación y, en su caso, sólo en 
los aspectos necesarios para lograr en los estados la efectiva aplicación o instrumentación de lo 
dispuesto por la Ley General, la cual sólo preserva una competencia residual muy limitada para las 
legislaturas locales, en tanto que dicho ordenamiento, en esencia, contiene todo lo necesario para 
operar a nivel nacional un sistema homogéneo de responsabilidades administrativas, sin mayores 
espacios para disminuir, modificar o ampliar los alcances de las previsiones sustantivas y 
procedimentales contenidos en ella.55 

71. Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 
constitucional, el dieciocho de julio de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto mediante el cual el Congreso de la Unión emitió la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

72. En lo que a este asunto interesa, los artículos 1 y 2 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establecen que esta tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de 
gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas, 
sus obligaciones y las sanciones aplicables a partir de las bases generales para que todo ente público 
establezca políticas eficaces de ética y responsabilidad en el servicio público.56 

73. Por su parte, de las fracciones II, III, IV, V, XXVI del artículo 3 de la misma Ley se desprende que los 
órganos internos de control son las unidades administrativas a quienes corresponde, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la investigación, substanciación y resolución respecto de 
responsabilidades administrativas no graves, además tienen a su cargo promover, evaluar y fortalecer 
el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos; que son servidoras públicas las 
personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y 
local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Federal; y, que el Sistema Nacional 
Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 
gobierno.57 

                                                 
52 Ibidem, párrafo 67. Lo cual fue retomado en la acción de inconstitucionalidad 124/2022, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de 17 de octubre de 2023, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa.  
53 Ibidem, párrafo 92.  
54 Ibidem, párrafo 89. Lo cual fue retomado en la acción de inconstitucionalidad 124/2022, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de 17 de octubre de 2023, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa.  
55 Ibidem, párrafos 90 y 91. 
56 Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias 
entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación”. 
Artículo 2. Son objeto de la presente Ley: 
I. Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los Servidores Públicos; 
II. Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los Servidores Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, así como los 
procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto; 
III. Establecer las sanciones por la comisión de Faltas de particulares, así como los procedimientos para su aplicación y las facultades de las 
autoridades competentes para tal efecto; 
IV. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de responsabilidades administrativas, y 
V. Crear las bases para que todo Ente público establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio público. 
57 Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: […] 
II. Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior de la Federación y las 
entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del 
Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas; 
III. Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus homólogas en las 
entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de su 
competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta 
responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá 
ser ejercida por una Autoridad investigadora; 
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74. Vale destacar que la fracción X del propio precepto58 refiere que por entes públicos se debe entender, 
entre otros, a los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a sus equivalentes en las 
entidades federativas y en los órganos jurisdiccionales que no sean parte de los poderes judiciales. 

75. Asimismo, la diversa fracción XX59 establece que se consideran órganos autónomos aquellos a los que 
la Constitución otorga de manera explícita autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y 
patrimonio propio. Esto incluye también a aquellos organismos creados con este carácter en las 
constituciones de las entidades federativas. 

76. Igualmente, la legislación general en comento define a los órganos internos de control como las 
unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 
interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los órganos constitucionales 
autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en 
materia de responsabilidades de servidores públicos (fracción XXI del artículo 3 invocado).60 

77. Ahora, de acuerdo con la fracción XXVI61 del precepto analizado, el Sistema Nacional Anticorrupción 
se refiere a la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y actos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

78. Por su parte, los artículos 8 y 9, fracción II de la citada Ley62 estipulan que el Sistema Nacional 
Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre las autoridades competentes 
en la materia en la Federación, las entidades federativas y los Municipios; siendo autoridades 
facultadas para aplicar la Ley, entre otros, los órganos internos de control. 

79. El artículo 1063 prevé que las secretarías y los órganos internos de control, y sus homólogas en las 
entidades tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y 
calificación de las faltas administrativas; además los órganos internos de control serán competentes 
para: 

                                                                                                                                                     
IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el servidor 
público asignado en los Órganos internos de control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo será 
el Tribunal competente; 
V. Comité Coordinador: Instancia a la que hace referencia el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
encargada de la coordinación y eficacia del Sistema Nacional Anticorrupción; […] 
XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en 
la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos, y […]. 
58 X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus 
dependencias y entidades, las fiscalías o procuradurías locales, los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las 
Empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos 
citados de los tres órdenes de gobierno; 
59 XX. Órganos constitucionales autónomos: Organismos a los que la Constitución otorga expresamente autonomía técnica y de gestión, 
personalidad jurídica y patrimonio propio, incluidos aquellos creados con tal carácter en las constituciones de las entidades federativas. 
60 XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del 
control interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus 
respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de Servidores Públicos; 
61 XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes 
en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos, y 
62 Artículo 8. Las autoridades de la Federación y las entidades federativas concurrirán en el cumplimiento del objeto y los objetivos de esta 
Ley. 
El Sistema Nacional Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre las autoridades competentes en la materia en la 
Federación, las entidades federativas y los municipios. 
Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para aplicar la presente Ley: 
I. Las Secretarías; 
II. Los Órganos internos de control; […] 
63 Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos internos de control, y sus homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el 
ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas. 
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no graves, las Secretarías y los Órganos internos de 
control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos 
en esta Ley. 
En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de Faltas administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad 
substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 
Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos internos de control serán competentes para: 
I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los 
términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción; 
II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como de recursos 
públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competencia, y 
III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su 
caso ante sus homólogos en el ámbito local. 
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 Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran 

constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema 

Nacional Anticorrupción; 

 Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y 

participaciones federales, así como de recursos públicos locales, según corresponda en el 

ámbito de su competencia, y 

 Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos, ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción o en su caso ante sus homólogos en el ámbito 

local. 

80. El diverso 11 de la misma Ley64 estipula que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización 

superior de las entidades federativas serán competentes para investigar y substanciar el procedimiento 

por las faltas administrativas graves, precisando que en caso de que la Auditoría Superior y las 

Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas detecten posibles faltas administrativas 

no graves darán cuenta de ello a los órganos internos de control, según corresponda, para que 

continúen la investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan. 

81. También el artículo 1565 establece que para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, las secretarías y los órganos internos de control, considerando las funciones que a cada 

una de ellas les corresponden y previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar acciones 

para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar las personas servidoras 

públicas en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema 

Nacional Anticorrupción; y el 17 estipula que los órganos internos deberán evaluar anualmente el 

resultado de las acciones específicas.66 

82. De igual forma, los artículos 18 y 1967 prevén que los entes públicos deberán implementar los 

mecanismos de coordinación que determine el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción en términos de la Ley General que regula ese sistema nacional, e informar al citado 

comité a través de los órganos internos de control, sobre los avances y resultados que tengan. 

83. Asimismo, en relación con las atribuciones de los órganos internos de control reconocida por la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas destaca, en concreto, la de llevar a cabo 

investigaciones o auditorías. En efecto artículo 36 de la ley68 faculta a los órganos internos de control 

estarán facultados para llevar a cabo investigaciones o auditorías. 

                                                 
64 Artículo 11. La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas serán competentes para investigar 
y substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves. 
En caso de que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas detecten posibles faltas 
administrativas no graves darán cuenta de ello a los Órganos internos de control, según corresponda, para que continúen la investigación 
respectiva y promuevan las acciones que procedan. 
En los casos en que, derivado de sus investigaciones, acontezca la presunta comisión de delitos, presentarán las denuncias correspondientes 
ante el Ministerio Público competente. 
65 Artículo 15. Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, las Secretarías y los Órganos internos de control, 
considerando las funciones que a cada una de ellas les corresponden y previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar 
acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar los Servidores Públicos en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción. 
En la implementación de las acciones referidas, los Órganos internos de control de la Administración Pública de la Federación o de las 
entidades federativas deberán atender los lineamientos generales que emitan las Secretarías, en sus respectivos ámbitos de competencia. En 
los Órganos constitucionales autónomos, los Órganos internos de control respectivos, emitirán los lineamientos señalados. 
66 Artículo 17. Los Órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado de las acciones específicas que hayan 
implementado conforme a este Capítulo y proponer, en su caso, las modificaciones que resulten procedentes, informando de ello a la 
Secretaría en los términos que ésta establezca. 
67 Artículo 18. Los Órganos internos de control deberán valorar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción a las autoridades, con el objeto de adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y 
control interno y con ello la prevención de Faltas administrativas y hechos de corrupción. Deberán informar a dicho órgano de la atención que 
se dé a éstas y, en su caso, sus avances y resultados. 
Artículo 19. Los entes públicos deberán implementar los mecanismos de coordinación que, en términos de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, determine el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción e informar a dicho órgano de los avances y 
resultados que estos tengan, a través de sus Órganos internos de control. 
68 Artículo 36. Las Secretarías y los Órganos internos de control, estarán facultadas para llevar a cabo investigaciones o auditorías para 
verificar la evolución del patrimonio de los Declarantes. 
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84. Mientras que los artículos 91, 94, 95 y 96 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas69 
establecen que la investigación por presunta responsabilidad de faltas administrativas puede iniciar de 
oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por autoridades competentes o por 
auditores externos; para cumplir sus atribuciones las autoridades investigadoras llevarán de oficio las 
auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los 
servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito 
de su competencia, sin perjuicio de las investigaciones que deriven de denuncias. 

85. Por otro lado, el artículo 11570 prevé que, entre otros, los órganos internos de control contarán con la 
estructura orgánica necesaria para realizar las funciones que le corresponde, de modo que la autoridad 
a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, resolución del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, deberá ser distinta de aquella o aquellas encargadas de la 
investigación. 

86. Parte de las consideraciones citadas se retoman de las acciones de inconstitucionalidad 56/2016, 
58/2016, 30/2016 y su acumulada 31/2016,115/2017, 69/2019 y sus acumuladas 71/2019 y 75/2019, 
y 124/2022; así como de las controversias constitucionales 76/2015 y 12/2016. 

87. Por lo que respecta al Sistema Nacional Anticorrupción, en lo que interesa, la legislación general dispone 
que entre sus objetivos se encuentran el de establecer mecanismos de coordinación entre los diversos 
órganos de combate a la corrupción en los diversos niveles de gobierno, así como las bases para: 1. La 
emisión de políticas públicas integrales en el combate a la corrupción, así como en la fiscalización y 
control de los recursos públicos; 2. La promoción, fomento y difusión de la cultura de integridad en el 
servicio público, así como de la rendición de cuentas, de la transparencia, de la fiscalización y del control 
de los recursos públicos; 3. La implementación del Sistema Nacional de Fiscalización; y, 4. La creación e 
implementación de sistemas electrónicos para el suministro, intercambio, sistematización y actualización 
de la información que generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno (artículo 2, 
fracciones I, III, VII, IX y X Ley General del Sistema Nacional de Fiscalización).71 

                                                 
69 Artículo 91. La investigación por la presunta responsabilidad de Faltas administrativas iniciará de oficio, por denuncia o derivado de las 
auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos. 
Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras mantendrán con carácter de confidencial la identidad de las 
personas que denuncien las presuntas infracciones. 
Artículo 94. Para el cumplimiento de sus atribuciones, las Autoridades investigadoras llevarán de oficio las auditorías o investigaciones 
debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los Servidores Públicos y particulares que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia. Lo anterior sin menoscabo de las investigaciones que se deriven de las 
denuncias a que se hace referencia en el Capítulo anterior. 
Artículo 95. Las autoridades investigadoras tendrán acceso a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión 
de aquélla que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con 
la comisión de infracciones a que se refiere esta Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que 
determinen las leyes. 
Para el cumplimiento de las atribuciones de las autoridades investigadoras, durante el desarrollo de investigaciones por faltas administrativas 
graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la 
relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad 
en los expedientes correspondientes, para lo cual se celebrarán convenios de colaboración con las autoridades correspondientes. 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo dispuesto en el artículo 38 de esta Ley. 
Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación, las cuales se 
sujetarán a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y sus homólogas en las entidades federativas. 
Artículo 96. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, que sean sujetos de investigación por presuntas irregularidades cometidas 
en el ejercicio de sus funciones, deberán atender los requerimientos que, debidamente fundados y motivados, les formulen las autoridades 
investigadoras. 
La Autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la atención de sus requerimientos, sin perjuicio de poder 
ampliarlo por causas debidamente justificadas, cuando así lo soliciten los interesados. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la 
mitad del plazo previsto originalmente. 
Los entes públicos a los que se les formule requerimiento de información, tendrán la obligación de proporcionarla en el mismo plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, contado a partir de que la notificación surta sus efectos. 
Cuando los entes públicos, derivado de la complejidad de la información solicitada, requieran de un plazo mayor para su atención, deberán 
solicitar la prórroga debidamente justificada ante la Autoridad investigadora; de concederse la prórroga en los términos solicitados, el plazo 
que se otorgue será improrrogable. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente. 
Además de las atribuciones a las que se refiere la presente Ley, durante la investigación las autoridades investigadoras podrán solicitar 
información o documentación a cualquier persona física o moral con el objeto de esclarecer los hechos relacionados con la comisión de 
presuntas Faltas administrativas. 
70 Artículo 115. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, resolución del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, las Secretarías, los Órganos internos 
de control, la Auditoría Superior, las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de 
responsabilidades de las empresas productivas del Estado, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones 
correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras, y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus 
funciones. 
71 Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
I. Establecer mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de combate a la corrupción en la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México; […] 
III. Establecer las bases para la emisión de políticas públicas integrales en el combate a la corrupción, así como en la fiscalización y control de 
los recursos públicos; […] 
VII. Establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la cultura de integridad en el servicio público, así como de la 
rendición de cuentas, de la transparencia, de la fiscalización y del control de los recursos públicos; […] 
IX. Establecer las bases del Sistema Nacional de Fiscalización, y 
X. Establecer las bases mínimas para crear e implementar sistemas electrónicos para el suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno. 



Martes 4 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

88. En su artículo 3, fracciones VI y VII, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción72 recoge, 
respectivamente, el mismo concepto de entes públicos previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y reconoce a los órganos internos de control como aquellos que 
existen en los entes públicos. 

89. Asimismo, en la diversa fracción XII73 del propio precepto establece que el Sistema Nacional de 
Fiscalización es el conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación entre los órganos 
responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno con el 
objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base en una 
visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación de capacidades y el 
intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. Por cuanto a dicho 
sistema vale destacar que el artículo 3774 de la propia legislación establece que su objeto es establecer 
acciones y mecanismos de coordinación entre sus integrantes quienes, entre diversos aspectos, 
promoverán el intercambio de información para el desarrollo de la fiscalización. Asimismo, la fracción 
IV de ese precepto reconoce como parte de los integrantes de ese sistema a las secretarías o 
instancias homólogas encargadas del control interno en las entidades federativas. 

90. Por último, en lo que respecta a dicho artículo 3, en la fracción XIII define que por “sistemas locales” se 
entenderán los diversos sistemas anticorrupción de las entidades federativas. 

91. En el artículo 6 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción75 se precisa que éste tendrá por 
finalidad, entre otros aspectos, establecer las bases generales y procedimientos para la coordinación 
entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno en lo concerniente a las faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como en lo relativo a la fiscalización y control de recursos públicos. 
Asimismo, en el diverso 7 se establece que uno de los integrantes del sistema serán los sistemas 
locales, quienes concurrirán a través de sus representantes. 

92. Por su parte, el artículo 8 dispone que el Comité Coordinador es el responsable de establecer los 
mecanismos de coordinación entre los integrantes del sistema, el cual contará, entre otras, con 
facultades de determinación e instrumentación de mecanismos, bases y principios para la coordinación 
con las autoridades de fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan (artículo 9, fracción VII, de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción); de diseño de mecanismos de coordinación con los 
sistemas locales (fracción X); de promoción de convenios con autoridades financieras y fiscales para 
facilitar a los órganos internos de control y a los entes de fiscalización la consulta de la información 
necesaria para las investigaciones (fracción XV); así como de disposición de medidas para para que 
las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos accedan a la información 
necesaria para el ejercicio de sus atribuciones a través de los sistemas que se conecten con la 
Plataforma Digital (fracción XVI).76 

                                                 
72 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: […] 
VI. Entes públicos: los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y sus homólogos de las entidades federativas; los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México y sus 
dependencias y entidades; las fiscalías o procuradurías locales; los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales; las 
empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos antes 
citados de los tres órdenes de gobierno; 
VII. Órganos internos de control: los Órganos internos de control en los Entes públicos; 
73 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: […] 
XII. Sistema Nacional de Fiscalización: El Sistema Nacional de Fiscalización es el conjunto de mecanismos interinstitucionales de 
coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de 
maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares 
profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones, y 
74 Artículo 37. El Sistema Nacional de Fiscalización tiene por objeto establecer acciones y mecanismos de coordinación entre los integrantes 
del mismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas a 
avanzar en el desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos. Son integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización: 
I. La Auditoría Superior de la Federación; 
II. La Secretaría de la Función Pública; 
III. Las entidades de fiscalización superiores locales, y 
IV. Las secretarías o instancias homólogas encargadas del control interno en las entidades federativas. 
75 Artículo 6. El Sistema Nacional tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos 
de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la 
política en la materia. 
Las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional deberán ser implementadas por todos los Entes públicos. 
La Secretaría Ejecutiva dará seguimiento a la implementación de dichas políticas. 
Artículo 7. El Sistema Nacional se integra por: […] 
IV. Los Sistemas Locales, quienes concurrirán a través de sus representantes. 
76 Artículo 9. El Comité Coordinador tendrá las siguientes facultades: […] 
VII. La determinación e instrumentación de los mecanismos, bases y principios para la coordinación con las autoridades de fiscalización, 
control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; […] 
X. El establecimiento de mecanismos de coordinación con los Sistemas Locales anticorrupción; […] 
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93. Finalmente, en el caso específico del establecimiento del órgano interno de control en los entes 
públicos estatales (cuestión orgánica), en la acción de inconstitucionalidad 67/2018 y su 
acumulada 69/201877 se concluyó que del texto constitucional no se desprenden lineamientos que 
indiquen cómo debe realizarse la designación de la persona titular de los órganos internos de control, 
por lo que se interpretó que tratándose de los órganos de control interno de los entes públicos de las 
entidades federativas, los Estados conservan un amplio margen de configuración legislativa para 
regular en esta materia, siempre que acaten las pautas mencionadas anteriormente y no se afecte la 
autonomía e independencia de los órganos regulados. 

94. Si bien dichas consideraciones se sostuvieron respecto a la designación de las personas titulares de 
los órganos internos de control, se considera que también son aplicables para valorar si las 
atribuciones y previsiones jurídicas que estas tienen a su favor respetan la autonomía e independencia 
de los entes públicos regulados. 

95. Para analizar las garantías de autonomía e independencia, cabe recordar que con motivo de la 
evolución del concepto de distribución del poder público, se han introducido en el sistema jurídico 
mexicano, a través de diversas reformas, tanto a la Constitución Federal, como a las constitucionales 
locales, órganos autónomos cuya actuación no está sujeta ni atribuida a los depositarios tradicionales 
del poder público, a los que se les han encargado funciones estatales específicas, con el fin de obtener 
una mayor especialización, agilización, control y transparencia para atender eficazmente las demandas 
sociales.78 

96. Con la creación de este tipo de órganos autónomos, no se altera la tradicional doctrina de la división de 
poderes, pues la circunstancia de que los referidos organismos guarden autonomía e independencia 
de los poderes primarios no significa que no formen parte del Estado Mexicano, ya que su objeto 
principal radica en atender necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en general, 
conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales.79 

97. Las características elementales de estos órganos es que deben: (i) estar establecidos y configurados 
directamente en la Constitución; (ii) mantener relaciones de coordinación con los otros órganos del 
Estado; (iii) contar con autonomía e independencia funcional y financiera y (iv) atender funciones 
coyunturales del Estado que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad.80 

98. Ahora bien, este Tribunal Pleno ha considerado que, para no vulnerar la división funcional de 
competencias constitucionales, los diversos poderes o entes públicos se encuentran obligados a 
observar tres prohibiciones implícitas que involucran diversos grados de afectación: (i) no intromisión, 
(ii) no dependencia y (iii) no subordinación entre ellos.81 

99. La intromisión corresponde a la acción de inmiscuirse en una cuestión ajena. Constituye el grado más 
elemental de la violación al principio de división de poderes, pues para actualizarse, basta con que uno 
de los poderes se inmiscuya en una cuestión que le sea ajena. Sin embargo, la intromisión no implica 
que el poder que se entromete en los asuntos de otro pueda incidir de manera determinante en la toma 
de decisiones o que genere algún tipo de sumisión o relación jerárquica.82 

                                                                                                                                                     
XV. Promover el establecimiento de lineamientos y convenios de cooperación entre las autoridades financieras y fiscales para facilitar a los 
Órganos internos de control y entidades de fiscalización la consulta expedita y oportuna a la información que resguardan relacionada con la 
investigación de faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos económicos; 
XVI. Disponer las medidas necesarias para que las autoridades competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos, accedan a la información necesaria para el 
ejercicio de sus atribuciones, contenida en los sistemas que se conecten con la Plataforma Digital; […] 
77 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 30 de julio de 2020, bajo la ponencia del Ministro José 
Fernando Franco González Salas, página 71. Consideraciones que también se sostuvieron en la controversia constitucional 122/2021, 
resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 2 de febrero de 2023, bajo la ponencia del Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá.  
78 Tesis: P./J. 12/2008, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 

CARACTERÍSTICAS. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, febrero de 2008, página 1871 y registro 
digital 170238. 
79 Consideraciones que también se sostuvieron en la controversia constitucional 122/2021, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de 2 de febrero de 2023, bajo la ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.  
80 Ibidem. 
81 Tesis: P./J. 80/2004, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A 

ESTE PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS 

PODERES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, septiembre de 
2004, página 1122 y registro digital 180648. 
82 Consideraciones que también se sostuvieron en la controversia constitucional 122/2021, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de 2 de febrero de 2023, bajo la ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.  
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100. Este primer límite del principio de división de poderes solamente marca la frontera entre la violación y 
el respeto a tal principio. Debido a ese carácter, el juzgador constitucional debe analizar 
cuidadosamente, en cada caso concreto, el modo en que se lleva a cabo la relación normativa entre 
diversos poderes u órganos, ello con el fin de no confundir la intromisión con la colaboración en la 
realización de ciertas funciones normativas.83 

101. La dependencia es un estado de cosas causado indirectamente por un agente que toma la decisión de 
producirlo, pero que es llevado a cabo por otro agente que solo aparentemente es el protagonista del 
acto. Quien está sujeto a una relación de dependencia no realiza sus acciones de manera autónoma, 
sino que se ve en la necesidad de atender a la voluntad del agente dominante.84 

102. Así, la dependencia conforma un segundo nivel de violación del principio de división de poderes, la 
cual representa un grado mayor de intromisión, puesto que implica la posibilidad de que el poder 
dominante impida al poder dependiente que tome decisiones o actúe autónomamente. Sin embargo, la 
dependencia es una situación contingente, pues el poder dependiente puede verse obligado a cumplir 
las condiciones que el otro le imponga, pero tiene la opción de no tomar la decisión a fin de evitar la 
imposición. En este sentido no necesariamente está compelido a hacer lo que el otro le imponga, 
puesto que existen otros cursos de acción distintos que pueden tomarse.85 

103. Por último, el término subordinación significa sujeción a la orden, mando o dominio de alguien; en tal 
contexto, se trata del tercer y más grave nivel de violación al principio de división de poderes. La 
subordinación no sólo implica que el poder subordinado no pueda tomar autónomamente sus 
decisiones, sino que además debe someterse a la voluntad del poder subordinante, lo que impide la 
elección de un curso de acción.86 

104. Las consideraciones citadas se extrajeron de la acción de inconstitucionalidad 67/2018 y su 
acumulada 69/2018, así como de la controversia constitucional 122/2021. 

105. En el caso del Instituto Local de Transparencia y Acceso a la Información, el artículo 116, fracción VIII, 
de la Constitución Federal87 establece que las Constituciones de los Estados establecerán organismos 
autónomos, especializados, imparciales y colegiados responsables de garantizar el derecho de acceso 
a la información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a 
los principios y bases establecidos por el artículo 6° de esta Constitución y la Ley general que emita el 
Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de 
este derecho. 

106. En ese sentido, cabe destacar que, a consideración de este Alto Tribunal, aquellas disposiciones que 
prevén la mera existencia de un órgano interno de control en un organismo constitucional autónomo no 
son contrarias per se a la autonomía e independencia de la que gozan dichos organismos, pues se 
entiende que funcionan con servidores públicos y éstos se encuentran sujetos invariablemente, a un 
régimen de responsabilidad administrativa.88 

107. Ello, ya que se trata de instituciones que son acordes con lo que exige la Constitución Federal en sus 
artículos 108 y 109, y a la reforma que creó el "Sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización" que 
acentuó la necesidad de otorgar mayores facultades a los órganos encargados de la fiscalización a fin 
de que éstas no se limitaran a la realización de auditorías, sino también para llevar a cabo 
investigaciones donde se presuma responsabilidad administrativa. 

                                                 
83 Ibidem. 
84 Ibidem. 
85 Ibidem. 
86 Ibidem.  
87 Artículo 116. Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: (…) 
VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, especializados, imparciales y colegiados, responsables de 
garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los 
principios y bases establecidos por el artículo 6o. de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las 
bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 
88 Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Artículo 3. […] 
X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus 
dependencias y entidades, las fiscalías o procuradurías locales, los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las 
Empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos 
citados de los tres órdenes de gobierno; 
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108. Máxime que en el caso de órganos que fueron dotados constitucionalmente de cierta autonomía, los 
órganos internos de control son los encargados de implementar, por sí, los aspectos referentes al 
régimen de responsabilidades y de prevención de los actos de corrupción dentro de las instituciones a 
las que pertenecen y quienes fungen como enlace dentro del Sistema Nacional Anticorrupción. 

109. Lo anterior ya que, a diferencia de otros sectores como, por ejemplo, la Administración Pública, cuenta 
con una dependencia como la Secretaría de la Función Pública (o sus homólogas en el ámbito local) 
que funge como coordinadora de los órganos internos de control de ese Poder. En contraste, en el 
caso de los órganos constitucionales autónomos, al no estar asociados a algún Poder de la Unión, 
corresponde a sus órganos internos de control la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción 
por sí mismos. 

110. En ese sentido, habrá que analizarse caso por caso, si alguna facultad, característica, función u objeto 
de un órgano interno en particular, vulnera o no las atribuciones de este tipo de entidades con 
autonomía. 

111. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de la metodología, 
González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de algunas 
consideraciones y por razones adicionales. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció 
voto concurrente.89 

VI. 2 Análisis de los conceptos de invalidez 

112. La lectura integral del escrito de demanda permite advertir que la problemática a dilucidar se relaciona 
con diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua, vinculadas al funcionamiento del órgano interno de control perteneciente a ese órgano 
autónomo. 

113. Asimismo, la confrontación del contenido de dichos preceptos con los argumentos de invalidez pone en 
evidencia que la materia de impugnación gira en torno a cuatro rubros generales a partir de los cuales, 
por razón de método y para una mejor comprensión en la exposición, se puede agrupar el estudio del 
asunto en los temas siguientes: (i) atribuciones del órgano interno de control, (ii) estructura orgánica 
del órgano interno de control, (iii) requerimiento a las y los servidores públicos del órgano garante, e 
(iv) informe de gestión del órgano interno de control. 

Tema 1. Atribuciones del órgano interno de control 

114. En el escrito de demanda, la parte accionante formuló argumentos vinculados con la reforma y adición 
de diversas fracciones del artículo 31 B, de la Ley de Trasparencia y acceso a la Información Pública 
del Estado de Chihuahua, que establecen las atribuciones de la contraloría interna de dicho órgano. 

115. Para dar claridad al análisis, dichas hipótesis serán abordadas en lo individual y en un orden diverso al 
de su impugnación, en atención a la prelación lógica de las premisas a examinar. 

116. Como aspecto previo, se estima oportuno precisar que el objeto de la emisión del decreto impugnado 
obedeció a la necesidad de fortalecer las atribuciones de los órganos internos de control de diversos 
entes con autonomía que no pertenecen a la administración pública de Chihuahua, ello a efecto de 
evitar casos potenciales de errores, abuso, desperdicio y corrupción en ellos, así como para avanzar 
en la construcción y perfeccionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción.90 

117. Entre otros aspectos, la emisión del paquete de reformas en materia de fortalecimiento de atribuciones 
de los órganos internos de control tuvo como propósito robustecer el Sistema Estatal Anticorrupción, 
para la correcta implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, iniciado a partir de julio de dos 
mil dieciséis con la emisión de las leyes secundarias en la materia (Ley General del Sistema 
Anticorrupción y Ley General de Responsabilidades Administrativas). 

                                                 
89 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
90 Así se desprende de la exposición de motivos contenida en la iniciativa que dio origen al decreto impugnado, la cual es consultable 
en el sitio electrónico oficial del Congreso del Estado de Chihuahua, a través del siguiente dominio: 
https://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/ iniciativas/index.php?idiniciativa=8909. En dicho documento se dispuso: «… Por tales 
razones y con un enfoque preventivo, con la finalidad de evitar casos potenciales de errores, abuso, desperdicio y corrupción al interior de 
nuestro propio Poder Legislativo y demás Organismos Públicos Autónomos; así como de avanzar en la construcción y perfeccionamiento de 
nuestro Sistema Estatal Anticorrupción, es que es necesario reforzar las atribuciones de los Órgano Internos de Control, a fin de que su labor 
abone en la transparencia efectiva de la rendición de cuentas…». 
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118. Lo anterior se puede desprender del dictamen relativo a la iniciativa que dio origen al decreto 
impugnado: 

[…] VIII. De un acucioso proceso de análisis, mismo que ha quedado vertido en estas 
consideraciones que realizó este órgano dictaminador, se puede afirmar que la reforma 
normativa que contiene la propuesta en estudio se justifica plenamente en virtud de 
que constituye parte del andamiaje jurídico necesario e imprescindible para la 
cabal implementación y funcionamiento óptimo del Sistema Estatal 
Anticorrupción, entendido como todas las instituciones, personas y elementos que lo 
componen en su sentido más amplio […].91 

[Énfasis añadido] 

119. De lo expuesto se desprende que el propósito del legislador ordinario con la emisión del decreto 
impugnado fue continuar con la adecuación de disposiciones secundarias para dar cumplimiento al 
decreto constitucional en materia de combate a la corrupción.92 De ahí que el estudio de regularidad 
constitucional de cada hipótesis partirá de su confrontación con los principios que dan sustento al 
Sistema Nacional Anticorrupción a efecto de dilucidar si la modificación normativa se adecúa o no a 
éste y, de ser el caso, si ello implica una vulneración a la autonomía del órgano accionante. 

120. En este aspecto, vale precisar que, adicionalmente a lo expresado en el apartado correspondiente al 
parámetro de regularidad constitucional, el legislador local, en similar contexto a la fracción III del 
artículo 109 constitucional, reconoció en el artículo 178 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua93 como sujetos de responsabilidad —entre otros— a todos los funcionarios y 
empleados de los órganos autónomos de la entidad. De igual forma, el párrafo décimo tercero del 
artículo 4 de la Constitución Local reconoce al Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública como un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tendrá, en el ámbito de su competencia, facultades para sancionar.94 

121. Por su parte, el párrafo vigésimo de este precepto de la Constitución Local establece que, entre otros, 
el órgano garante contará con un órgano de control interno con autonomía técnica y de gestión, que 
tendrá a su cargo la fiscalización de todos los ingresos, egresos, manejo, custodia y aplicación de los 
recursos públicos que ejerzan.95 

122. Asimismo, en lo que interesa, la Constitución Política del Estado de Chihuahua en su artículo 187 
prevé al Sistema Estatal Anticorrupción como la instancia encargada de la coordinación entre las 
autoridades del orden de gobierno estatal y municipal competentes en la prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 
control de recursos públicos, el cual cuenta con un Comité Coordinador que es la instancia 
responsable de establecer mecanismos de coordinación entre los integrantes del sistema, cuyo titular 
tendrá como objetivo establecer mecanismos de coordinación con los demás Sistemas Anticorrupción 
y diseñar y políticas integrales en materia de fiscalización, entre otras atribuciones.96 

                                                 
91 Consultable en el sitio electrónico oficial del Congreso del Estado de Chihuahua, a través del siguiente dominio: 
https://www.congresochihuahua.gob.mx/detalleSesion.php?idsesion=1579&tipo= dictamen&id=&idtipodocumento=. 
92 En el dictamen previamente referido, la dictaminadora expresamente sostuvo: «…V. El Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, con 
fecha 20 de julio de 2017, aprobó la reforma destinada al establecimiento de un marco constitucional local que diera sustento a los nuevos 
ordenamientos y organismos correspondientes para crear el Sistema Estatal Anticorrupción […] [a] su vez, se estableció en los artículos 
transitorios, que el Congreso del Estado deberá aprobar las leyes secundarias y adecuar las disposiciones legales necesarias para el 
cumplimiento de lo previsto en el Decreto Constitucional…». 
93 Artículo 178. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, son servidores públicos todos los funcionarios y empleados 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, de los Organismos Autónomos, de los Municipios, de las Entidades Paraestatales 
y, en general, toda persona que desempeñe en las entidades mencionadas un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, ya sea que 
su designación tenga origen en un proceso de elección popular, en un nombramiento o en un contrato. […] 
94 Artículo 4. […] 
Para garantizar y hacer efectivo el adecuado y pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, se crea el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública como un organismo público autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios y tendrá, en el ámbito de su competencia, facultades para sancionar. 
95 Artículo 4. […] 
Los organismos públicos autónomos mencionados en el presente artículo, contarán con un órgano de control interno con autonomía técnica y 
de gestión, que tendrá a su cargo la fiscalización de todos los ingresos, egresos, manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos que 
ejerzan. 
96 Artículo 187. El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades del orden de gobierno estatal y 
municipal competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas y estará 
conformado por: 
A. Un Comité Coordinador que será la instancia responsable de establecer mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema y 
tendrá bajo su cargo el diseño, promoción y evaluación de políticas públicas de combate a la corrupción. 
I. El Comité Coordinador estará integrado por: 
a. Un o una representante del Comité de Participación Ciudadana, quien presidirá el Comité; 
b. La persona titular de la Auditoría Superior del Estado; 
c. La persona titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; 
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123. Por su parte, el artículo 4° de la Constitución Local reconoce la autonomía del órgano garante para 
emitir sus fallos, así como para imponer sanciones. También la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Chihuahua reconoce que la pertenencia del órgano garante al Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

124. Así, en el artículo 19, apartado B, fracción IX, inciso h), de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua se establece que el órgano garante tendrá –entre 
diversas facultades– la de aprobar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Organismo 
Garante, a efecto de que la persona Comisionada Presidenta lo envíe al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, para que sin modificación alguna lo presente al Congreso del Estado.97 

125. Por otro lado, el inciso b) de la norma en cuestión, establece la facultad del órgano garante de 
establecer su estructura administrativa, su jerarquización, así como el establecimiento de un servicio 
profesional de carrera, en los términos del reglamento que se expida para tal efecto.98 

126. Respecto a la presidencia del órgano garante, el artículo 24 establece que entre sus facultades se 
encuentran las de representar legalmente al organismo con facultades de mandatario para actos de 
administración, pleitos y cobranzas y de dominio, así como otorgar y sustituir poderes generales y 
especiales para estos actos de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y previa 
autorización del Pleno.99 

127. Asimismo, en su artículo 31 C se reconoce el deber del órgano interno de control de coordinarse con la 
secretaría encargada del control interno del ejecutivo en términos de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas para mantener actualizada la 
información del sistema evolución patrimonial de sus servidores públicos.100 

128. Aunado a que en el artículo 31 D101 se establece que el titular y personal adscrito al órgano de control 
interno, estarán impedidos para intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las 
facultades y ejercicios de atribuciones conferidas al órgano garante. 

129. Por último, la legislación en cuestión dispone que el nivel jerárquico de la persona titular del órgano 
interno de control será equivalente al de una Dirección General o su equivalente en la estructura 
orgánica del Instituto Local y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior del 
Estado.102 

130. Pues bien, a partir del contexto jurídico expuesto, conformado tanto por el parámetro de regularidad 
constitucional destacado como por las disposiciones locales examinadas, este Tribunal Pleno estima 
relevante destacar las siguientes premisas que serán de utilidad para determinar si se actualiza la 
violación alegada por el órgano accionante: 

                                                                                                                                                     
d. La persona titular de la Secretaría responsable del Control Interno del Ejecutivo; 
e. La persona que presida el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; 
f. La persona que presida el organismo autónomo en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
g. Un o una representante del Consejo de la Judicatura. 
II. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la ley, las siguientes atribuciones: 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los demás Sistemas Anticorrupción; 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión 
de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; […] 
97 Artículo 19. El Organismo Garante sesionará en público y: […] 
B. El Organismo Garante tendrá las siguientes atribuciones: […] 
IX. En materia de administración y gobierno interno: […] 
h) Aprobar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Organismo Garante, a efecto de que el (la) Comisionado (a) Presidente (a) lo 
envíe al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que sin modificación alguna lo presente al H. Congreso del Estado. […] 
98 Artículo 19. El Organismo Garante sesionará en público y: […] 
B. El Organismo Garante tendrá las siguientes atribuciones: […] 
IX. En materia de administración y gobierno interno: […] 
b) Establecer la estructura administrativa del Organismo Garante y su jerarquización. 
Los servidores públicos del Organismo Garante estarán integrados en un servicio profesional de carrera, en los términos del reglamento que 
se expida para tal efecto. […] 
99 Artículo 24. El (la) Presidente (a) del Pleno tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Organismo Garante con facultades de mandatario para actos de administración, pleitos y cobranzas y de 
dominio, así como otorgar y sustituir poderes generales y especiales para estos actos, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y previa autorización del Pleno. […] 
100 Artículo 31 C. El Órgano Interno de Control deberá inscribir y mantener actualizada la información correspondiente del Sistema de 
Evolución Patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal de las personas servidoras públicas del 
Organismo Garante, en coordinación con la Secretaría responsable del Control Interno del Ejecutivo, de conformidad con la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
101 Artículo 31 C. El Órgano Interno de Control deberá inscribir y mantener actualizada la información correspondiente del Sistema de 
Evolución Patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal de las personas servidoras públicas del 
Organismo Garante, en coordinación con la Secretaría responsable del Control Interno del Ejecutivo, de conformidad con la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
102 Artículo 31 F. La persona titular del Órgano Interno de Control tendrá un nivel jerárquico igual al de una Dirección General o su 
equivalente en la estructura orgánica del Organismo Garante y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior del 
Estado. 
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 El objeto del decreto impugnado fue fortalecer las atribuciones de los órganos internos de 
control de los órganos autónomos de Chihuahua a efecto de avanzar en la construcción y 
perfeccionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 La creación del sistema estatal responde a la obligación impuesta a las entidades 
federativas a raíz de la reforma constitucional en materia de combate y abatimiento de la 
corrupción a través de un Sistema Nacional Anticorrupción. 

 Para este Tribunal Pleno la armonización normativa de los sistemas nacional y locales 
debe ser a partir del marco normativo general expedido por el Congreso de la Unión a 
quien corresponde en exclusiva la regulación de los sujetos obligados, las autoridades 
competentes, las infracciones administrativas, las sanciones y los procedimientos de 
investigación, sustanciación y sanción. 

 Así, la competencia legislativa de los congresos locales es residual y se limita a replicar, 
adaptar, o parafrasear su contenido en la norma propia, sin posibilidad de modifícalo; es 
decir, no cuentan con espacios para disminuir, modificar o ampliar los alcances de 
las previsiones sustantivas y procedimentales contenidos en la Ley General. 

 El Sistema Nacional Anticorrupción tiene como objeto establecer las bases para la emisión 
de políticas integrales en el combate a la corrupción, así como en la fiscalización y control 
de los recursos públicos, lo que también comprende implementar el Sistema Nacional de 
Fiscalización. 

 El Sistema Nacional de Fiscalización es un mecanismo de coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno para maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el 
país mediante la promoción de mecanismos de intercambio de información necesaria para 
el desarrollo de la fiscalización, entre otros aspectos. 

 En materia de fiscalización el Comité del Sistema Nacional Anticorrupción es el 
responsable de establecer mecanismos de coordinación con todas las autoridades que 
ejerzan esa tarea, así como de promover convenios para facilitar a los órganos internos de 
control y a los entes de fiscalización la consulta de la información necesaria para 
desplegar sus facultades de investigación. 

 En concordancia con lo anterior, en relación con el Sistema Nacional Anticorrupción 
destaca el deber de las autoridades locales de implementar los mecanismos de 
coordinación e informar sobre los avances y resultados de estos mecanismos, lo cual 
debe efectuarse a través de los órganos internos de control de los entes públicos. 

 La reforma reconoció a los órganos internos de control un papel preponderante para la 
ejecución del sistema, ya que se les adjudicaron facultades de fiscalización; de 
investigación, substanciación y sanción de faltas administrativas (no graves); de revisión 
del ejercicio de los recursos públicos y para presentar denuncias por la comisión de 
ilícitos. 

 El Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública es un 
órgano al que se le reconoce autonomía para conocer de los asuntos de su competencia y 
dictar sus fallos, así como para elaborar el proyecto de presupuesto correspondiente. Su 
representación frente a otras instituciones, oficiales o privadas está encomendada a su 
presidente quien puede suscribir convenios. Además, dentro la estructura del órgano está 
previsto un órgano interno de control, quien está impedido para interferir en el desempeño 
de las facultades del Instituto. 

131. A partir de lo anterior, se examinará cada una de las hipótesis impugnadas a continuación. 

Subtema 1.1. Análisis del artículo 31 B, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua 

132. En su tercer concepto de invalidez, el Instituto accionante sostiene que la fracción II del artículo 31 B 
de la Ley impugnada prevé de forma indebida que el órgano interno de control tiene la facultad de 
fiscalizar y verificar el ejercicio del gasto de ese órgano garante, pues dicha atribución le compete a la 
Auditoría Superior del Estado de Chihuahua como órgano especializado y competente en la materia. 

133. Considera que pretender dar facultades de fiscalización y revisión al órgano interno de control por 
encima de su naturaleza sería una intromisión al orden constitucional y a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
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134. Así, sostiene que dejar en vigor el contenido del precepto vulneraría la autonomía, independencia y 
autogobierno del organismo garante, dado que lo sujeta a la fiscalización de una unidad administrativa 
con nivel jerárquico igual al de una Dirección General o su equivalente, que constitucionalmente no 
cuenta con atribuciones de fiscalización. Además, la posible emisión de resoluciones contradictorias 
sobre una misma cuestión podría provocar inseguridad jurídica. 

135. El contenido del artículo aquí controvertido es el siguiente: 

Artículo 31 B. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

II. Fiscalizar y verificar que el ejercicio del gasto del Organismo Garante se realice 
conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y los montos 
autorizados. […] 

[Énfasis añadido] 

136. Como se puede observar, el citado precepto legal prevé que el órgano interno de control fiscalizará y 
verificará que en el órgano garante del Estado de Chihuahua se ejerza el gasto atento a la normativa 
aplicable, programas aprobados y montos autorizados. 

137. Como ya se mencionó en el apartado del parámetro, los órganos internos de control de los entes 
públicos de las entidades federativas, incluidos los órganos constitucionalmente autónomos, tienen la 
atribución de revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, así como 
presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran resultar constitutivos de delito. 

138. Además de lo ya referido en el apartado del parámetro expuesto, se destaca que el artículo 64, 
fracción VII, de la Constitución local103, prevé que corresponde al Congreso del Estado: (i) revisar y 
fiscalizar, en los términos de la ley de la materia y por conducto de la Auditoría Superior del Estado y 
de la Comisión de Fiscalización, (ii) las cuentas públicas anuales y los informes financieros trimestrales 
del Estado y de los municipios, y (iii) los estados financieros de cualquier persona física o moral, y en 
general, de todo ente que reciba, maneje o recaude o administre recursos públicos, 
independientemente de su denominación. Así, si del examen de las cuentas públicas que realice la 
Auditoría Superior del Estado aparecieren discrepancias se determinarán las responsabilidades de 
acuerdo con la ley. 

139. Además, en el artículo 83 Ter de la Constitución del Estado de Chihuahua104 se detallan diversas 
atribuciones de fiscalización, entre ellas, las contenidas en las fracciones I, II y III, párrafo segundo, en 
la parte de interés para este asunto, en el sentido de que a la Auditoría Superior del Estado le 
corresponde fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de los entes públicos y 
realizar auditorías, y derivado de denuncias revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades 
fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. 

                                                 
103 Artículo 64. Son facultades del Congreso: […] 
VII. Revisar y fiscalizar, en los términos de la ley de la materia y por conducto de la Auditoría Superior del Estado y de la Comisión de 
Fiscalización, las cuentas públicas anuales y los informes financieros trimestrales del Estado y de los municipios; así como los estados 
financieros de cualquier persona física o moral y, en general, de todo ente que reciba, maneje, recaude o administre recursos públicos, 
independientemente de su denominación.  
Si del examen de las cuentas públicas que realice la Auditoría Superior del Estado aparecieran discrepancias entre las cantidades 
correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación 
en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. En el caso de la revisión 
sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad solo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el 
desempeño de los mismos, en los términos de la ley.  
El Congreso del Estado coordinará y evaluará, a través de la Comisión de Fiscalización, el desempeño de la Auditoría Superior del Estado, 
sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, en los términos que disponga la ley y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la 
evolución de sus trabajos de fiscalización. 
104 Artículo 83 ter. La auditoría Superior del Estado tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda, el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos locales de los 
Poderes del Estado, los municipios y de los entes públicos; así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los planes y programas estatales y municipales, a través de los informes que se rendirán en los términos que 
disponga la Ley; 
II. Previa coordinación con la Auditoría Superior de la Federación, podrá fiscalizar las participaciones federales. En el caso de que el Estado y 
los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes 
que hayan realizado. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, así como los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de las otras autoridades y de los derechos de 
los usuarios del sistema financiero;  
III. Podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que 
por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que pertenece la información 
solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación contenidos en el presupuesto en revisión, abarque, para su ejecución 
y pago, diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas federales, estatales o 
municipales. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, emita la Auditoría Superior del Estado, solo podrán referirse al 
ejercicio de los recursos públicos de la cuenta pública en revisión. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que 
determina la ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior del Estado, previa autorización de su titular o previo acuerdo de la Comisión de 
Fiscalización, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. Las 
entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en los términos y plazos señalados por la ley y, en caso 
de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior del Estado rendirá un informe específico al 
Congreso del Estado y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal de estatal de Justicia Administrativa, la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes que correspondan; 
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140. Señalado lo anterior, este Tribunal Pleno estima que es infundado el planteamiento relativo a que la 
fracción II del artículo 31 B de la Ley impugnada vulnera la autonomía, independencia y autogobierno 
del Instituto accionante, pues su contenido es congruente y armónico con el parámetro de regularidad 
constitucional y el marco normativo general aplicable. 

141. Del marco constitucional y legal aplicable, se advierte que la fracción bajo análisis encuentra sustento 
en el modelo nacional de Responsabilidades Administrativas y del Sistema Nacional Anticorrupción, en 
cuanto a que corresponde al órgano interno de control revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de los recursos públicos. 

142. Contrario a lo que afirma la parte accionante, la disposición legal controvertida no genera inseguridad 
jurídica ni vulnera las atribuciones del Instituto, sino que lo previsto en ella es armónico con la 
distribución de competencias que establece el parámetro de regularidad constitucional y el marco 
normativo general aplicable, tanto para los órganos internos de control como para las Auditorías 
superiores de los Estados. 

143. Al respecto, conviene precisar que, en materia de auditoría gubernamental existe una competencia 
concurrente entre los órganos internos de control y los Entes Superiores de Fiscalización, pues en 
esencia, ambos organismos, según su ámbito competencial, tienen constitucionalmente reconocida la 
facultad para fiscalizar el gasto público ejercido por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal o municipal, incluidos desde luego los organismos constitucionalmente 
autónomos. 

144. Así, a nivel gubernamental se identifican dos tipos de control, definidos por la doctrina como interno y 
externo. El control interno se lleva a cabo antes, durante y después de realizada la gestión 
gubernamental, y lo efectúan áreas que dependen de las estructuras orgánicas de los entes públicos, 
como los órganos internos de control.105 

145. Mientras que el control externo se ejerce de manera posterior a la gestión financiera del gobierno por 
medio de instituciones independientes de las entidades fiscalizadas, como es el caso de la Auditaría 
Superior de la Federación y sus símiles en las entidades federativas, por medio de la revisión a la 
correspondiente cuenta pública federal, estatal o municipal y dependiendo de la naturaleza de los 
recursos públicos ejercidos.106 

146. Por regla general, los Entes Superiores de Fiscalización revisan ejercicios presupuestales cerrados, 
teniendo excepcionalmente y derivado de denuncias, la facultad de realizar revisiones a ejercicios en 
curso o concluidos; mientras que los órganos internos de control llevan a cabo su función antes, 
durante y después de concluidos los procesos, normalmente con un enfoque preventivo, por lo que en 
forma alguna se configurara una invasión competencial entre ambas instituciones.107 

147. Así, la concurrencia de acciones de auditoría que se presenta se resuelve con el Sistema Nacional de 
Fiscalización, cuya implementación obedeció a la necesidad de coordinar esfuerzos entre los órganos 
responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con el 
objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización, sin incurrir en duplicidades u 
omisiones. 

148. La compatibilidad coordinada de estos tipos de control fue reconocida por el propio Poder 
Constituyente, como se puede advertir del proceso legislativo que dio origen a la reforma constitucional 
en materia de combate a la corrupción. Por ejemplo, en la exposición de motivos contenida en la 
iniciativa suscrita por los diputados José Luis Muñoz Soria, Agustín Miguel Alonso Raya y José Ángel 
Ávila Pérez, del Grupo Parlamentario del PRD, los legisladores advirtieron que si bien los factores 
externos e internos por separado representan instrumentos de utilidad para el combate a la corrupción 
mediante el mejor ejercicio de los recursos, aunque difieren de su enfoque resultan «… 
complementarios entre sí, puesto que mientras uno permite al ejecutivo garantizar su correcta 
administración, el otro tiene como propósito dar fe de la gestión gubernamental ante la sociedad en su 
conjunto y así ambos deben contribuir al mejoramiento de la gestión pública…».108 

                                                 
105 Méndez Arellano, Olga Susana. (2019). Aproximación al control externo y su relación con la rendición de cuentas. Cuestiones 
constitucionales, (41), 313-342. Epub 22 de abril de 2020. https://doi.org/10.22201/iij.24484881e.2019.41.13949 
106 Ibidem.  
107 Ibidem.  
108 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/proceso/docleg/62/223_DOF_27may15.pdf 
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149. Asimismo, la propia comisión dictaminadora en la Cámara de origen, al expresarse en sentido 
afirmativo por la propuesta de reforma constitucional, consideró necesario «… fortalecer[se] los 
controles internos y externos para combatir a la corrupción bajo un esquema legal homogéneo y de 
coordinación en el actuar de las autoridades competentes…», mediante el apuntalamiento de las 
autoridades de control interno —con las que deben contar todos los órganos públicos— y de control 
externo —como es el caso de la Auditoría Superior de la Federación y sus homólogos en las entidades 
federativas—, quienes «… serán responsables, acorde a sus facultades y competencias, de auditar el 
uso de los recursos públicos o investigar posibles actos u omisiones que constituyen responsabilidades 
administrativas o bien, hechos de corrupción…».109 

150. Parte de ese fortalecimiento, en lo que específicamente se refiere al ámbito de control interno, implicó 
dotar a los órganos encargados de ejercerlos de facultades para revisar el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de recursos públicos, en el cotidiano devenir del ejercicio público, sin perjuicio de 
las atribuciones que los entes superiores de fiscalización puedan ejercer como órganos de control 
externo, de acuerdo con las condiciones que la legislación imponga para tal efecto. 

151. Así, como se advierte del marco constitucional y legal desarrollado en el apartado respectivo, las 
facultades de fiscalización con que cuenta el órgano interno de control devienen del artículo 109, 
fracción III, último párrafo, de la Constitución Federal, y 10, párrafo cuarto, fracción II, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, los cuales establecen que los órganos internos de 
control tendrán, entre otras, la atribución de revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 
recursos públicos; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito. 

152. De ahí que, el órgano interno de control puede llevar a cabo las acciones a que se refiere la disposición 
legal aquí examinada, consistentes en la fiscalización y verificación de que el gasto que realice el 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública se ajuste a la 
normatividad, programas y demás disposiciones aplicables, en su ya citado contexto de atribuciones y 
sin invadir las atribuciones que sobre la misma materia se reconocen a los Entes Superiores de 
Fiscalización. 

153. Por todas las razones expuestas, se reconoce la validez de la fracción II del artículo 31 B de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

154. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de la metodología, 
González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de algunas 
consideraciones y por razones adicionales. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció 
voto concurrente.110 

Subtema 1.2. Análisis del artículo 31 B, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua 

155. La accionante señala que el artículo 31, fracción X, de la Ley impugnada pretende facultar al órgano 
interno de control y a sus áreas para efectuar visitas de inspección e intervenciones de control a las 
áreas y órganos del organismo garante, lo cual rebasa los límites constitucionales que establecen la 
naturaleza de los órganos internos de control. 

156. Así, estima que la reforma vulnera los principios de supremacía y jerarquía de leyes, garantía 
institucional, de autonomía, independencia y autogobierno del organismo garante Instituto 
Chihuahuense. 

157. Además, señala que la redacción de la fracción X del artículo 31 B, bajo análisis, resulta confusa, lo 
que genera falta de certeza jurídica debido a que deja a discrecionalidad del titular del órgano interno 
de control o de sus unidades para determinar qué funciones inspeccionará o sobre cuáles realizará 
intervenciones de control. Lo anterior, en su opinión, propicia arbitrariedad al órgano para vigilar, 
incluso suspender a su arbitrio cualquier función o actividad del Instituto, más allá de las funciones que 
le fueron expresamente conferidas. 

158. Finalmente, considera que las posibles definiciones de la palabra control hacen evidente que la 
atribución en cuestión rebasa sus facultades constitucionales, y genera una intrusión e injerencia en las 
facultades del Instituto. 

                                                 
109 Ibidem. 
110 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
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159. Para dar respuesta a esos planteamientos a continuación se transcribe la fracción X del artículo 31 B 
de la Ley que se impugna: 

Artículo 31 B. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

X. Solicitar la información, efectuar visitas de inspección e intervenciones de control a las 
áreas y órganos del Organismo Garante para el cumplimento de sus funciones. Las 
solicitudes y visitas a que se refiere esta fracción podrán realizarse por la persona titular del 
Órgano Interno de Control o por conducto de las diversas áreas del propio Órgano Interno de 
Control a las que se les asignen de forma concurrente las mismas. 

[Énfasis añadido] 

160. De la norma transcrita, se puede observar que la atribución que se controvierte establece que el 
órgano interno de control del Instituto garante está facultado para solicitar la información, efectuar 
visitas de inspección e intervenciones de control a las áreas y órganos del referido organismo estatal 
para el cumplimento de sus funciones. Tales solicitudes y visitas pueden realizarse por el titular del 
órgano interno de control o por conducto de las diversas áreas de éste a quienes también se les asignen. 

161. Este Alto Tribunal considera que los planteamientos de la parte accionante son infundados. 

162. Para explicar lo anterior, se debe retomar que los artículos 91, 94, 95 y 96 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas prevén que las investigaciones pueden derivar de denuncias o de 
las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes, es decir, entre otras, las 
verificadas por los órganos internos de control. Asimismo, se prevé que las autoridades investigadoras 
llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las 
conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas en el ámbito de su competencia. 

163. Asimismo, como se ha venido destacando, las autoridades investigadoras deben tener acceso a la 
información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquella que las disposiciones 
legales en la materia consideren como reservada o confidencial. Ello, bajo el entendido de que ésta 
debe relacionarse con la comisión de infracciones previstas en la Ley General, con la obligación de 
mantener la reserva o secrecía atento a las leyes de la materia. Así, las autoridades encargadas de la 
investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación. 

164. Por otro lado, como ya se desarrolló, las personas que sean sujetas de investigación por presuntas 
irregularidades cometidas en el ejercicio de sus funciones deben atender los requerimientos que les 
formulen las autoridades investigadoras, bajo los plazos que para ello establece la Ley General 
(artículo 96). 

165. Así, no asiste la razón a la parte actora en cuanto sostiene que el artículo 31 B, fracción X, de la Ley 
Local en la materia del Estado de Chihuahua, desborda los límites previstos en la Constitución Federal 
para los órganos internos de control. 

166. Ello, pues a partir de la lectura pormenorizada de la porción normativa controvertida, la atribución de 
solicitar de información, efectuar visitas de inspección e intervenciones de control a las áreas y órganos 
del referido Instituto Local, se debe entender que son para el cumplimiento de las funciones del 
órgano interno de control, previstas en los artículos 109, fracción III, párrafos segundo, quinto y 
sexto, 113, párrafos primero y último, de la Constitución Federal, así como en el artículo 10, párrafo 
cuarto, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

167. Dichas funciones, se reitera, consisten en: (i) investigar, substanciar y calificar las faltas 
administrativas, (ii) implementar mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que puedan 
llegar a constituir responsabilidades administrativas en los términos establecidos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción y (iii) revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos en el ámbito de su competencia, y presentar denuncias por hechos que las leyes señalen 
como delitos. 

168. Estas funciones tienen concordancia con lo establecido en la misma Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Chihuahua, en su artículo 31 A, párrafo segundo111. Dicha 
disposición establece que el órgano interno de control del Instituto estatal tiene a su cargo prevenir, 
corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, así como sancionar aquellas distintas que sean competencia del Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos. 

                                                 
111 Artículo 31 A. El Organismo Garante deberá contar con un Órgano Interno de Control, el cual estará dotado de autonomía técnica y de 
gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 
Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas del 
personal del Organismo Garante, así como de personas particulares vinculadas con faltas graves, y sancionar a aquellas distintas a las que 
son competencia del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos y 
presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. […] 
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169. De este modo, el artículo 31 B, fracción X, materia del presente análisis, resulta congruente con las 
funciones del órgano interno ya detalladas que le reconoce tanto la Constitución Federal, como la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Chihuahua. 

170. Finalmente, se estima que no asiste la razón a la parte actora en el sentido de que la fracción 
impugnada genera falta de certeza jurídica debido a que deja a discrecionalidad del titular del órgano 
para determinar qué funciones inspeccionará ni que las posibles definiciones de la palabra control 
propicien discrecionalidad que rebase sus facultades constitucionales. Lo anterior, ya que, por un lado, 
las funciones que se inspeccionarán deben ser indicadas por la autoridad administrativa cuando ejerza 
tales facultades, y por otro, las actividades de control siempre deberán hacerse dentro del ámbito de 
las atribuciones que exclusivamente comprenden el marco del cumplimiento de las facultades de 
control interno, entendidas en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

171. De ahí que tampoco asiste la razón a la parte accionante, quien estima que la porción normativa 
implica intrusión en sus facultades por parte del órgano interno de control. Lo anterior porque, como ya 
ha sido detallado, el legislador local especificó que tales facultades del órgano interno de control son 
para cumplir con sus funciones que, de ninguna forma, interfieren con las facultades del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

172. Lo determinado también encuentra sustento en el primer párrafo del artículo 31 D de la Ley en 
cuestión112, el cual reitera que el órgano interno de control, su titular y personal adscrito, no pueden 
intervenir o interferir en el desempeño de las facultades y ejercicio de las atribuciones que se les 
confieren a los servidores públicos del órgano garante. 

173. Por todo lo detallado, se reconoce la validez del artículo 31 B, fracción X, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

174. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de ocho votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de 
algunas consideraciones y por razones adicionales. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó en 
contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra y por la invalidez de su porción 
normativa “e intervenciones de control”. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto 
concurrente.113 

Subtema 1.3. Análisis del artículo 31 B, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua 

175. En su quinto concepto de invalidez la accionante sostiene que el artículo 31 B, fracción XXIV, de la 
legislación impugnada, vulnera los principios de autonomía y autogobierno en su perjuicio, al 
establecer el que el órgano interno de control de dicho ente cuenta con la facultad de concertar y 
celebrar convenios de coordinación. 

176. En términos generales, expresa que corresponde al organismo garante la atribución de celebrar 
convenios con los sujetos obligados, organismos garantes, autoridades federales, estatales o 
municipales; así como organismos nacionales e internacionales, de la sociedad civil, particulares o 
sectores de la sociedad para cumplir con sus diversos objetivos que se le confieren. Así, considera que 
el Pleno o el Presidente del Instituto, son quienes están facultados para celebrar este tipo de actos. 

177. Por otro lado, estima que dicha atribución conferida al órgano interno de control pone en estado de 
incertidumbre la autonomía e independencia del órgano, pues estaría supeditando su voluntad a 
terceros, así como a criterios y consideraciones ajenas en el ejercicio de sus atribuciones. Menciona 
que el hecho de que la norma no establezca expresamente que en los convenios no podrán 
comprometer de forma alguna la autonomía e independencia del organismo autónomo, causa un 
detrimento a los principios que rigen a éste. 

178. Para establecer lo que en derecho procede, resulta necesario imponerse del artículo 31 B, fracción 
XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua: 

Artículo 31 B. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

XXIV. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesarios, convenios de 
coordinación con las instancias que requiera con el propósito de apoyar y hacer más 
eficiente la fiscalización, sin detrimento de sus atribuciones directas. 

[Énfasis añadido] 

                                                 
112 Artículo 31 D. El Órgano Interno de Control, su titular y personal adscrito, cualquiera que sea su nivel, tienen impedimento para intervenir 
o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones conferidas a las y los servidores públicos del 
Organismo Garante. […] 
113 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 



Martes 4 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

179. A través de la disposición impugnada el legislador local dispuso como atribución del órgano interno de 
control la posibilidad de concertar y celebrar, en los casos que estime necesarios, convenios de 
coordinación con las instancias que requiera con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la 
fiscalización, sin detrimento de sus atribuciones directas. 

180. Es decir, dicha facultad habilita al órgano interno de control del Instituto accionante a celebrar 
convenios de colaboración de manera acotada a un aspecto específico: a temas de fiscalización. 

181. De ahí que para practicar el análisis regularidad se debe partir de que, si bien la disposición reconoce 
como atribución del órgano interno de control la facultad de celebrar convenios de colaboración, no la 
reconoce de manera general o discrecional, pues sólo la demarca a un aspecto específico que es el 
fortalecimiento de las labores de fiscalización dentro del órgano garante. 

182. Así, se debe dilucidar si de acuerdo con el parámetro de constitucionalidad aplicable al caso resulta o 
no plausible que un órgano interno de control perteneciente a un organismo dotado de autonomía 
pueda celebrar convenios de esa índole. 

183. A partir de lo expuesto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la conclusión de que la 
previsión contenida en el artículo 31 B, fracción XXIV, de la Ley bajo análisis no implica una 
afectación a la autonomía presupuestaria de la que está investido el órgano actor ni, por ende, resulta 
inconstitucional. 

184. Lo anterior, pues se trata de una facultad acotada exclusivamente a la materia de fiscalización, es 
decir, la atribución que se reconoce al órgano interno de control del Instituto actor, únicamente le 
permite celebrar convenios cuyo objeto sea la coordinación con otras instancias de similar naturaleza, 
como pudieran ser, por ejemplo, la Auditoría Superior de la Federación, el ente de Fiscalización 
Superior local o la dependencia estatal encargada del control interno. 

185. A través de la porción normativa impugnada, el legislador local genera el mecanismo para la 
implementación del Sistema Nacional de Fiscalización tanto en el ámbito federal como local, cuyo 
objeto, según el artículo 37, párrafo primero, de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción114 
es precisamente el intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas a avanzar en el 
desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos, a través de mecanismos interinstitucionales de 
coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos 
órdenes de gobierno. 

186. En ese contexto, el órgano interno de control se encuentra normativamente impedido para formalizar 
convenios de coordinación interinstitucional que involucren alguna de las funciones sustantivas del 
Instituto actor, pues incluso, de conformidad con el artículo 19, Apartado B, fracción X, incisos b), c), d) 
y e), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua115, el 
organismo garante, en materia de relaciones interinstitucionales, tiene atribuciones exclusivas para 
formalizar convenios con los sujetos obligados, con otros organismos garantes, autoridades federales, 
estatales o municipales, con organismos nacionales e internacionales, organismos de la sociedad civil, 
particulares o sectores de la sociedad, en relación con los tópicos siguientes: 

 Propiciar la publicación de la información en el marco de las políticas de transparencia 
proactiva. 

 Promover la participación y colaboración para el análisis y mejores prácticas en 
materia de acceso a la información pública. 

 Allegarse de recursos financieros. 

                                                 
114 Artículo 37. El Sistema Nacional de Fiscalización tiene por objeto establecer acciones y mecanismos de coordinación entre los 
integrantes del mismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el intercambio de información, ideas y experiencias 
encaminadas a avanzar en el desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos. Son integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización: 
[…]. 
115 Artículo 19. El Organismo Garante sesionará en público y: 
[…] 
B. El Organismo Garante tendrá las siguientes atribuciones: 
[…] 
X. En materia de relaciones interinstitucionales: 
… 
b) Celebrar convenios con los Sujetos Obligados que propicien la publicación de la información en el marco de las políticas de transparencia 
proactiva.  
c) Celebrar convenios con Organismos Garantes, autoridades federales, estatales o municipales.  
d) Celebrar convenios con organismos nacionales e internacionales, organismos de la sociedad civil, particulares o sectores de la sociedad, 
promoviendo la participación y colaboración para el análisis y mejores prácticas en materia de acceso a la información pública.  
e) Celebrar convenios con organismos internacionales para allegarse de recursos financieros. 
[…]. 



  DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2025 

187. La porción normativa impugnada, tampoco implica que el órgano interno de control se encuentre 
facultado para comprometer el presupuesto del Instituto actor. De existir la necesidad de aportar 
recursos financieros o materiales derivado de la concertación o celebración de convenios de 
coordinación que lleguen a celebrarse en materia de fiscalización, las erogaciones tendrían que 
realizarse con cargo al presupuesto asignado anualmente al órgano interno por el organismo garante, 
teniendo incluso, según se desprende del contenido de la fracción XV del artículo 31 B, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua116 la posibilidad de 
proponer al Pleno del Instituto, la modificación a sus recursos en el caso de requerir una ampliación, 
dependiendo de dicho ente, si conforme a la disponibilidad presupuestal, se autoriza o no. 

188. Lo anterior se robustece con el contenido del artículo 19, fracción IX, inciso j), de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua117, numeral en que se 
prevén las atribuciones del organismo garante, en materia de administración y gobierno interno, 
destacando entre ellas, la facultad de aprobar la celebración de convenios que comprometan el 
patrimonio del Instituto; en consecuencia, al concertar o formalizar acuerdos de coordinación 
interinstitucionales, el órgano interno de control no podrá comprometer el patrimonio del ente público al 
que se encuentra adscrito, ni tampoco involucrar materias distintas a la fiscalización. 

189. Esto es, la facultad del órgano interno de control para celebrar convenios no puede afectar la 
autonomía presupuestaria del Instituto de Transparencia, lo que tiene como implicación que en dicha 
concertación de acuerdos no pueden establecerse obligaciones respecto del Instituto, ni sobre su 
presupuesto. 

190. Ahora, si bien el dispositivo impugnado faculta al titular del órgano interno de control para llevar a cabo 
la celebración de convenios de coordinación con las instancias que requiera con el propósito de apoyar 
y hacer más eficiente la fiscalización, dicho aspecto, en realidad, sólo implica el reconocimiento por 
parte del legislador local de una de las atribuciones que las legislaciones generales programáticas en 
materia de combate a la corrupción atribuyeron a los órganos internos de control. 

191. Ello es porque, por una parte, la Ley General de Responsabilidades Administrativas vincula a que las 
entidades públicas tanto federales como locales, incluso aquellas que no están sectorizadas a un 
Poder tradicional (ejecutivo, legislativo o judicial) cuenten con órganos internos de control quienes, 
además de las facultades de investigación, substanciación y, en algunos casos, resolución de 
procedimientos relacionados con la posible comisión de faltas al régimen administrativo disciplinario, 
fueron investidos expresamente de la atribución de llevar a cabo y coadyuvar con otros entes 
competentes en las tareas de fiscalización. 

192. Asimismo, como parte integrante del Sistema Nacional Anticorrupción, los entes públicos, entre los que 
también están considerados los órganos locales dotados de autonomía, tienen el deber de coadyuvar, 
a partir de la integración de sus propios sistemas estatales, con las labores de coordinación 
establecidas por la propia legislación general que regula a ese mecanismo. Entre ellas destaca lo 
referente a la integración del Sistema Nacional de Fiscalización y la tarea de intercambio de 
información necesaria para las auditorías a efecto de hacer más efectiva dicha labor de fiscalización. 

193. Esos aspectos naturalmente deben ser instrumentados por las autoridades facultades para tal efecto. 
Sin embargo, como se ha razonado, tratándose de atribuciones referentes a la implementación del 
Sistema Nacional Anticorrupción sólo corresponde definirlas al Congreso de la Unión a través de las 
legislaciones generales emitidas al respecto. Así, el legislador local queda limitado dentro del 
restringido margen de libertad configurativa que el constituyente le reconoció a replicar o adecuar esos 
aspectos. 

194. De tal forma, si tanto la Ley General de Responsabilidades Administrativas como la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción restringió las labores de fiscalización a unos órganos en concreto, 
esto es, a los entes superiores de fiscalización locales y a los órganos internos de control, el legislador 
local no estaba habilitado a delegar en cualquier otro órgano constituido tales labores ni aspectos 
estrechamente vinculados a éstos. Ello, pues se insiste, la regulación de los tópicos relacionados al 
deslinde de facultades para la instrumentación de del citado sistema sólo corresponde definirlos al 
Congreso de la Unión. 

                                                 
116 Artículo 31 B. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 
[…] 
XV. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su estructura orgánica o sus recursos. 
[…]. 
117 Artículo 19. El Organismo Garante sesionará en público y: 
[…] 
B. El Organismo Garante tendrá las siguientes atribuciones: 
[…] 
IX. En materia de administración y gobierno interno: 
[…] 
j) Aprobar la celebración de convenios que comprometan el patrimonio del Organismo Garante. 
[…]. 
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195. En ese contexto, el que la disposición impugnada prevea que en lo que respecta a temas 
estrictamente vinculados a las tareas de fiscalización que el órgano interno de control del Instituto 
accionante podrá celebrar convenios de colaboración, no va más allá de lo dispuesto en la legislación 
general, por lo que tal previsión resulta acorde al parámetro de regularidad constitucional. 

196. Lo anterior, sin perjuicio de que la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción dispongan que es a los entes públicos a quienes corresponde 
llevar a cabo la implementación de las políticas públicas y los mecanismos de coordinación que 
determine el Comité Coordinador de ese Sistema Nacional en materia de fiscalización y control de 
recursos públicos. Ello, pues la lectura de esa disposición debe efectuarse de manera integral y en su 
contexto con las competencias específicas que disponen tales ordenamientos como lo es, en este 
caso, que las labores de fiscalización —y por ello las de coordinación en ese rubro— están reservadas 
expresamente a los entes superiores de fiscalización o a los órganos internos de control con los que, 
como se ha visto, debe contar cada ente público y de lo que no es excepción el órgano autónomo 
actor. 

197. No considerarlo de ese modo implicaría reconocer, entonces, que los Titulares de los órganos 
autónomos cuentan con atribuciones asociadas a la materia de fiscalización, aun cuando las 
legislaciones generales no lo prevean de ese modo, lo cual sí sería contrario al parámetro de 
regularidad constitucional que ha sustentado este Tribunal Pleno en relación con disposiciones 
vinculadas a la armonización de los sistemas anticorrupción. En ellas se ha establecido de manera 
enfática que, entre otros, los aspectos competenciales no pueden ampliarse a autoridades diversas a 
las expresamente consideradas por el constituyente y por el Congres de la Unión para tareas 
específicas, como en el caso es la fiscalización. 

198. Dicho de otra forma, validar que a quien ostenta la titularidad de los órganos autónomos corresponde 
verificar actos relacionados con la fiscalización implicaría la ampliación de una facultad expresamente 
establecida y limitada a ciertos órganos, excediendo con ello el limitado espectro de configuración 
normativa con el que cuentan las legislaturas locales en cuanto a aspectos vinculados al sistema 
nacional de combate a la corrupción. 

199. Incluso, en el caso específico al que se refiere, tal previsión implicaría desconocer la restricción relativa 
a que en el ámbito de responsabilidades no es factible depositar en una misma autoridad dos 
funciones que, por previsión constitucional y de la legislación general, deben recaer en autoridades 
diversas. 

200. Esto es así, porque de reconocer que el Instituto de Transparencia es a quien corresponde la 
celebración de convenios en materia de fiscalización, conllevaría validar que el representante de la 
autoridad resolutora puede ejercer actos vinculados con la fiscalización y, por ello, de la investigación 
que deriva de aquella, lo que no es compatible con el esquema de distribución de competencias y el 
principio de autonomía entre los diversos órganos encargados de la investigación, substanciación y 
sanción de faltas administrativas. 

201. Ahora, el hecho de que ciertamente la propia legislación deposite en la presidencia del Instituto 
accionante la representación del mismo frente a otras instituciones de derecho público o privado, no 
implica, por sí, que la atribución de la fracción impugnada desconozca su autonomía. 

202. Si bien es cierto la representación orgánica de una persona jurídica, oficial o privada, constituye el 
mecanismo a través del cual esa ficción de derecho puede ejercer actos jurídicos por conducto de la 
persona física que ostente el cargo al que la legislación o el estatuto correspondiente le irrogue tal 
papel, ello no implica que puedan concurrir otros mecanismos por virtud de los cuales otros agentes 
puedan ejercer actos en nombre o representación de las personas morales. 

203. Tal es el caso en el derecho público de la figura de la delegación de funciones, la cual si bien puede 
llevarse a cabo por el titular de la representación del órgano en cuestión, también puede verificarse por 
disposición legal, como en el caso ocurre con la emisión de las legislaciones generales en materia de 
responsabilidades administrativas y del Sistema Nacional Anticorrupción en que, a pesar de tratarse de 
un órgano local, derivado de una cláusula establecida por el constituyente permanente el Congreso de 
la Unión delegó en otros órganos de carácter local, como en los órganos internos de control de las 
autoridades de las entidades federativas, deberes específicos, como son los actos de fiscalización, lo 
cual, como ya se ha explicado, los congresos locales estuvieron vinculados a retomar y adecuar sin 
exceder los lineamientos de la legislación general. Ello, tal como ocurre en este caso en que para dar 
cohesión al sistema estatal anticorrupción reconocieron la facultad del órgano interno de control del 
órgano autónomo accionante para celebrar convenios de colaboración en esa específica tarea, y con 
aquellos entes cuya naturaleza pueda coadyuvar a la realización de la misma. 
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204. Lo anterior no pugna con la diversa atribución de representación del presidente del órgano autónomo 
para celebrar convenios en cualquier otra materia ajena a las labores del sistema anticorrupción —
excepción a las de resolución en las que en este caso el órgano garante sí encuentra concurrencia 
como autoridad resolutora—, puesto que la facultad de la fracción analizada sólo se limita y es 
específica para el tema de fiscalización, siendo respetuoso de la autonomía del órgano en otros rubros 
administrativos y sustantivos como lo es la facultad plena para que el Instituto emita sus resoluciones o 
bien celebre cualquier otro acto jurídico necesario para el cumplimiento de sus encomiendas 
administrativas como son, por ejemplo, de manera enunciativa más no limitativa, en materia de 
regulación de sus relaciones laborales con sus servidores, en materia fiscal, documental, de ejercicio 
de su presupuesto, entre otras. 

205. Finalmente, cabe destacar que, incluso, no encontraría asidero constitucional la interpretación de que 
la atribución de celebración de convenios en materia de fiscalización para el órgano interno de control 
pudiera derivar de la delegación que efectuara el presidente del órgano en éste, pues el presupuesto 
indispensable de cualquier acto delegatorio es que la facultad a transmitir sea originaria del órgano que 
la otorga, situación que en este caso no se actualiza en modo alguno. Como se ha destacado, los 
titulares de los órganos autónomos carecen del rubro de fiscalización para efectos del sistema 
anticorrupción, en tanto que las legislaciones generales de la materia la reservan exclusivamente para 
los entes superiores de fiscalización y para los órganos internos de control (o en su caso para las 
secretarías de la administración pública que ejercen jerarquía sobre los de control de sus diversas 
dependencias o unidades administrativas). 

206. De ahí que, en atención a las consideraciones desarrolladas, se considera que el artículo 31 B, 
fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, 
no resulta violatorio de los principios constitucionales que le reconoce la Constitución Federal al órgano 
garante, por lo que procede reconocer su validez. 

207. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de nueve votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra y por la invalidez de su porción 
normativa “y celebrar” y, en suplencia de la deficiencia de la queja, del artículo 31 A, párrafo tercero, en 
su porción normativa “que lo representará”.118 

Subtema 1.4. Análisis del artículo 31 B, fracción XXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua 

208. En el cuarto concepto de invalidez del escrito de demanda, el ente actor aduce que tanto la atribución 
contenida en la fracción XXII como XXIII del artículo 31 B de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua trasgreden los principios de autonomía, autogobierno y 
garantía institucional. 

209. En lo que respecta a la fracción XXII, aduce que viola el principio de supremacía y jerarquía de las 
leyes, dado que, a partir de un acto legislativo local, se reconoce al órgano de control la facultad para 
expedir normatividad incluso de carácter general, no obstante que éste forma parte de la estructura del 
Instituto, pues de la redacción de dicha fracción, se advierte que la facultad normativa comprende tanto 
la normatividad en el orden estatal como federal, lo que incluye la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Chihuahua. Estima que dichos 
ordenamientos no facultan a los órganos internos de control para expedir su propia normatividad. 

210. Bajo ese parámetro, la accionante argumenta que el órgano interno de control, como unidad 
administrativa debe presentar tales proyectos de normatividad para que el Pleno en ejercicio de sus 
atribuciones fundadas en el orden constitucional sea quien se los apruebe. 

211. Para dar solución al concepto de invalidez planteado, se procede a la transcripción de la fracción 
impugnada: 

Artículo 31 B. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

XXII. Emitir reglamentos, lineamientos, manuales, guías y disposiciones de carácter 
general que se requieran para la debida organización y funcionamiento del Órgano 
Interno de Control, así como para el ejercicio de las atribuciones que las leyes y demás 
ordenamientos jurídicos le otorgan; debiendo ordenar, en su caso, la publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

[Énfasis añadido] 

                                                 
118 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
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212. De acuerdo con la disposición impugnada, es atribución del órgano interno de control emitir 
reglamentos, lineamientos, manuales, guías y disposiciones de carácter general necesarias para la 
organización y funcionamiento del citado órgano, así también para el ejercicio de sus atribuciones, y 
que deberá ordenar, en su caso, la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

213. Como ya se relató, el órgano actor insiste en la violación a su autonomía, autogobierno y garantía 
institucional, debido a la facultad que se otorga a una unidad administrativa del Instituto a emitir normas 
de carácter general. 

214. Para verificar si existe la vulneración alegada es preciso partir de que el Instituto garante cuenta con 
diversas atribuciones en materia normativa.119 En lo que respecta a la emisión de cierta normatividad, 
se destaca la facultad del Instituto para: (i) iniciar, ante el Congreso del Estado, leyes o decretos en 
asuntos de su competencia; (ii) proponer al Poder Ejecutivo, el reglamento de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y sus modificaciones; (iii) expedir los 
lineamientos generales, para el mejor cumplimiento de dicha ley, mismos que serán de observancia 
obligatoria para todos los sujetos obligados; y (iv) expedir el Reglamento Interior del organismo garante 
y el del servicio profesional de carrera para los servidores públicos del mismo. 

215. De lo anterior se tiene que, contrario a lo expuesto por el órgano garante actor, las porciones 
normativas examinadas no invaden su autonomía ni autogobierno. 

216. Si bien el órgano interno de control orgánicamente es una unidad administrativa que forma parte del 
citado Instituto, no se pasa por alto que, como se razonó al establecer el parámetro de regularidad 
constitucional, aquél cuenta con un entramado de atribuciones específicas otorgadas por la 
Constitución y las legislaciones generales a efecto de hacer frente de manera independiente a los 
objetivos trazados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, a efecto de lograr la homologación requerida para la instrumentación 
de dicho sistema. 

217. Asimismo, como también se adelantó, los órganos internos de control, como autoridades que integran 
el régimen del Sistema Nacional Anticorrupción, cuentan con atribuciones específicas que deben 
desempeñar de manera independiente a los entes públicos e, incluso, respecto de otros órganos que 
conforman el propio sistema de acuerdo con el principio de autonomía que impera entre las 
autoridades que deben intervenir en las diversas etapas que lo conforman. 

218. De esa manera, se puede convenir en que, dadas las labores específicas atribuidas a los órganos de 
control como autoridades fiscalizadoras, investigadoras, substanciadoras y, en ciertos supuestos, 
sancionadoras, están investidas de un espectro de autonomía técnica y de gestión, pues cuentan con 
la facultad de realizar o ejercer atribuciones sin injerencia alguna a fin de cumplir con sus objetivos.120 

219. De esa manera, dicha cualidad les confiere cierto ámbito de libertad para auto regularse en su 
funcionamiento interno en sus aspectos normativos, organizativos y ejecutivos de los recursos 
humanos, materiales y presupuestales que tenga asignados, desde luego, en necesaria armonía con 
las demás disposiciones orgánicas y de atribuciones que rijan a la dependencia, entidad u órgano al 
que pertenece. 

                                                 
119 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua Artículo 19. El Organismo Garante sesionará en 
público y: […] 
B. El Organismo Garante tendrá las siguientes atribuciones: […] 
VIII. En materia normativa: 
a) Iniciar, ante el H. Congreso del Estado, leyes o decretos en asuntos de su competencia. 
b) Proponer al Poder Ejecutivo, el reglamento de esta Ley y sus modificaciones. 
c) Expedir los lineamientos generales, para el mejor cumplimiento de esta Ley, mismos que serán de observancia obligatoria para todos los 
Sujetos Obligados. 
d) Expedir el Reglamento Interior del Organismo Garante y el del servicio profesional de carrera para los servidores públicos del mismo. 
e) Implementar las medidas necesarias para la sistematización y la protección de los archivos en poder de los Sujetos Obligados. 
f) Interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por el H. Congreso del Estado, que vulneren el derecho de 
acceso a la información pública y la protección de datos personales. 
g) Conocer y resolver las denuncias interpuestas por particulares, por incumplimiento de las obligaciones de transparencia. 
h) Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley y en las demás disposiciones aplicables. 
i) Determinar y ejecutar, según corresponda, las medidas de apremio y sanciones, de conformidad con lo señalado en la presente Ley. 
120 Este Tribunal Pleno así conceptualizó a la “autonomía técnica y de gestión” al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2011, bajo la 
ponencia del Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, de 7 de junio de 2011. Del asunto derivó la jurisprudencia P./J. 2/2013 (9a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, mayo de 2013, Tomo 1, página 158, registro 
digital: 159846, de rubro: INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 35, FRACCIONES IX Y XXXVIII, DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA ENTIDAD, AL ESTABLECER COMO ATRIBUCIONES DEL 
CONSEJO GENERAL LAS DE REALIZAR AUDITORÍAS A LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO Y APROBAR EL PROGRAMA ANUAL DE 
AUDITORÍA, NO AFECTA LA AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN DE SU CONTRALORÍA GENERAL. 
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220. Por lo anterior, resulta congruente con ese Régimen de Responsabilidades y con el Sistema Nacional 
Anticorrupción, que el legislador haya previsto en el artículo 31 B, fracción XXII, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua que el titular del órgano 
interno de control esté en aptitud de emitir las disposiciones generales para su organización y 
funcionamiento y para el ejercicio de sus atribuciones. 

221. Así se considera, ya que conforme a las bases constitucionales desarrolladas en las leyes generales 
que rigen al Sistema Nacional Anticorrupción el mencionado órgano interno de control cuenta con las 
facultades legales para investigar, substanciar los procedimientos y emitir resoluciones sobre 
responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, así como revisar el ingreso, egreso, 
manejo y custodia de los recursos públicos ejercidos por el citado tribunal, cuyo eficiente desarrollo 
precisa, necesariamente, independencia de los órganos y servidores públicos que serán objeto de 
revisión y, en su caso, de eventual investigación. 

222. Incluso, la propia legislación general en materia de responsabilidades en su artículo 115 dispone la 
independencia entre los órganos de investigación, substanciación y resolución, para lo cual 
expresamente prevé que —entre otras autoridades— los órganos internos de control deberán contar 
con la estructura orgánica necesaria para realizar sus funciones correspondientes a la investigación y 
substanciación, además de que deberán garantizar la independencia entre cada de esos ámbitos de 
competencia que concurren en el propio órgano. Lo anterior supone no sólo contar con la estructura y 
recursos correspondientes, sino de la necesaria organización y distribución de funciones entre los 
elementos que lo integren, respecto de lo cual no podría tener injerencia el ente público al que 
pertenezca el órgano de control, pues, como se dijo, ello implicaría incidir en atribuciones que no 
pueden ampliarse a sujetos diversos a los expresamente considerados en la legislación general. 

223. De manera que de llegarse a considerar que el Instituto garante debe ser quien emita las disposiciones 
de carácter general relacionadas con la organización y funcionamiento del órgano de control interfiera 
en el desarrollo de sus actividades y atribuciones, aspecto que, como se ha enfatizado, sí resultaría 
lesivo del régimen constitucional y de la legislación general emitida al respecto. Ello ya que, se insiste, 
la regulación de los aspectos inherentes a los sujetos obligados, las autoridades competentes, las 
infracciones administrativas, las sanciones y los procedimientos de investigación, sustanciación y 
sanción son competencia exclusiva del Congreso de la Unión mediante la emisión de la Ley General, 
por lo que no pueden ser delegados en otras autoridades como, en este caso, lo sería el órgano 
dotado de autonomía constitucional. 

224. En otras palabras, de aceptar que es el Instituto el encargado de la emisión de las disposiciones de 
carácter general que versen sobre la organización, funcionamiento o, aún más, el ejercicio de las 
atribuciones del órgano interno de control, implicaría validar la posibilidad de ampliar el ejercicio de 
estas competencias exclusivas a otros órganos que no forman parte del sistema o que, como sucede 
en este caso, aun integrándolo, sus funciones se refieren a aspectos diversos que deben guardar 
independencia con las labores de fiscalización, investigación, substanciación, seguimiento del ejercicio 
de recursos públicos y presentación de denuncias por comisión de delitos que específicamente se 
encomiendan a los órganos internos. 

225. Lo anterior, en el entendido que esta facultad de otorgarse su propia normatividad garantiza en su 
esencia la autonomía técnica y de gestión de que está dotado, por tanto, se insiste, se refiere a la 
regulación necesaria de su quehacer interno, sin que aquella interfiera propiamente con las facultades 
normativas que asisten al propio Instituto. 

226. Ello, sin pasar por alto que tal atribución del órgano interno de control, bajo el principio del legislador 
racional y de coherencia del orden jurídico, necesariamente tendrá que ser ejercida respetando las 
atribuciones de las demás estructuras del Instituto y en congruencia con la normativa general que 
regule al ente público y que le resulte aplicable al propio órgano interno de control como unidad 
administrativa del mismo, pues el texto examinado de ningún modo excluye lo anterior. 

227. Ante lo infundado de los argumentos examinados, este Tribunal Pleno reconoce la validez del artículo 
31 B, fracción XXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua. 

228. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de la metodología, 
González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de algunas 
consideraciones y por razones adicionales. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció 
voto concurrente.121 

                                                 
121 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
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Subtema 1.5. Análisis del artículo 31 B, fracción XXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua 

229. En iguales términos a los precisados en el apartado anterior, en su cuarto concepto de invalidez el 
órgano accionante aduce que la atribución contenida en la fracción XXIII del artículo 31 B de su 
legislación orgánica vulnera sus facultades constitucionales. Ello, pues por disposición constitucional el 
órgano supremo del organismo garante es el Pleno al que le corresponden dichas atribuciones 
establecidas en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua. Entre ellas destaca la facultad de establecer la estructura administrativa del Instituto y 
su jerarquía. 

230. Considera que, conforme al artículo 25 de dicha Ley en sus fracciones IV, V, VI VII y VIII, el organismo 
garante cuenta con facultades para que, a través de la secretaria ejecutiva, supervise el 
funcionamiento técnico de sus órganos y el desarrollo de sus actividades; los programas de 
reclutamiento conforme al Reglamento del Servicio Profesional de Carrera; aplicar las políticas, normas 
y procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del 
Organismo Garante; fijar, previo acuerdo con la o el Comisionado Presidente, las directrices que le 
permitan a cada área del Instituto el cumplimiento de las funciones y atribuciones que les están 
conferidas. 

231. Así, considera que lo correcto es que el órgano de control interno presente al organismo garante las 
propuestas de mejora, diagnósticos, evaluaciones, programas, proyectos, sistemas tecnológicos o 
cualquier mecanismo para su mejor funcionamiento y operación del control interno institucional, y sea 
aquel quien en ejercicio de sus facultades se pronuncie sobre la viabilidad de éstas. 

232. La hipótesis normativa impugnada, es del contenido siguiente: 

Artículo 31 B. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

XXIII. Presentar, a las diversas áreas administrativas del Órgano Garante, propuestas de 
mejora, diagnósticos, evaluaciones, programas, proyectos, sistemas tecnológicos o cualquier 
mecanismo para su mejor funcionamiento y operación del control interno institucional, 
incluyendo las del propio Órgano Interno de Control. […] 

[Énfasis añadido] 

233. La fracción en consulta establece como una atribución del órgano interno de control, la de presentar a 
las diversas áreas administrativas del organismo garante: (i) propuestas de mejora, (ii) diagnósticos, 
(iii) evaluaciones, (iv) programas, (v) proyectos, (vi) sistemas tecnológicos, o (vii) cualquier 
mecanismo para su mejor funcionamiento y operación del control interno institucional, incluidas las 
del propio órgano interno de control. 

234. Esta Suprema Corte considera que los planteamientos son infundados, pues la hipótesis no es 
contraria a la Constitución, ni afecta o restringe la autonomía del órgano actor. 

235. Si bien, como ya se ha puntualizado, el Instituto garante cuenta con atribuciones para la emisión de 
disposiciones tendentes a regular su correcto funcionamiento, la facultad que se confiere al órgano 
interno de control en la fracción impugnada no interfiere con las tareas administrativas del órgano 
garante, sino, por el contrario, resultan complementarias. 

236. Lo anterior, pues el precepto en cuestión habilita al órgano interno de control para presentar a las 
áreas administrativas del órgano garante propuestas de mejora, diagnósticos, evaluaciones, 
programas, proyectos, sistemas tecnológicos o mecanismos, tanto para su mejor funcionamiento como 
para su operación, esto, enmarcado en el ámbito del control interno institucional. 

237. En lo relativo a los actos tendentes a la operatividad del propio órgano interno de control, en el 
apartado anterior ya se puntualizó que la facultad de otorgarse su propia normatividad garantiza su 
autonomía técnica y de gestión. De ahí que, por igualdad de razón, las propuestas a que se refiere la 
fracción XXIII resultan constitucionales, pues le confieren herramientas tendentes a garantizar su 
operatividad. Esto es, porque conforme a esos mecanismos el órgano interno puede decidir a su 
interior sobre las mejores formas, sistemas y mecanismos para su mejor funcionamiento y operación 
del control interno. 

238. Máxime si se considera que se refieren a su quehacer interno y que, por ende, no puede ser normado 
o regulado por otra autoridad a la que no le estén reservadas las competencias que la legislación 
general le otorga a los órganos internos de control. De ahí que, en este aspecto, queda evidenciada la 
constitucionalidad del precepto. 
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239. Ahora, respecto a la facultad de presentación de propuestas, diagnósticos, evaluaciones, programas, 
proyectos, o sistemas tecnológicos a las áreas administrativas de la accionante, este Tribunal Pleno 
advierte que se trata de mecanismos compatibles con las atribuciones que el Sistema Nacional 
Anticorrupción otorga a los órganos internos de control de los entes públicos de las entidades 
federativas, incluidos los de los organismos constitucionalmente autónomos. 

240. El artículo 3 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en su fracción XXI, establece 
que los órganos internos de control tienen la atribución de promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno en los entes públicos en materia de responsabilidades de Servidores 
Públicos. 

241. Por su parte, el artículo 15 de dicha Ley establece que, para prevenir la comisión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, las Secretarías y los órganos internos de control podrán 
implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar los 
servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

242. Asimismo, la legislación dispone que, tratándose de órganos constitucionales autónomos, serán sus 
propios órganos internos de control quienes emitirán los lineamientos respectivos. 

243. En ese sentido, se estima que la emisión de propuestas de mejora, diagnósticos, evaluaciones, 
programas, proyectos, sistemas tecnológicos, o cualquier mecanismo para su mejor funcionamiento y 
operación en el contexto de un control interno institucional, no solo no contravienen lo dispuesto en el 
Sistema Nacional, sino que resultan acordes con la naturaleza de las atribuciones que tienen los 
órganos de control de los organismos constitucionalmente autónomos, particularmente con las de 
promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos en 
materia de responsabilidades de Servidores Públicos. 

244. Sin que lo anterior implique una interferencia en las atribuciones del Instituto garante, puesto que el 
propio precepto impugnado es puntual en referir que la facultad otorgada para emitir o implementar los 
mecanismos ahí descritos se acota específicamente a la mejora del «funcionamiento y operación del 
control interno institucional», es decir, se refiere a aspectos vinculados exclusivamente con una 
faceta del Sistema Nacional Anticorrupción como lo es la gestión y control interno. 

245. Así, la facultad prevista en la fracción analizada debe ser instrumentada en el entendido de que los 
actos que conforme a ella pueda emitir el órgano interno de control y presentar ante otras áreas del 
órgano autónomo son únicamente con la visión de mejora en el funcionamiento y operación del 
sistema de control interno de conformidad con las directrices del Sistema Nacional Anticorrupción lo 
que, dicho de otro modo, significa que la materia de los actos que se le habilita emitir necesariamente 
debe ser entendida únicamente en el contexto del ejercicio del mencionado sistema. 

246. Lo anterior, teniendo en cuenta que, como se estableció al examinar la fracción XXII del artículo 31 B 
impugnado, la instrumentación de esta facultad necesariamente debe respetar las atribuciones y 
estructuras del propio órgano autónomo, lo cual implica que, para la presentación o implementación de 
los mecanismos previstos por la norma, el órgano de control interno deberá seguir los procedimientos y 
coordinarse con las autoridades competentes que disponga la normatividad interna expedida por el 
propio órgano garante para la implementación de medidas análogas referentes a materias diversas a 
las involucradas con el sistema anticorrupción. 

247. De ahí que deba reconocerse la validez del artículo 31 B, fracción XXIII, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

248. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de la metodología, 
González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de algunas 
consideraciones y por razones adicionales. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció 
voto concurrente.122 

Subtema 1.6. Análisis del artículo 31 B, fracción XIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua 

249. En el segundo concepto de invalidez del escrito de demanda, el Instituto Chihuahuense sostiene que la 
atribución otorgada al órgano interno de control para nombrar y remover libremente a su personal es 
violatoria de sus facultades en materia de normatividad, administración y gobierno interno, así como de 
designación de su personal e integración de la estructura interna. 

                                                 
122 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
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250. Al respecto, la porción normativa impugnada en análisis es del siguiente contenido: 

Artículo 27. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

XIX. Nombrar y remover libremente al personal del Órgano Interno de Control. 

[…] 

[Énfasis añadido] 

251. Como se observa, el precepto impugnado establece que el órgano interno de control tendrá la facultad 
de nombrar y remover libremente a su personal. 

252. Para resolver lo alegado por el Instituto accionante, se estima pertinente partir de que este Tribunal 
Pleno ya ha convenido que, derivado de las competencias que tienen los órganos internos de control 
en el Sistema Nacional Anticorrupción, están investidos de un espectro de autonomía técnica y de 
gestión que les confiere cierto ámbito de libertad para autorregularse en su funcionamiento interno. 

253. Asimismo, como ya se estableció, el propio Congreso de la Unión, al emitir la regulación general del 
sistema, reconoció la necesidad de que los órganos internos de control cuenten con la estructura 
orgánica necesaria para desarrollar la autonomía requerida en cada una de las funciones de las que 
fueron investidos (artículo 115 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas). 

254. Por su parte, el artículo 20 de la Ley General en la materia establece que para la selección de los 
integrantes de los órganos internos de control se deberán observar, además de los requisitos 
establecidos para su nombramiento, un sistema que garantice la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la función pública con base en el mérito y los mecanismos más adecuados y eficientes para 
su adecuada profesionalización, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos a través 
de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. 

255. Además, dicha disposición también señala que, en el caso de los órganos internos de control de los 
órganos constitucionales autónomos, el nombramiento tanto de sus titulares, como de las unidades 
especializadas que los conformen, se llevarán a cabo en los términos de sus respectivas leyes. 

256. De la interpretación de dichas disposiciones generales, este Alto Tribunal arriba a dos conclusiones 
relevantes para el análisis de la fracción que se analiza en este apartado. 

257. La primera es que el Congreso Federal delegó libertad configurativa para que en las leyes que rigen a 
los órganos constitucionalmente autónomos se establecieran los términos en que se llevarían a cabo 
los nombramientos de las unidades que conformarían a los órganos de control. Ello, teniendo como 
límite que los procedimientos de nombramiento cumplan con los principios de transparencia, 
objetividad y equidad, y garantizando la competencia profesional y el acceso igualitario al cargo. 
Además, dada la naturaleza que tienen ciertos entes con autonomía constitucional, en dichos casos 
también se deberá garantizar la autonomía e independencia funcional y financiera con la que cuentan 
tales entidades.123 

258. La segunda conclusión es que, en principio, resulta razonable que los órganos internos de control 
tengan intervención en la elección y, en su caso, remoción del personal que deba integrarlos. Ello, 
pues no debe pasarse por alto que las facultades del órgano interno de control inciden directamente en 
la fiscalización, investigación, substanciación y sanción de faltas que no sean graves de los servidores 
del órgano al que pertenecen, incluyendo en ciertos casos, de los titulares del mismo. Esta condición 
refuerza la necesidad de que se garantice independencia entre los funcionarios que desempeñen las 
labores tendentes al combate a la corrupción y aquellos que serán objeto de revisión o eventual 
sujeción a un procedimiento de responsabilidad. 

259. De ahí que, si bien es cierto que bajo los principios de autonomía e independencia funcional y 
financiera con los que cuenta el Instituto, así como las disposiciones que lo rigen, goza de la facultad 
de aprobar los nombramientos respectivos, también lo es que de llegar a considerar que el Instituto 
garante debe ser quien seleccione al personal del órgano interno de control, sin intervención de su 
titular, daría lugar a espacios de incidencia del ente público que será sujeto de revisión en los objetivos 
de dicha autoridad disciplinaria. 

                                                 
123 Resulta ilustrativa la jurisprudencia con registro digital: 170238, Instancia: Pleno, Novena Época, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 
12/2008, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Febrero de 2008, página 1871, Tipo: Jurisprudencia de 
rubro: “ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS CARACTERÍSTICAS”. 
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260. Lo anterior, en opinión de este Tribunal Pleno, atentaría contra los principios de imparcialidad y 
objetividad que –de conformidad con los artículos 90, párrafo primero, y 111 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas124– deben observarse en las tareas de investigación, 
substanciación y, en casos específicos, de sanción de las responsabilidades administrativas, así como 
en la revisión de los recursos públicos que este último ejerza. 

261. Ahora, como ya se mencionó ese espectro de libertad para decidir sobre los nombramientos del órgano 
interno de control no es absoluto, sino que, además de estar acotado a los principios y límites ya 
mencionados, debe desarrollarse con respeto a los demás principios, regulaciones o procedimientos 
aplicables a cada caso. Máxime si pueden tener incidencia en el respeto de otros principios de igual 
rango constitucional. 

262. Así se consideró al examinar la atribución contenida en la fracción XXII del artículo 31 B, pues si bien 
este Tribunal Pleno validó la atribución de que el órgano interno de control emita normas de carácter 
general, ello se desprendió de que el legislador local lo acotó a aspectos referentes a su regulación 
interna, sin perjuicio de que necesariamente debe ejercerse respetando las atribuciones de las demás 
estructuras del órgano constitucional y en congruencia con la normativa general que regule al ente 
público. 

263. En este caso, si bien no solo resulta deseable sino necesaria la independencia en la selección del 
personal que llevará a cabo las tareas de fiscalización, investigación, substanciación o sanción de 
responsabilidades administrativas de los servidores del órgano autónomo, lo objetivamente cierto es 
que la facultad atribuida en la fracción examinada no debe entenderse de ejercicio directo por parte del 
titular del órgano interno de control, sino que el desempeño de esa atribución debe ser entendido en 
cuanto a una participación directa en la selección y decisión de remoción de su personal, la cual 
materialmente corresponderá ejecutar al Instituto Chihuahuense. 

264. Lo anterior, teniendo presente que dicho proceso deberá garantizar la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la función pública, con base en el mérito y los mecanismos más adecuados y eficientes para 
su profesionalización, atrayendo a las y los mejores candidatos para ocupar los puestos a través de 
procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. 

265. Ahora, en el caso del Instituto Chihuahuense se presenta una particularidad. La forma de selección del 
personal que conformará a dicho Instituto se rige a partir de un servicio profesional de carrera, el cual 
se encuentra regulado en un Reglamento que emite el organismo garante: 

Artículo 18. El Organismo Garante tendrá su residencia y domicilio en la capital del Estado y 
ejercerá sus funciones conforme a la siguiente estructura: 

I. Un Pleno. 

II. Un (a) Secretario (a) Ejecutivo (a). 

III. Las Direcciones y el personal que autorice el Pleno, de conformidad al presupuesto 
que se le asigne. 

Artículo 19. El Organismo Garante sesionará en público y: 

[…] 

B. El Organismo Garante tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

VIII. En materia normativa: 

[…] 

d) Expedir el Reglamento Interior del Organismo Garante y el del servicio profesional de 
carrera para los servidores públicos del mismo. […] 

[Énfasis añadido] 

                                                 
124 Artículo 90. En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, 
verdad material y respeto a los derechos humanos. Las autoridades competentes serán responsables de la oportunidad, exhaustividad y 
eficiencia en la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto. […] 
Artículo 111. En los procedimientos de responsabilidad administrativa deberán observarse los principios de legalidad, presunción de 
inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos humanos. 
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266. De los artículos en cuestión, se desprende que las plazas que tenga el órgano garante serán 
autorizadas por el Pleno de dicho Instituto. Además, también se puede advertir, que la conformación de 
éste estará regido por un servicio profesional de carrera, cuya regulación deberá ser definida por el 
propio órgano garante. 

267. En la especie, el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera del Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente, fue publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua el veintiuno de febrero de dos mil siete.125 De dicho reglamento se puede 
desprender lo siguiente: 

 El servicio profesional de carrera tiene por objeto: (i) asegurar que las personas que lo 
conforman se apeguen a los principios de transparencia, legalidad, imparcialidad, honradez, 
lealtad y responsabilidad; (ii) contribuyan al desarrollo profesional de las personas que lo 
integran para incrementar la eficacia y eficiencia de los servicios que presta el Instituto; 
(iii) establecer mecanismos administrativos que propicien una mayor identidad de aquellas 
personas que forman parte del Servicio Profesional de Carrera con la misión y visión del 
Instituto; y (iv) otorgar certeza jurídica a sus elementos (artículo 4). 

 Así, el ingreso al servicio profesional de carrera se realizará por concurso de oposición y 
comprenderá el reclutamiento, la selección de las personas aspirantes, la ocupación de las 
plazas vacantes, la inducción, así como la expedición de nombramientos (artículo 16). 

 Únicamente, por excepción, el Consejo General podrá aprobar que se ocupen plazas por 
designación directa, siempre que sean casos de urgente ocupación y se encuentren 
debidamente motivadas y fundadas por el titular del área de adscripción de la plaza vacante. 
Éstas solo podrán ser aquellas que correspondan a los puestos que se consideren 
indispensables para el correcto y continuo funcionamiento del Instituto, dado que su vacancia 
implicaría problemas graves al mismo (artículo 20). 

 El Consejo General tiene la atribución de: (i) establecer las políticas, las normas y los 
procedimientos en el servicio profesional de carrera; (ii) aprobar el ingreso y las promociones 
de nivel; (iii) aprobar el catálogo de puestos del servicio; (iv) conocer y pronunciarse respecto 
de la compatibilidad de empleos del personal de carrera; (v) aprobar el procedimiento para la 
evaluación del personal de carrera; (vi) aprobar la designación directa a puestos de urgente 
ocupación, con base en la justificación que presente la Unidad Responsable solicitante; (vii) 
conocer sobre los procedimientos administrativos disciplinarios y resolver sobre la separación 
del servicio del personal de carrera, así como la aplicación de sanciones; (viii) aprobar el 
procedimiento para evaluar los méritos; (ix) aprobar el Programa Institucional de Capacitación; 
(x) resolver en definitiva sobre las Inconformidades (artículo 5). 

 Por su parte, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, está a cargo de la supervisión del servicio 
profesional de carrera, para cual tendrá diversas atribuciones, dentro de las cuales se 
encuentran: (i) aplicar las políticas, normas y procedimientos; (ii) realizar la inducción del 
personal de carrera al Instituto; (iii) promover la profesionalización y la especialización del 
personal de carrera; (iv) fomentar en el personal de carrera la lealtad e identificación con el 
Instituto y sus fines; (v) publicar las convocatorias para cubrir las plazas vacantes y los 
resultados de los concursos de las convocatorias; (vi) proporcionar a las personas aspirantes 
la información concerniente al Servicio; (vii) aplicar los exámenes teóricos, prácticos y 
psicométricos a las personas aspirantes inscritas en los concursos de oposición; (viii) operar 
el procedimiento de evaluación del personal de carrera aprobado por el Consejo General; 
entre otras (artículo 6). 

 La o el Consejero Presidente, asistido de la o el Secretario Ejecutivo, son las autoridades 
del Instituto que expedirán los nombramientos al personal de carrera, los cuales pueden 
ser: provisionales y titulares (artículo 21). 

 El personal de carrera podrá gozar de licencias con goce de sueldo y sin goce de sueldo 
(artículo 47), que serán concedidas por el Consejero Presidente del Instituto (artículo 49). 

 La separación del Servicio Profesional de Carrera es el acto mediante el cual el personal de 
carrera deja de pertenecer al mismo y concluye su relación laboral con el Instituto (artículo 
53), a causa de: renuncia, retiro por edad y/o tiempo de servicio, incapacidad, fallecimiento y 
destitución (artículo 54). 

                                                 
125 https://chihuahua.gob.mx/atach2/ichitaip/uploads/reglamento%20serv.%20prof.%20de%20carrera.pdf  
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268. Como se puede observar, el diseño institucional del órgano garante se rige bajo un esquema de 
profesionalización, en el cual diversas unidades, intervienen para el desarrollo del proceso. Para dicho 
esquema, resulta evidente, que los órganos internos de control no tienen injerencia en el mismo. 

269. Ahora, del objetivo trazado en tal legislación local, así como considerando la fecha de su emisión, se 
advierte que la creación del servicio profesional de carrera contempló como uno de sus objetivos, el de 
contribuir al desarrollo profesional de las personas que lo integran para incrementar la eficacia y 
eficiencia de los servicios que presta el Instituto. 

270. En ese sentido, este Alto Tribunal considera que dicho servicio está enfocado en la profesionalización 
de aquellos integrantes, con el fin de fortalecer las capacidades institucionales que estén relacionadas 
con su ámbito competencial. Estas son las relacionadas con: (i) transparentar el ejercicio de la función 
pública; (ii) establecer como obligatorio el principio de transparencia en la gestión pública 
gubernamental; (iii) establecer disposiciones que garanticen el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, teniendo en cuenta los principios de máxima apertura y gratuidad; (iv) establecer 
procedimientos para que los particulares tengan acceso a la información pública, privilegiando los 
principios de sencillez y rapidez; (v) garantizar el principio democrático de rendición de cuentas; (vi) 
realizar actividades que redunden en la rendición de cuentas de los Sujetos Obligados; (vii) impulsar el 
nivel de participación de la sociedad en la toma de decisiones públicas, conforme a indicadores 
democráticos reconocidos; (viii) desagregar, por género, la información pública cuando así 
corresponda a su naturaleza, conforme al principio de equidad; (ix) crear y operar el Sistema de 
Información Pública; (x) contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas y a consolidar la 
democracia, mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública; (xi) difundir 
ampliamente la información que generen los Sujetos Obligados; y (xii) establecer los mecanismos para 
garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio y las sanciones que 
correspondan, por el incumplimiento de la Ley. 

271. En ese sentido, como ya se ha destacado, si bien los órganos internos de control son unidades que 
materialmente se encuentran dentro de la estructura orgánica de los entes públicos, lo cierto es que el 
ámbito competencial de los mismos se rige por lo dispuesto por el Sistema Nacional Anticorrupción, 
por lo que sus atribuciones, son materialmente distintas a aquellas relacionadas con el objeto y fin de 
los entes públicos. 

272. Por otro lado, es importante mencionar que la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha reconocido que la expedición de nombramientos «… no es un mero acto formal, sino que es 
un requisito para establecer legalmente los derechos y obligaciones laborales entre los particulares y 
las entidades públicas, máxime que el nombramiento de un trabajador debe estar regulado en el 
presupuesto de egresos de la entidad pública que lo contrate…».126 

273. Es decir, la emisión de un nombramiento implica la creación de situaciones jurídicas concretas que 
trascienden a las prerrogativas de los trabajadores y, concomitantemente, a las obligaciones que 
adquiere el Estado como ente patronal. De ahí que, precisa que tanto su emisor como el destinatario 
del acto jurídico cuenten con capacidad para adquirir derechos y obligaciones. 

274. Lo anterior es compatible con lo dispuesto por el Código Administrativo del Estado, que rige las 
relaciones de trabajo entre los poderes y órganos de Chihuahua con quienes presten un servicio a esa 
entidad127, pues su artículo 78128 dispone que los funcionarios, empleados y trabajadores del Estado 
prestarán siempre sus servicios mediante nombramiento expedido por la persona que estuviere 
facultada legalmente para hacerlo. 

275. De esa manera se corrobora que para las personas funcionarias que presten servicios para el Estado 
de Chihuahua tratándose de personal al servicio del Estado, el nombramiento constituye la condición 
que permite al individuo designado se le apliquen automáticamente una serie de disposiciones 
generales que le atribuyen una determinada situación jurídica fijada de antemano en cuanto al tipo de 
su puesto o cargo, sus obligaciones y derechos, la forma de su desempeño, la temporalidad de sus 
funciones, las protecciones de seguridad social y otros conceptos más. Ello puesto que su entrada 
como servidor público del Estado está regulada en el presupuesto de egresos.129 

                                                 
126 Sentencia recaída al amparo directo en revisión 3287/2021, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa, 24 de noviembre de 2021. 
127 Artículo 73. Trabajador al servicio del Estado es toda persona que preste a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como a los 
organismos descentralizados, un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el 
hecho de figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales. 
Artículo 74.- La relación jurídica de trabajo reconocida por el artículo anterior se entiende establecida para todos los efectos legales entre los 
trabajadores y los tres Poderes del Gobierno del Estado y organismos descentralizados. 
128 Artículo 78.- Los funcionarios, empleados y trabajadores del Estado prestarán siempre sus servicios mediante nombramiento expedido 
por la persona que estuviere facultada legalmente para hacerlo, excepto cuando se trate de trabajadores eventuales para obra o por tiempo 
determinado, en cuyo caso el nombramiento podrá ser substituido por la lista de raya correspondiente. […] 
129 Así se retoma, por identidad sustancial de razón de la sentencia recaída al amparo directo en revisión 3287/2021, previamente citada.  
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276. De ahí que, para que el acto jurídico cobre plenos efectos de derecho, debe ser emitido por la persona 
o ente que cuente con capacidad para contraer obligaciones en representación del ente público y esté 
en posibilidad de responder por éstas. Lo anterior implica, al menos, que cuente con disponibilidad 
presupuestal para sufragar el numerario generado por las cargas adquiridas. 

277. A partir de las premisas expresadas, este Alto Tribunal advierte que la atribución otorgada por la 
autoridad legislativa al órgano interno de control para nombrar libremente al personal asignado, si bien 
es acorde al parámetro de regularidad constitucional derivado de la reforma por la que se implementó 
el Sistema Nacional Anticorrupción, pues fortalece la autonomía de los órganos que tienen 
encomendada su implementación, también es que tal facultad debe ser instrumentada 
sistemáticamente con las demás disposiciones que permitan hacerla eficiente y, a su vez, que 
asegure el pleno respeto de los derechos laborales de los funcionarios sujetos a la relación laboral 
resultante. 

278. Ello, porque si bien el Sistema Nacional Anticorrupción dota a los órganos internos de control de 
diversas facultades, lo cierto es que éstas se acotan a ejercer actos específicos de fiscalización, 
investigación, substanciación de procedimiento y, en ciertos casos, de sanción de faltas 
administrativas, así como para verificar el ejercicio de los recursos de los órganos y presentar 
denuncias ante la fiscalía especializada en la materia. Tal aspecto pone de manifiesto la necesidad de 
que exista independencia en la relación de los funcionarios que ejercerán esas atribuciones y aquellos 
cuyas funciones, precisamente, serán objeto de revisión. 

279. Sin embargo, lo anterior no implica que el órgano interno de control quede exento de reconocer y ser 
respetuoso de la autonomía del órgano al que pertenece respecto de otros rubros administrativos y 
sustantivos como lo es, en este caso, la facultad plena para que el Instituto desempeñe las funciones 
necesarias para el cumplimiento de sus encomiendas administrativas como, por ejemplo, la regulación 
de sus relaciones laborales con sus servidores, en materia fiscal, documental, de ejercicio de su 
presupuesto, entre otras, como ya se ha puntualizado. 

280. En este caso, se debe recordar que el órgano interno de control está considerado como parte del 
Instituto garante por lo que puede ser catalogado como unidad administrativa. Si bien, como se ha 
sostenido, este tipo de órganos se encuentran revestidos de un espectro de autonomía, ésta no les 
dota de disponibilidad presupuestal para concretar obligaciones onerosas frente a terceros ni para 
celebrarlas en nombre de otro órgano, en tanto no sean facultados por delegación de quien ostente 
esa capacidad. 

281. Así, los órganos internos de control son entes jurídicos que, por sí solos, son incapaces de adquirir 
obligaciones onerosas frente a terceros, al no contar con los atributos suficientes para responder por 
ellas. 

282. Este aspecto es trascendente, puesto que al ser el órgano interno de control una unidad administrativa 
perteneciente al Instituto es claro que el personal adscrito a ella será, igualmente, personal del propio 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así, ante la 
imposibilidad de la autoridad disciplinaria de responder por obligaciones de carácter laboral, será el 
propio Instituto quien deba hacerlo. 

283. En ese contexto, esta Suprema Corte concluye que la porción normativa en análisis, al enunciar que el 
titular del órgano interno de control puede “… [n]ombrar y remover libremente…” a su personal, no 
podría denotar la idea de que la facultad de expedir el acto jurídico por el que se vincula al trabajador 
con el ente público, o bien, su cese, corra a cargo de un funcionario que representa a una unidad 
carente, por sí, de personalidad jurídica para crear, modificar o extinguir consecuencias de derecho. 

284. Por ello, para este Tribunal Pleno es necesario efectuar un ejercicio interpretativo que concilie ambos 
extremos que encuentran plena justificación constitucional, por un lado, en la autonomía del Instituto 
Chihuahuense en armonía con la certeza que debe prevalecer respecto del régimen laboral de las y los 
trabajadores del órgano interno de control, frente a la necesidad de garantizar el pleno desarrollo 
independente de las facultades de dicha unidad de control administrativo. 

285. De esa manera, se determina que la lectura que se debe dar a la atribución en análisis es en el sentido 
de que el titular del órgano interno de control cuenta con libertad de decidir sobre los movimientos 
del personal que le estén asignados, sin que le sea oponible necesariamente lo dispuesto por el 
servicio profesional de carrera del Instituto, lo cual dará a conocer por la vía correspondiente al 
Consejo General, al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo, para que, sean éstos quienes, 
como unidades dotadas de personalidad jurídica, expidan el nombramiento correspondiente al que se 
sujetará la relación laboral de las y los trabajadores. 
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286. Esta interpretación se corrobora con lo dispuesto en la fracción XVI del propio artículo 31 B, en la que 
se dispone como otra atribución del propio ente disciplinario la de «Formular el anteproyecto de 
presupuesto del Órgano Interno de Control», lo cual robustece que el nombramiento del personal no 
puede ser de manera libre por la propia unidad administrativa, sino coordinada con las demás 
unidades competentes del Instituto, que primeramente deberán incluir en el proyecto presupuestal la 
propuesta de la unidad administrativa en específico y, una vez que sea aprobada y liberada la 
suficiencia presupuestal, proceder a celebrar el acto jurídico a partir del cual se creen las 
consecuencias de derecho que llevan consigo las relaciones de trabajo. 

287. Por consecuencia, lo que se precisa es que el nombramiento de los funcionarios debe ser expedido por 
las autoridades facultadas del Instituto, pero reconociendo que el titular del órgano interno de control 
tiene libertad en la selección o remoción de los funcionarios adscritos a éste, a fin de garantizar 
la independencia en el ejercicio del órgano. 

288. En ese contexto, por las razones expuestas, debe reconocerse la validez de la fracción XIX del artículo 
31 B de la Ley impugnada. 

289. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de la metodología, 
González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de algunas 
consideraciones y por razones adicionales. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció 
voto concurrente.130 

Tema 2. Estructura orgánica del órgano interno de control 

290. La accionante sostiene que el artículo 31 A, párrafo tercero, de la Ley impugnada, en la parte que 
prevé que entre las autoridades que conforman el órgano interno de control se encuentran las 
encargadas de auditoría y gestión pública, vulnera su autonomía y autogobierno porque invade su 
esfera de competencias. 

291. Lo anterior, porque el artículo 109 fracción III, párrafos penúltimo y último, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos limita las facultades del órgano interno de control únicamente a 
promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos de los 
que forman parte. Estima que, en contraste, a partir de la fracción impugnada, el Congreso del Estado 
pretendió facultar a los órganos internos de control para emitir resolución sobre las investigaciones que 
lleve a cabo y, en consecuencia, sancionar administrativamente a los servidores públicos, lo que es 
contrario a los principios constitucionales de autonomía, autogobierno y garantía institucional. 

292. Considera que el artículo 19 de la Ley en cuestión le otorga al organismo garante, entre otras, la 
facultad de dirimir cualquier tipo de conflicto entre los órganos del propio organismo. Además, el 
artículo 25 de dicha legislación, se faculta a la Secretaría Ejecutiva, a supervisar el funcionamiento 
técnico de sus órganos y el desarrollo de sus actividades; aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del organismo 
garante; fijar, previo acuerdo con el (la) Comisionado (a), Presidente (a), las directrices que le permitan 
a cada órgano del Instituto el cumplimiento de las funciones y atribuciones que les están conferidas; y 
sustanciar los procedimientos de responsabilidades instaurados en contra del personal del Organismo 
Garante. 

293. Considera que el órgano interno de control, como unidad administrativa del Instituto, sólo puede decidir 
sobre su funcionamiento, así como elaborar el informe de presunta responsabilidad administrativa y 
presentarlo a la autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 

294. Pues bien, el párrafo tercero del artículo 31 A impugnado establece expresamente lo siguiente: 

Artículo 31 A. 

[…] 

El Órgano Interno de Control tendrá una persona titular que lo representará, y en su estructura 
orgánica garantizará la independencia de funciones entre las autoridades que lo 
conforman, las que serán al menos aquellas con atribuciones de investigación, las de 
substanciación y resolución, en su caso, así como las encargadas de la auditoría interna 
y mejora de la gestión pública. Para lo cual, contará con los recursos necesarios para el 
cumplimiento de su objeto y atribuciones legales. 

[…] 

[Énfasis añadido] 

                                                 
130 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
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295. Como se advierte, la porción normativa impugnada prevé, entre otras cuestiones, que en la estructura 
orgánica del órgano interno de control se deberá garantizar la independencia de funciones entre las 
autoridades que lo conforman, las que serán cuando menos aquellas con atribuciones de investigación, 
las de substanciación y resolución, en su caso, así como las encargadas de la auditoría interna y 
mejora de la gestión pública. 

296. A juicio de este Alto Tribunal, el concepto de invalidez presentado por la parte accionante sobre esta 
disposición resulta infundado. Lo anterior, ya que la previsión de autoridades que desempeñen las 
funciones de auditoría interna y mejora de gestión pública como parte de la estructura orgánica del 
órgano interno de control sí encuentra justificación en el esquema de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

297. En efecto, de conformidad con el marco jurídico general aplicable, los órganos internos de control 
tienen, entre sus facultades, las de prevenir, detectar, investigar, substanciar los procedimientos de 
responsabilidades administrativas, calificar las faltas que se actualicen y también sancionarlas; así 
como implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

298. También se contempla que los órganos internos de control estarán facultados para llevar a cabo 
investigaciones o auditorías; y que la investigación por la presunta responsabilidad de las faltas 
administrativas iniciará de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las 
autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos. 

299. De igual forma, en las leyes generales se estipula que las autoridades investigadoras llevarán de oficio 
las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los 
servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito 
de su competencia. 

300. Finalmente, también se prevé que los órganos internos de control contarán con la estructura orgánica 
necesaria para realizar sus funciones, de modo que la autoridad a quien se encomiende la 
substanciación y, en su caso, resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá 
ser distinta de aquella o aquellas encargadas de la investigación. 

301. Como se advierte, en el marco jurídico general aplicable se establece que, además de la investigación, 
substanciación y resolución de los procedimientos de responsabilidad administrativa, los órganos 
internos de control tienen la facultad de realizar auditorías e implementar mecanismos internos 
que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas. 

302. Así, el hecho de que la porción normativa impugnada prevea la existencia de autoridades encargadas 
de la auditoría interna y mejora de la gestión pública tiene sustento en las facultades que tienen los 
órganos internos de control para prevenir, detectar y disuadir conductas que puedan constituir 
responsabilidades administrativas o actos de corrupción. 

303. En ese sentido, lo previsto por el legislador local es congruente y armónico con la normatividad general 
aplicable, pues establece la existencia de autoridades facultadas constitucionalmente para desarrollar 
las funciones de investigación, substanciación y resolución, de responsabilidades administrativas, así 
como funciones de auditoría y gestión pública. 

304. De esta manera, por sí mismo, no constituye una vulneración a la autonomía y autogobierno del 
Instituto accionante, pues queda de manifiesto que el Poder legislativo del Estado de Chihuahua se 
limitó a armonizar la legislación local con lo establecido en las leyes generales. 

305. Por tanto, no asiste la razón a la promovente cuando aduce que el artículo 109 fracción III, párrafos 
penúltimo y último, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, limita las facultades 
del órgano interno de control, únicamente a promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del 
control interno en los entes públicos de los que forman parte. Ello, pues como ya se determinó en el 
parámetro aplicable, a dichos órganos les corresponde, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
la investigación, substanciación y resolución respecto de responsabilidades administrativas no graves. 

306. Tampoco asiste la razón a la accionante en cuanto a que es el propio órgano garante el que tiene la 
facultad de dirimir cualquier tipo de conflicto entre los órganos de éste y que es la Secretaría Ejecutiva 
la encargada de supervisar el funcionamiento técnico de sus órganos y el desarrollo de sus 
actividades; aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos 
humanos, financieros y materiales del organismo garante; fijar, previo acuerdo con el (la) Comisionado 
(a), Presidente (a), las directrices que le permitan a cada órgano del Instituto el cumplimiento de las 
funciones y atribuciones que les están conferidas; y sustanciar los procedimientos de 
responsabilidades instaurados en contra del personal del Organismo Garante. 
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307. Ello, pues en términos similares, a partir de la reforma concerniente al Sistema Nacional Anticorrupción 
los órganos internos de control, incluidos los de los organismos constitucionalmente autónomos, fueron 
dotados de diversas atribuciones para substanciar los procedimientos administrativos relacionados con 
faltas no graves en términos de lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

308. Finalmente, bajo las consideraciones que ya fueron expresadas, es que tampoco asiste la razón al 
Instituto actor cuando afirma que el órgano interno de control, como unidad administrativa del Instituto, 
sólo puede decidir sobre su funcionamiento, así como elaborar el informe de presunta responsabilidad 
administrativa y presentarlo a la autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos 
en esta Ley. 

309. Así, tomando en cuenta lo infundado, del concepto de invalidez del Instituto Chihuahuense, procede 
reconocer la validez del artículo 31 A, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua. 

310. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández con razones adicionales y salvo su porción normativa “que lo 
representará”. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente.131 

Tema 3. Requerimiento a las y los servidores públicos del órgano garante 

311. El Instituto accionante sostiene que el artículo 31 D, párrafos segundo y tercero, de la Ley bajo análisis 
resulta inconstitucional, pues además de la intromisión a su autonomía, independencia y autogobierno, 
considera que excede el parámetro previsto en el artículo 96 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. Ello, ya que la norma impugnada acorta los plazos para 
atender los requerimientos. 

312. Además, considera que la norma genera arbitrariedad, dado que no establece bajo qué supuestos el 
órgano interno de control puede desplegar dicha facultad. Lo anterior, ya que el artículo 96, solo faculta 
a los órganos de control interno a ejercer dicha atribución, en relación con personas sujetas a 
investigación. 

313. De igual forma, considera que dicho precepto no le exige al órgano interno de control fundar y motivar 
el requerimiento. 

314. Para dar respuesta a dicho planteamiento, a continuación, se transcribe el contenido de la porción 
normativa: 

Artículo 31 D. 

[…] 

Las y los servidores públicos del Órgano Garante estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente el Órgano 
Interno de Control, para lo cual se les otorgará un plazo de dos hasta diez días hábiles, 
pudiendo ampliarse por causas debidamente justificadas cuando así lo solicite la parte 
requerida. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto 
originalmente. 

Si transcurrido el plazo establecido por el Órgano Interno de Control, el área o persona 
servidora pública requerida, sin causa justificada, no atiende los requerimientos a que se refiere 
el párrafo anterior, aquel procederá a fincar las responsabilidades que correspondan. 

[Énfasis añadido] 

315. Como se puede observar, la norma impugnada prevé que las personas servidoras públicas del Instituto 
garante local deben proporcionar la información, permitir la revisión y atender los requerimientos que 
les realice el órgano interno de control. Para lo anterior, se establece un plazo de dos hasta diez días 
hábiles, que se podrá ampliar cuando lo solicite la persona requerida por causas justificadas. Ello, sin 
que tal ampliación pueda exceder de la mitad del originalmente previsto. 

316. Dicha disposición también establece que, si una vez transcurrido el plazo, el área o persona servidora 
pública requerida no atiende el requerimiento (sin causa justificada), el órgano interno de control 
procederá a fincar las responsabilidades que correspondan. 

                                                 
131 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
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317. Pues bien, como se expuso en el parámetro de regularidad constitucional, las presuntas afectaciones a 
la autonomía e independencia de los organismos constitucionales autónomos deben ser analizadas en 
función de la congruencia que guarden las leyes estatales con lo establecido en las leyes generales. 

318. En ese orden de ideas, es importante retomar el contenido de los artículos 91, 94, 95 y 96 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, los cuales establecen que la investigación por la 
presunta responsabilidad de faltas administrativas puede iniciar de oficio, por denuncia o derivado de 
las auditorías practicadas por autoridades competentes o por auditores externos. Para cumplir sus 
atribuciones, las autoridades investigadoras llevarán de oficio las auditorías o investigaciones 
debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares 
que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, sin perjuicio 
de las investigaciones que deriven de denuncias. 

319. Así, las autoridades investigadoras deberán tener acceso a la información necesaria para el 
esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquella que las disposiciones legales en la materia 
consideren como reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de 
infracciones a que se refiere la ley general, con la obligación de mantener la reserva o secrecía atento 
a las leyes de la materia. Además, las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su 
titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación. 

320. Las personas que sean sujetas a investigación por presuntas irregularidades cometidas en el ejercicio 
de sus funciones, deben atender los requerimientos que les formulen las autoridades investigadoras. 
Para ello, la autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la 
atención de sus requerimientos, pudiendo ampliarse a petición de los interesados y por causa 
justificada, sin que tal ampliación exceda de la mitad del plazo originalmente previsto. 

321. Las mismas reglas aplican para los entes públicos a quienes se formulen requerimientos, pudiéndose 
otorgar prórroga para atender a los requerimientos atento a la complejidad de la información. 

322. Además, durante la investigación, las autoridades investigadoras podrán solicitar información o 
documentación a cualquier persona física o moral con el objeto de esclarecer los hechos relacionados 
con la comisión de presuntas faltas administrativas. 

323. Por otro lado, el artículo 140 de la misma Ley132 estipula que cualquier persona, aun cuando no sea 
parte en el procedimiento, tiene la obligación de prestar auxilio a las autoridades resolutoras del asunto 
para la averiguación de la verdad, por lo que deberán exhibir cualquier documento o cosa, o rendir su 
testimonio en el momento en que sea requerida para ello. 

324. Precisado lo anterior, y como ya se mencionó, en uno de sus planteamientos la accionante considera 
que el segundo párrafo de la norma bajo análisis es inconstitucional, pues no especifica que dichos 
requerimientos solo podrán hacerse a personas sujetas a una investigación, como sí lo establece el 
artículo 96 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

325. Este Tribunal Pleno considera que es infundado dicho planteamiento, pues la previsión normativa 
impugnada es armónica con una lectura sistemática de los artículos 91, 94, 95 ,96 y 140 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, los cuales sí permiten la posibilidad de que la autoridad 
investigadora puede requerir información a personas, incluso cuando no haya una investigación abierta 
en su contra y no sean parte del procedimiento. 

326. En efecto, el artículo 95 de la citada Ley, establece que las autoridades investigadoras tendrán acceso 
a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, sin precisar que solo pueda requerir 
a las personas sujetas a una investigación. 

327. Por su parte, el artículo 96, párrafos primero y último, de la Ley General prevé que las personas físicas 
o morales, públicas o privadas, que sean sujetas de investigación por presuntas irregularidades en el 
ejercicio de sus funciones, deberán atender los requerimientos que, debidamente fundados y 
motivados, les formulen las autoridades investigadoras y que además de las atribuciones a las que se 
refiere esa ley, durante la investigación dichas autoridades podrán solicitar información o 
documentación a cualquier persona física o moral con el objeto de esclarecer los hechos relacionados 
con la comisión de presuntas faltas administrativas. 

                                                 
132 Artículo 140. Cualquier persona, aun cuando no sea parte en el procedimiento, tiene la obligación de prestar auxilio a las autoridades 
resolutoras del asunto para la averiguación de la verdad, por lo que deberán exhibir cualquier documento o cosa, o rendir su testimonio en el 
momento en que sea requerida para ello. Estarán exentos de tal obligación los ascendientes, descendientes, cónyuges y personas que 
tengan la obligación de mantener el secreto profesional, en los casos en que se trate de probar contra la parte con la que estén relacionados. 
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328. Si bien en la primera parte de este último artículo señala que se podrán realizar requerimientos a las 
personas sujetas de investigación y que deberán ser atendidos; lo cierto es que también prevé que se 
podrá solicitar información o documentación a cualquier persona para aclarar lo pertinente. 

329. En ese sentido, se estima que la norma impugnada busca regular en una sola disposición el deber que 
tienen los servidores públicos del Instituto Local –sean o no sujetos a investigación– de proporcionar 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que pueda hacer el órgano interno de 
control en ejercicio de sus facultades; todo lo cual encuentra asidero en el marco jurídico general. 

330. Por esas razones, se estima que es infundado el planteamiento de la parte accionante, por lo que se 
reconoce la validez de la porción normativa “Las y los servidores públicos del Órgano Garante 
estarán obligados a proporcionar la información, permitir la revisión y atender los requerimientos que 
les presente el Órgano Interno de Control” del párrafo segundo del artículo 31 D de la Ley bajo análisis 
del Estado de Chihuahua. 

331. Ahora, en lo que respecta al planteamiento de la parte actora en el que aduce que el plazo previsto de 
dos hasta diez días hábiles para atender los requerimientos que formule el órgano interno de control 
resulta fundado. 

332. De acuerdo con el artículo 96, párrafo segundo, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas la autoridad que formule el requerimiento de información otorgará un plazo de cinco 
hasta quince días hábiles para la atención de sus requerimientos que podrá ampliar justificadamente, 
sin exceder la mitad del plazo previsto originalmente. 

333. En ese sentido, toda vez que la Ley General establece el plazo que deben otorgar las autoridades para 
la atención de los requerimientos de esa naturaleza, el Congreso Local no tiene libertad configurativa 
para modificar los plazos para que sean atendidos los requerimientos del órgano interno de control. 
Así, toda vez que la norma impugnada varía el plazo que prevé la Ley General, de dos a diez días 
hábiles, este Alto Tribunal considera que se trastocaron las previsiones básicas contenidas en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

334. En consecuencia, se declara la invalidez de la porción normativa “de dos hasta diez días hábiles” del 
párrafo segundo del artículo 31 D de la Ley en cuestión. 

335. Sobre el planteamiento de la accionante en el que señala que la norma bajo análisis es inconstitucional 
porque no prevé la exigencia al órgano interno de control de fundar y motivar el requerimiento, este 
Alto Tribunal estima que también resulta infundado. 

336. Ello, pues se considera que la obligación de fundar y motivar cualquier acto de la autoridad no tiene 
que encontrarse expresamente en la norma para que quede de manifiesto que los órganos internos de 
control, en este caso, el del Instituto Chihuahuense, tengan que acatarla en los términos que establece 
el artículo 16 de la Constitución General. 

337. Finalmente, con base en el artículo 40 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos133, este Alto Tribunal, en suplencia de la 
deficiencia de los conceptos de invalidez, advierte que resulta inconstitucional el tercer párrafo del 
artículo 31 D que prevé que “[s]i transcurrido el plazo establecido por el Órgano Interno de Control, el 
área o persona servidora pública requerida, sin causa justificada, no atiende los requerimientos a que 
se refiere el párrafo anterior, aquel procederá a fincar las responsabilidades que correspondan”. 

338. Al respecto, si bien el artículo 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas prevé que 
cometerá desacato quien no dé respuesta a un requerimiento a pesar de que le hayan sido impuestas 
medidas de apremio, este Alto Tribunal considera que el órgano interno de control no tiene 
competencia para fincar responsabilidades por dicha conducta. 

339. La norma impugnada tal y como está redactada no solo no encuentra sustento en la Ley General, sino 
que incluso varía su contenido, pues la falta de atención a un requerimiento como el previsto por la Ley 
impugnada está calificado por el artículo 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
como desacato del servidor público y es considerada como una falta administrativa grave en términos 
del artículo 51 de la misma Ley.134 

                                                 
133 Artículo 40.  
En todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la deficiencia de la demanda, contestación, alegatos o agravios. 
134 Título Tercero 
De las faltas administrativas de los servidores públicos y actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves 
Capítulo II 
De las faltas administrativas graves de los servidores públicos 
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340. Además, de conformidad con los numerales 3, fracción XXVII, y 12 de la Ley General citada135, 
sancionar las faltas administrativas graves le corresponde únicamente al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y a sus homólogos en las entidades federativas, según sea el caso. 

341. En ese sentido, sancionar la falta de atención a un requerimiento, como el establecido en la porción 
normativa impugnada, no está dentro de las facultades del órgano interno de control, pues de 
conformidad con la Ley General, ello constituye desacato, y sancionarlo es competencia de una 
autoridad diversa. 

342. Por esas razones, el Tribunal Pleno considera que el Congreso Local alteró el régimen de 
responsabilidades y distribución de competencias previsto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, pues otorgó a una conducta –no atender un requerimiento sin causa justificada– 
consecuencias jurídicas diversas a las establecidas en la Ley General, además de darle al órgano 
interno de control la competencia para sancionarla, lo cual no le corresponde al tratarse de una 
conducta grave. 

343. Consideraciones similares se sostuvieron en la acción de inconstitucionalidad 127/2021.136 

344. En consecuencia, se declara la invalidez del párrafo tercero del artículo 31 D de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

345. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de nueve votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández en contra de las consideraciones, respecto de reconocer la validez del 
artículo 31 D, párrafo segundo, en su porción normativa “Las y los servidores públicos del Órgano 
Garante estarán obligados a proporcionar la información, permitir la revisión y atender los 
requerimientos que les presente el Órgano Interno de Control”, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Chihuahua. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
anunció voto concurrente.137 

346. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de nueve votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto de declarar la invalidez del artículo 31 D, párrafo segundo, en su porción normativa 
“de dos hasta diez días hábiles”, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra y anunció voto 
particular.138 

347. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de ocho votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat y Laynez Potisek respecto de 
declarar la invalidez, en suplencia de la queja, del artículo 31 D, párrafo tercero, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. La señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández votó en contra de las consideraciones El señor Ministro Pérez Dayán votó 
en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente.139 

                                                                                                                                                     
Artículo 51. Las conductas previstas en el presente Capítulo constituyen Faltas administrativas graves de los Servidores Públicos, por lo que 
deberán abstenerse de realizarlas, mediante cualquier acto u omisión. 
Artículo 63. Cometerá desacato el servidor público que, tratándose de requerimientos o resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de 
control interno, judiciales, electorales o en materia de defensa de los derechos humanos o cualquier otra competente, proporcione información 
falsa, así como no dé respuesta alguna, retrase deliberadamente y sin justificación la entrega de la información, a pesar de que le hayan sido 
impuestas medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables. 
135 Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
XXVII. Tribunal: La Sección competente en materia de responsabilidades administrativas, de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa o las salas especializadas que, en su caso, se establezcan en dicha materia, así como sus homólogos en las entidades 
federativas. 
Artículo 12. Los Tribunales, además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación orgánica y demás normatividad aplicable, 
estarán facultados para resolver la imposición de sanciones por la comisión de Faltas administrativas graves y de Faltas de particulares, 
conforme a los procedimientos previstos en esta Ley. 
136 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 19 de septiembre de 2023, Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.  
137 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
138 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
139 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
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Tema 4. Informe de gestión del órgano interno de control 

348. Finalmente, en su sexto concepto de invalidez, la parte accionante sostiene que se debe declarar la 
inconstitucionalidad del artículo 31 H de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua que establece la obligación del órgano interno de control de remitir al Congreso 
del Estado copia de su informe de gestión anual, ya que considera que vulnera la autonomía e 
independencia de ese Instituto. 

349. Lo anterior, porque de acuerdo con en el artículo 19 apartado B, fracción IX, inciso e) y 31 F de la Ley 
en cita, lo propio es presentar el informe de gestión semestral y anual al Pleno, como lo hacen 
trimestralmente las diversas áreas administrativas con las que cuenta el Pleno, para su integración al 
informe anual que el organismo garante debe rendir al Congreso del Estado. Así, considera que 
otorgarle esa facultad al órgano interno de control, sería tanto como reconocerle representación frente 
al Congreso del Estado respecto a la remisión de informes que corresponde al órgano constitucional 
autónomo. De ahí que con la finalidad de mantener integra la autonomía e independencia del 
organismo autónomo lo procedente es declarar su invalidez. 

350. Para responder estos planteamientos se tiene presente el contenido del artículo controvertido: 

Artículo 31 H. 

La persona titular del Órgano Interno de Control deberá remitir al Congreso del Estado, 
copia de su informe de gestión anual, en el mes de febrero del año siguiente al que se 
reporta. 

[Énfasis añadido] 

351. Como se observa, el artículo transcrito prevé la obligación del órgano interno de control de presentar al 
Congreso del Estado copia de su informe de gestión anual del ejercicio inmediato anterior. 

352. Este Tribunal Pleno considera que el concepto de invalidez es infundado, pues el precepto impugnado 
no afecta la autonomía e independencia del Instituto garante estatal. 

353. Acorde al parámetro de regularidad constitucional en esta materia, las presuntas afectaciones a la 
autonomía e independencia de los organismos constitucionales autónomos debe ser analizada en 
función de la congruencia que guarden las leyes estatales con lo establecido en las leyes generales. 

354. En el caso concreto, la obligación del órgano interno de control de presentar copia de su informe anual 
de gestión al Congreso del Estado se considera congruente con el régimen de responsabilidades 
administrativas y los sistemas Nacional Anticorrupción y de Fiscalización, en cuanto a que, como se 
estableció, los órganos internos de control tienen, en el ámbito de sus competencias, las facultades de 
investigar, sustanciar, calificar las faltas administrativas y sancionar las faltas administrativas no 
graves; así también revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos.140 

355. Por su parte, en términos del sexto párrafo de la fracción segunda del artículo 116 de la Constitución 
Federal, los entes de fiscalización superior de las entidades federativas constituyen órganos de las 
legislaturas de los estados con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones141, además, de que estas 
entidades son competentes para revisar la cuenta pública, así como investigar y substanciar el 
procedimiento por faltas administrativas graves. 

                                                 
140 Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos internos de control, y sus homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el ámbito 
de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas.  
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no graves, las Secretarías y los Órganos internos de 
control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos 
en esta Ley.  
En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de Faltas administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad 
substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley.  
Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos internos de control serán competentes para:  
I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los 
términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción;  
II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como de recursos 
públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competencia, y  
III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su 
caso ante sus homólogos en el ámbito local. 
141 Artículo 116. […] 
Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de 
auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público. 
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356. Lo anterior es congruente con el artículo 64, fracción VII, de la Constitución local142, el cual establece 
que corresponde al Congreso del Estado revisar y fiscalizar, en los términos de la ley de la materia y 
por conducto de la Auditoría Superior del Estado y de la Comisión de Fiscalización, las cuentas 
públicas anuales y los informes financieros trimestrales del Estado y de los municipios; así como los 
estados financieros de cualquier persona física o moral y, en general, de todo ente que reciba, maneje 
o recaude o administre recursos públicos, independientemente de su denominación. 

357. Aunado a que, de acuerdo con el artículo 83 Ter, fracciones I, II y III, párrafo segundo, de la misma 
Constitución local143, en la parte que interesa, le corresponde a la Auditoría Superior del Estado 
fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de los entes públicos y realizar 
auditorías, además, derivado de las denuncias que reciba, también le corresponde revisar durante el 
ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. 

358. Como se observa, el marco jurídico aplicable es armónico en cuanto a que la entidad de fiscalización 
superior de las entidades, perteneciente al Congreso, es quien revisa la cuenta pública, investiga y 
substancia los procedimientos por faltas graves, todo lo cual este Tribunal Pleno considera que es 
congruente con el hecho de que el órgano interno de control tenga la obligación de remitir al Congreso 
del Estado copia de su informe de gestión anual. 

359. Lo anterior, pues el órgano interno de control es una unidad administrativa del Instituto Chihuahuense, 
por lo que la previsión normativa aquí controvertida se debe leer desde esa perspectiva, la cual no 
desconoce que éste forma parte de la estructura orgánica del Instituto y tampoco genera intromisión 
del Poder Legislativo local en las funciones del organismo garante. 

360. En suma, la obligación de la persona titular del órgano interno de control de remitir al Congreso local 
una copia de su informe de gestión anual, en el mes de febrero del año siguiente al que se reporta, no 
atenta contra la autonomía ni del citado ente ni implica intromisión del Congreso local en las 
actividades de este último. Ello, en tanto que dicha obligación encuentra congruencia con el régimen 
de responsabilidades administrativas, del Sistema Nacional Anticorrupción e incluso en el Sistema 
Nacional de Fiscalización y se advierte sólo como un mecanismo más que contribuye a sus cometidos. 

361. Así, contrario a lo expuesto por la parte accionante, la previsión normativa sobre la remisión de la copia 
del informe de gestión anual al Congreso del Estado no puede ser entendida en el sentido de que 
genera subordinación del Instituto Chihuahuense a su órgano interno de control, sino como una 
previsión que es congruente con lo establecido por las leyes generales en la materia. 

362. Por las razones expuestas, se reconoce la validez del artículo 31 H de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

                                                 
142 Artículo 64. Son facultades del Congreso: […] 
VII. Revisar y fiscalizar, en los términos de la ley de la materia y por conducto de la Auditoría Superior del Estado y de la Comisión de 
Fiscalización, las cuentas públicas anuales y los informes financieros trimestrales del Estado y de los municipios; así como los estados 
financieros de cualquier persona física o moral y, en general, de todo ente que reciba, maneje, recaude o administre recursos públicos, 
independientemente de su denominación. Si del examen de las cuentas públicas que realice la Auditoría Superior del Estado aparecieran 
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o 
no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo 
con la ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad solo podrá emitir las 
recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la ley. El Congreso del Estado coordinará y evaluará, a 
través de la Comisión de Fiscalización, el desempeño de la Auditoría Superior del Estado, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, 
en los términos que disponga la ley y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización. 
143 Artículo 83 ter. La auditoría Superior del Estado tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda, el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos locales de los 
Poderes del Estado, los municipios y de los entes públicos; así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los planes y programas estatales y municipales, a través de los informes que se rendirán en los términos que 
disponga la Ley; 
II. Previa coordinación con la Auditoría Superior de la Federación, podrá fiscalizar las participaciones federales. En el caso de que el Estado y 
los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes 
que hayan realizado. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, así como los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de las otras autoridades y de los derechos de 
los usuarios del sistema financiero;  
III. Podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que 
por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que pertenece la información 
solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación contenidos en el presupuesto en revisión, abarque, para su ejecución 
y pago, diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas federales, estatales o 
municipales. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, emita la Auditoría Superior del Estado, solo podrán referirse al 
ejercicio de los recursos públicos de la cuenta pública en revisión. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que 
determina la ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior del Estado, previa autorización de su titular o previo acuerdo de la Comisión de 
Fiscalización, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. Las 
entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en los términos y plazos señalados por la ley y, en caso 
de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior del Estado rendirá un informe específico al 
Congreso del Estado y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal de estatal de Justicia Administrativa, la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes que correspondan; 
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363. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de nueve votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó apartándose de las consideraciones y 
anunció voto concurrente.144 

VII. EFECTOS 

364. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia145, 
señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con 
precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda, así como la fecha 
a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

365. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente 
se declara la invalidez del artículo 31 D, párrafo segundo, en la porción normativa “de dos hasta diez 
días hábiles” y párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua, adicionados mediante Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el siete de agosto de dos mil veintiuno. 

366. Al haberse expulsado del orden jurídico las porciones normativas precisadas, la lectura de tales 
preceptos legales debe ser la siguiente: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

Artículo 31 D. El Órgano Interno de Control, su titular y personal adscrito, cualquiera que sea 
su nivel, tienen impedimento para intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las 
facultades y ejercicio de atribuciones conferidas a las y los servidores públicos del Organismo 
Garante. 

Las y los servidores públicos del Órgano Garante estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente el Órgano Interno 
de Control, para lo cual se les otorgará un plazo de dos hasta diez días hábiles, pudiendo 
ampliarse por causas debidamente justificadas cuando así lo solicite la parte requerida. Esta 
ampliación no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente. 

Si transcurrido el plazo establecido por el Órgano Interno de Control, el área o persona 
servidora pública requerida, sin causa justificada, no atiende los requerimientos a que se refiere 
el párrafo anterior, aquel procederá a fincar las responsabilidades que correspondan. 

367. Previsión sobre el plazo aplicable para no generar un vacío normativo. Asimismo, con el fin de no 
generar un vacío normativo en perjuicio de las personas servidoras públicas destinatarias de la norma 
declarada inválida, se considera la aplicación directa del artículo 96, párrafo segundo, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, que dispone que “la Autoridad investigadora otorgará 
un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la atención de sus requerimientos…”, lo anterior, 
en tanto se subsane en la legislación local relativa el vicio de inconstitucionalidad advertido. 

                                                 
144 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
145 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales, actos u omisiones 
impugnados y, en su caso, la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen, y 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación. 
Artículo 43. Las razones que justifiquen las decisiones de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para 
todas las autoridades jurisdiccionales de la federación y de las entidades federativas. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean 
necesarias para justificar la decisión no serán obligatorias. 
La Suprema Corte no estará obligada a seguir sus propios precedentes. Sin embargo, para que pueda apartarse de ellos deberá proporcionar 
argumentos suficientes que justifiquen el cambio de criterio. 
La Suprema Corte estará vinculada por sus precedentes en los términos antes descritos, incluso cuando éstos se hayan emitido con una 
integración de Ministras y Ministros distinta. 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará 
publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará, 
además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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368. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: En términos del 
artículo 45, párrafo primero, de la ley Reglamentaria de la Materia, la declaratoria de invalidez 
decretada en este fallo surtirán efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos respectivos 
al Congreso del Estado de Chihuahua. 

369. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 
Ahlf con efectos retroactivos, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto a determinar que la declaratoria 
de invalidez decretada surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. 

370. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de nueve votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz 
Ahlf con efectos retroactivos, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto a determinar la aplicación directa del artículo 96, párrafo 
segundo, en la porción normativa respectiva, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
hasta en tanto se subsane en la legislación local el vicio de inconstitucionalidad advertido. La señora 
Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular.146 

VIII. DECISIÓN 

371. Por lo antes expuesto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 31 A, párrafo tercero, 31 B, fracciones II, X, XIX, 
XXII, XXIII y XXIV, 31 D, párrafo segundo, en su porción normativa ‘Las y los servidores públicos del 
Órgano Garante estarán obligados a proporcionar la información, permitir la revisión y atender los 
requerimientos que les presente el Órgano Interno de Control’, y 31 H de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, reformado y adicionados, respectivamente, 
mediante el DECRETO N° LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el siete de agosto de dos mil veintiuno. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 31 D, párrafos segundo, en su porción normativa ‘de 
dos hasta diez días hábiles’, y tercero, de la referida Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Chihuahua, en la inteligencia de que, en tanto se 
subsana el vicio advertido respecto del plazo que tienen las personas servidoras públicas para atender 
los requerimientos que formule el órgano interno de control, en el orden jurídico de dicho Estado será 
aplicable directamente lo establecido en el artículo 96, párrafo segundo, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 
apartados I, II y III relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas 
impugnadas y a la oportunidad. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto 
concurrente respecto del apartado de precisión de las normas impugnadas. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado IV, relativo a la legitimación. La señora Ministra 
Batres Guadarrama y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor 
Ministro Laynez Potisek anunció voto particular. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 

                                                 
146 La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por el 
sobreseimiento respecto del artículo 31 B, en sus diversas fracciones, respecto del apartado V, relativo 
a las causas de improcedencia y de sobreseimiento. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con razones 
adicionales y salvo su porción normativa “que lo representará”, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 2.2, denominado “Estructura orgánica del órgano interno de control”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 31 A, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. La señora Ministra Presidenta Piña 
Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de la metodología, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández separándose de algunas consideraciones y por razones adicionales, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio de fondo, en sus temas 1, denominado “Parámetro de regularidad constitucional”, 
2.1.1, 2.1.4, 2.1.5 y 2.1.6, denominados “Atribuciones del órgano interno de control” consistentes, 
respectivamente, en reconocer la validez del artículo 31 B, fracciones II, XXII, XXIII y XIX, esta última al 
tenor de la interpretación propuesta, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández separándose de algunas consideraciones y por razones adicionales, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2.1.2, denominado “Atribuciones del 
órgano interno de control (Análisis del artículo 31 B, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Chihuahua)”, consistente en reconocer la validez del artículo 31 
B, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá 
votó por la invalidez de su porción normativa “e intervenciones de control”. La señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo, en su tema 2.1.3, denominado “Atribuciones del órgano interno de control (Análisis del 
artículo 31 B, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua)”, consistente en reconocer la validez del artículo 31 B, fracción XXIV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. La señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández votó por la invalidez de su porción normativa “y celebrar” y, en suplencia 
de la deficiencia de la queja, del artículo 31 A, párrafo tercero, en su porción normativa “que lo 
representará”. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández en contra de las 
consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2.3, denominado 
“Requerimiento a las y los servidores públicos del órgano garante”, consistente en reconocer la validez 
del artículo 31 D, párrafo segundo, en su porción normativa “Las y los servidores públicos del Órgano 
Garante estarán obligados a proporcionar la información, permitir la revisión y atender los 
requerimientos que les presente el Órgano Interno de Control”, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Chihuahua. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose de 
las consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2.4, 
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denominado “Informe de gestión del órgano interno de control”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 31 H de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo, en su tema 2.3, denominado “Requerimiento a las y los servidores públicos del órgano 
garante”, consistente en declarar la invalidez del artículo 31 D, párrafo segundo, en su porción 
normativa “de dos hasta diez días hábiles”, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra y 
anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández en contra de las 
consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2.3, denominado 
“Requerimiento a las y los servidores públicos del órgano garante”, consistente en declarar la invalidez, 
en suplencia de la queja, del artículo 31 D, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua. El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. La 
señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf con efectos retroactivos, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que la 
declaratoria de invalidez decretada surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf con efectos retroactivos, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, 
relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar la aplicación directa del artículo 96, párrafo 
segundo, en su porción normativa “La Autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta quince 
días hábiles para la atención de sus requerimientos”, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, hasta en tanto se subsane en la legislación local el vicio de inconstitucionalidad 
advertido. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa estuvo ausente durante la resolución de este asunto. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y la señora Ministra ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de sesenta y seis fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 133/2021, promovida por el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 
sesión del veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a diecisiete de febrero de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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VOTOS CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 133/2021, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

El Tribunal Pleno resolvió la referida acción de inconstitucionalidad promovida por el Instituto Chihuahuense 

para la Transparencia y Acceso a la Información Pública en contra del Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII 

P.E., mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, publicado el siete de agosto de dos mil veintiuno, 

en el periódico oficial de esa entidad. 

El instituto accionante planteó diversos argumentos sobre el eje de que las normas afectaban la garantía de 

autonomía y/o autogobierno del órgano garante; en ese sentido, la parte actora consideró que al órgano 

interno de control se le habían atribuido facultades que no son de su competencia constitucional, entre ellas, 

las relativas a fiscalizar el gasto del órgano garante, realizar visitas de inspección o intervenciones de control, 

celebrar convenios de coordinación, expedir normatividad, hacer propuestas de mejora, entre otros aspectos. 

Compartí en buena medida la decisión del Tribunal Pleno, pero diferí en algunos aspectos. En la parte en que 

acompañé la sentencia, lo hice con algunos argumentos o consideraciones diferentes o adicionales, las cuales 

me permitiré exponer en este voto, así como en externar cuáles son las razones por las que disentí 

parcialmente con el sentido del fallo. Por ello, dividiré mi voto en ese orden. 

Razones del voto concurrente: 

Precisión de las normas impugnadas y sobreseimiento por ausencia de conceptos de invalidez. En mi 

opinión, en el apartado de precisión de las normas impugnadas se debieron reflejar todas aquellas en contra 

de las cuales se planteó la acción de inconstitucionalidad. Así que debió incluirse al artículo 31 B, fracciones 

IX, XII, XIII, XIV, XVII, XX, XXI y XXV de la ley de transparencia impugnada. 

Luego, en el apartado de improcedencia, considero que al advertirse de oficio la ausencia de conceptos de 

invalidez, la consecuencia era decretar el sobreseimiento en un resolutivo específico respecto de dicho 

precepto y sus fracciones. 

Tema 1. Atribuciones del órgano interno de control. Coincido con las consideraciones del fallo, pero en 

este apartado, explicaré qué razones son adicionales o diferentes al sustento de la sentencia. 

a) Artículo 31 B, fracción II. Aquí añadiría que de conformidad con el diverso 109, fracción III, párrafos 

segundo, quinto y sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los órganos internos de 

control tienen una doble faceta: a) como entes fiscalizadores en la revisión del ingreso, egreso, manejo, 

custodia y aplicación de recursos y b) como autoridades investigadoras, substanciadoras y resolutoras en 

casos de responsabilidad administrativa de faltas no graves. 

En cuanto a la labor de fiscalización es pertinente señalar que se trata de una atribución ordinaria y 

permanente que el órgano de control desarrolla hacia el interior de la institución a la que pertenece; en 

cambio, las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas ejercen esa facultad bajo un 

carácter externo, en función de los fondos, recursos y deuda pública con respecto a sus estados y municipios, 

de conformidad con el artículo 116, fracción II, párrafos sexto a octavo, de la carta constitucional. 

En lo que respecta a las funciones que dicho órgano de control ejerce de investigar, substanciar y resolver, 

debe entenderse que la condición legal que impera en ello es que sean desarrolladas por autoridades propias 

del órgano, pero distintas en su estructura orgánica para dar cumplimiento a lo que establecen los artículos 3, 

fracción III y 115 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En congruencia con lo anterior, también se debe distinguir que por regla general las entidades de fiscalización 

superior de las entidades federativas ejercen las facultades de investigación y substanciación cuando se trata 

de faltas graves, cuya resolución es competencia de los Tribunales de Justicia Administrativa, en términos de 

los artículos 11 y 12 de la referida Ley General. 
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b) Artículo 31 B, fracción X. Las razones que dan sustento a la validez del precepto parten de que en el 

Decreto LXV/ABLEY/0794/2018 XII P.E. publicado el trece de junio de dos mil dieciocho en el periódico oficial 

del Estado de Chihuahua, se abrogó la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de dicha entidad 

y se estableció que la Ley General de Responsabilidades Administrativas sería el ordenamiento rector en todo 

el territorio del estado1. 

Así que las facultades relativas a la inspección e intervenciones de control no están llamadas a desarrollarse 

en los procedimientos de responsabilidad administrativa, dado que para ese ámbito deberán atenderse las 

atribuciones que marque la Ley General de Responsabilidades Administrativas, al ser el único ordenamiento 

que prevalece sobre esa materia en la entidad federativa. 

De modo que las mencionadas facultades —inspección e intervenciones de control— se entienden referidas a 

la faceta de fiscalización del órgano interno de control y, por ende, éstas no exceden el ámbito de sus 

competencias que como ente fiscalizador podrá ordenar a través del titular del área correspondiente. 

c) Artículo 31 B, fracción XXII. Es necesario precisar que el órgano interno de control sí está habilitado para 

emitir normatividad siempre bajo la condición de que ese ámbito de regulación quede estrictamente acotada a 

las facultades y atribuciones que puede ejercer constitucional y legalmente. 

d) Artículo 31 B, fracción XXIII. La validez del precepto descansa, a mi parecer, en que la norma analizada 

sólo faculta al órgano interno de control a presentar propuestas al órgano garante. 

Por lo que de ningún modo esa disposición autoriza para que ese ente sea el facultado de expedir, aplicar, 

implementar, instrumentar o materializar dichas propuestas, diagnósticos, evaluaciones, programas, 

proyectos, sistemas tecnológicos u otros. 

e) Artículo 31 B, fracción XIX. Para mí resulta suficiente señalar que la autonomía técnica y de gestión del 

órgano interno de control no da como consecuencia que tenga autonomía presupuestaria, ya que ésta es una 

garantía del instituto de transparencia. 

Así que el nombramiento o remoción del personal de ese órgano interno se entiende en lo que respecta al 

margen de decisión que tiene sobre los nombramientos o remociones de sus servidores públicos, pero de 

ninguna manera se refiere a que tenga la facultad de disponer de recursos presupuestarios del instituto 

referido. 

Explicado ello, me aparto de las consideraciones en que se desarrolla un análisis pormenorizado sobre la 

profesionalización del servicio público y los principios bajo los cuales se deben regir los procesos de 

nombramiento o remoción del personal en el servicio profesional de carrera, ya que son aspectos que 

escapan a la normatividad analizada y al marco de la impugnación planteada. 

Tema 3. Requerimiento a servidores públicos del órgano garante. En este punto, tengo un diferendo de 

razones en lo que respecta a la invalidez del artículo 31 D, párrafo tercero, pues me parece que es la 

ambigüedad del verbo “fincar” lo que trastoca el principio de seguridad jurídica. 

Dicho vocablo puede referirse jurídicamente tanto a la imputación de una conducta como al establecimiento 

de una sanción; por lo tanto, esa falta de certeza impide a los servidores públicos saber con exactitud cuál es 

la autoridad que puede, en su caso, investigar y substanciar por la falta administrativa de desacato y, si la 

misma autoridad es la que podría también resolver sobre esa conducta que es calificada como grave en el 

artículo 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Tema 4. Informe de gestión del órgano interno de control. Opino que la validez del artículo 31 H, se 

sustenta en que la facultad relativa a remitir una copia del informe de gestión anual al Congreso del Estado se 

acota sólo a la función de fiscalización, ya que tratándose de responsabilidades administrativas rige la Ley 

General en la materia —por los motivos que ya mencioné— y en ella no se contempla la obligación de rendir 

ese informe. 

                                                 
1 La propia ley impugnada remite a la Ley General de Responsabilidades Administrativas en cuanto a facultades del órgano interno de 
control, ya que en su artículo 31 B, fracción I, lo dispone de esa manera: 
Artículo 31 B. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Administrativas […] 
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Además, el órgano interno de control remite una copia del informe a la legislatura y el informe lo presenta ante 
el Pleno del instituto de transparencia; por tanto, ello no trastoca la autonomía e independencia de dicho 
instituto. 

Razones del voto particular: 

Tema 1. Atribuciones del órgano interno de control y Tema 2. Estructura orgánica de dicho órgano. No 
compartí del todo la conclusión alcanzada por la mayoría, como enseguida lo explico. 

a) Artículos 31 B, fracción XXIV y 31 A, párrafo tercero. En mi opinión, bajo suplencia de la queja, resulta 
inválida la porción “y celebrar” contenida en el precepto 31 B, fracción XXIV y lo que dispone el diverso 
numeral 31 A, párrafo tercero, en su porción “que lo representará”. 

Lo anterior, debido a que las normas trastocan la garantía de autonomía del instituto accionante, en la medida 
en que su lectura hace suponer que el órgano interno de control tiene una personalidad jurídica propia e 
independiente a la del referido instituto, cuando en realidad sólo es una unidad administrativa que pertenece a 
éste. 

Por ello, si el órgano interno no tiene esa representación diferenciada o independiente al instituto, ni tampoco 
es autónomo al mismo; por consiguiente, no es posible que en su representación pueda celebrar convenios, 
menos cuando requieran la disposición de recursos financieros, en virtud de que con ello se vulnera la 
autonomía presupuestaria del órgano garante, lo cual contraviene lo previsto en el artículo 116, fracción VIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2. 

Tema 3. Requerimiento a servidores públicos del órgano garante. En relación con el artículo 31 D, 
párrafo segundo, desde mi perspectiva, la norma es válida en relación con las facultades relativas a 
“proporcionar la información, permitir la revisión y atender los requerimientos” que formule el órgano interno de 
control dentro de un plazo específico (“de dos hasta diez días hábiles, pudiendo ampliarse por causas 
debidamente justificadas”), pero por una razón distinta. 

A mi juicio, la validez resulta de que se trata de una facultad que el órgano interno desarrolla en su faceta de 
ente fiscalizador, pues como ya dije3, hubo un decreto que dispuso que las atribuciones de ese órgano en 
materia de responsabilidades administrativas serán las que dispone la Ley General en la materia. 

Por tanto, no es jurídicamente viable tener a esa Ley General de Responsabilidades Administrativas como el 
parámetro que rige a las atribuciones mencionadas, cuando justamente ese ordenamiento es el directamente 
aplicable para el órgano interno de control y, por ende, las facultades previstas en el artículo analizado están 
dirigidas a su función fiscalizadora. 

Finalmente, en congruencia con mi postura, me parece innecesario señalar que para evitar un vacío 
normativo en relación con las normas declaradas inválidas, deberá aplicarse la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, ya que como he dicho, ésta tiene aplicación directa en esa entidad, por 
mandato del propio legislador local. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de los 
votos concurrente y particular formulados por la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en 
relación con la sentencia del veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 133/2021 promovida por el Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a diecisiete de febrero de dos mil 
veinticinco.- Rúbrica. 

                                                 
2 En su vigencia al momento de dictarse el fallo. 
3 En el Decreto LXV/ABLEY/0794/2018 XII P.E., publicado en el periódico oficial del Estado de Chihuahua el trece de junio de dos mil 
dieciocho, se abrogó la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de esa entidad y se declaró que la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas sería el ordenamiento rector en todo el territorio del Estado. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4333 M.N. (veinte pesos con cuatro mil trescientos treinta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 9.7941%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.8742%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.9915%. 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.52 por ciento. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación de la 
cartografía electoral de la Ciudad de México, respecto de las alcaldías de Milpa Alta y Tláhuac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG30/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DE LAS ALCALDÍAS DE 

MILPA ALTA Y TLÁHUAC 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

COC Coordinación de Operación en Campo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DSCV Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

STN Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores 

 

ANTECEDENTES 

1. Publicación de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México. El 13 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

aprobada por la I Legislatura del H. Congreso de la Ciudad de México, cuyo objetivo es regular y 

organizar a la Administración Pública de la entidad, estableciendo, entre otros, las demarcaciones 

territoriales que conforman la Ciudad de México, entre ellas, Milpa Alta y Tláhuac. 

2. Publicación de la Ley del Territorio de la Ciudad de México. El 30 de diciembre de 2019, se 

publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley del Territorio de la Ciudad de México, 

mediante la cual la I Legislatura del H. Congreso de la Ciudad de México aprobó, entre otros, los 

límites territoriales internos de la Ciudad de México, entre ellos, los correspondientes a las alcaldías 

de Milpa Alta y Tláhuac. 

3. Informe Técnico para la modificación de la cartografía electoral, respecto de los límites 

territoriales en la Ciudad de México. El 30 de agosto de 2024, la COC remitió a la STN, ambas de 

la DERFE, mediante oficio INE/COC/1615/2024, el “Informe Técnico Modificación de límites entre las 

alcaldías de Milpa Alta y Tláhuac, Ciudad de México”. 

4. Dictamen Jurídico para la modificación de la cartografía electoral, respecto de los límites 

territoriales en la Ciudad de México. El 26 de septiembre de 2024, la STN de la DERFE emitió el 

“Dictamen Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de los límites territoriales 

entre las alcaldías de Milpa Alta y Tláhuac, en la Ciudad de México”. 
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5. Remisión de los Dictámenes Técnico-Jurídicos a la DSCV. El 27 de septiembre de 2024, 

mediante el oficio INE/COC/1735/2024, la COC remitió a la DSCV, el Dictamen Técnico-Jurídico del 

caso de modificación a la cartografía electoral de referencia, para que por su conducto se hiciera del 

conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV. 

6. Entrega de los Dictámenes Técnico-Jurídicos a las representaciones partidistas acreditadas 

ante la CNV. El 30 de septiembre de 2024, mediante los oficios INE/DERFE/DSCV/0467/2024, 

INE/DERFE/DSCV/0468/2024, INE/DERFE/DSCV/0469/2024, INE/DERFE/DSCV/0470/2024, 

INE/DERFE/DSCV/0471/2024 e INE/DERFE/DSCV/0472/2024, la DSCV entregó a las 

representaciones de los Partidos Políticos Nacionales denominados Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento 

Ciudadano y MORENA, acreditadas ante la CNV, el Dictamen Técnico-Jurídico en comento para su 

conocimiento y, en su caso, realizar las observaciones que consideraran oportunas. 

7. Conclusión del plazo para formular observaciones por parte de los partidos políticos. El 6 de 

noviembre de 2024, venció el plazo de 20 días naturales para que las representaciones de los 

partidos políticos acreditadas ante la CNV realizaran las manifestaciones o, en su caso, aportaran 

información adicional que consideraran pertinentes al caso de modificación a la cartografía electoral 

de la Ciudad de México, sin que se haya realizado alguna observación por parte de dichas 

representaciones. 

8. Recomendación de la CNV. El 20 de enero de 2025, la CNV recomendó a este Consejo General, 

mediante Acuerdo INE/CNV01/ENE/2025, apruebe la modificación de la cartografía electoral de la 

Ciudad de México, respecto de las alcaldías de Milpa Alta y Tláhuac. 

9. Aprobación del anteproyecto de acuerdo por la CRFE. El 23 de enero de 2025, la CRFE aprobó, 

mediante Acuerdo INE/CRFE06/01SO/2025, someter a la consideración de este órgano superior de 

dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la modificación de la 

cartografía electoral de la Ciudad de México, respecto de las alcaldías de Milpa Alta y Tláhuac. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la modificación de la cartografía electoral de la 

Ciudad de México, respecto de las alcaldías de Milpa Alta y Tláhuac, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y Apartado B, inciso a), 

numeral 2 de la CPEUM; 29, 30, párrafo 1, incisos c) y d), 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, 

párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, 

Apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso x); 45, numeral 1, incisos q), r), y s); del Reglamento Interior 

del INE; 42 y 43 de los LAMGE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 

no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 

establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
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Así, el artículo 26, apartado B de la CPEUM, señala que el Estado contará con un Sistema Nacional 

de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales para la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que 

establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, así como los artículos 

29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, señalan que el INE es un organismo público autónomo 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 

Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las ciudadanas y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la ley. Asimismo, todas las actividades del Instituto Nacional Electoral se regirán 

por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

El artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, así como el diverso artículo 

32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, manifiestan que para los procesos electorales 

federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el diseño y 

determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 

delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

Por otro lado, el artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE instituye que las disposiciones de dicha ley son 

aplicables a las elecciones en los ámbitos federal y local respecto de las materias que establece la 

CPEUM. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE mandata que el INE tendrá como atribución, 

entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los Distritos electorales y su 

división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y 

el establecimiento de cabeceras. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone que este Consejo General ordenará la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general 

que pronuncie. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del INE establecerá los acuerdos para 

asegurar su oportuna publicación en dicho medio oficial. 

El artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE dispone que es atribución de la DERFE mantener 

actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, distrito 

electoral local, municipio y sección electoral. 

En términos de lo establecido en el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá 

emitir opiniones respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 

Ahora bien, el artículo 29, apartado D, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México 

establece que el Congreso de la entidad tendrá, entre otras competencias legislativas, expedir y 

reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias conferidas al ámbito local, por la 

CPEUM en las que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de coordinación con los 

poderes federales y las que no estén reservadas a la Federación, así como las que deriven del 

cumplimiento de los tratados internacionales en materia de derechos humanos y todas aquellas que 

sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las autoridades de la 

Ciudad. 

Igualmente, el inciso b) del citado artículo y apartado dispone que, es competencia legislativa del 

Congreso de la entidad, legislar sobre los poderes de la Ciudad y las alcaldías en cuerpos 

normativos que tendrán el carácter de leyes constitucionales. 

A su vez, el artículo 52, numeral 3 de la referida Constitución Local mandata que, las demarcaciones 

de la Ciudad de México, su denominación y límites territoriales serán los que señale la ley en la 

materia. 
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Por su parte, el artículo 6, fracciones XII y XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, determina que se la Ciudad de México se divide en 

16 Demarcaciones Territoriales denominadas Alcaldías que serán, entre otras, Milpa Alta y Tláhuac, 

respectivamente. 

Las mencionadas demarcaciones territoriales tendrán los límites geográficos, nombres y 

circunscripciones que establezca la Ley del Territorio de la Ciudad de México, tal y como se 

establece en el párrafo segundo del artículo en cita. 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley del Territorio de la 

Ciudad de México, los límites geográficos de las demarcaciones territoriales son, entre otros, los 

siguientes: 

XII. Milpa Alta. A partir del centro de la mojonera Las Nieves, que define uno de los 

vértices del límite la Ciudad de México con el Estado de México, se dirige al Sur por 

dicho límite pasando por la mojonera Sayolincuautla hasta el centro de la mojonera 

Xalcoyuca; continúa hacia el Sureste por una parte del lindero Sureste del ejido de 

Tetelco, colindante con terrenos de Tezompa y Fracciones de la Ex- Hacienda de 

Ahuehuetes, siguiendo sus inflexiones y pasando por la mojonera Chicomocelo hasta 

llegar a la mojonera Ayacjqueme, que es vértice común entre los ejidos de Tetelco y 

Tezompa, con propiedades de este pueblo; a partir de aquí prosigue hacia el Suroeste 

por la línea que define el límite entre los ejidos de Tetelco y Tezompa hasta el vértice 

Poniente del ejido de Tetelco, a partir del cual continúa hacia el Sureste por el límite 

Oriental del ejido de Santa Ana Tlacotenco colindante con los ejidos de Tezompa y de 

Tecómitl, hasta llegar al vértice Oriente del ejido de Tlacotenco, de donde prosigue 

hacia el Suroeste sobre la línea que limita a este ejido con el de Tezompa, hasta la 

mojonera Cometitla; gira hacia el Sureste por el lindero Oriente de los terrenos 

comunales de Milpa Alta colindantes con parte del lindero Poniente del ejido de 

Tezompa hasta el punto denominado El Guarda, situado en la falda Oriental del Cerro 

de ese nombre, continúa hacia el Suroeste siguiendo el lindero Oriente de los terrenos 

comunales de Milpa Alta con las fracciones de la Ex-Hacienda del Mayorazgo y 

pasando por las mojoneras Telepeteitla, Zoquiatongo, Cahuecatl, Pilatitla, Las Cruces 

y la Tranca, de donde converge la Ciudad de México con los Estados de México y 

Morelos; del centro de esta última sigue rumbo al Poniente por el límite la Ciudad de 

México con el Estado de Morelos, pasando por el lugar llamado Yepac y las 

culminaciones de los Cerros Ocotecatl, Zouanquillo, Otlayucan, Quimixtepec y 

Chichinautzin; de este punto abandona la línea limítrofe con el Estado de Morelos, y se 

dirige al Noroeste, en línea recta a la cima del Cerro del Guarda u Ocopiaxco de donde 

cambia de dirección al Noreste hasta llegar a la cima del Cerro Toxtepec; de ésta se 

dirige al Sureste a la cima más Oriental de la Loma de Atezcayo; de aquí prosigue al 

Noreste, en línea recta sin accidente definido a la cima del Cerro Tlamacazco o 

Tlamacastongo; de éste sigue al Noreste a la cima del Cerro de Teuhtli, de donde 

continúa en línea recta con la misma dirección Noreste hasta la cima de Cerro del 

Calvario, de la cual se va hacia el Sureste a la esquina Sureste del Casco de la 

Hacienda de Santa Fe Tetelco, de donde sigue al Sureste por todas las inflexiones del 

camino que va de Tezompa a Tetelco, hasta llegar a la mojonera Las Nieves, punto de 

partida. 

XIII. Tláhuac. A partir del centro de la mojonera denominada Diablotitla, que es uno de 

los vértices de la línea limítrofe entre la Ciudad de México y el Estado de México, se 

dirige por dicha línea limítrofe hacia el Suroeste, por el eje de la vía pública 

denominada Eje 10 Sur, hasta su intersección con el eje del llamado Camino de las 

Bombas, por el que continúa hacia el Sur hasta el punto denominado Terremote de 
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San Andrés; se dirige hacia el Oriente por el límite Norte de los terrenos del ejido de 

Mixquic, hasta encontrar el Canal General o su trazo, prosiguiendo por el eje del 

mismo hacia el Suroeste hasta llegar al Canal de Amecameca, por cuyo eje se 

encamina hacia el Sureste para continuar por el camino de terracería que va de 

Mixquic a Huitzilzingo hasta el centro de la mojonera que sirve de punto trino a los 

terrenos de los pueblos de Mixquic, Ayotzingo y Huitzilzingo; en este punto quiebra 

hacia el Suroeste y se dirige hacia la mojonera el Ameyal de donde prosigue hacia el 

Noroeste para encontrar la mojonera Chila; a partir de aquí, continúa con rumbo 

general Suroeste siguiendo todas las inflexiones del lindero entre las tierras propias de 

Tezompa y Mixquic, hasta llegar a un vértice de los terrenos de Tetelco, de donde se 

dirige hacia el Noroeste por el eje del camino que va de Tetelco a Tezompa el que 

sigue en sus diversas inflexiones hasta encontrar la esquina Noroeste del Casco de la 

Hacienda de Santa Fe Tetelco, continúa con la misma dirección hasta la cima de la 

loma llamada Cerro del Calvario, de la cual se dirige al Suroeste a la cima del Cerro 

del Teuhtli; de donde se encamina al Noreste hasta una mojonera cilíndrica situada 

junto al Canal Nacional de Chalco, donde termina la Calzada del Ejido del Pueblo de 

Tláhuac, de donde se dirige al Noroeste por el eje del Canal Nacional de Chalco, hasta 

la calle de Piraña (antes Camino de la Turba); de este punto prosigue hacia el Noreste 

por el eje de dicha calle hasta el centro de la mojonera La Turba, localizada en la 

esquina Oriente de la Ex-Hacienda de San Nicolás Tolentino; prosigue por eje del 

camino a la Turba, en todas sus inflexiones con rumbo Noroeste y Noreste, hasta el 

eje de la Calzada Tulyehualco, por cuyo eje va al Sureste hasta encontrar el eje de la 

calle Providencia, del Pueblo de San Lorenzo Tezonco; se dirige al Noreste por el eje 

de esta calle, hasta la esquina Noreste del Panteón de San Lorenzo Tezonco, de 

donde continúa al Noreste en línea recta sin accidente definido hasta la cima del cerro 

Santa Catarina; de aquí prosigue al Noreste en línea recta hasta intersectar el eje de la 

Autopista México- Puebla, por cuyo eje se dirige hacia el Sureste, hasta la mojonera 

Diablotitla, punto de partida. 

Bajo esa tesitura, el artículo 45, numeral 1, inciso s) del Reglamento Interior del INE establece que la 

DERFE, tiene como facultad, entre otras, definir las reglas y procedimientos para la detección de 

inconsistencias en la cartografía electoral, así como para la actualización permanente del marco 

geográfico electoral. Lo anterior haciéndose del conocimiento de la CNV. 

El numeral 14 de los LAMGE, señala que con el propósito de incorporar en la cartografía electoral del 

país los procedimientos técnicos y científicos que le den una mayor calidad, la DERFE promoverá la 

mejora continua de los trabajos de actualización cartográfica electoral, considerando como insumo la 

cartografía oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como los estándares 

nacionales e internacionales en la materia, apegándose siempre al marco constitucional y legal 

aplicable para estas actividades. 

El numeral 29 de los LAMGE, indica que la modificación de límites municipales se presenta cuando 

la autoridad competente de una entidad federativa establece una nueva delimitación político-

administrativa entre dos o más municipios, conforme a sus procedimientos normativos. 

De igual forma, el numeral 30 de los LAMGE establece que, la actualización de la cartografía 

electoral por las modificaciones de límites estatales y municipales, deberá realizarse con base en un 

documento emitido por autoridad competente, conforme a lo que establece la legislación local que 

corresponda, los nuevos límites establecidos deberán representarse en los respectivos mapas con la 

precisión requerida y, en caso de que existan ambigüedades que impidan la representación de las 

modificaciones a los límites municipales, la Dirección Ejecutiva deberá presentar un informe que 

justifique dicha circunstancia, mismo que hará de conocimiento a la CNV. 
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Al respecto, el numeral 35 de los LAMGE, mandata que se realizaran los trabajos de actualización 

cartográfica electoral a nivel de municipio o estado, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando exista un documento emitido por autoridad competente conforme a lo que establece la 

legislación local que corresponda, y no coexista con un procedimiento que conforme a la 

legislación en la materia impida modificarlos, y 

b) Cuando no exista ambigüedad técnica en la descripción de los límites que impida su 

representación en la cartografía electoral, por lo que se procurará contar con los elementos de la 

ciencia cartográfica, en particular los correspondientes a la planimetría con respecto a los límites 

estatales y municipales, con la exactitud requerida para llevar a cabo dicha modificación. 

De igual forma, el numeral 38 de los LAMGE colige que, en el supuesto referido en el numeral 35 de 

la citada normatividad electoral, la DERFE revisará cada caso en particular y emitirá un dictamen 

técnico-jurídico sobre la procedencia o no de la actualización cartográfica electoral. 

El dictamen referido contará con los elementos de ciencia cartográfica, en particular los 

correspondientes a la planimetría con respecto a los límites estatales y municipales, con la exactitud 

requerida. Además, el dictamen incluirá el análisis de la legislación que aplique, ya sea federal, local 

o ambas. 

En razón de los preceptos normativos expuestos, este Consejo General se encuentra válidamente 

facultado para aprobar la modificación de la cartografía electoral de la Ciudad de México, respecto de 

las alcaldías de Milpa Alta y Tláhuac. 

TERCERO. Motivos para aprobar la modificación de la cartografía electoral de la Ciudad de México, 

respecto de las alcaldías de Milpa Alta y Tláhuac. 

El INE tiene la atribución de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el diseño y 

determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales en el ámbito 

local, acorde lo previsto en la CPEUM, la LGIPE, las constituciones estatales y las leyes electorales 

de las entidades federativas. 

A su vez, la DERFE, tiene como atribución, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 

para ello, deberá realizar los estudios y análisis correspondientes. 

De ahí que, derivado de los trabajos permanentes de actualización cartográfica que lleva a cabo 

tanto la DERFE, así como la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva 

correspondiente, se advirtió la necesidad de realizar adecuaciones al marco geográfico electoral de 

la Ciudad de México, con base en lo establecido en virtud de la expedición de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y la Ley del Territorio de la 

Ciudad de México, mediante las cuales la I Legislatura del H. Congreso de la Ciudad de México, 

establece la conformación y los límites territoriales de las demarcaciones territoriales que conforman 

la Ciudad de México, entre ellas, las alcaldías de Milpa Alta y Tláhuac. 

De esta manera, atendiendo al principio de legalidad que rige las funciones de este Instituto, todas 

las actuaciones deben de realizarse en estricto apego a las disposiciones aplicables establecidas en 

el orden jurídico y en cumplimiento a las atribuciones legalmente conferidas en la normatividad 

aplicable, la cual establece la obligación de este Órgano Electoral de mantener permanentemente 

actualizado el Marco Geográfico Electoral, es que, derivado de la aprobación y promulgación de las 

Leyes referidas, se debe actualizar la cartografía electoral de la Ciudad de México. 

Así, con la modificación de la cartografía electoral de la Ciudad de México, respecto a los límites 

territoriales de las alcaldías de Milpa Alta y Tláhuac, se advierte que es posible efectuar la correcta 

dimensión y representación gráfica de los citados municipios, así como preservar la 

georreferenciación distrital de las y los ciudadanos involucrados. 
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Cabe señalar que la DERFE, hizo del conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas 

ante la CNV, el Dictamen Técnico-Jurídico respectivo, con la finalidad de que pudieran emitir su 

opinión o comentarios sobre el caso de actualización cartográfica materia del presente Acuerdo, sin 

que se haya realizado alguna observación por parte de dichas representaciones. 

Por lo antes descrito, resulta procedente que este Consejo General apruebe la modificación de la 

cartografía electoral de la Ciudad de México respecto de la modificación de los límites territoriales de 

las alcaldías de Milpa Alta y Tláhuac, de conformidad con lo establecido en el dictamen técnico-

jurídico que se encuentra contenido en el anexo que forma parte integral del presente acuerdo, a 

través del siguiente vínculo electrónico: 

CDMX_Modif_Lim_Mpales_Milpa Alta-Tláhuac_Agosto2024.zip 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 

de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la cartografía electoral de la Ciudad de México, en términos del 

“Dictamen Técnico-Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de los límites territoriales 

entre las alcaldías de Milpa Alta y Tláhuac, en la Ciudad de México”, que se encuentra en el siguiente anexo 

que acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo: 

CDMX_Modif_Lim_Mpales_Milpa Alta-Tláhuac_Agosto2024.zip 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para que, una vez 

concluyan los Procesos Electorales 2024-2025, realice las adecuaciones en la cartografía electoral de la 

Ciudad de México, de conformidad con lo aprobado en el punto primero del presente acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, informe a las personas 

integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

CUARTO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor el día de su aprobación. 

QUINTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del 

Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, de manera que su anexo esté 

disponible a través de una liga electrónica. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de enero 

de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 

De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 

Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 

Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 

Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 

del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-30-de-enero-de-2025/  

CDMX_Modif_Lim_Mpales_Milpa Alta-Tláhuac_Agosto2024.zip, se encuentra disponible en: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/179021/CGex202501-30-ap-5-1-a.zip 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202501_30_ap_5_1.pdf 

__________________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación de la 
cartografía electoral del Estado de Colima, respecto de los municipios de Colima, Coquimatlán y Villa de Álvarez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG31/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, RESPECTO DE LOS MUNICIPIOS DE 

COLIMA, COQUIMATLÁN Y VILLA DE ÁLVAREZ 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

COC Coordinación de Operación en Campo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DSCV Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

STN Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

 

ANTECEDENTES 

1. Publicación del Decreto 146. El 03 de octubre de 1964, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Colima, el Decreto número 146, mediante el cual el Congreso  
del Estado de Colima, aprueba la División Política Municipal señalada en el mapa del Estado, 
estableciendo los límites de los municipios en que se encuentra conformado, entre otros, Colima, 
Coquimatlán y Villa de Álvarez. 

2. Informe técnico para la modificación de la cartografía electoral, respecto de los límites 
municipales en el estado de Colima. El 30 de agosto de 2024, la COC remitió a la STN, ambas de 
la DERFE, mediante oficio INE/COC/1615/2024, el “Informe Técnico Modificación de límites 
municipales entre Colima, Coquimatlán y Villa de Álvarez, estado de Colima”. 

3. Dictamen jurídico para la modificación de la cartografía electoral, respecto de los límites 
municipales en el estado de Colima. El 26 de septiembre de 2024, la STN de la DERFE emitió el 
“Dictamen Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de los límites 
municipales entre Colima, Coquimatlán y Villa de Álvarez, estado de Colima”. 

4. Remisión del dictamen técnico-jurídico a la DSCV. El 27 de septiembre de 2024, mediante el 
oficio INE/COC/1735/2024, la COC remitió a la DSCV, el Dictamen Técnico-Jurídico del caso de 
modificación a la cartografía electoral de referencia, para que por su conducto se hiciera del 
conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas ante esta CNV. 

5. Entrega del dictamen técnico-jurídico a las representaciones partidistas acreditadas ante la 
CNV. El 30 de septiembre de 2024, mediante los oficios INE/DERFE/DSCV/0467/2024, 
INE/DERFE/DSCV/0468/2024, INE/DERFE/DSCV/0469/2024, INE/DERFE/DSCV/0470/2024, 
INE/DERFE/DSCV/0471/2024 e INE/DERFE/DSCV/0472/2024, la DSCV entregó a las 
representaciones de los Partidos Políticos Nacionales denominados Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y MORENA, acreditadas ante la CNV, el Dictamen Técnico-Jurídico en comento para su 
conocimiento y, en su caso, realizar las observaciones que consideraran oportunas. 
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6. Conclusión del plazo para formular observaciones por parte de los partidos políticos. El 6 de 
noviembre de 2024, venció el plazo de 20 días naturales para que las representaciones de los 
partidos políticos acreditadas ante la CNV realizaran las manifestaciones o, en su caso, aportaran 
información adicional que consideraran pertinentes al caso de modificación a la cartografía electoral 
del estado de Colima, sin que se haya realizado alguna observación por parte de dichas 
representaciones. 

7. Recomendación de la CNV. El 20 de enero de 2025, la CNV recomendó a este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CNV02/ENE/2025, apruebe la modificación de la cartografía electoral del 
estado de Colima, respecto de los municipios de Colima, Coquimatlán y Villa de Álvarez. 

8. Aprobación del anteproyecto de acuerdo por la CRFE. El 23 de enero de 2025, la CRFE aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CRFE07/01SO/2025, someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la modificación de la 
cartografía electoral del estado de Colima, respecto de los municipios de Colima, Coquimatlán y Villa 
de Álvarez. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la modificación de la cartografía electoral del 
estado de Colima, respecto de los municipios de Colima, Coquimatlán y Villa de Álvarez, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y 
Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; 29, 30, párrafo 1, incisos c) y d), 32, párrafo 1,  inciso 
a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la LGIPE; 4, párrafo 
1, fracción I, Apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso x); 45, numeral 1, incisos q), r), y s); del 
Reglamento Interior del INE; 42 y 43 de los LAMGE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Así, el artículo 26, apartado B de la CPEUM, señala que el Estado contará con un Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales para la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que 
establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, así como los artículos 
29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, señalan que el INE es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las ciudadanas y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. Asimismo, todas las actividades del Instituto Nacional Electoral se regirán 
por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

El artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, así como el diverso artículo 
32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, manifiestan que para los procesos electorales 
federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el diseño y 
determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 
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Por otro lado, el artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE instituye que las disposiciones de dicha ley son 
aplicables a las elecciones en los ámbitos federal y local respecto de las materias que establece la 
CPEUM. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE mandata que el INE tendrá como atribución, 
entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los Distritos electorales y su 
división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y 
el establecimiento de cabeceras. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone que este Consejo General ordenará la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general 
que pronuncie. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del INE establecerá los acuerdos para 
asegurar su oportuna publicación en dicho medio oficial. 

El artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE dispone que es atribución de la DERFE mantener 
actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, distrito 
electoral local, municipio y sección electoral. 

En términos de lo establecido en el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá 
emitir opiniones respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 

Ahora bien, el artículo 33, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima establece que el Congreso del Estado tiene facultad para, entre otras, reformar dicha 
Constitución, previo cumplimiento de los requisitos que ella misma establece, así como también para 
reformar, abrogar y derogar las leyes que expida. 

A su vez, el artículo 39, fracción I de la Constitución Local dispone que, es derecho de iniciar leyes 
corresponde, entre otros, a las diputadas y diputados. 

Por su parte, el artículo 4, párrafo segundo de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima 
establece que será competencia del Congreso del Estado dirimir los conflictos sobre límites 
territoriales que se susciten entre dos o más municipios, de conformidad con la ley de la materia. 

Igualmente, el artículo 18 del citado ordenamiento determina que el Congreso, por mayoría 
calificada, podrá crear y fusionar municipios, modificar la extensión de los mismos y cambiar la 
residencia de sus cabeceras, de conformidad con los requisitos señalados en la Ley de referencia. 

Bajo esa tesitura, el artículo 45, numeral 1, inciso s) del Reglamento Interior del INE establece que la 
DERFE, tiene como facultad, entre otras, definir las reglas y procedimientos para la detección de 
inconsistencias en la cartografía electoral, así como para la actualización permanente del marco 
geográfico electoral. Lo anterior haciéndose del conocimiento de la CNV. 

El numeral 14 de los LAMGE, señala que con el propósito de incorporar en la cartografía electoral del 
país los procedimientos técnicos y científicos que le den una mayor calidad, la DERFE promoverá la 
mejora continua de los trabajos de actualización cartográfica electoral, considerando como insumo la 
cartografía oficial del INEGI, así como los estándares nacionales e internacionales en la materia, 
apegándose siempre al marco constitucional y legal aplicable para estas actividades. 

El numeral 29 de los LAMGE, indica que la modificación de límites municipales se presenta cuando 
la autoridad competente de una entidad federativa establece una nueva delimitación político-
administrativa entre dos o más municipios, conforme a sus procedimientos normativos. 

De igual forma, el numeral 30 de los LAMGE establece que, la actualización de la cartografía 
electoral por las modificaciones de límites estatales y municipales, deberá realizarse con base en un 
documento emitido por autoridad competente, conforme a lo que establece la legislación local que 
corresponda, los nuevos límites establecidos deberán representarse en los respectivos mapas con la 
precisión requerida y, en caso de que existan ambigüedades que impidan la representación de las 
modificaciones a los límites municipales, la Dirección Ejecutiva deberá presentar un informe que 
justifique dicha circunstancia, mismo que hará de conocimiento a la CNV. 

Al respecto, el numeral 35 de los LAMGE, mandata que se realizaran los trabajos de actualización 
cartográfica electoral a nivel de municipio o estado, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando exista un documento emitido por autoridad competente conforme a lo que establece la 
legislación local que corresponda, y no coexista con un procedimiento que conforme a la 
legislación en la materia impida modificarlos, y 

b) Cuando no exista ambigüedad técnica en la descripción de los límites que impida su 
representación en la cartografía electoral, por lo que se procurará contar con los elementos de la 
ciencia cartográfica, en particular los correspondientes a la planimetría con respecto a los límites 
estatales y municipales, con la exactitud requerida para llevar a cabo dicha modificación. 
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De igual forma, el numeral 36 incisos b) y c) de los LAMGE establece que, cuando el Instituto tenga 
conocimiento de un problema de límites municipales y la autoridad competente no lo haya resuelto, 
en términos de la legislación local correspondiente, la DERFE realizará el dictamen técnico y jurídico, 
como se establece en el numeral 39 de los LAMGE, el cual servirá de base para proponer el ajuste a 
los límites municipales para efectos electorales al Consejo General; para tales efectos, la Dirección 
Ejecutiva utilizará como principal insumo el Marco Geoestadístico Municipal del INEGI, en los 
términos descritos en el numeral 12 de los LAMGE. 

Por otra parte, el artículo 37 de los LAMGE, dispone que cuando los límites que se pretendan 
modificar sean coincidentes con la delimitación distrital federal y/o local, se deberá llevar a cabo el 
ajuste gráfico distrital que corresponda, siempre y cuando en cada tramo a modificar no se afecten 
electores. 

Igualmente, el numeral 38 de los LAMGE colige que, en el supuesto referido en el numeral 35 de la 
citada normatividad electoral, la DERFE revisará cada caso en particular y emitirá un dictamen 
técnico-jurídico sobre la procedencia o no de la actualización cartográfica electoral. 

El dictamen referido contará con los elementos de ciencia cartográfica, en particular los 
correspondientes a la planimetría con respecto a los límites estatales y municipales, con la exactitud 
requerida. Además, el dictamen incluirá el análisis de la legislación que aplique, ya sea federal, local 
o ambas. 

En razón de los preceptos normativos expuestos, este Consejo General se encuentra válidamente 
facultado para aprobar la modificación de la cartografía electoral del estado de Colima, respecto de 
los municipios de Colima, Coquimatlán y Villa de Álvarez. 

TERCERO. Motivos para aprobar la modificación de la cartografía electoral del estado de Colima, 
respecto de los municipios de Colima, Coquimatlán y Villa de Álvarez. 

El INE tiene la atribución de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el diseño y 
determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales en el ámbito 
local, acorde lo previsto en la CPEUM, la LGIPE, las constituciones estatales y las leyes electorales 
de las entidades federativas. 

A su vez, la DERFE, tiene como atribución, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
para ello, deberá realizar los estudios y análisis correspondientes. 

De ahí que, derivado de los trabajos permanentes de actualización cartográfica que llevan a cabo 
tanto la DERFE, así como la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva 
correspondiente, se advirtió la necesidad de realizar adecuaciones al marco geográfico electoral del 
estado de Colima, con base en lo establecido en el Decreto 146, mediante el cual el Congreso del 
Estado de Colima, aprueba la División Política Municipal señalada en el mapa del Estado, 
estableciendo los límites de los municipios en que se encuentra conformado, entre ellos, Colima, 
Coquimatlán y Villa de Álvarez. 

De esta manera, atendiendo al principio de legalidad que rige las funciones de este Instituto, todas 
las actuaciones deben de realizarse en estricto apego a las disposiciones aplicables establecidas en 
el orden jurídico y en cumplimiento a las atribuciones legalmente conferidas en la normatividad 
aplicable, la cual establece la obligación de este Órgano Electoral de mantener permanentemente 
actualizado el Marco Geográfico Electoral, es que, derivado de la aprobación y promulgación del 
Decreto referido se debe actualizar la cartografía electoral del estado de Colima. 

Así, con la modificación de la cartografía electoral del estado de Colima, respecto a los límites 
municipales de Colima, Coquimatlán y Villa de Álvarez, se advierte que es posible efectuar la 
correcta dimensión y representación gráfica de los citados municipios, así como preservar la 
georreferenciación distrital de las y los ciudadanos involucrados. 

Bajo ese contexto, la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva 
correspondiente informó dicha situación al Congreso del Estado de la referida entidad, solicitando 
proporcionara, en caso de existir, información adicional o complementaria para determinar la correcta 
delimitación municipal, mismo que, por conducto de la Secretaria General del H. Congreso del 
Estado, hizo del conocimiento de este Instituto que no fue posible localizar los documentos con la 
información técnica necesaria que permita identificar la delimitación entre los municipios de 
referencia. Sin embargo, se localizaron diversos documentos entre los que se encuentra el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional de Colima del 03 de octubre de 1964, en donde se publicó el 
Decreto 146 por el que, se aprueba la división política municipal. 
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En tal virtud, con relación a la problemática existente entre la delimitación de los municipios de 
referencia, se llevó a cabo un recorrido en campo a fin de identificar los rasgos físicos y culturales 
descritos en el Decreto número 146, que definen los límites municipales, mismos que no pudieron ser 
localizados conforme la descripción y métrica definidas, toda vez que refiere rumbos que hacen 
imprecisa la ubicación de los sitios mencionados y carece de coordenadas geográficas que permita 
establecer con certeza las poligonales de los citados municipios y, por consiguiente, sus 
colindancias. 

De esta manera, a efecto de solucionar la problemática señalada, y contar con los elementos 
técnicos suficientes que permitan representar los límites entre los municipios involucrados, en 
términos de lo establecido en el numeral 14 de los LAMGE, se tomó en consideración el Marco 
Geoestadístico Municipal del INEGI, a fin de darle continuidad al trazo, y que los límites territoriales 
municipales en comento no queden en una interpretación técnica. 

Cabe señalar que la DERFE, hizo del conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas 
ante la CNV, el Dictamen Técnico-Jurídico respectivo, con la finalidad de que pudieran emitir su 
opinión o comentarios sobre el caso de actualización cartográfica materia del presente Acuerdo, sin 
que se haya realizado alguna observación por parte de dichas representaciones. 

Por lo antes descrito, resulta procedente que este Consejo General apruebe la modificación de la 
cartografía electoral del estado de Colima respecto de la modificación de los límites municipales de 
Colima, Coquimatlán y Villa de Álvarez, de conformidad con lo establecido en el dictamen técnico-
jurídico que se encuentra contenido en el anexo que forma parte integral del presente acuerdo, a 
través del siguiente vínculo electrónico: 

Col_Modif_Lim_Mpales_Col-Coqui-Villa_Agosto2024 (1).zip 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la cartografía electoral del estado de Colima, en términos del 
“Dictamen Técnico-Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de los límites 
municipales entre Colima, Villa de Álvarez y Coquimatlán, estado de Colima”, que se encuentra en el siguiente 
anexo que acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo: 

Col_Modif_Lim_Mpales_Col-Coqui-Villa_Agosto2024 (1).zip 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para que, una vez 
concluyan los Procesos Electorales 2024-2025, realice las adecuaciones en la cartografía electoral del estado 
de Colima, de conformidad con lo aprobado en el punto primero del presente acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, informe a las personas 
integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

CUARTO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor el día de su aprobación. 

QUINTO. Publíquense el presente Acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del 
Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, de manera que su anexo esté 
disponible a través de una liga electrónica. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de enero 
de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-30-de-enero-de-2025/  

Col_Modif_Lim_Mpales_Col-Coqui-Villa_Agosto2024, se encuentra disponible en: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/179022/CGex202501-30-ap-5-2-a.zip  

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202501_30_ap_5_2.pdf 

_____________________________________ 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del procedimiento oficioso en materia de fiscalización de los recursos de los 
partidos políticos, instaurado en contra de Jorge Luis Estrada Rodríguez, otrora candidato suplente a Diputado Federal por el Distrito 01 en el Estado de Oaxaca, postulado 
por la entonces coalición denominada Juntos Haremos Historia, integrada por los partidos políticos Morena, del Trabajo y Encuentro Social, identificado con el número de 
expediente INE/P-COF-UTF/124/2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG146/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, INSTAURADO EN CONTRA DE JORGE LUIS ESTRADA RODRÍGUEZ, OTRORA CANDIDATO SUPLENTE A 
DIPUTADO FEDERAL POR EL DISTRITO 01 EN EL ESTADO DE OAXACA, POSTULADO POR LA ENTONCES COALICIÓN DENOMINADA “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”, 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, DEL TRABAJO Y ENCUENTRO SOCIAL, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/124/20191. 

MORENA 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Punto Resolutivo 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Segundo Fondo Multa $1,934.40 No - - - - - - - - - - - 

 
PARTIDO DEL TRABAJO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Punto Resolutivo 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Tercero Fondo Multa $1,047.80 No - - - - - - - - - - - 

 
OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Punto Resolutivo 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Cuarto Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numerales 7 y 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las 
sanciones económicas serán destinados Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología2 en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/117965/CGor202102-26-rp-13.6.pdf  
2 El ocho de mayo de dos mil veintitrés, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, que en su artículo transitorio QUINTO, señala: 
“A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas las referencias en otros ordenamientos, normas, procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan mención al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología se 
entenderán hechas al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías”. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido Verde Ecologista de México, correspondientes al ejercicio dos mil veintidós. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG633/2023. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO DOS MIL VEINTIDÓS1. 

18.1.1. Comité Ejecutivo Nacional. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.1-C2-PVEM-CEN,  5.1-C3-
PVEMCEN,  5.1-C4-PVEM-

CEN,  5.1-C5-PVEM-CEN,  5.1-
C17- PVEM-CEN,  5.1-C19- 

PVEM-CEN,  5.1-C20-PVEM-
CEN,  5.1-C53-PVEM-CEN,  

5.1-C54-PVEM-CEN,  5.1-C64-
PVEM-CEN,  5.1-C71-PVEM-
CEN y  5.1-C72-PVEM-CEN 

Forma Multa $11,546.40 NO - - - - - - - - - - - 

5.1-C1-PVEM-CEN Fondo Multa $15,395.20 NO - - - - - - - - - - - 

5.1-C70-PVEM-CEN Fondo Multa $37,140.92 NO - - - - - - - - - - - 

5.1-C8-PVEM-CEN Fondo Multa Sin efectos2 NO - - - - - - - - - - - 

5.1-C13-PVEM-CEN Fondo Multa $40,989.72 NO - - - - - - - - - - - 

5.1-C55-PVEM-CEN Fondo Multa $1,058.42 NO - - - - - - - - - - - 

5.1-C60-PVEM-CEN Fondo Multa $42,336.80 NO - - - - - - - - - - - 

5.1-C61-PVEM-CEN Fondo Multa $1,721,508.05 NO - - - - - - - - - - - 

5.1-C69-PVEM-CEN Fondo Multa $401,237.40 NO - - - - - - - - - - - 

5.1-C66-PVEM-CEN Fondo Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

5.1-C67-PVEM-CEN Fondo Multa 21,168.40 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.1.2. Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.2-C2-PVEM-AG,  5.2-C9-
PVEM-AG,  y 5.2-C12-PVEM-

AG 
Forma Multa $2,886.60 NO - - - - - - - - - - - 

5.2-C1-PVEM-AG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,380.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.2-C3-PVEM-AG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.2-C10-PVEM-AG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,490.30 NO - - - - - - - - - - - 

5.2-C11-PVEM-AG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$253,055.09 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.2. Comité Directivo Estatal de Baja California. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166171/CGex202312-01-rp-2-PVEM.pdf 
2 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintitrés; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.3-C1-PVEM-BC,  5.3-C2-
PVEM-BC,  5.3-C3-PVEM-BC, 
5.3-C4-PVEM-BC y  5.3-C5-

PVEM-BC 

Forma Multa $4,811.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.3. Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.4-C1-PVEM-BS,  5.4-C3-
PVEM-BS, 5.4-C4-PVEM-BS, 

5.4-C5-PVEM-BS, 5.4-C6-
PVEM-BS, 5.4-C7-PVEM-BS, 

5.4-C8-PVEM-BS, 5.4-C9-
PVEM-BS, 5.4-C10-PVEM-BS, 
5.4-C11-PVEM-BS, 5.4-C12-

PVEM-BS, 5.4-C13-PVEM-BS, 
5.4-C14-PVEM-BS, 5.4-C15-

PVEM-BS, 5.4-C18-PVEM-BS, 
5.4-C22-PVEM-BS, 5.4-C24-

PVEM-BS, 5.4-C25-PVEM-BS, 
5.4-C28-PVEM-BS, 5.4-C29-

PVEM-BS, 5.4-C30-PVEM-BS, 
5.4-C32-PVEM-BS y 5.4-C43-

PVEM-BS. 

Forma Multa $22,130.60 NO - - - - - - - - - - - 

5.4-C16-PVEM-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$107,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.4-C31-PVEM-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$39,078.42 NO - - - - - - - - - - - 

5.4-C19-PVEM-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,465.60 NO - - - - - - - - - - - 

5.4-C20-PVEM-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,510.24 NO - - - - - - - - - - - 

5.4-C23-PVEM-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$98,792.13 NO - - - - - - - - - - - 

5.4-C27-PVEM-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$82,816.25 NO - - - - - - - - - - - 

5.4-C34-PVEM-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$55,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.4-C36Ter-PVEM-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,890.96 NO - - - - - - - - - - - 

5.4-C40-PVEM-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,308.24 NO - - - - - - - - - - - 

5.4-C41-PVEM-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,032.57 NO - - - - - - - - - - - 

5.4-C41Bis-PVEM-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.4-C41Ter-PVEM-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,700.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.4 Comité Ejecutivo Estatal de Campeche. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.5-C1-PVEM-CA,  5.5-C2-
PVEM-CA, 5.5-C3-PVEM-CA, 

5.5-C5-PVEM-CA, 5.5-C6-
Forma Multa $10,584.20 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PVEM-CA, 5.5-C9-PVEM-CA, 
5.5-C10-PVEM-CA,  5.5-C13-

PVEM-CA,  5.5-C14-PVEM-CA,  
5.5-C15-PVEM-CA y  5.5-C25-

PVEM-CA. 

5.5-C4-PVEM-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.5-C7-PVEM-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.5-C8-PVEM-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,514.40 NO - - - - - - - - - - - 

5.5-C11-PVEM-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,697.72 NO - - - - - - - - - - - 

5.5-C16-PVEM-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$797,145.59 NO - - - - - - - - - - - 

5.5-C18-PVEM-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,573.82 NO - - - - - - - - - - - 

5.5-C22-PVEM-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$301,928.40 NO - - - - - - - - - - - 

5.5-C24-PVEM-CA. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$42,788.67 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.5. Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.6-C2-PVEM-CI, 5.6-C3-
PVEM-CI, 5.6-C4-PVEM-CI, 

5.6-C11-PVEM-CI y  5.6-C18-
PVEM-CI 

Forma Multa $4,811.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.6-C6-PVEM-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$744.77 NO - - - - - - - - - - - 

5.6-C7-PVEM-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,117.16 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.6. Comité Directivo Estatal de Chihuahua. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.07-C1-PVEM-CH,  5.07-C2-
PVEMCH,  5.07-C3-PVEM-CH,  
5.07-C4-PVEM-CH,  5.07-C5-

PVEM-CH,  5.07-C6-PVEMCH,  
5.07-C7-PVEM-CH,  5.07-C8-

PVEM-CH,  5.07-C9-PVEM-CH,  
5.07-C10-PVEM-CH,  5.07-
C11-PVEM-CH,  5.07-C12-

PVEM-CH y  5.07-C13-PVEM-
CH. 

Forma Multa $12,508.60 NO  - - - - - - - - - - 

 
18.2.7 Comité Ejecutivo Estatal de Ciudad de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.08-C1-PVEM-CM Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

5.08-C5-PVEM-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,825.03 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.8 Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila de Zaragoza. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.9-C1-PVEM-CO,  5.9-C2-
PVEM-CO,  5.9-C6-PVEM-CO y  

5.9-C9-PVEM-CO 
Forma Multa $3,848.80 NO - - - - - - - - - - - 

5.9-C3-PVEM-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,772.10 NO - - - - - - - - - - - 

5.9-C15-PVEM-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,633.22 NO - - - - - - - - - - - 

5.9-C16-PVEM-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.9-C4-PVEM-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,075,408.59 NO - - - - - - - - - - - 

5.9-C7-PVEM-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9.58 NO - - - - - - - - - - - 

5.9-C8-PVEM-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,920.02 NO - - - - - - - - - - - 

5.9-C11-PVEM-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,753.09 NO - - - - - - - - - - - 

5.9-C12-PVEM-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$42,872.50 NO - - - - - - - - - - - 

5.9-C13-PVEM-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$404.51 NO - - - - - - - - - - - 

5.9-C14-PVEM-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$131,323.45 NO - - - - - - - - - - - 

5.9-C17-PVEM-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,340.46 NO - - - - - - - - - - - 

5.9-C18-PVEM-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,140.00 SI 
SM-RAP-
38/2023 

Confirma          

 
18.2.9. Comité Ejecutivo Estatal de Colima. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.10-C1-PVEM-CL,  5.10-C2-
PVEM-CL,  5.10-C3-PVEM-CL,  
5.10-C5-PVEM-CL,  5.10-C7-
PVEM-CL,  5.10-C12-PVEM-

CL,  5.10-C14-PVEM-CL,  5.10-
C15-PVEM-CL y  5.10-C23-

PVEM-CL. 

Forma Multa $8,659.80 NO - - - - - - - - - - - 

5.10-C9-PVEM-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$967,740.00 SI 
ST-RAP-
19/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.10-C10-PVEM-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,129.78 NO       - - - - - 

5.10-C11-PVEM-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,218.26 NO - - - - - - - - - - - 

5.10-C25-PVEM-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,570.01 NO - - - - - - - - - - - 

5.10-C17-PVEM-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,966.65 NO - - - - - - - - - - - 

5.10-C24-PVEM-CL Fondo Reducción de $5,478.37 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

ministración 

5.10-C26-PVEM-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,947.48 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.10 Comité Ejecutivo Estatal de Durango. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.11-C3-PVEM-DG y  5.11-C4-
PVEM-DG 

Forma Multa $1,924.40 NO - - - - - - - - - - - 

5.11-C14-PVEM-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$647,715.89 SI 
SG-RAP-
28/2023 

Revoca 
INE/CG503/

2024 
Reducción de 
ministración 

$647,715.89 SI 
SUP-REC-

16/2023 
Desecha - - - 

5.11-C2-PVEM-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,205.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.11-C15-PVEM-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,000.03 NO - - - - - - - - - - - 

5.11-C13-PVEM-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$37,202.96 NO            

 
18.2.11 Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.12-C2-PVEM-GT y  5.12-C4-
PVEM-GT 

Forma Multa $1,924.40 NO - - - - - - - - - - - 

5.12-C1-PVEM-GT Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,540,090.00 SI 
SM-RAP-
37/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.12-C3-PVEM-GT Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,630,114.40 SI 
SM-RAP-
37/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

 
18.2.12. Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero.  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG San ción Monto 

5.13-C1-PVEM-GR,  5.13-C2-
PVEM-GR,  5.13-C4-PVEM-GR,  
5.13-C12-PVEM-GR, 5.13-C16-
PVEM-GR y  5.13-C18-PVEM-

GR. 

Forma Multa $5,773.20 NO - - - - - - - - - - - 

5.13-C3-PVEM-GR Fondo Reducción de 
ministración 

$192,983.33 NO            

5.13-C13-PVEM-GR Fondo Reducción de 
ministración $17.40 NO            

5.13-C14-PVEM-GR Fondo Reducción de 
ministración 

$89.90 NO            

5.13-C15-PVEM-GR Fondo Reducción de 
ministración $57,046.72 NO            

 
18.2.13. Comité Directivo Estatal de Hidalgo. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.14-C1-PVEM-HI,  5.14-C2-
PVEM-HI, 5.14-C3-PVEM-HI y  

5.14-C7-PVEM-HI. 
Forma Multa $3,848.80 NO - - - - - - - - - - - 

5.14-C4-PVEM-HI Fondo Multa $535,849.18 NO - - - - - - - - - - - 

5.14-C5-PVEM-HI Fondo Multa $111,326.54 NO - - - - - - - - - - - 

5.14-C11-PVEM-HI Fondo Multa $96.22 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.14 Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.15-C7-PVEM-JL Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

5.15-C8-PVEM-JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,641.98 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.15 Comité Ejecutivo Estatal del Estado de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.16-C2-PVEM-ME,  5.16-C5-

PVEM-ME y 5.16-C13-PVEM-

ME 

Forma Multa $2,886.60 SI 
ST-RAP-

20/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5.16-C3-PVEM-ME. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$183,170.37 SI 

ST-RAP-

20/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5.16-C14-PVEM-ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$130.50 SI 

ST-RAP-

20/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5.16-C15-PVEM-ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$706.25 SI 

ST-RAP-

20/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5.16-C16-PVEM-ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$60,000.000 SI 

ST-RAP-

20/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
18.2.16. Comité Ejecutivo Estatal de Michoacán de Ocampo.  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2.17-C14-PRI-MI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$125.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.17 Comité Ejecutivo Estatal de Morelos. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.18-C1-PVEM-MO Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 
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5.18-C2-PVEM-MO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$26,590.64 NO - - - - - - - - - - - 

5.18-C4-PVEM-MO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,315.52 NO - - - - - - - - - - - 

5.18-C9-PVEM-MO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$366.45 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.18 Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.19-C1-PVEM-NY,  5.19-C2-
PVEMNY,  5.19-C3-PVEM-NY,  
5.19-C12-PVEM-NY,  5.19-C13-

PVEM-NY,  5.19-C17-PVEM-
NY,  5.19-C18-PVEM-NY,  5.19-

C19-PVEM-NY,  5.19-C21-
PVEM-NY y  5.19-C32-PVEM-

NY. 

Forma Multa $9,622.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.19-C4-PVEM-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$39,824.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.19-C5-PVEM-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$892,471.84 SI 
SG-RAP-
30/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.19-C6-PVEM-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403,258.52 NO - - - - - - - - - - - 

5.19-C9-PVEM-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$104,982.08 SI 
SG-RAP-
30/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.19-C14-PVEM-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,343.32 NO - - - - - - - - - - - 

5.19-C7-PVEM-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,799.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.19-C8-PVEM-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$36,295.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.19-C10-PVEM-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,811.13 NO - - - - - - - - - - - 

5.19-C11-PVEM-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$151.259.69 NO - - - - - - - - - - - 

5.19-C16-PVEM-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,454.90 NO - - - - - - - - - - - 

5.19-C20-PVEM-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,952.51 NO - - - - - - - - - - - 

5.19-C28-PVEM-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$319.00 NO - - - - - - - - - - - 
 
18.2.19 Comité Directivo Estatal de Oaxaca. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.21-C1-PVEM-OX,  5.21-C2-

PVEMOX,  5.21-C3-PVEM-OX,  

5.21-C4-PVEM-OX,  5.21-C9-

PVEM-OX,  5.21-C10-PVEM-

OX,  5.21-C12-PVEM-OX,  5.21-

C13-PVEM-OX,  5.21-C14-

PVEM-OX,  5.21-C16-PVEM-

OX,  5.21-C17-PVEM-OX,  5.21-

C18-PVEM-OX,  5.21-C19-

PVEM-OX,  5.21-C19 Bis-

Forma Multa $23,092.80 NO - - - - - - - - - - - 
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PVEM-OX, 5.21-C20-PVEM-OX,  

5.21-C21-PVEM-OX,  5.21-C22-

PVEM-OX,  5.21-C23-PVEM-

OX,  5.21-C24-PVEM-OX,  5.21-

C25-PVEM-OX,  5.21-C27-

PVEM-OX,  5.21-C39-PVEM-

OX,  5.21-C41-PVEM-OX y  

5.21-C46-PVEM-OX. 

5.21-C7-PVEM-OX Fondo Multa $1,924.40 NO - - - - - - - - - - - 

5.21-C15-PVEM-OX Fondo Multa $382,763.16 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.20 Comité Ejecutivo Estatal de Puebla. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.22-C1-PVEM-PB,  5.22-C2-

PVEM-PB y 5.22-C7-PVEM-PB 
Forma Multa $2,886.60 NO - - - - - - - - - - - 

5.22-C8-PVEM-PB. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$139,673.51 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.21 Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.23-C1-PVEM-QE y  5.23-C2-

PVEM-QE 
Forma Multa $1,924.40    - - - - - - - - - 

5.23-C11-PVEM-QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,280.93    - - - - - - - - - 

 
18.2.22 Comité Ejecutivo Estatal de Quintana Roo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.24-C1-PVEM-QR,  5.24-C2-
PVEM-QR,  5.24-C3-PVEM-QR,  
5.24-C4-PVEM-QR,  5.24-C5-

PVEM-QR,  5.24-C7-PVEM-QR,  
5.24-C8-PVEM-QR,  5.24-C10-
PVEM-QR,  5.24-C11-PVEM-

QR,  5.24-C12-PVEM-QR,  
5.24-C13-PVEM-QR,  5.24-C14-

PVEM-QR,  5.24-C21-PVEM-
QR y  5.24-C29-PVEM-QR 

Forma Multa $13,470.80 NO - - - - - - - - - - - 

5.24-C6-PVEM-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$331.30 NO - - - - - - - - - - - 

5.24-C15-PVEM-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$351.84 NO - - - - - - - - - - - 

5.24-C16-PVEM-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,337.32 NO - - - - - - - - - - - 

5.24-C20-PVEM-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,264.85 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.24-C26-PVEM-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,907.58 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.23 Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.25-C1-PVEM-SL, 5.25-C2-
PVEMSL, 5.25-C3-PVEM-SL, 
5.25-C4-PVEM-SL, 5.25-C6-

PVEM-SL, 5.25-C13-PVEM-SL, 
5.25-C14-PVEM-SL, 5.25-C18-
PVEM-SL, 5.25-C20-PVEM-SL, 
5.25-C21-PVEM-SL, 5.25-C23-
PVEM-SL, 5.25-C24-PVEM-SL, 
5.25-C28-PVEM-SL, 5.25-C32-
PVEM-SL, 5.25-C44-PVEM-SL 

y  5.25-C49-PVEM-SL 

Forma Multa $15,395.20 NO - - - - - - - - - - - 

5.25-C5-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,281.47 NO - - - - - - - - - - - 

5.25-C9-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$182.90 NO - - - - - - - - - - - 

5.25-C29-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$500.00 NO   - - - - - - - - - 

5.25-C32BIS-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,108.50 NO   - - - - - - - - - 

5.25-C7-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$845,060.00 SI 

SUP-RAP-
355/2023 

Turna a sala 
Monterrey 

- - - - - - - - - 

SM-RAP-
5/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5.25-C10-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$80,040.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.25-C11-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$518,520.00 SI 

SUP-RAP-
355/2023 

Turna a sala 
Monterrey 

- - - - - - - - - 

SM-RAP-
5/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5.25-C8-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,120,860.20 SI 

SUP-RAP-
355/2023 

Turna a sala 
Monterrey 

- - - - - - - - - 

SM-RAP-
5/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5.25-C33-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$27,715.21 NO - - - - - - - - - - - 

5.25-C12-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,510,004.97 NO - - - - - - - - - - - 

5.25-C16-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,778,766.30 NO - - - - - - - - - - - 

5.25-C19-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,274,702.58 NO - - - - - - - - - - - 

5.25-C22-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$37,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.25-C26-PVEM-SL Fondo Reducción de $881,568.86 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

ministración 

5.25-C30-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,435.86 NO - - - - - - - - - - - 

5.25-C43-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$180,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.25-C45-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$116,970.41 NO - - - - - - - - - - - 

5.25-C46-PVEM-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$101,068.76 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.24 Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.26-C1-PVEM-SI,  5.26-C2-
PVEMSI, 5.26-C3-PVEM-SI,  
5.26-C4-PVEM-SI,  5.26-C5-
PVEM-SI,  5.26-C6-PVEM-SI, 
5.26-C9-PVEM-SI,  5.26-C10-
PVEM-SI,  5.26-C11-PVEM-SI,  
5.26-C12-PVEM-SI, 5.26-C13-

PVEM-SI,  5.26-C15-PVEM-SI y  
5.26-C17-PVEM-SI 

Forma Multa $12,508.60 NO - - - - - - - - - - - 

5.26-C7-PVEM-SI Fondo Multa $6,831.62 NO - - - - - - - - - - - 

5.26-C16-PVEM-SI Fondo Multa $25,883.18 NO - - - - - - - - - - -  
18.2.25 Comité Ejecutivo Estatal de Sonora. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.27_C1_PVEM_SO, 
5.27_C2_PVEM_SO, 
5.27_C3_PVEM_SO, 
5.27_C4_PVEM_SO, 
5.27_C5_PVEM_SO, 
5.27_C9_PVEM_SO, 
5.27_C10_PVEM_SO, 
5.27_C11_PVEM_SO y 
5.27_C21_PVEM_SO 

Forma Multa $8,659.80 NO - - - - - - - - - - - 

5.27_C6_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$88,900.50 NO - - - - - - - - - - - 

5.27_C7_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,075.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.27_C12_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,017.10 NO - - - - - - - - - - - 

5.27_14_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,836.31 NO - - - - - - - - - - - 

5.27_C15_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,670.02 NO - - - - - - - - - - - 

3.27-C22-PVEM-SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,790.00 NO - - - - - - - - - - - 

3.27-C23-PVEM-SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,525.90 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.26 Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.28-C1-PVEM-TB, 5.28-C2-
PVEM-TB, 5.28-C8-PVEM-TB y 

5.28-C10-PVEM-TB. 
Forma Multa $3,848.80          - - - 

5.28-C9-PVEM-TB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$27,668.73          - - - 

 
18.2.27 Comité Ejecutivo Estatal de Tamaulipas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.29-C1-PVEM-TM, 5.29-C2-
PVEM-TM y  5.29-C3-PVEM-

TM, 
Forma Multa $2,886.60 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.28 Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.31-C1-PVEM-VR  5.31-C1 
Bis-PVEM-VR, 5.31-C1 Ter-

PVEM-VR, 5.31-C2-PVEM-VR,  
5.31-C3-PVEM-VR,  5.31-C6-

PVEM-VR,  5.31-C7-PVEM-VR,  
5.31-C10-PVEM-VR,  5.31-C11-
PVEM-VR y  5.31-C14-PVEM-

VR 

Forma Multa $9,622.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.31-C5-PVEM-VR Forma 
Reducción de 
ministración 

$334,110.30 NO - - - - - - - - - - - 

5.31-C8-PVEM-VR Forma 
Reducción de 
ministración 

$95,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.31-C13-PVEM-VR Forma 
Reducción de 
ministración 

$419,016.56 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.29 Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.32-C1-PVEM-YC,  5.32-C2-
PVEM-YC,  5.32-C3-PVEM-YC,  
5.32-C4-PVEM-YC,  5.32-C7-

PVEM-YC,  5.32-C8-PVEM-YC,  
5.32-C12-PVEM-YC,  5.32-C18-

PVEM-YC,  5.32-C19-PVEM-
YC,  5.32-C22-PVEM-YC,  5.32-

C23-PVEM-YC,  5.32-C28-
PVEM-YC,  5.32-C31-PVEM-

YC,  5.32-C33-PVEM-YC  5.32-
C34-PVEM-YC,  5.32-C37-

PVEM-YC,  5.32-C48-PVEM-
YC,  5.32-C52-PVEM-YC y  

5.32-C58-PVEM-YC 

Forma Multa $18,281.80 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.32-C5-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,129,983.76 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.32-C9-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$166,160.03 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.32-C10-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$251,958.54 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.32-C26-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,990.00 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Revoca 
INE/CG224

9/2024 
Sin efectos - - - - - - - 

5.32-C30-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,000.00 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.32-C44-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$211,121.16 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.32-C11-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$697,500.00 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.32-13BIS-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$109,001.62 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.32-C15-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$459,000.00 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.32-C27-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$580,312.22 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.32-C36-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$804,503.00 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.32-C41-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,633,400.70 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Revoca 
INE/CG224

9/2024 
$56,120.00 - - - - - - - 

5.32-C47-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,413.71 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.32-C49-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,831.14 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

5.32-C50-PVEM-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$117,720.20 SI 
SX-RAP-
32/2023 

Confirma - - - - - - - - - 

 
18.2.30 Comité Ejecutivo Estatal de Zacatecas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.33-C1-PVEM-ZC,  5.33-C2-
PVEM-ZC,  5.33-C3-PVEM-ZC,  
5.33-C5-PVEM-ZC,  5.33-C7-

PVEM-ZC,  5.33-C8-PVEM-ZC,  
5.33-C10-PVEM-ZC,  5.33-C11-

PVEM-ZC,  5.33-C12-PVEM-
ZC,  5.33-C13-PVEM-ZC,  5.33-

C14-PVEM-ZC,  5.33-C15-
PVEM-ZC,  5.33-C16-PVEM-
ZC,  5.33-C17-PVEM- ZC y  

5.33-C26-PVEM- ZC 

Forma Multa $14,433.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.33-C4-PVEM- ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,095.00 NO - - - - - - - - - - - 

5.33-C6-PVEM- ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$96,007.61 NO - - - - - - - - - - - 

5.33-C9-PVEM- ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$904.80 NO - - - - - - - - - - - 

5.33-C21-PVEM- ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$90.02 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5.33-C27-PVEM-ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$93,90 NO - - - - - - - - - - - 

5.33-C28-PVEM-ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,505.63 NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 27 de enero de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG337/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE 
DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR1. 

27.1 Partido Acción Nacional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C8_BS Forma Multa $1,037.40 Sí SG-RAP-26/20242 Confirma - - - - - - - - - 

1_C3_BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$6,802.95 Sí SG-RAP-26/2024 Confirma - - - - - - - - - 

1_C4_BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$18,975.33 Sí SG-RAP-26/2024 Confirma - - - - - - - - - 

1_C7_BSI Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$4,149.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C9_BS Fondo Reducción de $246.50 Sí SG-RAP-26/2024 Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169069/CGex202403-28-rp-2-01.pdf 
2 "En la página 27 de la sentencia se menciona que las conclusiones 1_C7_BS, 1_C8_BS y 1_C9_BS no fueron objeto de estudio, toda vez que el partido político actor no expuso los agravios para combatirlas. 
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ministraciones 

1_C10_BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$25,660.17 Sí SG-RAP-26/2024 Revoca INE/CG558/2024 

Reducción de 

ministraciones 
$7,486.89 No - - - - - 

 
27.2 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C4-BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$6,224.40 No - - - - - - - - - - - 

3_C5_BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$5,187.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C6_BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$1,075.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C7_BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$21,938.18 No - - - - - - - - - - - 

 
27.3 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C3_BS y  6_C4_BS Forma Multa $2,074.8 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$13,050.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$320.35 No - - - - - - - - - - - 

6_C9_BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$2,250.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C10_BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$7,613.37 No - - - - - - - - - - - 

 

27.4 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C3_ MORENA_BS y Fondo Reducción de $25,935.00 Sí SG-RAP-29/2024 y Confirma - - - - - - - - - 
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7_C4_ MORENA_BS ministraciones SG-RAP-30/2024 

ACUMULADOS 

7_C5_ MORENA_BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$1,960.97 No - - - - - - - - - - - 

7_C6_ MORENA_BS Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$815,004.00 Sí 

SG-RAP-29/2024 y 

SG-RAP-30/2024 

ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología o al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2025.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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